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1) 09-08-2021
Comisión Permanente.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato.
Presentado por el Sen. Ricardo Monreal Ávila (MORENA)
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos Segunda de la Cámara de
Senadores.
Diario de los Debates, 9 de agosto de 2021.
2) 09-08-2021
Comisión Permanente.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato,
reglamentaria de la fracción IX del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Presentado por la Sen. Claudia Ruiz Massieu Salinas (PRI)
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos Segunda de la Cámara de
Senadores.
Diario de los Debates, 9 de agosto de 2021.
3) 09-08-2021
Comisión Permanente.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato.
Presentado por el Sen. Damián Zepeda Vidales (PAN)
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos Segunda de la Cámara de
Senadores.
Diario de los Debates, 9 de agosto de 2021.
4) 18-08-2021
Comisión Permanente.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de mandato.
Presentado por Senadores del grupo parlamentario de MOVIMIENTO CIUDADANO.
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos Segunda de la Cámara de
Senadores.
Gaceta Parlamentaria, 18 de agosto de 2021.
5) 18-08-2021
Comisión Permanente.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato,
reglamentaria del Artículo 35, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos.
Presentado por Senadores del grupo parlamentario de MORENA.
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos Segunda de la Cámara de
Senadores.
Gaceta Parlamentaria, 18 de agosto de 2021.
6) 18-08-2021
Comisión Permanente.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley federal de revocación de mandato,
reglamentaria del párrafo octavo, de la fracción IX del artículo 35, de la Constitución Política de los Estado
Unidos Mexicanos.
Presentado por el Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa (PRD).
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos Segunda de la Cámara de
Senadores.
Gaceta Parlamentaria, 18 de agosto de 2021.
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02-09-2021
Cámara de Senadores.
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato.
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 101 votos en pro, 2 en contra y 0
abstenciones.
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales.
Gaceta Parlamentaria, 2 de septiembre de 2021.
Discusión y votación, 2 de septiembre de 2021.
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07-09-2021 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato. 
NOTA: Se considero de urgente resolución y se puso a discusión y votación de inmediato. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 491 votos en pro, 1 en contra y 1 
abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 7 de septiembre de 2021. 

04 

14-09-2021 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2021. 

 



COMISIÓN PERMANENTE   DIARIO DE LOS DEBATES   SESIÓN  15   9 AGOSTO 2021 
 

324 

Informo a la Asamblea que las iniciativas que proponen expedir normas en materia de 
Revocación de Mandato, presentadas por el grupo parlamentario del Partido Morena, por 
el grupo parlamentario del PRI y por el grupo del PAN; y la que propone reformar la Ley 
General de Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y la Ley Orgánica 
del Congreso General, del grupo parlamentario del PRI, se tienen por presentadas y se 
turnan a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos Segunda de 
la Cámara de Senadores. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
 
(Presentada por el Senador Ricardo Monreal Ávila, del grupo parlamentario 
de Morena) 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO, REGLAMENTARIA DE LA 
FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
(Presentada por la Senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas, del grupo 
parlamentario del PRI) 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
 
(Presentada por el Senador Damián Zepeda Vidales, del grupo 
parlamentario del PAN) 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 

REVOCACiÓN DE MANDATO, PRESENTADA POR SENADORAS Y SENADORES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

Quienes suscriben, Senadoras y Senadores del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, con fundamento en el articulo 71, fracción 11 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 8, fracción 1, del Reglamento del Senado de la 

,República, y demás aplicables, someten a la consideración del Senado de la República, la 

siguiente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Revocación de Mandato. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

1. El 20 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato. 

Esta reforma es la culminación de un largo proceso legislativo, el cual se expone a 

continuación. 

Durante la LXIII y LXIV Legislaturas, en la Cámara de Diputados se presentaron diez 

Iniciativas en materia de consulta popular y revocación de mandato, propuestas por 

diputadas y diputados de diversos grupos parlamentarios, como Movimiento Ciudadano, 

Morena, el PRI, entre otros. La Cámara de Diputados aprobó el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular y Revocación 
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de Mandato, con 329 votos a favor, 153 en contra y dos abstenciones, en la sesión del14 

de marzo de 2019. 

Algunas de las características más destacadas de este dictamen aprobado por la Cámara 

de Diputados fueron las siguientes: 

• Establecía que la revocación de mandato podría ser convocada por el Congreso de 

la Unión, a petición del Presidente de [a República; el treinta y tres por ciento de 

los integrantes de cualquiera de la Cámara del Congreso de la Unión y el tres por' 

ciento de los ciudadanos y ciudadanas de la lista nominal. 

• Preveía que dicha solicitud se realizara el primer periodo ordinario del segundo 

año de la Legislatura y la realización de la consulta se efectuara el mismo día de la 

jornada electoral. 

• En los artículos 81 y 83 de la Constitución, se contemplaba la revocación del cargo 

del Presidente de la República, como un proceso que tiene por objeto que la 

ciudadanía decidiera la "permanencia" del titular del Poder del Ejecutivo de la 

Unión. 

El 20 de marzo de 2019, el Senado de la República recibió de la Cámara de Diputados la 

minuta con proyecto de decreto antes mencionada, la cual fue turnada a las Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos Segunda, con opinión de la 

Comisión de Anticorrupción, Transparencia y Participación Ciudadana, para la elaboración 

del dictamen. 
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SENADORES 
C!"U'" MeA ""<, __ , ¡; tAf"VF\f\:\,Y,,;¡ 

El Senado de la República decidió modificar de manera sustancial el proyecto de decreto, 

al considerar que :05 elerl€:1tos arriba Mencionados resultaban inacep:ables para la 

democrac:a mexicana. i\sí p'-le5¡ entre los cambios mas significativos y en~iqt;ecedores 

realizados por el Senado se precisan los siguientes: 

• la revocaci6n de mandato fíO es convocada por el Congreso de la Un:ón a petición 

del Presidente o de la Cámara de Dlputados, sino por e! Instituto Nacíonal Electoral 

{:NEl, a partir de la solicitud de las V :05 c:Jdadanos, equ:valentes al tres por dento 
de :a lista nOfninal, de cuando menos diecisiete entidades fede~at¡vas, Es decir, la 

revocación de mandato es un derecho de los ciudadanos, no una petición del 

T;tular del Ejecutivo. 

• El texto aprobado por ¡a Cámara de Senadores rectifica el corte plebiscitario de la 

revocacfón de mandato! es: decir, esta figura no se trata sobre.1a "perManvHiciall 

de: Titular del Ejecutivo, sino sobre la decisión de los ciudadanos para destituirlo 

del cargo. 

• Se corrige la fec1B de ce!eb"Bción de la consulta, pata q~e no se realice e: l';1ismo 

día de ia jornada electorat sIno nueve meses después. 

• Se contem:;:¡la la impugnación de :05 resultados ante la Sala Superior del Trlb1l1a: 

E:ectoral del Poder Judicial de la ~ederac~ón, y se establece la prohi8ic¡ón expresa 

de la promoción o propaganda en el proceso de revocación de mandato¡ 

ún;camente adr;¡isible con fI'les de alentar la partld!=>aclón ciudBda~af pOr' parte 

dellNE y los oeganismos públicos locales. 

1~IC A-¡Vi". ::ot< )ROVECTO es. ::)[:c~r:) ;.oOR EL QUS SE F¡\i"DE LA l.;:1' FEJnA_ De I\EV;:CAC::\I DE 

MPJiDt(:-O, ;'RE5Ff¡ADA POR S¡:\¡ACORAS y $E\lAOOflES DE:' G;::upo PAflLAMEt>/lM1IC )E 

MOVIMIENTO CIUDADANO" 



Con dichas modificaciones, el Senado reafirmó que el carácter fundamental de 

la revocación de mandato es un derecho de las y los ciudadanos, y aprobó el dictamen el 

15 de octubre de 2019. 

11. Para culminar con el proceso legislativo de la reforma al artículo 35, el Congreso de la 

Unión debe expedir una Ley reglamentaria de la revocación de mandato porque así lo 

manda la Constitución en el numeral octavo de la fracción IX del artículo 35, así como las 

disposiciones transitorias de la reforma. Así pues, es necesario dotar de herramientas 

jurídicas suficientes, certera~ y adecuadas a los ciudadanos para' ejercer este derecho, 

entendiendo que la credibilidad institucional de la revocación de mandato reside en su 

diseño institucional y marco normativo. 

Cualquier esfuerzo por fortalecer el régimen democrático de México, que no contemple 

como eje toral la participació~ ciudadana, está destinado a convertirse en un instrumento 

vacío y sin sentido. Dignificar el empoderamiento de las y los ciudadanos debe 

concentrarse, de manera fundamental y primordial, en la inclusión y partiCipación de 

estos en todas las esferas de la vida pública del país. Solo mediante la creación de 

mecanismos puestos a disposición de la ciudadanía, se facilitará su intervención en los 

asuntos públicos y ampliará los derechos de las personas. 

111. Para Movimiento Ciudadano la revocación de mandato es una causa que aglutina tres 

anhelos fundamentales: la aspiración de empoderar a los ciudadanos, la capacidad de 

exigir cuentas a los gobernantes, y la posibilidad de construir una democracia 

participativa. Desde el año 2012, Movimiento Ciudadano ha luchado para materializar 

estos anhelos a través de la presentación de diversas iniciativas a nivel nacional y local, 

en materia de participación ciudadana y revocación de mandato. La primera de ellas en 

la Legislatura LXII de la Cámara de Diputados; posteriormente en 2013, en el Congreso 
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del Estado de Jalisco} misma que fue aprobada en mayo de 2016} gracias a la mayoría 

legislativa de Movimiento Ciudadano, y que sentó un precedente fundamental para su 

eventual promoción en la LXIII legislatura de la Cámara de Diputados. 

Así pues, esta última reforma al artículo 35 constitucional y la presente iniciativa de Ley 

reglamentaria buscan dotar a la ciudadanra de un mecanismo rendición de cuentas y de 

control político para evaluar el desempeño del Presidente de la República y exigir su 

destitución del cargo. 

IV. La revocación de mandato halla su fundamento legal en el artículo 35, fracción IX, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo numeral octavo obliga al 

Congreso de la Unión a emitir la ley reglamentaria de dicho procedimiento. El presente 

proyecto de iniciativa de ley pretende garantizar el derecho de la ciudadanía a participar 

de manera directa en la democracia del país, a través de la instrumentación de los 

requisitos, la organización y el procedimiento de la revocación de mandato, cuyas 

caracterfsticas normativas son las siguientes: 

• Se contempla a la revocación de mandato como un derecho de las y los 

ciudadanos, mismo que fortalece la participación ciudadana, la democracia y la 

gobernanza. 

• La ley reglamentaria, tiene por objeto regular el proceso de revocación de 

mandato del Presidente de la República, incluyendo el procedimiento de solicitud, 

organización, desarrollo, cómputo y difusión del proceso. 

• Se delinean las etapas y requisitos para la solicitud de revocación de mandato que 

realicen los ciudadanos, incluyendo los elementos que deberá contener la petición. 
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• Se determinan las atribuciones del Instituto Nacional Electoral, en lo que respecta 

a la expedición de formatos para la recopilación de firmas, las actividades de la 

solicitud del proceso, verificación, difusión y organización de la revocación de 

mandato, así como la aplicación de sanciones. 

• Se reconoce el derecho de la ciudadanía de llevar a cabo campañas de difusión y 
promoción con el fin de obtener las firmas necesarias para llevar a cabo el proceso. 

• Se especifica que la convocatoria y la pregunta que se imprimirá en las papeletas 

deberá manifestarse sobre la destitución del cargo del Presidente, es decir, si el 

ciudadano está de acuerdo en que le sea revocado el mandato. 

• A fin de llevar a cabo un proceso de revocación imparcial y equitativo, se suspende 

la difusión de actividades de comunicación social y de propaganda gubernamental, 

promoción personalizada de 105 servidores públicos y cualquier información 

destinada a incidir en la intención de la participación de la ciudadanía. 

• El Instituto Nacional Electoral será la autoridad encargada de la difusión y 

promoción de la consulta, y lo hará con cargo a sus tiempos oficiales de radio y 

televisión. 

• Se contempla el supuesto en el que si en el cómputo la diferencia entre el "Sí" y 

"No" es igualo menor a un punto porcentual, se realice el recuento de votos en la 

totalidad de las casillas. 
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• Asimismo, en los artículos transitorios se enmarcan las fechas de solicitud y 

organización de la revocación de mandato, para el presente sexenio, conforme a 

las disposiciones constitucionales transitorias. 

Por lo anteriormente expuesto es que se propone el siguiente: 

DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REVOCACiÓN DE MANDATO. 

ARTíCULO ÚNICO. Se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato: 

LEY FEDERAL DE REVOCACiÓN DE MANDATO 

CAPíTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La presente Leyes reglamentaria de la fracción IX del artículo 35 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de orden público e interés social 

y de observancia en el orden federal, en materia de revocación de mandato del titular de 

la Presidencia de la República. 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto regular el procedimiento para la solicitud, 

organización, desarrollo, cómputo, declaración de resultados y de difusión del proceso de 

revocación de mandato del Presidente de la República, a fin de promover la democracia 

participativa, la rendición de cuentas y la gobernanza democrática. 
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Artículo 3. La revocación de mandato constituye un derecho de los ciudadanos y 

ciudadanas, mediante el cual a través del voto libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, toman parte de las decisiones de control y rendición de cuentas, 

manifestándose por la destitución de quien ejerza el cargo de Presidente de la República. 

Artículo 4. La aplicación de esta Ley corresponde al Instituto Nacional Electoral y a la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sus respectivos 

ámbitos de competencia. 

Para lo no previsto en esta Ley se aplicarán de manera supletoria las disposiciones 

previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

CAPíTULO 11 

DE lA SOLICITUD DE REVOCACiÓN DE MANDATO 

Artículo 5. Para solicitar la revocación de mandato se deberán seguir los siguientes 

requisitos: 

l. La podrán solicitar los ciudadanos y ciudadanas en un número equivalente al menos al 

tres por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores al momento de 

solicitarla; 

11. El requisito de tres por ciento de la lista nominal de electores debe ser cumplido en 

cada una de, por lo menos, diecisiete entidades federativas del país; 

111. La revocación de mandato se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres 

meses posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional; 
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IV. Los c1udadanos y ciudadanas que busquen solicitar el proceso de revocación de 

mandato podrán hacer la recolección de firmas a partir del mes previo a la fecha 
mencionada en la fracción anterior y durante los tres meses siguientes; 

V. Los ciudadanos y ciudadanas que res'rdan en el extranjero podrán ejercer su derecho a 

suscribir la solicitud de revocación de mandato, aplicándose lo dispuesto en la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

VI. En la solicitud de revocación de mandato se deberán manifestar expresamente los 

motivos y causas por los que ésta se presenta y se busca destituir del cargo a.quien ejerza 
la Presidencia de la República, 

Artículo 6. El Instituto Nacional Electoral expedirá los formatos y medios para la 

recopilación de firmas, asf como los lineamientos para las actividades relacionadas con la 

solicitud y el proceso, pudiendo implementar herramientas tecnológicas y dispositivos 

electrónicos con este fin. 

Una vez entregada la solicitud y dentro de los siguientes treinta días a que se reciba, el 

Instituto Nacional Electoral verificará los requisitos establecidos en el artículo ante(lor y 

emitirá inmediatamente la convocatoria al proceso para la revocación de mandato. 

Artículo 7. Los ciudadanos y ciudadanas} ejerciendo su derecho de participar en el 

proceso de revocación de mandato, podrán llevar a cabo campañas de difusión y 

promoción con el fin de obtener el número de firmas necesarias. 
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Artículo 8. Queda prohibido el usa de recursos públicos para la recolección de firmas, así 

como con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación 

de mandato. 

Artículo 9. Toda solicitud de revocación de mandato se presentará ante el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral y contendrá nombre completo de los ciudadanos 

y ciudadanas solicitantes, su firma y clave de elector, asf como nombre completo, 

domicilio y firma del o los representantes. 

Artfculo 10. La convocatoria de revocación de mandato se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación y en al menos tres periódicos de circulación nacional, y deberá contener: 

1. Fundamentos legales aplicables; 

11. Fecha en que habrá de realizarse la jornada de revocación de mandato; 

111. Los motivos y causas por los que se busca destituir del cargo a quien ejerza la 

Presidencia de la República y que fueron expresadas por las y los ciudadanos en la 

solicitud; 

IV. La pregunta que habrá de someterse a consulta, cuya redacción deberá ser: ¿Está 

usted de acuerdo con revocar el mandato al Presidente de la República para que sea 

destituido del cargo?" I'sí" o "NO"; 

V. Lugar y fecha de la emisión de la Convocatoria. 

CAPíTULO 111 

DE lA ORGANIZACiÓN, DIFUSiÓN Y DESARROllO DE lA REVOCACiÓN DE MANDATO 
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Artículo 12. El Instituto y los organismos públicos locales electorales, según corresponda, 

promoverán la participación ciudadana y serán las únicas instancias a cargo de la difusión 

del proceso de revocación de mandato. La promoción será objetiva, imparcial y con fines 

informativos. 

El Instituto Nacional Electoral promoverá la difusión y discusión informada de la 

revocación de mandato, a través de los tiempos de radio y televisión que pertenezcan al 

propio Instituto. La promoción de la jornada de revocación de mandato deberá ser 

imparcial, haciendo referencia sólo a aquello que promueva la Información y participación 

de las y los ciudadanos. De ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las 

preferencias de la ciudadanía, a favor o en contra de la revocación de mandato, 

Ninguna otra persona física o moral, sea a trtulo propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos y ciudadanas, 

Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la 

convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberán suspenderse, las actividades de 

comunicación social y la difusión en los medios de comunicación de toda propaganda 

gubernamental o promoción personal'lzada de los servidores públicos, incluyendo 

programas sociales, de obra pública, así como cualquier información destinada a incidir 

en la intención de la participación de la ciudadanra, 

Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 

administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo podrán 

difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de salud o las 

necesarias para la protección c'rvil. 
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Artículo 13. Durante los tres días naturales anteriores a la jornada de revocación y hasta 

el cierre oficial de las casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más 

occidentales del territorio nacional, queda prohibida la publicación o difusión de 

encuestas, total o parcial, que tenga por objeto dar a conocer las preferencias de los 

ciudadanos o cualquier otro acto de difusión. 

Artículo 14. Para la emisión del voto en los procesos de revocación de. mandato, el 

Instituto Nacional Electoral imprimirá las papeletas conforme a la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, debiendo contener la pregunta publicada en 

la convocatoria, cuyo sentido debe de manifestarse en favor o en contra de la destitución 

del cargo, con la siguiente redacción: "¿Está usted de acuerdo con revocar el mandato al 

Presidente de la República para que sea destituido del cargo?" "sí" o I/NOII¡ 

El Instituto Nacional Electoral determinará el número de casillas para la emisión del voto, 

debiendo ser suficientes para garantizar una cobertura territorial amplia y de 

representatividad poblacional. 

Artículo 15. El proceso de revocación de mandato se realizará mediante votación libre, 

directa, secreta, personal e intransferible de los ciudadanos y ciudadanas inscritos en la 

lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la convocatoria y en 

fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal o locales, 

La jornada de revocación de mandato se sujetará al procedimiento dispuesto por el Título 

Tercero del Libro Quinto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para la celebración de una jornada electoral. 
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Artículo 16. El Instituto Nacional Electoral realizará el cómputo del proceso de revocación 

de mandato durante los tres días siguientes él la jornada, que consistirá en la suma de los 

resultados consignados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas. 

Artículo 17. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el "Sr" y I/NOiJ 

es igualo menor a un punto porcentual, el Instituto Nacional Electoral deberá realizar el 

recuento de votos en la totalidad de las casillas. 

Artículo 18. Concluido el cómputo, se remitirán los resultados al Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al que le corresponde realizar el cómputo final, emitir la 

declaratoria de resultados, resolver impugnaciones y dar a conocer los resultados 

correspondientes. 

Una vez resueltas las impugnaciones, la Sala Superior del Tribunal Electoral realizará la 

declaratoria de revocación de mandato y se procederá conforme a lo previsto en el 

artículo 84 de la Constitución, si se acredita que el resultado es vinculatorio al haber 

cumplido el requisito de participación, correspondiente al menos del cuarenta por ciento 

de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores. 

Los resultados del proceso de revocación del mandato serán obligatorios y procedentes 

siempre que los resultados arrojen mayoría absoluta. De arrojar los resultados del 

proceso la procedencia de revocación de mandato, la persona titular de la Presidencia de 

la República quedará separada definitivamente del cargo al momento de su notificación 

por parte de la Sala Superior. 

Artículo 19. Es atribución del Tribunal Electoral resolver las impugnaciones ante la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos de lo 
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dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como en la fracción III del artículo 99 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPíTULO VI 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 20. Corresponde al Instituto Nacional Electoral vigilar, y en su caso, sancionar en 

los términos previstos en el Libro Octavo de la ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales: 

1. El .incumplimiento de lo previsto en la presente ley; 

11. El uso de recursos públicos en el proceso de revocación de mandato por parte de 

cualquier ente público o privado, persona física o moral; 

111. la contratación de propaganda, tiempos y espacios de radio, televisión y medios 

digitales por actores privados. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. la Cámara de Diputados realizará las adecuaciones presupuestales necesarias 

a fin de dotar al Instituto Nacional Electoral de los recursos suficientes para la 

organización, difusión y desarrollo del proceso de revocación de mandato. 
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Tercero. En el caso del actual periodo constitucional 2018-2024, el Instituto Nacional 

Electoral emitirá los formatos y medios para la recopilación de firmas el día 1Q de 

noviembre. A partir de esta fecha, y hasta el último día de enero, se podrá llevar a cabo 

la recolección de firmas. Las y los firmantes dispondrán hasta esa fecha para presentar 

formalmente su solicitud ante el Instituto. El Instituto determinará la procedencia de la 

solkitud dentro de los siguientes quince días a su recepción V, en el supuesto de que sea 

procedente, emitirá la convocatoria. La jornada de votación será el domingo que siga a 

los sesenta días de expedida la convocatoria. 

ATENTAMENTE 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

Senado de la República 

LXIV Legislatura 

Sen. Patricia Mercado Castro Sen. Clemente Castañeda Hoeflich 

Sen. Verónica Delgadillo García Sen. Juan Zepeda 

Sen. Indira I<empis Sen. Noé Castañón Ramírez 

Sen. Dante Delgada Sen. Luis David Ortiz Salinas 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO, REGLAMENTARIA DEL 
ARTÍCULO 35, FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ANTARES VÁZQUEZ ALATORRE, GLORIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, CELESTE 
SÁNCHEZ SUGÍA, JESUSA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, MARÍA ANTONIA 
CÁRDENAS MARISCAL, NESTORA SALGADO GARCÍA, BLANCA ESTELA 
PIÑA GUDIÑO, CÉSAR CRAVIOTO ROMERO, OVIDIO SALVADOR PERALTA 
SUÁREZ, JOSÉ NARRO CÉSPEDES, NAPOLEÓN GÓMEZ URRUTIA, ANÍBAL 
OSTOA ORTEGA Y JOSÉ LUIS PECH VÁRGUEZ, senadoras y senadores  
integrantes del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara 
de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 
35, fracción IX, numeral 8º; 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como por los artículos 8, numeral 1, fracción I; 164 y 169 del 
Reglamento del Senado de la República; sometemos a consideración de esta 
Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley Federal de Revocación de Mandato, reglamentaria del Artículo 35, Fracción, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo con las teorías políticas modernas de la democracia, se distinguen dos 
visiones: la liberal, que la concibe como un conjunto de reglas que permite 
seleccionar, entre las élites, a las personas «más capaces» para la administración 
de lo público y tiene como fin la salvaguarda de los intereses económico-privados.1 
 
Esta visión de la democracia, vigente aún en América Latina, ha posibilitado la 
instauración del Estado neoliberal a través la sucesión progresiva en el poder de las 
élites económicas. En esta perspectiva de democracia, el rol del Estado radica en 
minimizar la participación de la sociedad en lo público, reducir su función a la 
dimensión de administrador de los recursos del erario público y protector de las 
libertades del derecho a la propiedad sobre los intereses colectivos; en palabras de 

 
1 Álvaro García Linera, Democracia, Estado, Nación, Vicepresidencia del Estado Plurinacional, diciembre de 2013, PDF: 
https://www.vicepresidencia.gob.bo/IMG/pdf/democracia-estado-nacion-web-2.pdf 
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Álvaro García Linera, el fin del Estado se asemeja a las reglas del mercado: 
autorregulación de la sociedad y competencia entre oferentes (políticos) y 
consumidores (votantes), replicando la lógica mercantil de la apropiación privada de 
las condiciones de producción;2 es decir, la democracia se constituye en un medio 
de acumulación de capital (político). 
 
Este modelo de democracia representativa liberal confiere al poder Legislativo la 
función de control sobre el poder Ejecutivo a través de figuras como la del juicio 
político, que se convierte en el mecanismo privilegiado para censurar al presidente 
de la República, en el que no intervienen las y los ciudadanos sino las legisladoras 
y los legisladores como sus representantes, son éstos quienes deciden la 
continuidad o no del primer mandatario. Sin embargo, esta forma de control político 
tiene su desviación en dos factores: i) la falta de sintonía de las y los legisladores 
con el sentir de sus mandantes, y ii) la decisión de censurar o no al presidente de la 
República se reduce a un ejercicio de negociación política de cargos, leyes o 
intereses económicos. De este modo, el control deja de ser efectivo, legítimo y 
democrático y se constituye en una herramienta más de sostenimiento de poder 
para las élites. 
 
Para Linera3, en la otra perspectiva de la democracia, el poder —y por lo tanto los 
medios de control— no provienen de la institucionalidad ni del sistema político sino 
del elemento popular del Estado, que es la ciudadanía, las organizaciones y 
movimientos sociales y las formas de resistencia de los pueblos originarios. Se la 
concibe entonces como una forma de organización de la sociedad y de procuración 
del bien común, como espacio de encuentro, de reconocimiento de la diversidad 
cultural, de convivencia común, pero, sobre todo, como medio de intervención y 
participación de las personas, de forma individual o colectiva, en las decisiones del 
Estado; es decir, esta perspectiva de la democracia apunta a una construcción 
colectiva del bien común.  
 
La democracia participativa busca la politización consciente y activa de la sociedad 
para generar escenarios de discusión, de debate y de consensos en la esfera de lo 
público, es decir, la democracia abandona los parámetros de la representatividad 

 
2 Ibid. 
3 Ibid. 
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elitista y se traslada al campo de lo social. En este sentido, los derechos políticos 
se amplían en la medida en que se hace necesario generar mecanismos de 
participación política: la consulta popular, la consulta pre legislativa, los 
presupuestos participativos o las asambleas ciudadanas se constituyen en espacios 
de construcción del bienestar común y de consolidación del Estado de bienestar y 
de derechos. 
 
En este modelo de democracia participativa se inserta la revocación del mandato, 
que plantea un cambio a la forma tradicional de control político y busca devolverle 
a las y los ciudadanos la facultad de ratificar o dar por concluido el mandato de las 
y los titulares del poder Ejecutivo federal y locales, como respuesta a la crisis de 
institucionalidad y de legitimidad en los controles políticos tradicionales del Estado 
Moderno. 
 
Julio Teodoro Verdugo define a la revocatoria del mandato como un derecho político 
a través del que las y los mandantes pueden dar por terminado el mandato de una 
autoridad de elección popular de forma anticipada4; es decir, se trata de una forma 
de involucramiento de las y los ciudadanos en el proceso de evaluación de la gestión 
de la persona en ejercicio del cargo, con la finalidad de que el resultado de dicho 
análisis se materialice a través del voto en un proceso electoral. 
 
La revocatoria del mandato traslada, nuevamente a la esfera de lo público, el 
análisis de la gestión de las autoridades de elección popular y posibilita que sean 
las ciudadanas y los ciudadanos, como titulares de la soberanía, quienes se 
expresen en las urnas sobre la continuidad o no de un proyecto político. En palabras 
de García Linera: permite que la sociedad se politice y que las diversas 
organizaciones puedan debatir las acciones del gobierno, expresar su parecer, 
mandatar correcciones en el quehacer de la política pública e incorporar nuevas 
demandas de la sociedad en la acción del Estado. 
 

 
4 Julio Teodoro Verdugo, La Revocatoria del Mandato en el Ecuador, Países de la Comunidad Andina y del Continente 
Americano, Tesis de Maestría Universidad Andina Simón Bolívar, Quito, disponible en: 
https://repositorio.uasb.edu.ec/bitstream/10644/771/1/T519-MDE-Verdugo-
La%20Revocatoria%20del%20Mandato%20en%20el%20Ecuador%2C%20pa%C3%ADses%20de%20la%20CAN%20y%20
del%20....pdf 
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Según María Laura Eberhardt, en América Latina la revocatoria del mandato se ha 
instituido en dos modelos: de un lado, aquellos países que incorporaron la 
revocatoria para todas las autoridades de elección popular, incluyendo al primer 
mandatario: Venezuela (1999), Ecuador (1998 y 2008), Bolivia (2006); México 
(2019), que la incluyó para el poder Ejecutivo federal y los locales; y los que 
mantienen esta figura para cargos subnacionales, las legisladoras y los 
legisladores, los Estados que tienen esta figura jurídica son: Panamá, Perú y 
Colombia.5 
 
En diciembre de 20196, los Estados Unidos Mexicanos se incorporaron a los países 
que reconocen a la revocatoria del mandato como un derecho político electoral y 
como mecanismo de participación directa inserto en el modelo de democracia 
participativa que busca otorgar la facultad a las y los ciudadanos para que, a través 
del sufragio universal, puedan ejercer control político sobre las autoridades electas 
democráticamente. 
 
La incorporación de la revocación de mandato como un derecho político en nuestra 
Constitución estableció la obligación al Congreso de la Unión a expedir la 
correspondiente Ley reglamentaria, que permita el ejercicio pleno de este derecho, 
por lo que sometemos a consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa con 
el Proyecto de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE 
MANDATO, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN IX, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. – Se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, 
reglamentaria del Artículo 35, Fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 

CAPÍTULO I 

 
5 María Laura Eberhardt, La Revocatoria de Mandato en Venezuela y su diseño institucional: el caso Hugo Chávez (2004), 
disponible en:  
 https://www.redalyc.org/journal/5957/595764394004/html/ 
6 Decreto por el que se declara reformadas y ... - DOF 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5582486&fecha=20/12/2019 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. – La presente Ley es reglamentaria del Artículo 35, Fracción IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de revocación 
de mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo; federal; sus disposiciones son 
de orden público e interés social y de observancia en el ámbito federal en todo el 
territorio nacional. 
 
Artículo 2. – La presente Ley tiene por objeto regular el procedimiento para la 
solicitud, convocatoria, organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados de la revocación de mandato, y promover la participación de la 
ciudadanía.  
 
Artículo 3. – La aplicación de las normas de esta Ley corresponde al Instituto 
Nacional Electoral y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sus 
respectivos ámbitos de competencia. En el caso del citado Instituto, la organización 
y desarrollo de la revocación de mandato será responsabilidad de sus direcciones 
ejecutivas y unidades técnicas en el ámbito central; en lo concerniente a los órganos 
desconcentrados, serán competentes los consejos ejecutivos locales y distritales 
que correspondan. 
 
Artículo 4. – La revocación de mandato es el instrumento de participación por el 
cual las ciudadanas y los ciudadanos determinarán la continuidad, o no, de la 
persona titular del Poder Ejecutivo federal de los Estados Unidos Mexicanos hasta 
el término del periodo constitucional para el que fuera electa o electo, a través de la 
emisión de su voto libre, secreto, directo, personal e intransferible. 
Artículo 5. – Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá́ por:  
 

I. Consejo General: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 
II. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
III. Convocatoria: La convocatoria al proceso de revocación de mandato 

expedida por el Consejo General;  
IV. Formato: El formato para la obtención de firmas apoyo;  
V. Instituto: El Instituto Nacional Electoral;  
VI. Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales;  
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VII. Ley de Delitos Electorales: Ley General en Materia de Delitos Electorales; 
VIII. Solicitud: La solicitud de inicio del proceso de revocación de mandato, y  
IX. Tribunal Electoral: La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación.  
 

CAPÍTULO II 
DE LA PETICIÓN DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS SUJETOS 

 
Artículo 6. – Son requisitos para participar en la revocación de mandato:  
 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 34 de la Constitución;  

II. Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral;  
III. Tener credencial para votar con fotografía vigente, y  
IV. No tener suspensión de derechos políticos. 
V. Las ciudadanas y ciudadanos mexicanos que residan en el extranjero 

podrán ejercer su derecho al voto en la revocación de mandato, 
aplicándose en lo conducente lo dispuesto en la Ley General. 
 
El Instituto preverá los mecanismos necesarios para garantizar este 
derecho. 

 
Artículo 7. – Podrán solicitar la revocación de mandato: 
 

I. Las ciudadanas y los ciudadanos que integren un número equivalente, al 
menos, al tres por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, 
siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo menos diecisiete 
entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres por ciento 
de la lista nominal de electores de cada una de ellas. 

 
Las ciudadanas y ciudadanos podrán respaldar más de una solicitud de revocación 
de mandato, pero no procederá el trámite de las que sean respaldadas por los 
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mismos ciudadanos cuando estos rebasen el veinte por ciento de las firmas de 
apoyo. En este caso sólo procederá la primera solicitud. 
 
Artículo 8. – El inicio del proceso de revocación de mandato podrá solicitarse en 
una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la conclusión del tercer año 
del periodo constitucional para el que fuera electa la persona titular del Poder 
Ejecutivo.  
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA SOLICITUD 

 
Artículo 9. – Toda solicitud de revocación de mandato deberá entregarse por escrito 
ante el Instituto durante los tres meses posteriores a la conclusión del tercer año del 
periodo constitucional de la persona titular del Ejecutivo, conteniendo los siguientes 
elementos:  
 

I. Nombre completo de las ciudadanas y ciudadanos promoventes, además 
de la clave de elector y el número identificador al reverso de la credencial 
de elector de las ciudadanas y ciudadanos promoventes; 

II. El nombre completo y domicilio de la persona nombrada como 
representante para oír y recibir notificaciones, y 

III. Los argumentos por los cuales se solicita la revocación de mandato. 
 
Toda la documentación, así como los anexos, deberán estar plenamente 
identificados. 
 
Artículo 10. – Cuando el escrito de solicitud de revocación de mandato no señale 
el nombre de la persona asignada como representante, sea ilegible o no acompañe 
ninguna firma de apoyo, el Instituto prevendrá a las y los peticionarios para que 
subsanen los errores u omisiones señalados en un plazo de tres días naturales, 
contados a partir de la notificación.  
 
En caso de no subsanarse en el plazo establecido, la solicitud se tendrá por no 
presentada. 
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Artículo 11. – Para efecto de los plazos dispuestos en el artículo 9 de la presente 
Ley, el Consejo General deberá aprobar el formato, el cual entregará a las 
ciudadanas y ciudadanos que solicitarán la revocación de mandato de manera 
personal, junto con los requisitos de procedibilidad que el propio Instituto establezca 
para la validación individual de cada firma.  
 
Las ciudadanas y ciudadanos podrán recabar firmas para la solicitud de revocación 
de mandato durante 30 días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
recepción del formato. 
 
Está prohibida la utilización de recursos públicos para la recolección de firmas de 
apoyo ciudadano para el proceso de revocación de mandato, para ello, el Instituto 
podrá celebrar convenios de coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para prevenir, detectar y sancionar el uso de recursos públicos para dichos 
fines, realizados por  organismos o dependencias de la Federación, de las entidades 
federativas o de los municipios. 
 
Artículo 12. – El formato para la obtención de firmas deberá ser aprobado por el 
pleno del Consejo General, preservando que cumpla con los requisitos que señala 
esta Ley y que deberá contener por lo menos:  
 

I. El número de folio de cada hoja en caso de ser impreso, y  
II. El nombre, tal y como aparece en la credencial para votar con fotografía 

emitida por el Instituto, la clave de elector y la firma. 
 
Si las firmas se presentaran en un formato diverso al entregado por el Instituto, no 
serán admitidas a trámite.  
 
Con apego a la información referida en el párrafo primero de este artículo, el 
Instituto, podrá implementar el uso de instrumentos tecnológicos de entre los 
formatos definidos para la obtención de firmas ciudadanas, cuando éstos faciliten el 
acceso de la ciudadanía al ejercicio del derecho constitucional de solicitud de 
revocación de mandato, observando en todo momento la debida protección a la 
privacidad y de los datos personales otorgados por la ciudadanía. 
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Artículo 13. – La Secretaría Ejecutiva del Instituto informará sobre las solicitudes 
que se hayan presentado y no hayan reunido los requisitos necesarios para el inicio 
de su trámite, las cuales serán archivadas como asuntos total y definitivamente 
concluidos.  
 

SECCIÓN TERCERA 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONVOCATORIA 

 
Artículo 14. – La convocatoria para el proceso de revocación de mandato deberá 
contener:  

I. Fundamentos legales aplicables;  
II. Fecha en que habrá de realizarse la consulta de revocación de mandato;  
III. La pregunta por consultar, y  
IV. Lugar y fecha de la emisión de la Convocatoria. 

Artículo 15. – La convocatoria deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en la página principal del portal oficial de Internet del Instituto, a más 
tardar el día siguiente de su aprobación por el Consejo General. 

CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN 

MATERIA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA VERIFICACIÓN DEL APOYO CIUDADANO 

Artículo 16. – Al Instituto le corresponde verificar el porcentaje establecido en el 
artículo 35, fracción IX, numeral 1º, de la Constitución. 

Para tal efecto, el Instituto contará con un plazo no mayor a treinta días naturales, 
contados a partir de la recepción de la solicitud, debidamente acompañada de los 
formatos con las firmas de las ciudadanas y ciudadanos que la suscriban, 
verificando que se cumplan con los requisitos dispuestos en el artículo 12 de la 
presente Ley. 
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Artículo 17. – El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, verificará que los 
nombres de quienes hayan suscrito la solicitud de revocación de mandato 
aparezcan en las listas nominales de electores y que la suma corresponda en un 
número equivalente, al menos, al tres por ciento de la lista nominal de electores.  

Artículo 18. – Una vez que se alcanzó el requisito porcentual a que se refiere el 
artículo 7 de la presente Ley, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores deberá realizar un ejercicio muestral para corroborar la autenticidad de 
las firmas, de acuerdo a los criterios que defina al respecto.  

Artículo 19. – Las firmas de apoyo de las ciudadanas y los ciudadanos no serán 
contabilizadas para los efectos del porcentaje requerido cuando:  

I. Se presenten nombres con datos incompletos, falsos o erróneos;  
II. No se acompañen la clave de elector de la credencial para votar con 

fotografía vigente;  
III. Una ciudadana o ciudadano haya suscrito dos o más veces la misma 

solicitud de revocación de mandato; en este caso, sólo se contabilizará 
una de las firmas;  

IV. Las firmas que correspondan a ciudadanas o ciudadanos que ya hubieren 
respaldado otra solicitud de revocación de mandato en el mismo proceso, 
excedan del veinte por ciento del total de firmas requeridas, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 7 de esta Ley. En este caso, sólo se contabilizará 
la primera firma que haya sido recibida en el Instituto, y  

V. Las ciudadanas y los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista 
nominal por alguno de los supuestos previstos en la Ley General. 

Artículo 20. – Finalizada la verificación correspondiente, la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto presentará al Consejo General un informe detallado y desagregado dentro 
del plazo señalado en el artículo 17 de esta Ley, sobre el resultado de la revisión de 
que las ciudadanas y los ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores del 
Instituto, el cual deberá contener:  

I. El número total de ciudadanas y ciudadanos firmantes; 
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II. El número de ciudadanos firmantes que se encuentran en la lista nominal 
de electores y su porcentaje; 

III. El número de ciudadanos firmantes que no se encuentran en la lista 
nominal de electores y su porcentaje;  

IV. Los resultados del ejercicio muestral;  
V. El resultado final de la revisión, y  
VI. Las ciudadanas y los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista 

nominal por alguno de los supuestos previstos en la Ley General.  

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo 21. – El Instituto es responsable del ejercicio de la función estatal de la 
organización y desarrollo de las revocaciones de mandato, y de llevar a cabo la 
promoción del voto, en términos de esta Ley y de la Ley General.  

Artículo 22.  Al Consejo General del Instituto le corresponde:  

I. Aprobar el modelo de las papeletas de la revocación de mandato; 
II. Aprobar los formatos y demás documentación necesaria para realizar la 

revocación de mandato, y  
III. Aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la 

organización y desarrollo de la revocación de mandato.  

Artículo 23. – A la Junta General Ejecutiva del Instituto le corresponde:  

I. Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación en materia de 
revocación de mandato, y  

II. Las demás que le encomiende la normatividad aplicable o le instruya el 
Consejo General o su Presidencia.  

Artículo 24. – El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, elaborará y propondrá los programas de capacitación 
en materia de revocación de mandato.  



    
 
 
 
 

 
 

 

 12 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA DIFUSIÓN DE LA REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo 25. – El Instituto deberá iniciar la difusión de la Consulta el día de la 
publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, y concluirá 
hasta el momento de inicio del silencio electoral dispuesto en el artículo 27 de esta 
Ley. 

Artículo 26. – Durante la campaña de difusión, el Instituto promoverá la 
participación de las y los ciudadanos en la revocación de mandato a través de los 
tiempos en radio y televisión que corresponden a la autoridad electoral. 

El Instituto deberá organizar al menos dos foros de discusión en medios 
electrónicos, donde prevalecerá la equidad entre las participaciones a favor y en 
contra.  

La promoción deberá ser imparcial. De ninguna manera podrá estar dirigida a influir 
en las preferencias de la ciudadanía, a favor o en contra de la revocación de 
mandato.  

Artículo 27. – El Instituto realizará obligatoriamente el monitoreo de medios de 
comunicación, prensa y medios electrónicos, a fin de garantizar la equidad en los 
espacios informativos, de opinión pública y/o de difusión asignados a la discusión 
de la revocación de mandato. 

Artículo 28. – Cuando a juicio del Instituto el tiempo total en radio y televisión a que 
se refiere el párrafo anterior fuese insuficiente, determinará lo conducente para 
cubrir el tiempo faltante.  

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de 
los ciudadanos sobre la revocación de mandato. El Instituto ordenará la cancelación 
de cualquier propaganda e iniciará el proceso de sanción que corresponda. 
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Las ciudadanas y los ciudadanos podrán dar a conocer su posicionamiento sobre la 
revocación de mandato por todos los medios a su alcance, de forma individual o 
colectiva, salvo las restricciones establecidas en el párrafo anterior. 

Artículo 29. – Durante los tres días naturales anteriores a la jornada de revocación 
de mandato y hasta el cierre oficial de las casillas que se encuentren en las zonas 
de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibida la 
publicación o difusión de encuestas, total o parcial, que tengan por objeto dar a 
conocer las preferencias de las y los ciudadanos, o cualquier otro acto de difusión.  

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS ACTOS PREVIOS A LA JORNADA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo 30. – Con base en la asignación presupuestal que le otorgue la Cámara de 
Diputados, el Instituto —en el marco de su autonomía presupuestal— deberá 
garantizar condiciones materiales, humanas y de infraestructura en igualdad de 
condiciones a las que se establecen para la celebración de los procesos electorales 
ordinarios, observando pautas de optimización de recursos que garanticen el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley, debiendo reintegrar a la 
Tesorería de a Federación los recursos que no hayan sido utilizados.  

Artículo 31. – Para la emisión del voto en los procesos de revocación de mandato, 
el Instituto diseñará la papeleta conforme al modelo y contenido que apruebe el 
Consejo General, debiendo contener los siguientes datos:  

I. El nombre y cargo de la persona sujeta a revocación de mandato; 
II. El periodo ordinario constitucional de mandato;  
III. La pregunta objeto del presente proceso, la cual deberá ser: «¿Estás de 

acuerdo en que (nombre), Presidente/a de los Estados Unidos Mexicanos, 
continúe ejerciendo el cargo hasta el final de su mandato?». 

IV. Recuadros para que la ciudadanía seleccione la opción «Sí» o «No», 
colocados simétricamente y en tamaño apropiado para facilitar su 
identificación al momento de emitir su voto;  

V. Entidad y distrito; 
VI. Las firmas impresas de las personas titulares de la Presidencia del 

Consejo General y la Secretaría Ejecutiva del Instituto, y 
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VII. Las medidas de seguridad que determine el Consejo General. 

Artículo 32. – Las papeletas deberán obrar en los Consejos Distritales a más tardar 
quince días antes de la jornada de revocación de mandato. Para su control se 
tomarán las medidas siguientes:  

I. El personal autorizado del Instituto entregará las papeletas en el día, hora 
y lugar preestablecidos a la presidenta o presidente del Consejo Distrital, 
quien estará acompañado de las demás personas integrantes del Consejo;  

II. La secretaria o secretario del Consejo Distrital levantará un acta 
pormenorizada de la entrega y recepción de las papeletas, asentando en 
ella los datos relativos al número de papeletas, las características del 
embalaje que las contiene, y los nombres y cargos de los funcionarios 
presentes; 

III. A continuación, los miembros presentes de la Consejo Distrital 
acompañarán a la presidenta o el presidente para depositar la 
documentación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su 
local, debiendo asegurar su integridad mediante fajillas selladas y firmadas 
por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta 
respectiva, y  

IV. Al día siguiente al en que se realice el conteo de las boletas electorales, la 
presidenta o el presidente del Consejo Distrital, la secretaria o secretario y 
las consejeras y consejeros electorales procederán a contar las papeletas 
para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los folios, 
sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que 
corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales, según el número que acuerde el Consejo General para 
ellas. La secretaria o secretario registrará los datos de esta distribución.  

Artículo 33. – Las presidentas o los presidentes de los Consejos Distritales 
entregarán la papelería electoral a quienes asuman las presidencias de las mesas 
directivas de casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la jornada de 
revocación de mandato y contra el recibo detallado correspondiente de:  

I. El material que deberá usarse en la jornada de revocación de mandato. De 
usarse papeletas impresas, estos se entregarán en número igual al de las y 
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los electores que figuren en la lista nominal de electores con fotografía para 
cada casilla de la sección;  

II. Las urnas para recibir la votación de la revocación de mandato; 
III. La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos 

necesarios, y 
IV. En su caso, los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades 

de los funcionarios de la casilla.  

A las presidencias de las mesas directivas de las casillas especiales les será 
entregada la documentación y materiales a que se refieren las fracciones anteriores, 
con excepción de la lista nominal de electores con fotografía, en lugar de la cual 
recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que las electoras y los 
electores que acudan a votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores 
que corresponde al domicilio consignado en su credencial para votar. El número de 
ciudadanos y ciudadanas que ejerzan su derecho no será superior a 1,500 por cada 
casilla especial.  

La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos anteriores se hará 
con la participación de las y los integrantes de los Consejos Distritales. 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA JORNADA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo 34. – La jornada de revocación de mandato se celebrará el domingo 
siguiente a los noventa días posteriores a la publicación de la convocatoria, y se 
sujetará al procedimiento dispuesto por el Título Tercero del Libro Quinto de la Ley 
General para la celebración de la jornada electoral, atendiendo a las disposiciones 
de la presente Sección. 

Artículo 35. – El Instituto implementará todas las medidas necesarias encaminadas 
a garantizar la instalación de la misma cantidad de casillas instaladas en las 
elecciones federales en las que resultara electa la persona sujeta a revocación de 
mandato, habilitando los mismos inmuebles que fueron determinados para la 
jornada electoral federal inmediata anterior. En los casos en que sea necesario, 
habilitará ubicaciones distintas de conformidad con el procedimiento que, para el 
efecto, establece la Ley General.  
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Artículo 36. – Cada Mesa Directiva de casilla deberá estar integrada por una 
presidenta o presidente, una secretaria o secretario, dos escrutadoras o 
escrutadores, y tres personas que funjan como suplentes generales. 

Artículo 37. – El Instituto instrumentará mecanismos eficaces, claros y accesibles 
que garanticen el registro y participación de las observadoras y observadores 
electorales.  

Artículo 38. – Las urnas en la que las y los electores depositen la papeleta deberá 
consistir de material transparente, plegable o armable, la cual llevará en el exterior 
y en lugar visible, impresa o adherida, en el mismo color de la papeleta que 
corresponda, la denominación: «Revocación de mandato».  

Artículo 39. – Las escrutadoras y los escrutadores de las mesas directivas de 
casilla contarán la cantidad de papeletas depositadas en la urna y el número de 
electores que votaron conforme a la lista nominal de electores, cerciorándose de 
que ambas cifras sean coincidentes, en caso de no serlo, consignarán el hecho en 
el acta correspondiente.  

Asimismo, contarán el número de votos emitidos en la revocación de mandato y lo 
asentarán en dicho documento.  

Artículo 40. – La falta de las ciudadanas o de los ciudadanos designados como 
integrantes de las mesas directivas de casilla deberá suplirse en los términos de la 
Ley General. 

Artículo 41. – El escrutinio y cómputo de la revocación de mandato en cada casilla 
se realizará conforme a las siguientes reglas:  

La secretaria o secretario de la mesa directiva de casilla contará las papeletas 
sobrantes y las inutilizará por medio de dos rayas diagonales con tinta trazadas en 
la parte frontal, las guardará en un sobre especial que quedará cerrado, anotando 
en el exterior de este el número de papeletas que se contienen en el;  

Las escrutadoras o escrutadores contarán en dos ocasiones el número de 
ciudadanas y ciudadanos que votaron conforme a la lista nominal de electores de la 
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sección, sumando —en su caso— el número de electores que votaron por 
resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal;  

La presidenta o presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las papeletas 
y mostrará a las y los presentes que la urna quedó vacía;  

Las escrutadoras o escrutadores contarán las papeletas extraídas de la urna;  

Las escrutadoras o escrutadores, bajo la supervisión de la presidenta o presidente, 
clasificarán las papeletas para determinar el número de votos que hubieren sido:  

a) Emitidos a favor del “Sí”;  
b) Emitidos a favor del “No”, y 
c) Nulos. 

La secretaria o secretario anotará en la papelería dispuesta para tal efecto, los 
resultados de cada una de las operaciones señaladas en las fracciones anteriores, 
los que, una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en 
el acta de escrutinio y cómputo de la revocación de mandato.  

Es nulo el voto cuando no sea posible conocer el exacto sentido de este, pero 
siempre será contabilizado dentro de la concurrencia total a la revocación de 
mandato.  

Bajo el sistema de voto electrónico se colmarán los requisitos anteriores, pero 
adecuados a la naturaleza del registro, escrutinio y cómputo de los votos.  

Artículo 42. – Para determinar la nulidad o validez de los votos se observarán las 
siguientes reglas:  

I. Se contará un voto válido por la marca que haga el ciudadano en un solo 
cuadro que determine claramente el sentido del voto como «Sí» o «No».   

II. Se contará como un voto nulo aquel en que no sea posible conocer el exacto 
sentido de este o cuando la deposite en blanco.  
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Artículo 43. – Agotado el escrutinio y cómputo de la revocación de mandato se 
levantará el acta correspondiente, la cual deberán firmar todas y todos los 
funcionarios de casilla. Se procederá a integrar el expediente de la revocación de 
mandato con la siguiente información:  

I. Un ejemplar del acta de la jornada de revocación; 
II. Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo de la revocación de 

mandato, y 
III. Sobres por separado que contengan las papeletas sobrantes, los votos 

válidos y los votos nulos de la revocación.  

Artículo 44. – Al término de la jornada, la presidencia de la mesa directiva fijará, en 
un lugar visible al exterior de la casilla, los resultados del cómputo de la revocación 
de mandato. 

La mesa directiva, bajo su responsabilidad, hará llegar el expediente de la 
revocación de mandato al Consejo Distrital correspondiente. Cuando el sistema 
opere mediante voto electrónico, la mesa directiva se cerciorará de que la 
información hubiera sido transmitida correcta y totalmente a través del dispositivo 
utilizado y así lo hará constar en el acta.  

Artículo 45. – El Instituto incorporará al sistema de informática los resultados 
preliminares de cada casilla tan pronto reciban los resultados en los Consejos 
Distritales.  

SECCIÓN SEXTA 
DE LOS RESULTADOS 

Artículo 46. – Los consejos distritales iniciarán el cómputo ininterrumpido de los 
resultados a partir del término legal de la jornada de revocación de mandato y hasta 
la conclusión de este. El cómputo distrital consistirá en la suma de los resultados 
consignados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas.  

Artículo 47. – Los expedientes del cómputo distrital de la revocación de mandato 
constarán de:  
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I. Las actas de escrutinio y cómputo de la revocación de mandato;  
II. El acta original del cómputo distrital;  
III. Una copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo 

distrital de la revocación, y  
IV. El informe de la presidenta o presidente del Consejo Distrital sobre el 

desarrollo del proceso de revocación de mandato.  

Artículo 48. – Si al término del cómputo distrital se establece que la diferencia entre 
el «Sí» y el «No» es igualo menor a un punto porcentual, el Consejo Distrital deberá 
realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas.  

CAPÍTULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN MATERIA DE 

REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo 49. – En los procesos de revocación de mandato, el Tribunal Electoral 
tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Resolver los medios de impugnación que se presenten para controvertir los 
resultados de los procesos de revocación de mandato, así como las 
determinaciones del Instituto sobre la misma materia, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 41, fracción VI; y 99, fracción 111, de la Constitución;  

II. Realizar el cómputo final de la votación del proceso de revocación de 
mandato, una vez resuelta todas las impugnaciones que se hubieren 
interpuesto;  

III. Emitir la declaratoria de validez de la revocación de mandato, y 
IV. Las demás que disponga la presente Ley y demás disposiciones jurídicas 

aplicables.  

Artículo 50. – Concluido el cómputo distrital se remitirán los resultados a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto, a fin de que, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, con base en las copias certificadas de las actas de cómputo distrital del 
proceso de revocación de mandato, reúna toda la documentación y la remita 
inmediatamente al Tribunal Electoral.  
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Artículo 51. – Al Tribunal Electoral le corresponde el cómputo final y emitir la 
declaratoria de validez, con base en los resultados consignados en las actas de los 
cómputos distritales, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren 
interpuesto.  

CAPÍTULO V 
DE LA VINCULATORIEDAD Y SEGUIMIENTO 

Artículo 52. – Cuando la declaratoria de validez que emita el Tribunal Electoral 
indique que la participación total de la ciudadanía en el proceso de revocación de 
mandato fue, al menos, del cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista 
nominal de electores, el resultado será vinculante para la persona titular de la 
Presidencia de la República.  

El Tribunal Electoral notificará de inmediato los resultados del proceso de 
revocación de mandato al titular de la Presidencia de la República, al Congreso de 
la Unión, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al Instituto, para los efectos 
constitucionales correspondientes.  

CAPÍTULO VI 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Artículo 53. – El recurso de apelación previsto en la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, será procedente para impugnar el 
informe que rinda el Secretario Ejecutivo del Instituto sobre el resultado de la 
verificación del porcentaje señalado en el artículo 35, fracción IX, numeral 1º, de la 
Constitución, así ́ como el informe del Instituto respecto del resultado de la 
revocación de mandato.  

CAPÍTULO VII 
DE LA SEPARACIÓN DEL CARGO 

Artículo 54. – Si los resultados de la jornada de votación de la ciudadanía indican 
que procede la revocación de mandato, la persona titular de la Presidencia de la 
República se entenderá separada definitivamente del cargo, al momento de su 
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notificación por parte del Tribunal Electoral, disponiéndose de manera inmediata a 
lo previsto en el último párrafo del artículo 84 de la Constitución.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato de la 
persona titular de la Presidencia de la República electa para el periodo 
constitucional 2018-2024, el proceso de revocación de mandato se llevará conforme 
a los plazos previsto en el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular y Revocación de 
Mandato, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2019.  

TERCERO. El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al 
Instituto Nacional Electoral en materia de consultas populares y revocación de 
mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad presupuestaria para el presente 
ejercicio y los subsecuentes. 

CUARTO. Las constituciones de las entidades federativas, dentro de los dieciocho 
meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán emitir las 
respectivas leyes locales para homologar el marco normativo de cada entidad a las 
disposiciones de esta Ley.  

Las entidades federativas que hubieren emitido la ley reglamentaria de la revocación 
de mandato a nivel local armonizarán su orden jurídico de conformidad con la 
presente Ley.  

QUINTO. Para efectos del artículo 35 del presente ordenamiento el Instituto 
Nacional Electoral elaborará un informe en el que analice las incidencias reportadas 
por la ciudadanía en los procesos electorales Federal 2017-2018, Federal 2020-
2021 y en la Consulta Popular 2021, y su impacto en el acceso efectivo de la 
ciudadanía a la participación. Como resultado de lo anterior, el Instituto adoptará las 
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medidas necesarias para informar oportunamente a la ciudadanía y garantizar este 
derecho.  

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 
9 días del mes de agosto de 2021. 
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Ciudad de México, viernes, 13 de agosto de 2021 
 
SEN. OSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 
 
El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, 

integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática de la LXIV Legislatura, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II y 35, fracción IX, párrafo 8o, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y lo previsto por los artículos 

8, párrafo 1, fracción I, 164 y 169 del Reglamento del Senado de la 

República, por conducto de la Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión y en términos de lo dispuesto por la fracción III del segundo 

párrafo del artículo 78 Constitucional, someto a consideración la 

siguiente INICIATIVA CON AVAL DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL CUAL, 
SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO, 
REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO OCTAVO, DE LA FRACCIÓN IX 
DEL ARTÍCULO 35, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Problemática 

La taxonomía de la Democracia Directa 
 

A medida que la democracia se ha asentado como la principal forma de 

gobierno en los últimos cincuenta años, ésta no ha estado exenta de 

numerosas crisis que cuestionan su efectividad, su eficacia y su 

legitimidad real como sistema de representación de las personas.1 Una 

de las respuestas más importante a estas crisis fue el nacimiento del 

concepto de democracia directa.  

La Democracia directa es un término que engloba una serie de 

mecanismos e instrumentos para la toma de decisiones y legitimación 

en las sociedades democráticas.  

Los mecanismos de democracia directa se caracterizan por utilizar los 

sistemas de votación ciudadana como eje fundamental en las 

decisiones o conformación de los gobiernos.  

Una definición apropiada es la ofrecida por una institución reconocida 

públicamente mediante la cual los ciudadanos deciden o emiten su 

opinión sobre cuestiones -diversas de las elecciones del ejecutivo y 

legislativo- a través del sufragio directo, secreto y universal.2 

 
1 Mitchell, T. (2017). Democracy in Crisis. <i>Studies: An Irish Quarterly Review,</i> <i>106</i>(423), 
274-284. Retrieved August 13, 2021, from https://www.jstor.org/stable/90012575 
2Altman, David, Direct Democracy Worldwide,  



 

 

Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa 
 

 

 

 

3 
 

Estos sistemas tienen como objetivo aumentar el poder de las personas 

a través de la creación de más oportunidades para que se involucren en 

la dirección del aparato estatal.  

Sin embargo, han sido objeto de crítica por parte de quienes sostienen 

que en realidad tienen como efecto entorpecer la actividad del estado, 

e incluso el de legitimar medidas discriminatorias o violatorias de 

derechos humanos, al utilizarse para pasar regulaciones xenófobas 

disfrazadas de protección a la seguridad y a la soberanía.  

A pesar de lo anterior, se considera que, instrumentando los límites y 

candados apropiados para la protección de estos derechos y minorías, 

los mecanismos de participación democrática directa suman de manera 

importante en la construcción de estados de derecho cuya legitimación 

y gobierno residen en el ejercicio de la voluntad de su ciudadanía.  

Entre estos mecanismos, podemos considerar principalmente cuatro, 

que son:  

• El referéndum; 

• La iniciativa ciudadana; 

• La iniciativa de agenda o de programa y; 

• La revocación del mandato. 

Lo que identifica a estos instrumentos es, como ya se anunciaba, el que 

impliquen el ejercicio del voto de las personas con ciudadanía y/o los 
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derechos político-electorales respectivos sobre un espacio de elección 

i.e. un conjunto de alternativas.3 

 

La Revocación del Mandato 
 

La revocación de mandato es, dentro de la taxonomía mencionada, un 

ejercicio en el que se vota si un funcionario de gobierno designado a 

través de un proceso de elección popular continuará o no en dicho 

encargo. Se distingue de otros mecanismos como el impeachment en 

cuanto no es llevado a cabo por ciertas autoridades específicas con la 

atribución de hacerlo, sino a través de un esquema similar al de la 

elección.4  

La revocación tiene como otro de sus elementos característicos que 

debe comenzar por solicitud de los propios ciudadanos, a diferencia de 

el desafuero, juicio político o el ya mencionado impeachment que es 

iniciado por alguna autoridad competente.  

Una definición considerada pertinente es la que presenta Garrido López: 

“La revocación del mandato o recall, en expresión anglosajona, es un 

mecanismo de rendición de cuentas y control político que permite a los 

ciudadanos reaccionar frente a los representantes que han defraudado 

 
3 Op. Cit. Nota 2. 
4 Idem 



 

 

Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa 
 

 

 

 

5 
 

su confianza o incumplen su plan de gobierno impulsando la 

convocatoria de una consulta entre los electores que pueda conducir a 

la finalización anticipada del mandato y la sustitución de los 

mandatarios.”5 

La revocación no requiere ninguna base legal adicional para su 

motivación, basta cumplir los requisitos de número de personas que 

apoyan la moción. La revocación puede clasificarse en revocaciones 

mixtas y revocaciones plenas. La revocación plena es iniciada y 

después votada por la ciudadanía, en la mixta solamente llevan a cabo 

una de estas dos.6 

Los procedimientos de revocación de mandato suelen dividirse en 

cuatro grandes etapas: 1) iniciación de la revocación; 2) procesamiento 

y validación de la iniciativa; 3) campaña contra/a favor de la revocación; 

4) someter la propuesta de revocación a votación y; 5) remoción, en su 

caso, de la persona funcionaria.7 

 

 
5Garrido López, Carlos, La Revocación Del Mandato En Las Democracias De América Latina, UNED. 
Teoría y Realidad Constitucional, núm. 47, 2021, ISSN 1139-5583, pp. 323-353. 
6 International Institute for Democracy and Electoral Assistance, Democracy: The International IDEA 
Handbook, International Institute for Democracy and Electoral Assistance 2008 
7 Idem.  
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Problema Legislativo 

La reforma constitucional en materia de revocación de mandato 
 

En la Cámara de Diputados se presentaron diversas iniciativas para 

reformar el texto constitucional en lo relativo a la consulta popular y la 

revocación de mandato, mismas que se turnaron a la Comisión de 

Puntos Constitucionales de ese Órgano Legislativo. 

 

Dicha comisión emitió un dictamen para modificar los artículos 35, 36, 

73, 81, 83, 99, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que se aprobó por el pleno de la Cámara de 

Diputados el día 14 de marzo de 2019 y se mandó a la Cámara revisora 

para su discusión y votación. El día 15 de octubre, la Cámara de 

Senadores aprobó la minuta con modificaciones y la remitió a la 

colegisladora, quien la aprobó y envió a los Congresos estatales. 

Finalmente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma 

constitucional en materia de consulta popular y revocación de mandato 

el día 20 de diciembre de 2019. 

 

Dentro de los principales cambios que realizó la Cámara de Senadores 

está que la Revocación de mandato sólo pueda ser convocada por el 

Instituto Nacional Electoral, a petición del 3 por ciento del padrón 

electoral vigente, que existan restricciones de propaganda y 
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comunicación social, tanto para entes públicos como particulares. 

Asimismo, se determinó que el procedimiento de revocación de 

mandato no puede coincidir con elecciones federales o locales y que es 

necesario que el 3% de la lista nominal, requerido para convocar al 

proceso de revocación de mandato, debe estar integrado con, por lo 

menos, el 3 por ciento de las listas nominales de votación de 17 

entidades federativas. 

Sin embargo, es necesario contar con una legislación secundaria que 

reglamente en el procedimiento establecido en la Constitución para que 

el mecanismo cumpla sus objetivos de fortalecimiento de la vida 

democrática de nuestro país.  

 

Solución Legislativa 

La revocación de mandato en América Latina 
 

Colombia y Perú incorporaron la figura de la revocatoria del mandato 

casi simultáneamente y limitaron su aplicación a las autoridades locales. 

El desarrollo legislativo de la institución y su rendimiento se ha dado de 

manera muy distinta en ambos países. En Colombia la revocación tiene 

elevados requisitos, su inoperancia y su escaso uso; en Perú, por su 

laxitud procedimental y generalizado empleo, incentivado por la 
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previsión de elecciones anticipadas parciales cuando la revocación 

alcanzaba a más de un tercio de los miembros de las corporaciones. En 

este sentido, puede considerarse que son de dos ejemplos casi 

opuestos. 

Otro ejemplo interesante es Uruguay.   

Durante décadas, Colombia se distinguió por ser una de las 

democracias más estables de la región, pero a finales de los años 

ochenta del pasado siglo el sistema representativo quedó sumido en 

una grave crisis, de la que quiso salirse incorporando a la Constitución 

de 1991 formas complementarias de participación política, entre ellas la 

revocación del mandato, que se reconoció como un derecho de los 

ciudadanos a ejercer «en los casos y en la forma que estableciera la 

ley».  

En Latinoamérica, la revocación solamente ha sido utilizada a nivel 

nacional en Venezuela, para poner a consideración la revocación de 

Mandato de Hugo Chávez en 2004, en 2002 y 2003 la discusión de este 

tema llevó a dicho país al borde de la Guerra Civil.8 

 
8 Op. Cit. 2 
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La revocación de mandato en la Ley de Participación Ciudadana de 
la Ciudad de México 
 

La Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México define a la 

revocación del mandato en su artículo 7°, como uno de los mecanismos 

de democracia directa: 

Artículo 7. Son mecanismos de democracia directa, instrumentos de 
democracia participativa e instrumentos de control, gestión y evaluación 
de la función pública, de manera enunciativa más no 

limitativa: 

A. Democracia Directa: 

I. Iniciativa Ciudadana; 

II. Referéndum; 

III. Plebiscito; 

IV. Consulta Ciudadana; 

V. Consulta Popular; 

VI. Revocación del Mandato, 

 

Propuesta de ley reglamentaria 
 

Se propone expedir una legislación secundaria en términos de lo 

ordenado por la Constitución. En este sentido, se tiene un sistema de 
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revocación pleno o puro, en el que tanto la moción de revocación y la 

votación sean ambos derechos de las personas con ciudadanía en la 

tradición de Alemania, Colombia, Argentina, Perú, Taiwán y 18 estados 

de los Estados Unidos de América.9 

La iniciativa toma en consideración las etapas descritas en la sección 

que se refiere a la revocación de mandato, así como a los 

requerimientos necesarios para poder iniciar el procedimiento de 

revocación de mandato.  

Se destaca la omisión de una justificación subjetiva en la pregunta de la 

consulta, esto es, se sigue el fundamento teleológico de la revocación 

que no requiere una motivación por parte de la persona ciudadana para 

votar en un sentido o en otro. La decisión de revocación no se basa en 

una pérdida de confianza o molestia con la persona titular, sino puede 

devenir de un desacuerdo con la instrumentación de políticas. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito someter a la 

consideración de esta Comisión Permanente, la siguiente: 

 

 

 
9 Cfr, Op Cit.  
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL CUAL, 
SE EXPIDE LA LEY DE REVOCACIÓN DE MANDATO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 35 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

TITULO PRIMERO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. La presente ley es reglamentaria de la fracción IX del artículo 

35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de revocación de mandato de la persona titular de la 

Presidencia de la República. 

Articulo 2. Esta ley es de orden público y de observancia federal en 

todo el territorio nacional y tiene por objeto regular y garantizar el 

ejercicio del derecho político de las personas con ciudadanía a solicitar 

y participar en el procedimiento de revocación del mandato de la 

persona que resultó electa como titular del ejecutivo federal, en términos 

de la Constitución y las leyes aplicables.  

Artículo 3. A falta de disposición expresa, se atenderá de manera 

supletoria a lo dispuesto, en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 
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Artículo 4. Es un derecho y una obligación de todas las personas con 

ciudadanía mexicana en términos de lo dispuesto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos el de iniciar y participar en los 

procedimientos de revocación de mandato.  

Artículo 5. Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por: 

I. Consejo General: El Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral; 

II. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

III. Convocatoria: La convocatoria al proceso de revocación de 

mandato expedida por el Consejo General; 

IV. Formato: El formato para la obtención de firmas apoyo; 

V. Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 

VI. Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 

VII. Revocación de mandato: El instrumento de participación para 

determinar sobre la conclusión anticipada del periodo de la persona 

titular de la Presidencia de la República; 

VIII. Solicitud: La solicitud de inicio del proceso de revocación de 

mandato, y 
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IX. Tribunal Electoral: La Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

CAPÍTULO I 

DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 

Artículo 6. La revocación de mandato puede ser iniciada de manera 

exclusiva a través de la petición realizada por un número de personas 

ciudadanas mexicanas equivalente, al menos, al tres por ciento de las 

inscritas en la Lista nominal de electores, distribuidas en al menos 

diecisiete entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres 

por ciento de la Lista nominal de electores de cada una de ellas. 

Artículo 7. Son requisitos para solicitar y participar en el proceso de 

revocación de mandato: 

I. Contar con ciudadanía mexicana, de conformidad con el artículo 

34 de la Constitución; 

II. Contar con inscripción en el Padrón Electoral; 

III. Contar con credencial para votar vigente expedida por el Registro 

Federal de Electores, y 
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IV. No encontrarse suspendidos sus derechos políticos mediante 

sentencia ejecutoriada. 

Las personas ciudadanas mexicanas que residan en el extranjero 

podrán ejercer su derecho al voto en la revocación de mandato, 

aplicándose en lo conducente lo dispuesto en la Ley General. 

Artículo 8. El inicio del proceso de revocación de mandato podrá 

solicitarse, por una sola ocasión, durante los tres meses posteriores a 

la conclusión del tercer año del periodo constitucional de quien ostente 

la titularidad del Ejecutivo Federal por votación popular. 

CAPÍTULO II 

DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

Artículo 9. Las personas con ciudadanía interesadas en presentar la 

solicitud deberán hacerlo de conocimiento del Instituto durante el primer 

mes posterior a la conclusión del tercer año del periodo constitucional 

de la persona titular de la Presidencia de la República. 

En el caso de recibir una solicitud, el Instituto deberá:  

I. Verificar el cumplimiento de los requisitos del artículo 7 de la presente 

ley, para luego; 

II. Proveer el formato autorizado para la recopilación de firmas;  

III. Informar de manera detallada el número mínimo de firmas de apoyo, 

así como los requerimientos para su validación. 
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Artículo 10. El Consejo General es la autoridad encargada de elaborar 

el formato autorizado que debe contener, al menos: 

I. El número de folio para cada hoja; 

II. El nombre completo, la firma, la clave de elector o el número 

identificador al reverso de la credencial de elector derivado del 

reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar 

con fotografía vigente, y 

III. La fecha de expedición. 

Si las firmas se presentan en un formato diverso al aprobado por el 

Instituto, la solicitud será desechada. 

El Instituto Nacional expedirá los formatos y establecerá los medios para 

la recopilación de firmas, así como los lineamientos para las actividades 

relacionadas con la solicitud y el proceso. Podrá implementar 

herramientas tecnológicas y dispositivos electrónicos para tales efectos. 

Artículo 11. Las personas pueden llevar a cabo campañas de difusión 

y promoción dirigidas a obtener las firmas necesarias para 

acompañarlas a la solicitud.  

Está prohibida la utilización de recursos públicos para la recolección de 

firmas de apoyo ciudadano para el inicio del proceso de revocación de 

mandato. 
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El Instituto vigilará y, en su caso, iniciará el procedimiento sancionador 

que corresponda cuando se presente violación a esta disposición, de 

conformidad con lo previsto en la Ley General 

Artículo 12. Las autoridades de la Federación, de las entidades 

federativas, los municipios y las alcaldías, los partidos políticos o 

cualquier otro tipo de organización del sector público, social o privado 

deberán abstenerse de impedir u obstruir las actividades de recopilación 

de las firmas de apoyo.  

El Instituto vigilará y, en su caso, iniciará el procedimiento sancionador 

que corresponda, de conformidad con lo previsto en la Ley General, por 

la inobservancia a este precepto. 

Artículo 13. El proceso de revocación de mandato inicia con la solicitud 

que presentan las ciudadanas y los ciudadanos que se ubiquen en los 

supuestos previstos en los artículos 6 y 7 de esta ley. 

Artículo 14. La solicitud deberá presentarse por escrito ante el Instituto, 

en el plazo establecido en el artículo 8 de esta ley, y deberá contar, por 

lo menos, con los siguientes elementos: 

I. Nombre completo, clave de elector y firma de la persona 

solicitante o solicitantes; 

II. Nombre completo y domicilio de la o el representante autorizado 

para oír y recibir notificaciones; 
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III. Señalar domicilio en la Ciudad de México para oir y recibir 

notificaciones; en su defecto, las notificaciones se publicarán de forma 

física en los estrados del Instituto, así como de forma electrónica en la 

página oficial del Instituto, y 

IV. Anexo con los formatos aprobados por el Consejo General. 

Artículo 15. En caso de que la solicitud no indique el nombre de la 

persona representante, sea ilegible o no acompañe firma alguna de 

apoyo, el Instituto prevendrá a las personas peticionarias para que 

subsanen los errores u omisiones antes señalados en un plazo de tres 

días naturales, contados a partir de su notificación. 

Si durante el plazo señalado en el párrafo anterior, las personas 

peticionarias no dan cumplimiento a la prevención, la solicitud se tendrá 

por no presentada. 

Artículo 16. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

informará sobre las solicitudes que se hayan presentado y no hayan 

reunido los requisitos necesarios para el inicio de su trámite, las cuales 

serán archivadas como asuntos total y definitivamente concluidos. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN, DIFUSIÓN Y DESARROLLO DE LA 
REVOCACIÓN DE MANDATO 

CAPÍTULO I 

DE LA CONVOCATORIA 

Artículo 17. La convocatoria para el proceso de revocación de mandato 

deberá contener, al menos, lo siguiente: 

I. Fundamento legal; 

II. Las etapas del proceso de revocación de mandato; 

III. El nombre de la persona titular de la Presidencia de la República; 

IV. Fecha de la jornada de votación; 

V.   La pregunta objeto del proceso, la cual deberá ser: “¿Está de 

acuerdo con que se revoque el mandato de [Nombre de la persona 

titular de la Presidencia de la República] para que sea removido del 

cargo?” 

VI. Las respuestas a la pregunta de la fracción V serán únicamente “SI” 

y “NO”; 

VI. Las reglas para la participación, y 

VII. El lugar y fecha de la emisión de la convocatoria. 
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Artículo 18. La convocatoria que expida el Instituto deberá publicarse 

en su portal oficial de internet, en sus oficinas centrales y 

desconcentradas, y en el Diario Oficial de la Federación. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN MATERIA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo 19. AI Instituto le corresponde verificar el porcentaje 

establecido en el artículo 35, fracción IX, numeral 1o., de la 

Constitución. 

Para tal efecto, el Instituto contará con un plazo no mayor a treinta días 

naturales, contados a partir de que reciba la solicitud, para constatar 

que las personas ciudadanas aparezcan en la lista nominal de electores 

y compongan el porcentaje requerido. 

Articulo 20. Las firmas de apoyo de las ciudadanas y los ciudadanos 

no serán contabilizadas para los efectos del porcentaje requerido 

cuando.  

I. Se presenten nombres con datos incompletos, falsos o erróneos; 

II. No se acompañen la clave de elector y el número identificador al 

reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico 

de caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía vigente; 



 

 

Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa 
 

 

 

 

20 
 

III. Una persona haya suscrito dos o más veces la misma petición de 

revocación de mandato; en este caso, solo se contabilizará una de las 

firmas, y 

IV. La persona haya sido dados de baja de la Iista nominal por alguno 

de los supuestos previstos en la Ley General. 

Artículo 21. AI concluir la verificación de la solicitud correspondiente y 

dentro del plazo señalado en el artículo 19 de esta ley, el Instituto deberá 

garantizar el derecho de audiencia de las personas peticionarias, de 

manera que se encuentren en posibilidades de subsanar o 

complementar las observaciones que surjan del resultado de la revisión. 

En caso de presentar documentos adicionales para subsanar los errores 

u omisiones detectados, la segunda revisión procederá únicamente 

sobre estos aspectos. 

Artículo 22. Finalizada la verificación correspondiente, la persona titular 

de la Secretaría Ejecutiva del Instituto presentará al Consejo General 

un informe detallado y desagregado dentro del plazo señalado en el 

artículo 23 de esta ley, sobre el resultado de la revisión de que los 

ciudadanos aparecen en la Iista nominal de electores del Instituto, el 

cual deberá contener: 

I. El número total de personas ciudadanas firmantes; 

II. El número de ciudadanos firmantes que se encuentran en la Iista 

nominal de electores y su porcentaje; 
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III. El número de ciudadanos firmantes que no se encuentran en la 

Iista nominal de electores y su porcentaje; 

IV. Los resultados del ejercicio muestral; 

V. El resultado final de la revisión, y 

VI. Las personas ciudadanas que hayan sido dados de baja de la Iista 

nominal por alguno de los supuestos previstos en la Ley General. 

Articulo 23. Corresponde al Instituto la organización y desarrollo de las 

revocaciones de mandato y de llevar a cabo la promoción del voto, en 

términos de esta ley y de la Ley General. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE MANDATO 

 

Artículo 24. Una vez que el Instituto emita la Convocatoria 

correspondiente, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva lo hará del 

conocimiento del Consejo General en la siguiente sesión que celebre. 

 

Artículo 25. AI Consejo General del Instituto le corresponde: 

I. Aprobar el modelo de las papeletas de la revocación de mandato; 
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II. Aprobar los formatos y demás documentación necesaria para 

realizar la revocación de mandato, y 

III. Aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo 

la organización y desarrollo de las revocaciones de mandato. 

 

Articulo 26. A la Junta General Ejecutiva del Instituto le corresponde: 

I. Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación en 

materia de revocación de mandato, y 

II. Las demás que le encomiende la normatividad aplicable o le 

instruya el Consejo General o su la persona titular de la Presidencia. 

 

Artículo 27. El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, elaborará y propondrá los 

programas de capacitación en materia de revocación de mandato. 

CAPÍTULO IV 

DE LA DIFUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN DE 
MANDATO 

Artículo 28. Durante la campaña de difusión, el Instituto promoverá la 

participación de las y los ciudadanos en la revocación de mandato a 
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través de los tiempos en radio y televisión que corresponden a la 

autoridad electoral. 

La promoción debe ser imparcial y orientada solamente a incentivar la 

participación. De ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las 

preferencias de la ciudadanía, a favor o en contra de la revocación de 

mandato.  

Artículo 29. Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o 

por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión 

dirigida a influir en la opinión de las y los ciudadanos sobre la revocación 

de mandato. El Instituto ordenará la cancelación de cualquier 

propaganda e iniciará el proceso de sanción que corresponda. 

 

Artículo 30. Durante los tres días naturales anteriores a la jornada de 

revocación de mandato y hasta el cierre oficial de las casillas que se 

encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del 

territorio nacional, queda prohibida la publicación o difusión de 

encuestas, total o parcial, que tengan por objeto dar a conocer las 

preferencias de las y los ciudadanos o cualquier otro acto de difusión. 

 

 

 



 

 

Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa 
 

 

 

 

24 
 

CAPÍTULO V 

DE LOS ACTOS PREVIOS A LA JORNADA DE REVOCACIÓN DE 
MANDATO 

Articulo 31. Para la emisión del voto en los procesos de revocación de 

mandato, el Instituto diseñará el formulario conforme a los elementos y 

formato que apruebe el Consejo General, debiendo contener los 

siguientes datos: 

I. El cargo sujeto a la revocación de mandato; 

II. El periodo ordinario constitucional de mandato; 

III. La pregunta objeto del presente proceso, la cual deberá ser: 

“¿Está de acuerdo con que se revoque el mandato de [Nombre de la 

persona titular de la Presidencia de la República] para que sea removido 

del cargo?” 

IV. Cuadros para el “SÍ” y para el “NO”, colocados simétricamente y 

en tamaño apropiado para facilitar su identificación por la ciudadana al 

momento de emitir su voto; 

V. Entidad, distrito, municipio o demarcación territorial, y 

VI. Las firmas impresas de las personas titulares de la Presidencia 

del Consejo General y la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 
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Artículo 32. Las papeletas deberán obrar en los Consejos Distritales a 

más tardar quince días antes de la jornada de revocación de mandato. 

Para su control se tomarán las medidas siguientes: 

I. El personal autorizado del Instituto entregará las papeletas en el 

día, hora y lugar preestablecidos al presidente del Consejo Distrital, 

quien estará acompañado de los demás integrantes del propio Consejo; 

II. La o el secretario del Consejo Distrital levantará el acta 

pormenorizada de la entrega y recepción de las papeletas, asentando 

en ella los datos relativos al número de papeletas, las características del 

embalaje que las contiene, y los nombres y cargos de los funcionarios 

presentes; 

III. A continuación, las o los miembros presentes de la Junta Distrital 

acompañarán a la o al presidente para depositar la documentación 

recibida, en el Iugar previamente asignado dentro de su local, debiendo 

asegurar su integridad mediante fajillas selladas y firmadas por los 

concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta respectiva, y 

IV. AI día siguiente al en que se realice el conteo de las boletas 

electorales, el presidente del Consejo Distrital, la o el secretario y las o 

los consejeros electorales procederán a contar las papeletas para 

precisar la cantidad recibida, consignando el número de los folios, 

sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que 

corresponda a cada Una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
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casillas especiales, según el número que acuerde el Consejo General 

para ellas. La o el secretario registrará los datos de esta distribución. 

Artículo 33. Las presidentas o los presidentes de los Consejos 

Distritales entregarán a quienes asuman las presidencias de las mesas 

directivas de casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la 

jornada de revocación de mandato y contra el recibo detallado 

correspondiente: 

I. El material que deberá usarse en la jornada de revocación de 

mandato. De usarse formularios impresos, estos se entregarán en 

número igual al de los electores que figuren en la Iista nominal de 

electores con fotografía para cada casilla de la sección; 

II. La urna para recibir la votación de la revocación de mandato; 

III. La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás 

elementos necesarios, y 

IV. En su caso, los instructivos que indiquen las atribuciones y 

responsabilidades de los funcionarios de la casilla. 

A las presidencias de las mesas directivas de las casillas especiales les 

será entregada la documentación y materiales a que se refieren las 

fracciones anteriores, con excepción de la Iista nominal de electores con 

fotografía, en Iugar de la cual recibirán los medios informáticos 

necesarios para verificar que las electoras y los electores que acudan a 

votar se encuentren inscritos en la Iista nominal de electores que 
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corresponde al dorriicilio consignado en su credencial para votar. El 

número de ciudadanos y ciudadanas que ejerzan su derecho no será 

superior a 1,500 por cada casilla. 

La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 

anteriores se hará con la participación de los integrantes de las Juntas 

Distritales que decidan asistir. 

Artículo 34. El Instituto podrá designar adicionalmente a uno o más 

ciudadanos para que se integren a las mesas directivas de casilla, con 

la finalidad de que funjan como escrutadores de la revocación de 

mandato. 

CAPÍTULO VI 

DE LA VOTACIÓN 

Artículo 35. La jornada de revocación de mandato se sujetará al 

procedimiento dispuesto por el Título Tercero del Libro Quinto de la Ley 

General para la celebración de la jornada electoral, con las 

particularidades que prevé la presente sección. 

Artículo 36. La jornada de votación se celebrará el domingo siguiente 

a los noventa días posteriores a la emisión de la convocatoria y en fecha 

no coincidente con las jornadas electorales, federal o locales, de 

conformidad con la convocatoria que al efecto emita el Consejo General. 
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Artículo 37. El Instituto garantizará la integración de nuevas mesas 

directivas de casilla para la jornada de revocación de mandato, 

compuestas por ciudadanas y ciudadanos a razón de un presidente, un 

secretario, un escrutador y un suplente general, en los términos que 

establezca la Ley General. No obstante, el Instituto podrá hacer las 

sustituciones que resulten necesarias, de conformidad con el 

procedimiento señalado en la legislación electoral, hasta el día antes de 

la jornada de la revocación de mandato. 

El Instituto debe procurar habilitar los mismos inmuebles para la 

ubicación de las casillas que fueron determinados para la jornada 

electoral inmediata anterior. En los casos en que sea necesario, 

habilitará ubicaciones distintas de conformidad con el procedimiento 

que, para el efecto, establece la Ley General. 

El Instituto podrá crear centros de votación con las casillas que 

correspondan a la misma sección electoral, así como unificar en una 

sola hasta tres casillas cercanas que hubieran funcionado en la jornada 

electoral inmediata anterior. 

Los partidos políticos con registro nacional tendrán derecho a nombrar 

un representante ante cada mesa directiva de casilla, asi como un 

representante general, bajo los términos, procedimientos y funciones 

dispuestos por la Ley General. 
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Artículo 38. La urna en que los electores depositen la papeleta deberá 

consistir de material transparente, plegable o armable, la cual llevará en 

el exterior y en Iugar visible, impresa o adherida, en el mismo color de 

la papeleta que corresponda, la denominación: “revocación de 

mandato”. 

Artículo 39. Los escrutadores de las mesas directivas de casilla 

contarán la cantidad de papeletas depositadas en la urna y el número 

de electores que votaron conforme a la Iista nominal de electores, 

cerciorándose de que ambas cifras sean coincidentes, en caso de no 

serlo, consignarán el hecho. 

Asimismo, contarán el número de votos emitidos en la revocación de 

mandato y lo asentarán en el registro correspondiente. 

Articulo 40. La falta de las ciudadanas o de los ciudadanos designados 

como escrutadores por el Instituto para realizar el escrutinio y cómputo 

de la revocación de mandato en la casilla no será causa de nulidad de 

la votación. 

Artículo 41. El escrutinio y cómputo de la revocación de mandato en 

cada casilla se realizará conforme a las siguientes reglas: 

I. La o el secretario de la mesa directiva de casilla contará las papeletas 

sobrantes y las inutilizará por medio de dos rayas diagonales con tinta, 

las guardará en un sobre especial que quedará cerrado, anotando en el 

exterior del mismo el número de papeletas que se contienen en él; 
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II. El o los escrutadores contarán en dos ocasiones el número de 

ciudadanos que aparezca que votaron conforme a la Iista nominal de 

electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores 

que votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista 

nominal; 

III. La o el presidente de la mesa directiva de casilla abrirá la urna, 

sacará las papeletas y mostrará a los presentes que la urna quedó 

vacía; 

IV. Las o los escrutadores contarán las papeletas extraídas de la urna; 

V. Las o los escrutadores, bajo la supervisión del presidente, clasificarán 

las papeletas para determinar el número de votos que hubieren sido: 

a) Emitidos a favor del “SÍ”; 

b) Emitidos a favor del “NO” y; 

c) Nulos,  

La o el secretario anotará en hojas dispuestas para el efecto los 

resultados de cada una de las operaciones señaladas en las fracciones 

anteriores, los que, una vez verificados por los demás integrantes de la 

mesa, transcribirá en el acta de escrutinio y cómputo de la revocación 

de mandato. 
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VI. Es nulo el voto cuando no sea marcada o no sea distinguible la 

selección de manera única de alguna de las opciones de la fracción V 

inciso a) o V inciso b). 

Bajo el sistema de voto electrónico se colmarán los requisitos 

anteriores, pero adecuados a la naturaleza del registro, escrutinio y 

cómputo de los votos. 

Artículo 42. Para determinar la nulidad o validez de los votos se 

observarán las siguientes reglas: 

I. Se contará un voto válido por la marca que haga el ciudadano en un 

solo cuadro que determine claramente el sentido del voto como “SÍ”, 

“NO” y; 

II. Se contará como un voto nulo aquel en que no sea posible conocer 

el exacto sentido del mismo o cuando la deposite en blanco. 

Artículo 43. Agotado el escrutinio y cómputo de la revocación de 

mandato se levantará el acta correspondiente, la cual deberán firmar 

todos los funcionarios de casilla. Se procederá a integrar el expediente 

de la revocación de mandato con la siguiente información: 

I. Un ejemplar del acta de la jornada de revocación; 

II. Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo de la revocación 

de mandato, y 
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III. Sobres por separado que contengan las papeletas sobrantes, los 

votos válidos y los votos nulos de la revocación. 

Artículo 44. AI término de la jornada, la presidencia de la mesa directiva 

de casilla fijará, en un lugar visible al exterior de la casilla, los resultados 

del cómputo de la revocación de mandato. 

La mesa directiva, bajo su responsabilidad, hará llegar el expediente de 

la revocación de mandato al Consejo Distrital correspondiente. Cuando 

el sistema opere mediante voto electrónico, la mesa directiva se 

cerciorará de que la información hubiera sido transmitida correcta y 

totalmente a través del dispositivo utilizado y así lo hará constar en el 

acta. 

Artículo 45. El Instituto incorporará al sistema de informática los 

resultados preliminares de cada casilla tan luego como estos se 

produzcan. 

Artículo 46. Los consejos distritales iniciarán el cómputo ininterrumpido 

de los resultados a partir del término legal de la jornada de revocación 

de mandato y hasta la conclusión del mismo. El cómputo disti ital 

consistirá en la suma de los resultados consignados en las actas de 

escrutinio y cómputo de las casillas instaladas. 

Artículo 47. Los expedientes del cómputo distrital de la revocación de 

mandato constarán de: 

I. Las actas de escrutinio y cómputo de la revocación de mandato; 
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II. Acta original del cómputo distrital; 

III. Copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo 

distrital de la revocación, y 

IV. Informe de la o el presidente del Consejo Distrital sobre el 

desarrollo del proceso de revocación de mandato. 

Artículo 48. Si al término del cómputo distrital se establece que la 

diferencia entre el “SÍ” y el “NO” es igual o menor a un punto porcentual, 

el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad 

de las casillas. 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN 
MATERIA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

 

Artículo 49. En los procesos de revocación de mandato, el Tribunal 

Electoral tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Resolver los medios de impugnación que se presenten para 

controvertir los resultados de los procesos de revocación de mandato, 

así como las determinaciones del Instituto sobre la misma materia, de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 41, fracción VI, y 99, fracción III, 

de la Constitución; 
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II. Realizar el cómputo final de la votación del proceso de revocación de 

mandato, una vez resuelta todas las impugnaciones que se hubieren 

interpuesto; 

III. Emitir la declaratoria de validez de la revocación de mandato, y 

IV. Las demás que disponga la presente Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Artículo 50. Concluido el cómputo distrital se remitirán los resultados a 

la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a fin de que, dentro de las cuarenta 

y ocho horas siguientes, con base en las copias certificadas de las actas 

de cómputo distrital del proceso de revocación de mandato, reúna toda 

la documentación y la remita inmediatamente al Tribunal Electoral. 

Artículo 51. AI Tribunal Electoral le corresponde el cómputo final y 

emitir la declaratoria de validez, con base en los resultados consignados 

en las actas de los cómputos distritales, una vez resueltas las 

impugnaciones que se hubieren interpuesto. 

Artículo 52. Cuando la declaratoria de validez que emita el Tribunal 

Electoral indique que la participación total de la ciudadanía en el 

proceso de revocación de mandato fue, al menos, del cuarenta por 

ciento de las personas inscritas en la Iista nominal de electores, el 

resultado será vinculatorio para la persona titular de la Presidencia de 

la República. 
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El Tribunal Electoral notificará de inmediato los resultados del proceso 

de revocación de mandato al titular de la Presidencia de la República, 

al Congreso de la Unión, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

al Instituto, para los efectos constitucionales correspondientes. 

Artículo 53. El recurso de apelación, previsto en la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, será 

procedente para impugnar el informe que rinda la persona titular de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto sobre el resultado de la verificación del 

porcentaje señalado en el artículo 35, fracción IX, numeral 1º., de la 

Constitución, así como el informe del Instituto respecto del resultado de 

la revocación de mandato. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LA SEPARACIÓN DEL CARGO 

 

Articulo 54. Si los resultados de la jornada de votación indican que 

procede la revocación de mandato, la persona titular de la Presidencia 

de la República se entenderá separada definitivamente del cargo, al 

momento de su notificación por parte del Tribunal Electoral. 

Hecho lo anterior, se procederá de forma inmediata según lo previsto 

en el último párrafo del artículo 84 de la Constitución. 
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TÍTULO SEXTO 

DE LAS VIOLACIONES EN MATERIA DE REVOCACIÓN DE 
MANDATO 

 

Artículo 55. Corresponde al Instituto Nacional Electoral vigilar, y en su 

caso, sancionar en los términos previstos en el Libro Octavo de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

I. El incumplimiento de lo previsto en la presente ley; 

II. El uso de recursos públicos en el proceso de revocación de mandato 

por parte de cualquier ente público o privado, persona física o moral; 

III. La contratación de propaganda, tiempos y espacios de radio, 

televisión y medios digitales por actores privados. 

Artículo 56. Son infracciones a la presente ley, a cargo de las 

autoridades y los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de 

la Unión, de los Poderes Locales de las entidades federativas, de los 

órganos de gobierno municipales o de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, de los organismos constitucionales autónomos 

y de cualquier otro ente del sector público: 

a) Cualquier tipo de acto o expresión tendiente a influir en la voluntad 

de las y los ciudadanos respecto al sentido de su voto en el proceso de 

revocación de mandato; 
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b) La intervención de forma directa o indirecta, por sí o interpósita 

persona, en las actividades exclusivas del Instituto, relativas a la 

organización, desarrollo y difusión del proceso de revocación de 

mandato y; 

c) La realización de cualquier tipo de actividad, con el propósito de 

promover o denostar ante las ciudadanas y los ciudadanos cualquiera 

de las opciones en la boleta del proceso de revocación de mandato,  

Artículo 57. Las infracciones previstas en el artículo 449 de la Ley 

General y las señaladas en el artículo anterior serán sancionadas por el 

Instituto, en función de su gravedad, conforme a lo siguiente: 

a) Con amonestación pública; 

b) Con una multa de hasta diez mil veces la Unidad de Medida y 

Actualización; 

c) Con la suspensión temporal de sus derechos políticos, durante los 

siguientes tres procesos electorales federales; 

d) En caso de faltas graves y reiteradas, con la destitución de la 

persona servidora pública responsable e inhabilitación para 

desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier 

naturaleza en el sector público por hasta veinte años. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso d) del párrafo anterior, el 

Instituto dará vista al superior jerárquico del servidor público infractor 
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para que proceda en los términos previstos en esta ley, conforme a lo 

siguiente: 

a) En caso de que la o el servidor público que incurra en infracciones 

graves y reiteradas, se ubique en alguno de los supuestos que señala 

el artículo 110 constitucional, éstas constituirán causales de 

procedencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para solicitar 

el inicio del juicio político. 

b) En caso de que la persona titular del Ejecutivo Federal incurra en 

infracciones graves y reiteradas a lo previsto en la presente ley, éstas 

constituirán delitos electorales, por lo que se estará a lo dispuesto en el 

párrafo cuarto del artículo 111 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de 

mandato de la persona titular de la Presidencia de la República electa 

para el periodo constitucional 2018-2024, dicho proceso de 

participación ciudadana se llevará a cabo conforme a los plazos previsto 

en el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se declara 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Consulta 

Popular y Revocación de Mandato, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de diciembre de 2019. 

  

 

SEN. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 
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02-09-2021 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto 
de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 101 votos en pro, 2 en contra y 
0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 2 de septiembre de 2021. 
Discusión y votación, 2 de septiembre de 2021. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL 
DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 02 de septiembre de 2021 

 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Continuamos, entonces, con la 
discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda, que 
contiene el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato. A dicho 
dictamen se le dio primera lectura hace unos momentos. 
 
El dictamen considera seis iniciativas presentadas por Legisladoras y Legisladores de los diversos grupos 
parlamentarios. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
 
(La primera lectura se encuentra en este mismo Diario) 
 
Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del día de hoy y disponible en la plataforma 
digital, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense la segunda 
lectura del dictamen. 
 
La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Sí, señora Presidenta. Consulto a la Asamblea, en 
votación económica, si autoriza que se dispense la segunda lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano. 
 
(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
 
(La Asamblea no asiente) 
 
Sí se dispensa la segunda lectura, señora Presidenta. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Gracias. 
 
Informo a la Asamblea que se recibió un voto particular de la Senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas y uno del 
Senador Noé Castañón Ramírez. 
 
El del señor Senador Noé Castañón Ramírez informo a ustedes que fue retirado y también el de la Senadora 
Claudia Ruiz Massieu Salinas ha sido retirado. 
 
Muchas gracias. 
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Informo a la Asamblea que los coordinadores de los grupos parlamentarios y las directivas de las comisiones 
dictaminadoras entregaron una propuesta de modificación a diversos artículos del dictamen, con la solicitud que 
se incorporen al proyecto de Decreto para su discusión. Si la Asamblea lo autoriza, la discusión del articulado 
será con las modificaciones contenidas en la propuesta. 
 
El texto de la propuesta de modificación está a su disposición en el monitor de sus escaños y así se hace de su 
conocimiento. 
 
DOCUMENTO 
 
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que la propuesta de modificación a 
diversos artículos, entregada por las comisiones, se integren al texto del dictamen. 
 
La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Sí, señora Presidenta. Consulto a la Asamblea, en 
votación económica, si autoriza que las modificaciones se integren al dictamen. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano. 
 
(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
 
(La Asamblea no asiente) 
 
Sí se autoriza integrarlas al dictamen, señora Presidenta. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias. En 
consecuencia, la discusión del dictamen será con las modificaciones a los artículos que fueron autorizadas por 
la Asamblea. 
 
Se concede el uso de la palabra a la Senadora Mónica Fernández Balboa, a nombre de la Comisión de 
Gobernación, por cinco minutos. 
 
La Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, señora Presidenta. Si me permite voy a presentar el 
dictamen a nombre de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 
El día de hoy, con fundamento en los artículos 76, numeral 1 y 196 del Reglamento del Senado de la República, 
presento a nombre de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda, el dictamen 
a diversas iniciativas con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato. 
 
Esta ley que discutimos tenía que ser expedida desde el mes de junio del 2020, en cumplimiento al Artículo 
Segundo Transitorio de la reforma constitucional en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato, 
que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2019. 
 
El dictamen contempla seis iniciativas que fueron turnadas a estas comisiones y que proponen expedir una Ley 
Federal de Revocación de Mandato. 
 
El 9 de agosto, en la sesión de la Comisión Permanente, se presentaron tres iniciativas: del Senador Ricardo 
Monreal Ávila, de la Senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas y del Senador Damián Zepeda Vidales. 
 
En consecuencia, nos dimos a la tarea de convocar, en tiempo y forma, a la reunión de trabajo y comenzar el 
proceso de dictaminación de las iniciativas mencionadas. 
 
Sin embargo, nos hicieron llegar tres iniciativas más sobre el tema: 
 
Una, presentada por diversas Senadoras y Senadores del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
 
Una más firmada por Senadoras y Senadores del grupo parlamentario de Morena. 
 
Y una final que fue presentada por el grupo parlamentario del PRD. 
 
En este sentido, estas últimas iniciativas fueron analizadas con el objeto de incluirlas en el proceso de 
dictaminación que ya se venía trabajando. 
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El 16 de agosto se llevó a cabo la reunión de trabajo de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, en la que se sometió a consideración de sus integrantes el proyecto de dictamen que 
contiene el Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, enviado con oportunidad. 
 
El proyecto de dictamen que se les hizo llegar presentaba las siguientes características: 
 
Se valoró que en las seis iniciativas sobre el tema existía coincidencia en muchos artículos. En dos artículos 
había diversas propuestas de redacción, y se identificaron seis adiciones normativas sobre temas específicos 
respecto de las cuales también existían diferentes propuestas de redacción. 
 
Al inicio de la sesión acordamos y aprobamos, en votación económica, en ambas comisiones, que dicho 
proyecto de Decreto sólo se discutiría y aprobaría en lo general, y que las reservas serían sometidas a 
consideración de este Pleno. 
 
Es de mencionarse que varios grupos parlamentarios expresaron su opinión y la propuesta de darnos un poco 
más de tiempo para el dictamen en cuestión, y también expresaron la iniciativa de tener primero una reunión 
con el Instituto Nacional Electoral. 
 
Estas propuestas fueron puestas a consideración de los integrantes de ambas comisiones y no fueron 
aceptadas, y ya que se había aprobado un método de trabajo, los legisladores discutimos, votamos y aprobaron 
en lo general y en lo particular el proyecto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato. 
 
Durante la sesión, como acaba de mencionarlo la señora Presidenta, se presentaron, se anunciaron la 
presentación de dos votos particulares y de varias reservas que hoy acaban de manifestar los proponentes que 
han sido retiradas. 
 
Hoy reconozco la voluntad política de construir: del Presidente de la Junta de Coordinación Política, de los 
grupos parlamentarios que componen esta Cámara de Senadores, de la Presidenta de la Mesa Directiva, y de 
compañeras y compañeros que instalaron mesas de trabajo para analizar este dictamen. 
 
Aun cuando este proceso de dictaminación ha sido largo y de arduo trabajo, estoy convencida que debemos 
sumar esfuerzos para transitar a una democracia que brinde a las y los ciudadanos mayores mecanismos que 
les permitan participar de manera directa en la toma de decisiones trascendentales para el país. 
 
Hoy nuevamente el diálogo, el debate y el ánimo de construir sobre este tema de gran importancia para la 
ciudadanía es una realidad. Les recuerdo que toda ley es perfectible y por eso estamos aquí. 
 
Se ha integrado al dictamen una adenda que se ha trabajado durante varios días, que modifica 29 de los 
artículos del dictamen y los cinco artículos transitorios. La revocación de mandato es el pleno derecho de la 
ciudadanía de solicitar y participar en este proceso para evaluar y decidir si están de acuerdo o no con el trabajo 
del Presidente de la República que esté en turno. 
 
Esta reglamentación tiene la finalidad de empoderar verdaderamente a las y los ciudadanos. 
 
El Poder Legislativo Federal, en cumplimiento de sus facultades, tiene la obligación de expedir una ley que 
regule este instrumento garante de la democracia participativa, así como las implicaciones y connotaciones que 
debe tener en el sistema jurídico mexicano. 
 
La realización e instrumentación de este importante e inédito ejercicio y derecho ciudadano no debe dejarse a 
interpretaciones de entidades no legislativas. 
 
Por todo lo anterior, me permito felicitar, desde este espacio, a las Senadoras y Senadores que componen esta 
Cámara, por este ánimo de poder trabajar entre todos y construir para el país. 
 
Por ello, los exhorto, de manera respetuosa, a que aprobemos la Ley Federal de Revocación de Mandato y con 
ello contribuiremos a fortalecer nuestro sistema democrático participativo y cumpliremos nuestra obligación 
legislando. 
 
Es cuanto, señora Presidenta. 
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La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senadora 
Fernández Balboa. 
 
Procederemos a los posicionamientos de los grupos parlamentarios, los cuales, tal y como lo establece el 
artículo 199, numeral 1, fracción II del Reglamento del Senado, serán en orden creciente y por un tiempo de 
cinco minutos cada uno. 
 
Tiene la palabra el Senador Antonio García Conejo, en representación del grupo parlamentario del PRD. 
 
El Senador Antonio García Conejo: Con su permiso, señora Presidenta de la Mesa Directiva y demás 
integrantes de la misma. Queridas compañeras Senadoras y Senadores. Medios de comunicación y quienes 
nos ven a través del Canal del Congreso. 
 
Con su permiso, señora Presidenta. 
 
En el Partido de la Revolución Democrática creemos en la defensa sin condiciones de las instituciones 
democráticas y en la participación ciudadana. 
 
Desde la creación de nuestro partido el 5 de mayo de 1989, el Partido de la Revolución Democrática siempre 
se ha distinguido por defender el derecho de las y los ciudadanos para votar y ser votados, anteponiendo el 
interés de la gente sobre los malos gobiernos. 
 
Creemos que solo por medio de la opinión de las y los ciudadanos, y en un marco de respeto entre el vínculo 
de gobernantes y gobernados es como un Estado se fortalece y transforma en un ente que proporciona un 
verdadero bienestar; es decir, fortaleciendo la democracia. 
 
Para el grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, es motivo de satisfacción el diálogo y el 
consenso que hemos alcanzado los diversos grupos parlamentarios en este Senado de la República, respecto 
de un tema de primera importancia en materia de democracia participativa, como es la expedición de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato. 
 
Fruto de este diálogo y acuerdo, es que tenemos a discusión el dictamen modificado, en virtud del documento 
modificatorio suscrito por todos los grupos parlamentarios, tal como nos comprometimos en la aprobación de la 
reforma constitucional, hoy contribuimos en la discusión con diversos elementos y argumentos para que se 
respeten los principios de revocación de mandato y fortalecer los mecanismos de democracia participativa. 
 
El consenso que alcanzamos nos permite honrar lo establecido en el Artículo Tercero Transitorio de la reforma 
constitucional, que contempla la revocación de mandato como el instrumento de participación solicitado por la 
ciudadanía para determinar la conclusión anticipada del desempeño del cargo, a partir de la pérdida de 
confianza. 
 
Así, este Senado de la República da muestra que se puede coincidir en el debate y el diálogo, de que no hay 
caminos para ello, sino que este par de virtudes son el camino y que debemos utilizar como precedente para 
las próximas reformas, tanto constitucionales como todas aquellas que de ellas emanen. 
 
Con esta ley hacemos valer el peso de la revocación de mandato en los sistemas democráticos como un 
mecanismo de rendición de cuentas y no de ratificación en el encargo. 
 
De este diálogo no están exentas las autoridades electorales, prueba de ello es el voto de confianza brindado 
para llevar a buen puerto la organización, desarrollo del proceso de revocación de mandato. 
 
Estamos convencidos que estos procesos, tanto el de consulta popular como la revocación de mandato, son 
perfectibles y que cobrarán carta de naturalización en la democracia mexicana, pero para ello es necesario 
sentar las bases para normarlos y que sean un verdadero derecho ciudadano. 
 
Que nos quede claro, aún con la participación de los partidos políticos en la revocación, los verdaderos 
promotores de esta serán las y los ciudadanos, tal y como lo establece la Constitución, y nos lo dejó claro la 
reciente consulta popular. 
 
Ahora sí llenamos de contenido y ponemos el andamiaje jurídico para poder decir: “El pueblo pone y el pueblo 
quita”. 
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Hoy le damos vigor y contenido a esta frase, y que quede claro que en el caso de la revocación de mandato la 
decisión de la ciudadanía no representa una sanción, sino el ejercicio de un derecho mediante el cual la 
expresión ciudadana remueve a un funcionario electo del cargo que popularmente le fue otorgado. 
 
Esta noche el Senado de la República, sus 128 integrantes y sus ocho grupos parlamentarios se han puesto de 
acuerdo, se han puesto de acuerdo en un tema de trascendencia nacional, en el cual están involucrados 
derechos ciudadanos y hacemos votos para que lo mismo ocurra en la Cámara Revisora y dé muestra, ahora 
en su renovación, que el interés nacional está por encima del interés de grupo. 
 
Hoy se abren nuevamente las puertas del consenso y qué mejor que en la primera sesión de esta nueva 
Legislatura. 
 
En el grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática siempre encontrarán eco las propuestas 
que contribuyan al fortalecimiento del sistema democrático y participación ciudadana en nuestro país. 
 
Por ello, seremos vigilantes de que las autoridades electorales organicen y desarrollen el proceso de revocación 
den estricta observancia de los principios establecidos en la reforma constitucional y en lo previsto en la Ley 
Federal de Revocación de Mandato. 
 
Manifestamos que nuestro voto será a favor de esta propuesta, que es una bandera histórica de nuestro Instituto 
Político. 
 
Bien hecho, felicito a todos los grupos parlamentarios por ello, porque como estaba propuesto, se los digo con 
toda sinceridad, no había coincidencia. Yo soy un partidario de la participación ciudadana, me gustaría que en 
los próximos… 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: ¿Podría concluir, por favor? 
 
El Senador Antonio García Conejo: Concluyo. En las próximas propuestas me gustaría que se considerara 
un mecanismo más, que es el presupuesto participativo; es necesario que la gente opine en el presupuesto 
participativo que tanta falta hace a nuestra Nación. 
 
Por su atención, muchas gracias. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senador García 
Conejo. 
 
Tiene la palabra la Senadora Eunice Renata Romo Molina, del grupo parlamentario del Partido Encuentro Social, 
por favor. 
 
La Senadora Eunice Renata Romo Molina: Con su venia, señora Presidenta, muy buenos días. Compañeras 
y compañeros, con su permiso. 
 
En diciembre del 2019, hace casi 21 meses, se publicó la reforma constitucional sobre consulta popular y 
revocación de mandato. Esta reforma es novedosa para nuestro sistema democrático que ha sido francamente 
nuevo y novedoso, pues representa una oportunidad para la ciudadanía de hacerse escuchar en lo que toca a 
valorar la actuación del titular del Ejecutivo Federal. 
 
Mucho se ha hablado, desde entonces, acerca de los mecanismos de participación ciudadana que han sido 
ridiculizados por quienes dicen defenderla, la sola idea de que el mandatario, Presidente de la República, 
termine de una forma anticipada por decisión de los electores, se tacha de un acto populista, se vislumbra una 
velada intención por parte de algunas legisladoras y legisladores de dejar en el limbo el reglamento de la reforma 
constitucional en materia de revocación de mandato. 
 
Hemos escuchado discursos que revisan la democracia y todas sus formas, concluyendo que un ejercicio 
popular en el que el mandatario sea removido o ratificado a la mitad de su periodo es una vacilada, para la 
oposición la voz popular siempre ha sido eso, una vacilada. 
 
El terror de regular los mecanismos de participación ciudadana es normal en quienes son amantes del poder 
político por sí mismo. Es normal en quienes se creen dueños del poder público y juegan con él para construir 
camarillas y linajes que perpetúen el saqueo del país y la exclusión de las mayorías en la toma de decisiones. 
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Quienes tildan al gobierno de totalitario son quienes en el pasado construyeron una democracia simulada en 
nuestro país. 
 
No en vano tenemos una Ley de Consulta Ciudadana que hace prácticamente inviable que cualquier resultado 
llegue a ser vinculante. 
 
No en vano se evitó a toda costa discutir este tema en un periodo extraordinario. 
 
Pero no es tarde, compañeras y compañeros, les llamamos a reconsiderar su postura, consideramos que en 
esta ley reglamentaria se establece un diseño responsable para el mecanismo de revocación de mandato como 
una herramienta de fortalecimiento de la participación social, permitiendo que la misma ciudadanía pueda retirar 
al gobernante antes de una crisis de legitimidad política. 
 
El dictamen que hoy conocemos y el trabajo que se realizó en conjunto durante el día de hoy cumple con tres 
aspectos que consideramos indispensables en el diseño constitucional, congruente con la perspectiva de 
gobernabilidad en democracia. 
 
El primero, es que fortalece tanto la rendición de cuentas como el control social de la gestión pública. El segundo, 
también se establecen adecuadamente los procedimientos de democracia directa. 
 
Y como tercero y último, y no menos importante, clarifica los alcances de la reforma constitucional y abona a 
fortalecer la corresponsabilidad institucional con la ciudadanía. 
 
Somos la Legislatura que tiene en sus manos sentar las bases procedimentales para la operación de una 
democracia directa sin precedentes en nuestro país, tenemos la oportunidad de plantear un instrumento de 
revocación como indicador del desempeño de la gestión pública, no lo podemos dejar pasar. 
 
No podemos quedarnos al margen de los cambios que necesita nuestra sociedad para fortalecer su democracia. 
 
Vayamos hacia una construcción de un nuevo capítulo de la historia moderna de este país y regulemos la 
revocación de mandato, que no es más que un mecanismo de rendición de cuentas que permite a las y los 
ciudadanos refrendar o retirar el apoyo a representantes populares. 
 
La deuda de la clase política con el pueblo de México es inmensamente más grande de lo que hoy discutimos, 
pero sin duda podemos iniciar con una buena ley reglamentaria en materia de revocación de mandato. 
 
La clase política debe hacer el trabajo para el que fue electa, servir a la ciudadanía construyendo el andamiaje 
para que su voz sea escuchada de manera contundente. 
 
El proceso de transformación de la vida pública en nuestro país está en marcha. 
 
A pesar de las dificultades y de las difíciles circunstancias que enfrentamos hemos logrado avances importantes 
en varios rubros. 
 
Quienes hemos salido a las calles, a las colonias, a los pueblos de todo el país, sabemos con seguridad, y que 
se escuche fuerte, que nuestro actual mandatario será ratificado por una gran mayoría de la población. Por eso, 
quizá para algunos grupos aquí representados se oponen a aprobar esta legislación pendiente. 
 
Ser legisladoras representa una gran responsabilidad y para nosotras, en el grupo parlamentario de Encuentro 
Social, es una gran oportunidad de cristalizar los sueños que nos trajeron a este espacio deliberativo, la 
oportunidad de devolverle al pueblo a quienes trajeron a este espacio la oportunidad de devolverle también su 
fuerza de decisión, su poder de representación en las urnas. 
 
Por ello, apoyaremos este dictamen que profundiza en el camino una verdadera democracia. 
 
No nos vamos a cansar de decir: “El pueblo pone y el pueblo quita”. 
 
Es cuanto, señora Presidenta. 
 
Por su atención, muchas gracias. 
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La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senadora Romo 
Molina. 
 
Tiene la palabra el Senador Joel Padilla Peña, del PT. 
 
El Senador Joel Padilla Peña: Senadoras y Senadores. Mexicanas y mexicanos. Y colimenses. 
 
Hoy es un día de celebración para la democracia, gracias a la cuarta transformación. 
 
Tan sólo hace unos meses millones de mexicanas y mexicanos participaron en la primera Consulta Popular 
nacional en la historia de nuestro país, dando los primeros pasos a una democracia participativa. Es momento 
de que una bandera de la lucha histórica de la izquierda mexicana se haga realidad: la revocación de mandato. 
 
Es momento de fortalecer la democracia, legitimar la voz ciudadana y abrir la posibilidad para la expresión de 
ideas que nunca fueron escuchadas en el viejo régimen. 
 
La revocación de mandato es un derecho político de todas y de todos, además reivindicamos al Congreso de 
la Unión como depositario del Poder Legislativo Federal. 
 
Gracias a luchadoras y luchadores sociales, la ciudadanía contará con un mecanismo para expresarse y decidir 
sobre la continuidad en el cargo del titular de la Presidencia de la República. 
 
Cada persona titular del Ejecutivo Federal es electa por un periodo de seis años para implementar su plan de 
nación; sin embargo, debemos recordar que la soberanía reside esencial y originalmente en el pueblo. 
 
El último párrafo del artículo 39 constitucional indica que el pueblo tiene en todo momento el inalienable derecho 
de alterar o modificar su forma de gobierno. 
 
Con la aprobación de la presente ley, este principio constitucional ya no será jamás letra muerta, hoy damos la 
oportunidad a toda la sociedad mexicana de evaluar al Presidente de la República; no como los gobiernos 
neoliberales que hoy siguen en la sombra de la impunidad y la corrupción. 
 
Cabe destacar que los sistemas parlamentarios europeos cuentan con las mociones de censura que deben 
aprobar por mayoría los miembros de estos órganos colegiados como un mecanismo análogo a la revocación 
de mandato. 
 
En el caso de América Latina, la revocación de mandato se encuentra presente en Ecuador, Bolivia y Venezuela 
para el cargo de presidente, mientras que en Colombia existe este mecanismo para alcaldes y gobernadores. 
 
Si bien tenemos un antecedente dentro de la Constitución de la Ciudad de México, nuestro país será el cuarto 
en Latinoamérica en incorporar la revocación de mandato presidencial para consolidar una democracia directa. 
 
La existencia de esta figura no puede más que abonar en la construcción de la sociedad empoderada, crítica e 
involucrada en las decisiones políticas del país. Le da voz y voto al pueblo. 
 
Lo hemos dicho antes, la coyuntura política puede llevar a algunos a disfrazar sus intereses personales de 
anhelos democráticos e intentar utilizar este ejercicio de participación ciudadana como un arma política; pero la 
fuerza de la democracia radica en la gente, que sabrá informarse, participar y reflejar su sentir en este proceso. 
 
La expresión de los mexicanos y las mexicanas mediante su voto establecerá el camino para conocer si la 
confianza en las decisiones del gobernante sigue presente. 
 
No caigamos en debates absurdos, con la expedición de esta ley cumplimos con un compromiso pactado con 
la ciudadanía y eliminamos la omisión legislativa que existe desde hace más de dos años. 
 
Es cierto que el camino no ha sido fácil, pero a pesar de los obstáculos y oposición del bloque conservador, hoy 
estamos a tan sólo un paso de concretar este derecho ciudadano. 
 
El grupo parlamentario del Partido del Trabajo votaremos a favor de este importante dictamen, porque creemos 
que nuestra democracia se construye con la voz del pueblo y porque la relación entre gobierno y ciudadanía se 
construye, como hoy, a través del diálogo. 
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Hoy en la izquierda mexicana avanzamos haciendo historia, mañana tocará a los ciudadanos dar uso a las 
herramientas de participación democrática que se aprueben en el Congreso. 
 
En el Partido del Trabajo continuamos haciendo historia al fortalecer uno de los principios básicos de nuestro 
movimiento: “el pueblo pone y el pueblo quita”. 
 
¡Que el pueblo mande! 
 
Muchas gracias. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchísimas gracias, Senador 
Joel Padilla Peña. 
 
Tiene la palabra el Senador Rogelio Israel Zamora Guzmán, del PVEM. 
 
El Senador Rogelio Israel Zamora Guzmán: Muchas gracias, señora Presidenta. Con su venia. 
 
El artículo 40 constitucional, compañeros, menciona que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, laica y federal. 
 
El Constituyente mexicano hizo una labor que fue sobresaliente, que rebasó generaciones y generaciones y no 
se equivocó en señalar como la primera característica de nuestra República que fuera representativa. 
 
No es ocioso que el Constituyente haya puesto esa característica como la primordial de nuestra República, 
nosotros, que somos representantes del pueblo, así como lo es también el Ejecutivo Federal, somos parte del 
pueblo. En eso consiste esa característica, que del mismo pueblo cada uno de ustedes, cada uno de nosotros 
fue tomado para ocupar estos lugares. 
 
Muchos de nosotros nos jactamos de ser representantes de muchas personas; sin embargo, a veces en la 
práctica esa representación difiere de lo que viven día con día nuestros representados. 
 
Muchos allá afuera tienen patrones, trabajan para empresas en donde se les exige resultados y no hay forma, 
hacen contratos algunos por tres años, por seis años, y si no dan resultados, lamentablemente les son 
rescindidos esos contratos y tienen que abandonar porque no dieron resultados. 
 
Nosotros, como representantes del pueblo, como representantes de la gran ciudadanía mexicana, tenemos la 
responsabilidad y la obligación de estar sujetos también a esa responsabilidad. 
 
Y en este caso por eso es sobresaliente la propuesta del Presidente de la República, porque es el primer 
presidente mexicano, que no es poca cosa, es el primer presidente mexicano que se atrevió a someter a la 
voluntad del pueblo si continúa o no en el mandato que el mismo pueblo le otorgó. 
 
Por eso nosotros vamos a votar en el Partido Verde Ecologista de México a favor de esta Ley Federal de 
Revocación de Mandato. 
 
Comentaba ya mi compañero Joel que también el artículo 39 constitucional establece tres cosas que son 
fundamentales: 
 
Primero, que la soberanía reside originaria y esencialmente en el pueblo, que tampoco es poca cosa, porque a 
veces venimos de un régimen y lo que vamos a realizar el día de hoy es histórico, porque en el régimen anterior 
el presidente era intocable, llegaba el presidente después de ser electo y tenía garantizados seis años de 
gobierno. Si hacía un mal trabajo no había nada que pudiera quitarlo de su puesto; nada, no había poder en la 
ciudadanía para poder removerlo del cargo, no existía. 
 
Con esto nosotros le vamos a dar un arma legal a los ciudadanos para que, en lo subsecuente, cuando haya 
un presidente que no dé resultados, se pueda la ciudadanía organizar y revocarle el mandato, para que esto 
que decíamos en el artículo 39 y que antes era una frase romántica que era imposible cumplir, ahora sí se 
cumple; que la soberanía recordemos que está sobre todos los poderes públicos, porque por eso el artículo 39 
después señala que todo poder público dimana del pueblo. 
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A veces en el viejo sistema, que estamos pretendiendo eliminar para que no subsista en un futuro, en ese 
régimen caduco se creía que el presidente estaba sobre el pueblo. Con esta reforma se recalca que el 
presidente es el primer sujeto a la soberanía popular. 
 
El artículo 1 de esta ley que estaríamos aprobando menciona que es reglamentaria a lo que ya se ha dicho, a 
una reforma constitucional que nosotros mismos aprobamos del artículo 35, en la fracción IX, y menciona que 
su objeto es regular, y creo que en eso se resume y con eso concluyo mi participación, el objeto de esta ley es 
regular y, sobre todo, garantizar el derecho a la ciudadanía a cuatro cosas, si consideramos lo que se acaba de 
aprobar en la adenda. 
 
Primero, para que la ciudadanía tenga garantizada la posibilidad de solicitar, participar, ser consultado y, cuarto, 
votar por la revocación de la persona que resultó electa como Presidente de la República. 
 
Creo, compañeros, que deben sentirse orgullosos cada uno de ustedes porque están por aprobar una ley que 
va a ser histórica en la historia, valga la redundancia, de nuestra Nación. 
 
¡Muchas felicidades a cada uno de ustedes! 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchísimas gracias, Senador 
Zamora Guzmán. 
 
Tiene la palabra el Senador Noé Castañón, de la fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano. 
 
El Senador Noé Castañón Ramírez: Para Movimiento Ciudadano la revocación de mandato es una causa que 
aglutina tres anhelos fundamentales: la aspiración de empoderar a los ciudadanos, la capacidad de exigir 
cuentas a los gobernantes y la posibilidad de construir una democracia participativa. 
 
Desde el año 2012, Movimiento Ciudadano ha luchado para materializar estos anhelos a través de la 
presentación de diversas iniciativas a nivel nacional y local en la materia. 
 
Así pues, busca dotar a la ciudadanía de un mecanismo de rendición de cuentas y de control político para 
evaluar el desempeño del Presidente de la República y exigir su destitución del cargo. Cualquier esfuerzo por 
fortalecer el régimen democrático de México que no contemple como eje toral la participación ciudadana está 
destinado a convertirse en un instrumento vacío y sin sentido. 
 
Dignificar el empoderamiento de las y los ciudadanos debe concentrarse de manera fundamental y primordial 
en la inclusión y participación de estos en todas las esferas de la vida pública del país, pues solo mediante la 
creación de mecanismos puestos a disposición de la ciudadanía se facilitará su intervención en los asuntos 
públicos y ampliará los derechos de las personas. 
 
Por eso hay que decirle a México, este instrumento es para las ciudadanas y los ciudadanos. 
 
Como lo he dicho, Movimiento Ciudadano siempre ha estado a favor de los instrumentos de participación 
ciudadana, particularmente de la revocación de mandato, la hemos impulsado desde los últimos años tanto a 
nivel federal como local, lo hemos hecho con responsabilidad y sentido de Estado, pero un proceso tergiversado 
de revocación de mandato creado artificialmente y como traje a la medida del Presidente de la República, solo 
para seguir dividiendo al país, es innecesario y perverso. 
 
Por ello, desde Movimiento Ciudadano insistimos en que se debía corregir el proyecto de la Ley Federal de 
Revocación de Mandato que buscó imponer la mayoría legislativa contraviniendo la naturaleza ciudadana y su 
propósito real. 
 
Enfatizo, la revocación de mandato es un derecho ciudadano, la revocación de mandato tiene como objetivo 
destituir al presidente por falta de confianza; la revocación de mandato obedece a un descontento o 
inconformidad de las y los ciudadanos con la gestión del gobierno, la revocación de mandato es un castigo 
contra el gobernante al que se le ha perdido la confianza. 
 
Por eso hoy celebramos que haya existido voluntad política de parte de la mayoría legislativa y de todas las 
fuerzas políticas para corregir este dictamen y respetar el espíritu de esta figura de participación ciudadana para 
sacar adelante una ley realmente al servicio de las y los ciudadanos con visión de futuro, es decir, no una ley 
hecha a modo ni un traje a la medida. 
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Destaco las modificaciones más importantes que se realizaron en las últimas horas al dictamen. En primer lugar, 
la pregunta que se corrigió sustancialmente de la propuesta original, que estaba orientada en un sentido de 
ratificación y continuidad, y no de revocación de mandato y pérdida de confianza. 
 
En segundo lugar, se adecuó la definición del proceso al texto constitucional para hacer explícito que el proceso 
de revocación de mandato se deriva de la pérdida de confianza al titular del Poder Ejecutivo. De manera 
relevante, se añadió la disposición que en la solicitud de revocación de mandato que hagan las y los ciudadanos 
se deberán exponer los motivos y causas por las que ésta se solicita y se busca destituir al presidente. 
 
El proceso de revocación de mandato es un ejercicio de rendición de cuentas y tiene esa finalidad, por lo tanto, 
en la solicitud que presenten los ciudadanos deberá exponerse por qué la presentan. Hoy, desde Movimiento 
Ciudadano, celebramos que haya existido sensatez, apertura y voluntad democrática para corregir este 
dictamen y evitar que la revocación de mandato se convirtiera en un rehén de manipulaciones y tergiversaciones 
desde el poder. 
 
Hoy contamos con una ley útil, funcional y al servicio de las y los ciudadanos. Úsenla, aprovechen todos esta 
herramienta para demostrarle a la vida democrática de México que es posible la democracia participativa. 
 
Es cuanto, señora Presidenta. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senador 
Castañón Ramírez. 
 
Tiene la palabra la Senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas, del grupo parlamentario del PRI. 
 
La Senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas: Con su permiso, señora Presidenta. Honorable Asamblea: 
 
Hoy es un día para reconocer la voluntad para construir acuerdos en la pluralidad. 
 
Quiero expresar el reconocimiento del grupo parlamentario del PRI a los integrantes de la Junta de Coordinación 
Política, en especial a los coordinadores que la conforman, a su Presidente, el Senador Ricardo Monreal Ávila, 
por su disposición al diálogo; a los Senadores coordinadores Julen Rementería del Puerto, Miguel Ángel Osorio 
Chong, Dante Delgado Rannauro y Miguel Ángel Mancera, por su espíritu constructivo, que permitieron que hoy 
arribemos a este Pleno con un dictamen respaldado con la legitimidad que da la construcción plural de acuerdos. 
 
Y reconocer también a los Senadores Damián Zepeda y Noé Castañón, Rocío Abreu, César Cravioto y demás 
Senadoras y Senadores que, durante el curso del día, se integraron a los trabajos en la Junta de Coordinación 
Política. Reconocerles su disposición a escuchar, a encontrar coincidencias y a construir un dictamen que 
reflejara plenamente la diversidad de este Pleno, pero que le diera también a la ciudadanía un instrumento útil. 
 
Finalmente, reconocer al secretario técnico de la Jucopo y a todos los asesores de los grupos parlamentarios 
de la Mesa Directiva y de la propia Junta de Coordinación Política, por su invaluable apoyo. 
 
El Senado de la República inaugura los trabajos de la LXV Legislatura con una responsabilidad fundamental: la 
discusión de la norma reglamentaria de la revocación de mandato. 
 
De cara a esta deliberación no podemos ignorar que el inicio de esta Legislatura marca también el inicio de una 
nueva etapa en el Congreso Federal, caracterizada por la reconfiguración de los equilibrios políticos como 
resultado de la expresión ciudadana en las urnas. 
 
En la elección pasada, la ciudadanía otorgó un nuevo mandato, nos corresponde reconocerlo y atenderlo sin 
reservas. 
 
Para el oficialismo, frente a una visión que a veces pretende negarla, se expresó la reivindicación ciudadana 
por la pluralidad democrática. Para las oposiciones, se refrendó la responsabilidad que tenemos de fortalecer 
los contrapesos institucionales al Ejecutivo Federal en el Congreso de la Unión. 
 
Con esa convicción, en el grupo parlamentario del PRI concurrimos en la búsqueda de entendimiento sobre el 
contenido de la Ley Federal de Revocación de Mandato. 
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Reconocemos que, aunque tardía, la disposición del grupo mayoritario para construir los acuerdos que nos 
permitieron transitar hacia un auténtico consenso en torno al contenido de esta ley reglamentaria fue genuina y 
este dictamen lo acredita. 
 
En todo momento en mi grupo parlamentario defendimos un objetivo: garantizar que la legislación reglamentaria 
aprobada por esta Soberanía respetara puntualmente lo que establece nuestra Constitución. Con satisfacción 
podemos afirmar que el propósito se cumplió. 
 
Compañeras y compañeros, la revocación de mandato es un mecanismo de democracia directa que otorga a 
la ciudadanía la facultad de remover anticipadamente a una autoridad electa cuando esta autoridad ha 
defraudado la confianza de la propia ciudadanía que lo eligió, en este caso el titular del Ejecutivo Federal. 
 
Es un instrumento que fortalece la rendición de cuentas en nuestro sistema democrático al permitirle a la 
ciudadanía evaluar el ejercicio de la gestión pública a cargo de un representante popular. Su definición 
constitucional no deja espacio para matices o interpretaciones, se trata del instrumento de participación 
solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la 
pérdida de la confianza. 
 
En este sentido, resulta evidente que eliminar la referencia a la pérdida de la confianza o, peor aún, invertir el 
sentido del mecanismo con una pregunta malintencionada que configuraba una ratificación en lugar de una 
revocación, era inadmisible. 
 
Si se hubiera continuado con la aprobación del dictamen en los términos de las comisiones dictaminadoras 
corríamos el grave riesgo de desvirtuar el mecanismo revocatorio para convertirlo en un instrumento ratificatorio, 
para que desde el gobierno se realicen acciones de propaganda subvirtiendo el espíritu de la norma suprema. 
 
Nuestra responsabilidad era reglamentar con claridad la revocación de mandato reflejando el sentido que 
sustentó la reforma constitucional aprobada en este mismo recinto parlamentario cuando fungimos como 
Cámara Revisora, y ese es precisamente el resultado de la concertación entre la pluralidad de fuerzas políticas 
representadas en esta Soberanía, el cumplimiento irrestricto de nuestra responsabilidad constitucional. 
 
En el nuevo proyecto de Decreto que ha puesto a consideración de esta Asamblea se han logrado solventar las 
inconstitucionalidades de la propuesta original aprobada en las comisiones dictaminadoras. La terminación 
anticipada del mandato y la pérdida de la confianza son elementos inherentes a la revocación de mandato y hoy 
así lo refleja el dictamen. 
 
La Ley Federal de Revocación de Mandato que contiene este dictamen es congruente con esos elementos y, 
en consecuencia, es una ley consistente con el texto constitucional, pero, sobre todo, es una ley que empodera 
a la ciudadanía brindando certidumbre jurídica al que probablemente sea el máximo instrumento para exigir la 
rendición de cuentas al Ejecutivo Federal. 
 
Compañeras y compañeros, con la aprobación de este dictamen, el Senado de la República no sólo abrirá una 
ruta legislativa para subsanar la omisión en la que habíamos incurrido en el Congreso de la Unión desde hace 
prácticamente quince meses. 
 
También ofrecerá una legislación integral para reglamentar una de las figuras de democracia directa establecida 
en nuestra norma fundamental, garantizando que sea un verdadero instrumento de empoderamiento para la 
ciudadanía y, al mismo tiempo, refrendaremos nuestro compromiso con el diálogo plural y la construcción de 
consensos como herramientas esenciales para la toma de decisiones en un régimen democrático. 
 
Hacemos votos porque ésta sea la ruta en esta nueva Legislatura. En pocas palabras, vamos a estar hoy 
atendiendo el mandato de la ciudadanía de cara a una nueva etapa, al tiempo que sentamos un valioso 
precedente para la construcción de acuerdos en esta Legislatura que estamos iniciando. 
 
Con esa convicción, el grupo parlamentario del PRI respaldará el presente dictamen con su voto favorable en 
lo general. 
 
Muchas gracias. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senadora Ruiz 
Massieu. 
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Pidió la palabra también el Senador Julen Rementería del Puerto, de la fracción parlamentaria del PAN. 
 
El Senador Julen Rementería del Puerto: Con su permiso, señora Presidenta. 
 
Es grato estar aquí esta noche para poder decir que algunos intentos que parecían que tenían alguna mala 
intención se pudieran corregir. 
 
Hay que reconocer, como lo hemos dicho siempre, que a través del diálogo, a través del acuerdo, el poner cada 
quien su mejor parte y su mayor esfuerzo se pueden construir acuerdos. 
 
Aquí la oposición no viene a pedir nada, ni una sola cosa más que lo que está estrictamente en la ley o lo que 
en derecho proceda. 
 
Y la figura de revocación de mandato, legislada desde el 20 de diciembre de 2019, establecía con perfecta 
claridad en su Artículo Tercero Transitorio cómo tenía que darse tratamiento a la ley reglamentaria de la ley 
federal. 
 
Y, evidentemente, en el dictamen que se tenía previsto pasar al Pleno, y que parecía que iba a avanzar, pues 
había muchas inconsistencias, una gran cantidad de cosas, pues que no hablaban precisamente de un ejercicio 
de revocación, y que, en algunas de sus partes, además, pues atendían algunos criterios técnicos que dejaban 
lugar a malas interpretaciones o a dudas. 
 
Afortunadamente hoy estamos ya, a esta hora del día, tras muchas horas de las personas que estuvieron 
participando en esta reunión ininterrumpida desde la mañana hasta ahora, prácticamente a las nueve de la 
mañana hasta ahora, que son casi la una de la mañana del día siguiente, se logra con esa disposición que la 
oposición siempre ha pedido que se tenga para poder construir los acuerdos necesarios, la posibilidad de llegar 
a algo que sí se acerca mucho más a lo que es la revocación de mandato. 
 
En el planteamiento que se hacía de origen en la pregunta, se establecía claramente una ratificación del 
mandato y no una revocación, como lo establece y lo norma el tercero transitorio en aquella reforma 
constitucional. 
 
Hoy estamos ante, ya después de todas esas horas de trabajo, de las consultas de un lado, de otro lado, de 
poder llegar a decir que hay un acuerdo, y que sí, que tenemos la posibilidad de decir que hoy se le va a 
preguntar, al ciudadano, si quiere, como se establece en la norma, como es el espíritu de la revocación de 
mandato, si se le revoca el mandato al presidente porque se le ha perdido la confianza. 
 
Y eso es exactamente de lo que se hablaba, de poder preguntar con claridad al ciudadano lo que establece la 
norma constitucional, y que no fuera un instrumento para hacer propaganda, y de esto hay que hablarlo con 
claridad, con respeto, sí, pero con mucha claridad. 
 
Ya festinaban por ahí en algunos partidos, precisamente del lado del oficialismo, el poder tener este instrumento 
para poder hacer campaña a favor de un ejercicio para poder decirle a la gente si quería que continuara el 
Presidente de la República en su encargo, y no se trata de esto la revocación de mandato. 
 
Por lo tanto, lo que terminó por suceder es que hubo sensatez, cosa que reconocemos y agradecemos, pero 
que pudimos a partir de ello construir algo, en lo que muy probablemente este dictamen pudiera salir por 
unanimidad. 
 
Y eso hay que decirlo, cuando hay, digamos, tolerancia, cuando hay acuerdo con ese espíritu de llegar a ellos, 
pues se puede construir. Evidentemente no es la pregunta que la oposición hubiera redactado, no es la primera 
pregunta que la oposición hubiera redactado, hubiera sido mucho más clara, más sencilla tal vez. 
 
Pero, bueno, no se aleja en el espíritu de lo que al final quiere la oposición, y eso también hay que reconocerlo. 
 
Me parece que hoy estamos justo ante aquello que en su origen se legisló en aquel diciembre del 2019. 
 
El PAN siempre ha sido un partido que le apuesta a la democracia y que quiere la democracia participativa, y 
en este caso estamos hablando de la revocación de mandato. 
 
Hoy estamos en posibilidades de decir que acompañaremos esta propuesta como está hecha porque se 
admitieron las posiciones que, al final de manera razonada, de un lado y de otro, se pudieron consensar. 
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Y eso es el Parlamento, hablar y llegar a los acuerdos, no solamente enfrentar o dividir. A veces, en muchas 
ocasiones se tiene que hacer porque no hay de otra, porque a lo mejor de un lado, de otro, no quiero en este 
momento polarizar en ello, pues simplemente pareciera que la razón no llegara para asistirnos en el encuentro 
de las ideas. 
 
Hoy sucedió bien. Ojalá el inicio en la primera sesión de esta LXV Legislatura sea, digamos, un presagio de 
muchos acuerdos que podamos tener para dar las batallas que necesita la población, y lograr los acuerdos que 
merece nuestra Nación. 
 
Así que gracias a todos los que participaron en esto por su esfuerzo, por su compromiso, por su dedicación en 
todas las horas que han transcurrido, pero que al final podemos decir: “A pesar de todo el tiempo no fue en 
vano, se logró un acuerdo, hay que reconocerlo”. 
 
Y ahora vamos a tener un ejercicio de verdadera revocación de mandato en donde esperemos que salga aquello 
que la población de México decida y que sean ellos los que en realidad digan si perdieron la confianza de la 
gestión del presidente y quieren que se vaya, se revoque el mandato o si al final se decide otra cosa. 
 
Muchas gracias. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senador 
Rementería del Puerto. 
 
Tiene la palabra el Senador Higinio Martínez Miranda, del grupo parlamentario del Partido Morena. 
 
El Senador Higinio Martínez Miranda: Gracias. Y con el permiso de la Presidencia. Compañeras y 
compañeros Senadores: 
 
Me atengo a las últimas palabras que escuchaba de quien me antecedió. Ojalá y esto sea un presagio, la retengo 
y, a nombre de Morena, por supuesto, que haremos todo de nuestra parte para que esto continúe. 
 
¿Quién ganó hoy? 
 
Primero, ganó el Senado de la República. Todas y todos esperando que votemos a favor de este dictamen, 
estamos dando, yo digo que una demostración al inicio de esta nueva Legislatura, exactamente de lo que es un 
Parlamento, de una responsabilidad legal que tenemos para cumplir con un mandato constitucional que es esta 
ley secundaria. 
 
Es un esfuerzo, principalmente, de los que participaron en el debate en comisiones o entre los coordinadores, 
ese esfuerzo es loable, lo tenemos que reconocer y eso muestra que en Morena, siendo mayoría aquí, y con 
una mayoría simple pudimos haber sacado conforme a nuestro criterio esta ley, no fue así, muestra que 
sabemos escuchar, que sabemos acercarnos, que atendemos aquellas ideas, propuestas de todas y todos 
ustedes, de todos los grupos, que son válidas para hacer de un proyecto de un dictamen mucho mejor. 
 
Esto es lo que hoy mostró Morena, esto es lo que mostraron los diferentes grupos, por eso también desde 
Morena aquí en el Senado reconocemos, y lo tengo que decir, uno por uno la decisión de acompañar en este 
dictamen Acción Nacional, al Partido Revolucionario Institucional, a Movimiento Ciudadano, al Partido Verde, al 
Partido del Trabajo y al Partido Encuentro Social, no me faltó nadie. Eso celebramos. 
 
Saben qué, además se dio con el resultado de este consenso, en mi caso dejé a un lado el discurso que venía 
para enfrentarme por lo que habíamos escuchado en los últimos días, y sé también que los demás grupos 
parlamentarios dejaron a un lado sus discursos para venir a señalar todos nuestros males que poseemos los 
de Morena. Eso es importante, dejar a un lado estos discursos y venir a reconocer este esfuerzo. 
 
Hoy no estaba en juego la revocación del mandato, eso ya se había aprobado, y es una decisión, lo quiero decir 
para terminar, después de haber reconocido el esfuerzo de los grupos parlamentarios, un esfuerzo, una decisión 
audaz, valiente, democrática de quien decidió impulsar esto, que fue el presidente de este país, Andrés Manuel 
López Obrador, desde el 2019, es el único presidente que insistió y que ha insistido en que sean los ciudadanos 
los que determinen si un presidente, en este caso, debe continuar su mandato. 
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Por lo que escuchaba de otro Senador, si es un presidente que se le ha perdido la confianza. Si es un presidente 
que ha fallado. Si es un presidente que se ha equivocado. Si es un presidente que tiene fastidiado, cansado al 
pueblo no había forma de que se fuera ese presidente. 
 
Hoy, existe ese instrumento legal al alcance de los ciudadanos, mujeres y hombres para decir, en este caso 
que se vaya Andrés Manuel, si es que están cansados la mayoría de los ciudadanos, o como creemos nosotros 
los de Morena, que se quede Andrés Manuel porque viene haciendo un buen gobierno para todo México. 
 
Pero la decisión es de los ciudadanos, y esa es la apuesta que hoy ha hecho el presidente, él es el que ha dicho 
que me juzguen, que me digan si he fallado, si me han perdido la confianza, si he caído en la corrupción, si soy 
todo lo que dicen mis adversarios tienen la posibilidad, si así fuere en marzo del próximo año, de impulsar la 
revocación del mandato. 
 
Unos, y ya las palabras se las dejo a los expertos, unos van a apostar por la revocación del mandato. Otros, de 
darse el proceso, vamos a apostar por ratificar el mandato del presidente de este país. 
 
De cualquier manera, en este momento, a pesar de que mañana podamos tener otro enfrentamiento, 
agradecemos la participación y la decisión de todos los grupos parlamentarios de hacer este esfuerzo en bien 
del país. 
 
Gracias, señora Presidenta. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senador 
Martínez Miranda. 
 
Procederemos a la discusión en lo general y, para este motivo, se concede el uso de la palabra al Senador 
Emilio Álvarez Icaza Longoria. 
 
El Senador Emilio Álvarez Icaza Longoria: Muchas gracias. Buenas noches. 
 
La construcción de la democracia participativa en nuestro país ha tenido un largo camino y todavía faltará 
mucho, ha habido momentos clave. 
 
Recuerdo yo con mucha emoción el plebiscito de la primavera del 1993 en la Ciudad de México, que un grupo 
de organizaciones ciudadanas y quienes estaban en la primera Asamblea de Representantes detonaron para 
acelerar el proceso de democratización; después de que Carlos Salinas perdió los 40 distritos electorales de la 
Ciudad de México, y él designó al regente. 
 
En el 1998, 1997 Alianza Cívica convocó a un ejercicio de participación ciudadana en la consulta zapatista y 
varias más, y se han ido de manera sucesiva asentando procesos, pero la verdad es que todavía nos falta 
mucho por andar, nos falta mucho por andar para poder garantizar los verdaderos derechos de la gente en 
términos del ejercicio de poder poner un límite a los abusos del poder. 
 
En la reforma constitucional que se hizo en el ’19 yo voté en contra, y voté en contra porque hay un problema 
de origen que persistentemente se reitera en esta discusión. 
 
Al hacer uso de la tribuna algunos de mis colegas, a los que les manifiesto, por supuesto, mi respeto, aunque 
tenga yo una posición distinta, hablan de ratificación, hablan de evaluación, hablan de continuación, hablan de 
si se debe continuar o no, hablan de si hay cansancio. Eso no tiene nada que ver con lo que es un derecho 
ciudadano como la revocación del mandato. 
 
Yo debo reconocer que el Presidente López Obrador, de inicio, fue extraordinariamente claro en su posición. El 
Presidente López Obrador dijo, de inicio: “la ratificación del mandato”. 
 
Ese ha sido su posición reiterada y lo ha insistido, y varios de los compañeros acá insisten en ese concepto, 
aunque eventualmente frasean revocación de mandato, pero son dos nociones totalmente distintas y ese 
concepto de origen, ese conflicto de origen es lo que me llevó a mí a votar en contra en la reforma constitucional, 
y ese concepto va a seguir a todo lo largo de este ejercicio y eventualmente a posteriori. 
 
Sí, lo que le presidente quería era él convocar para una ratificación del mandato en los términos que el último 
orador expresó, pero eso no es la revocación del mandato, la revocación del mandato es un instrumento de la 
gente para cuando se pierda la confianza en un gobernante. 
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La revocación del mandato es un instrumento que debería tener la libertad de convocarse en el tiempo que la 
gente se organice para poderlo hacer y no sólo para presidentes y gobernadores, como quedó en la reforma 
constitucional, uno de los casos más graves son los presidentes municipales y ahí todavía no tenemos ese 
instrumento, o, por ejemplo, con Diputadas y Diputados, e infelizmente no llegamos allá. 
 
Y pienso que es un error. 
 
¿Por qué es un error? Porque la revocación del mandato significa el control de la gente al poder y sí hay casos 
lamentables de corrupción y sí hay casos lamentables de abuso. 
 
¿Quién convoca? ¿Cómo se convoca? ¿Cómo se organiza el ejercicio? ¿Para qué se hace el ejercicio? 
 
Va a permear la estructura de la ley y la concepción y vamos a ver esencialmente a lo largo de este próximo 
ejercicio, porque ya se ha terminado constitucionalmente, esta contradicción intrínseca que va a permanecer. 
 
Yo por supuesto celebro a la convicción del Presidente López Obrador de hacer ejercicios de esta naturaleza, 
lo hizo cuando fue jefe de Gobierno, aunque no era legal. 
 
Uno de los ejercicios de consulta lo hizo de manera telefónica que tenía como principio legitimar el ejercicio del 
poder y que me parece un ejercicio muy sano; la legitimación del poder es un ejercicio sanísimo a la democracia 
porque no es un solo tema de legalidad, sino legitimidad y se entiende bien desde la propuesta del presidente, 
pero eso no es revocación del mandato, la revocación del mandato es un instrumento de la gente que enfrente 
los malos gobiernos. 
 
Hoy lo que vamos a tener es muy probablemente, en esta concepción, aunque se diga revocación del mandato, 
un gobierno volcado en campaña, un presidente jefe de campaña, que lo vimos en las elecciones de 2016, 
incluso el propio Tribunal lo sancionó, que incluso cometió algunos de los errores que él criticó de 2006, el 
famosísimo “cállate chachalaca” cuando el presidente se metió de manera indebida, vamos a ver un aparato 
metido en las elecciones, eso no es revocación del mandato. 
 
No obstante, yo celebro la construcción de los acuerdos en este Senado. 
 
Celebro el trabajo y reconozco, como dijo el Senador Higinio, que un movimiento de Morena porque lo podían 
haber aprobado sólo. 
 
Quiero manifestar mi reconocimiento en ese sentido, lo dijo el Senador Higinio, y yo lo refrendo en esta tribuna. 
 
Y celebro también que la oposición ha tenido la capacidad para mover lo que llegó. 
 
Yo reconozco absolutamente que lo que hoy existe es mucho mejor que lo que llegó. 
 
Y me parece que en ese ánimo y en ese sentido se tiene que trabajar. 
 
Pero en congruencia con lo que yo dije de inicio en la reforma constitucional, con pesar por los acuerdos 
construidos, tengo que decirles que no lo puedo acompañar. 
 
Muchísimas gracias por su atención. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senador Álvarez 
Icaza. 
 
Tiene la palabra el Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del grupo parlamentario del PRD. 
 
El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa: Gracias, señora Presidenta. Compañeras Senadoras y 
compañeros Senadores: 
 
Hoy iniciamos los trabajos de esta LXV Legislatura con viento favorable, precisamente con un viento bueno en 
la construcción de los acuerdos, ya se ha reiterado aquí, para el grupo parlamentario del PRD es importante 
formar parte de estas discusiones y, por supuesto, de las eventuales coincidencias como las que se han 
marcado. 
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Para el tema que hoy nos ocupa, ha sido muy importante y tampoco quiero dejar de reconocer a quienes 
participaron el día de hoy de manera consistente en estos trabajos. 
 
Reconocer, por supuesto, al Presidente de la Junta de Coordinación Política. 
 
A la Presidenta de la Mesa Directiva. 
 
A mis compañeras y compañeros Senadores que son coordinadores y coordinadoras de los grupos 
parlamentarios. 
 
Y por supuesto también a los Senadores que estuvieron ahí presentes y las Senadoras que estuvieron presentes 
en los trabajos. 
 
A la Senadora Claudia Ruiz Massieu. 
 
A la Senadora Claudia Anaya. 
 
A Rocío Abreu. 
 
A Martha Lucía Micher. 
 
A los Senadores Damián Zepeda. 
 
A César Cravioto. 
 
Y por supuesto Noé Castañón. 
 
A todos ellos y ellas mi reconocimiento, participaron activamente en los trabajos del dictamen que hoy se 
analiza. 
 
Y lo más importante es que se pudo escuchar igual que cuando se habló de la reforma constitucional, igual que 
cuando se dijo que este es un instrumento de las y los ciudadanos y se dejó de lado lo que originalmente venía 
como una facultad del Ejecutivo, o como una facultad de la Cámara de Diputadas y Diputados, o como una 
facultad del propio Senado de la República, y se dejó solamente como un instrumento de participación 
ciudadana, eso fue muy importante en su momento, así como definir cuáles eran las causales, cuáles eran las 
motivaciones para proceder a la revocación de mandato. 
 
Los trabajos que hoy se realizaron fueron en el mismo tenor, construir una legislación que mejorara la propuesta 
que venía en la iniciativa. 
 
Construir una legislación que pudiera ser acorde a lo que incluso ya se ha establecido por diversas 
interpretaciones judiciales. 
 
Y hoy se precisaron tiempos. 
 
Se precisaron autoridades. 
 
Se precisaron facultades. 
 
Y eso ha sido muy importante para darle certidumbre a la revocación de mandato. 
 
Hoy se agregaron también medios de impugnación, por ejemplo. 
 
Hoy se agregaron faltas y sanciones a esas faltas en el proceso de la revocación de mandato. 
 
Ya se ha dicho aquí que los instrumentos de participación ciudadana son importantísimos, sin duda. En la 
Ciudad de México se tiene desde hace tiempo el presupuesto participativo, también la revocación de mandato, 
también la consulta y nosotros aquí hemos discutido ya otros de estos instrumentos como ha sido la Consulta 
Popular. 
 
Llegamos a un punto complicado, difícil, en donde había que decidir sobre la pregunta y ahí también se expuso 
y se entendió que la propia Suprema Corte de Justicia ha dicho y ha señalado muy claro, cito una parte de una 
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acción de inconstitucionalidad, a propósito de la revocación de mandato en la Ciudad de México, en donde la 
Corte lo que dijo fue lo siguiente: 
 
“Entonces, se trata más bien de un mecanismo de democracia participativa que busca empoderar a la 
ciudadanía frente a sus representantes para efectos de mejorar la calidad de las y los servidores públicos que 
ocupen puestos de elección popular; no de preguntar lo obvio, pues la continuidad en el cargo está garantizada 
en la Constitución, salvo que se revoque el mandato”. 
 
Y esto se entendió y por eso nuestro reconocimiento para la construcción de los acuerdos. 
 
Nuestro reconocimiento para la construcción de la adenda que se ha presentado. 
 
Hoy tenemos claro que es una victoria de esto, del diálogo, y por supuesto, de una mejor norma de revocación 
de mandato para México. 
 
Muchas gracias. 
 
Es cuanto, señora Presidenta. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senador 
Mancera Espinosa. 
 
Tiene la palabra, por favor, el Senador Raúl Bolaños Cacho Cué, del grupo parlamentario del PVEM. 
 
El Senador Raúl Bolaños Cacho Cué: Con la venia de la Presidencia. Muy buenas noches, compañeras y 
compañeros Senadores. 
 
Iniciamos en esta primera sesión ordinaria de la LXV Legislatura dando muy buenas noticias a México, que en 
esta casa de las leyes sí nos sabemos poner de acuerdo, que en esta casa de las leyes privilegiamos la unidad 
y que ante la cerrazón decimos primero a la construcción. 
 
Reiteramos que en esta casa de las leyes hay una mayoría que sabe escuchar y una oposición que sabe 
construir siempre en beneficio de México. 
 
Por eso hoy hay que celebrar que, desde el pasado mes de diciembre de 2019, cuando se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación una de las reformas constitucionales de mayor relevancia para la vida democrática 
nacional que fortalece la democracia directa con el ejercicio activo de las decisiones populares. 
 
Hoy vivimos tiempos que nos exigen reafirmar la democracia y la participación ciudadana, y para lograrlo 
requerimos en conjunto las adecuaciones jurídicas que den estructura a las reformas constitucionales, una ley 
que represente las bases primordiales para la transformación de la democracia del país y las herramientas para 
revocar el mandato del Presidente de la República en funciones que carezca de la aprobación popular. 
 
La confianza del pueblo se gana con propuestas, pero también se pierde con acciones. Cuando la gente 
desconfía de su gobierno y de sus resultados tiene el derecho y la libertad de buscar un cambio en la vida 
política del país, porque debemos de recordar que la soberanía de la Nación nace única y esencialmente del 
pueblo. 
 
Estamos frente a un momento histórico de transformación, por lo que se vuelve fundamental instituir 
mecanismos jurídicos que impidan cualquier indicio de autoritarismo y que inhiba las malas prácticas de 
gobierno. 
 
Recordemos que la reforma constitucional fue aprobada por todas las fuerzas políticas con amplio consenso y 
cuenta con legitimidad para establecer una figura en la ley que permita revocar el mandato de Ejecutivo Federal 
en funciones. 
 
Aprobar la Ley General que contiene todo el entramado jurídico para el ejercicio de la revocación de mandato 
establece de manera precisa y sencilla el proceso mediante el cual se puede garantizar el derecho a decidir 
libremente la forma de gobierno. 
 
Por primera vez… 
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La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Nos permiten, por favor. 
 
Dos minutos o un minuto, por favor. 
 
El Senador Raúl Bolaños Cacho Cué: Que tenga buen descanso, Senadora coordinador. 
 
Sin duda, este nuevo instrumento es una invitación a la sociedad a mantenerse atenta al desempeño de sus 
gobernantes, lo que resulta un verdadero contrapeso en el ejercicio de sus acciones. 
 
Lo fundamental de este ejercicio era realizar la pregunta revocatoria clara y directa, que no permita lugar a 
dudas para que el proceso sea exitoso. Y hoy en unidad se ha logrado. 
 
Por ello, el grupo parlamentario del Partido Verde hoy nos sumamos a la aprobación de esta nueva ley que 
abona a la cultura de la democracia y de la participación ciudadana en temas de interés nacional. 
 
Estamos plenamente convencidos que esta ley es un buen incentivo para que los gobiernos cumplan a 
cabalidad las propuestas y objetivos por los cuales fueron elegidos. 
 
En palabras del reconocido presidente estadounidense Abraham Lincoln: “la democracia es del pueblo, por el 
pueblo y para el pueblo”. 
 
Gracias por su atención. 
 
Es cuanto, señora Presidenta. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senador Cacho 
Cué. 
 
Tiene la palabra el Senador Juan Zepeda, del grupo parlamentario Movimiento Ciudadano. 
 
El Senador Juan Zepeda: Gracias, señora Presidenta. 
 
Esta noche, aquí, en esta Soberanía, se detuvo algo que se avecinaba como una aberración y un exceso de 
parte de la mayoría. 
 
He escuchado a un grupo de compañeros Senadores en esta tribuna reivindicando la capacidad de diálogo y 
de acuerdo de la mayoría, la realidad es que en una República, como la nuestra, la división de poderes de esos 
frenos y contrapesos sí surten efecto, porque esta ley, tal como se estaba proponiendo, evidentemente era, y a 
todas luces, inconstitucional. 
 
¿Y qué hubiese ocurrido? Que si la cerrazón, la obstinación hubiera imperado, por supuesto que las minorías 
legislativas en ese control constitucional hubiésemos ido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una 
acción de inconstitucionalidad o como partidos políticos y, sin duda, lo hubiéramos ganado. Qué importancia de 
los contrapesos en nuestra República. 
 
Movimiento Ciudadano no puede ir en contra de esto, porque somos congruentes y consecuentes con toda la 
agenda política del mismo Movimiento Ciudadano. En Jalisco ya tenemos más de cinco años con esta figura. 
 
Cuando se discutió y aprobó la Constitución de aquí de la Ciudad de México, Movimiento Ciudadano la apoyó 
y esta reforma constitucional por supuesto que también la apoyamos. Pero revocación de mandato es una 
potestad ciudadana, como bien lo han dicho varios amigos compañeros Senadores en esta tribuna. 
 
Pero lo que se planteaba no era una herramienta para la ciudadanía, era un concepto malentendido; en vez de 
revocación de mandato potestativo de la ciudadanía, lo planteaban como ratificación de mandato potestativo 
del titular del Ejecutivo. 
 
Qué paradojas, ¿no? Porque en honor a la verdad, Movimiento Ciudadano no es golpista, Movimiento 
Ciudadano no está buscando que se destituya al Presidente de la República; es más, nos cuestionan que hemos 
apoyado más del 80 por ciento de las iniciativas del Ejecutivo. Pues claro, porque mucha de la agenda surgió 
de la plataforma progresista de vanguardia socialdemócrata de Movimiento Ciudadano. ¿Quién va a estar en 
contra de los programas sociales para los grupos vulnerables? 
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Por eso Movimiento Ciudadano no está deseando que se vaya el presidente; es más, de una vez les anunciamos 
aquí en esta tribuna, Movimiento Ciudadano no va a participar en ese ejercicio que se va a llevar a cabo; 
Movimiento Ciudadano estará ocupado y preocupado por buscar las alternativas de que a nuestro país le vaya 
bien; que tengamos medicamentos para las personas que hoy no tienen, que tengamos mejor y mayor 
seguridad, que tengamos una economía que nos genere empleos y detone la economía, que haya educación 
para todos. 
 
Esas son las banderas en las que se va a ocupar Movimiento Ciudadano en estos próximos meses, aquellos 
que quieran utilizar esto como propaganda para su beneficio particular, que la ciudadanía los castigue, porque 
no podemos obviar que el próximo año hay elección en seis estados. No hemos entendido la trampa del 
presidente al pretender meter al país en este debate, ¿o ya se nos olvidó que querían meter esto en esta pasada 
elección? 
 
Movimiento Ciudadano, le pide al presidente que en vez de estar preocupado en esto, se dedique a gobernar 
para todos, que una al país. La división históricamente ha provocado guerras y en México hasta la pérdida del 
territorio. 
 
Y Movimiento Ciudadano no está buscando eso, sí que sea una herramienta efectiva para la ciudadanía, y 
además, no todo es miel sobre hojuelas esta noche y les voy a decir una reserva que va a presentar Morena al 
artículo 33 de este cuerpo normativo, donde el espíritu dice que el Ejecutivo tendrá el derecho de opinar e 
informar acerca de la continuidad en su cargo. Esto es que intervenga a contaminar esto que se pretende como 
una herramienta ciudadana, como una herramienta de propaganda. De una vez les avisamos: Movimiento 
Ciudadano estará en contra. 
 
Bienvenida la democracia participativa, bienvenido este ejercicio, pero seguiremos defendiendo al país y a la 
Constitución en esta tribuna. 
 
Gracias a todos ustedes. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Gracias, Senador Juan Zepeda. 
 
Tiene la palabra el Senador Manuel Añorve Baños, del PRI. 
 
El Senador Manuel Añorve Baños: Con la venia de la Presidencia. 
 
Siempre me he manifestado completamente a favor de la revocación de mandato, como me he manifestado, 
nos hemos manifestado a favor de la consulta popular como un instrumento de la democracia participativa 100 
por ciento ciudadana. 
 
Es más, yo quiero recordarles que todo el grupo parlamentario del PRI votó, en octubre de 2019, a favor de esta 
reforma constitucional de revocación de mandato y seguimos manteniendo nuestro apoyo a esta herramienta 
ciudadana de control del poder político. 
 
Por lo tanto, reconocemos a la revocación de mandato como el instrumento de participación, como lo he dicho, 
solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo del Presidente 
de la República, tal como está plasmado en nuestra Carta Magna. 
 
Es decir, la revocación de mandato es por definición una herramienta ciudadana para la ciudadanía, por la 
ciudadanía, que se puede ejercer cuando se pierda la confianza al gobernante. 
 
Asimismo, yo debo reconocer, como se ha dicho aquí, la buena política, el privilegio del diálogo, los acuerdos, 
los consensos, para que esta buena política haya llevado, a través de estos consensos, el barco a buen rumbo. 
Este dictamen así lo demuestra. 
 
Este Senado de la República, por supuesto, siempre tendrá la disposición de construir por el bien del país. 
 
Se demuestra una vez más que en el Parlamento mexicano, cuando hay apertura, hay diálogo, hay acuerdos, 
se da paso a la discusión constructiva para dotar, como en este caso, a la ciudadanía de leyes bien hechas y 
con la legitimidad suficiente para soportar el paso del tiempo, porque debemos recordar que nosotros estamos 
de paso, pero las leyes que aquí hemos discutido y aprobado perdurarán en el tiempo. 
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Sin duda empezamos con el pie derecho esta nueva Legislatura y a mí me da mucho gusto, porque yo recuerdo 
que ha habido debates en la Comisión Permanente para este tema, pero que finalmente hoy llegamos a los 
consensos. Por eso subrayo que esta Legislatura estamos empezando bien y todos de la mano. 
 
He de aceptar que hace unas horas se veía complicado, pero que vamos a mandar mañana un buen mensaje 
a la opinión pública nacional, de que, con este diálogo, negociación, apertura, flexibilidad, buena política y sin 
presiones de ningún tipo estamos llegando a los consensos que el país nos reclama. 
 
Por eso espero que podamos continuar así logrando acuerdos y celebrando votaciones por unanimidad, porque 
eso es lo mejor para México, y las y los mexicanos. Hoy podemos decir con certeza que el Senado cumplió y 
cumplió muy bien. 
 
No quiero tampoco dejar de agradecer y felicitar a los coordinadores parlamentarios, aquí ya lo ha dicho mi 
amigo, Miguel Ángel Mancera y mi amiga y compañera, Claudia Ruiz Massieu, pero yo también quiero felicitar 
a Claudia, porque ha sido una mujer que puso todo su conocimiento jurídico y que de manera muy modesta 
felicitó a todos, pero yo hoy la felicito a ella. 
 
Hiciste, Claudia, lo que te correspondía. Cumpliste con el mandato de nuestro coordinador, Miguel Osorio 
Chong. 
 
Por supuesto que quiero decirles también que hay que felicitar a los asesores de todos los grupos 
parlamentarios, porque también los asesores hacen lo que les corresponde. 
 
Compañeras y compañeros, hoy, como hace dos años, quiero recordarles que logramos el consenso por la 
Guardia Nacional. Decían afuera que como grupo de contención estábamos obstaculizando lo que se quería 
por parte del Ejecutivo y logramos la unanimidad, como lo estamos logrando hoy. 
 
Por eso subrayo que vamos a sorprender mañana a la opinión pública, porque después de tantos debates que 
se dan en el Parlamento mexicano estamos, por supuesto, llegando a los consensos para legislar a favor y en 
beneficio de la ciudadanía. 
 
Por una revocación de mandato 100 por ciento ciudadana, hoy les llamo a que votemos a favor de este dictamen, 
pero sobre todo los llamo a que reconozcamos todo el trabajo político que se tiene detrás. 
 
Hoy dejamos a un lado nuestras diferencias, porque cuando legislamos por México no hay perdedores y 
tampoco hay ganadores. El único que gana y los únicos que ganan son los mexicanos. 
 
Hoy cumpliste tú, cumplí yo, cumplimos todos, cumplió el Senado de la República en unidad le cumplimos a 
México y le cumplimos a nuestros hijos. 
 
Muchas gracias. 
 
Que sea en beneficio de todos los mexicanos. 
 
Gracias. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senador Añorve 
Baños. 
 
Tiene la palabra el Senador Damián Zepeda Vidales, de la fracción parlamentaria del PAN. 
 
El Senador Damián Zepeda Vidales: Con su permiso, señora Presidenta y con el permiso de la Asamblea. 
 
El día de hoy las y los Senadores del PAN le decimos sí a la democracia directa en este país. El día de hoy, las 
y los Senadores del PAN le decimos sí a regular bien la revocación de mandato, y lo hacemos por un punto 
muy básico, somos demócratas, creemos en la democracia, creemos que la gente tiene derecho a decidir su 
gobierno y creemos que la gente así como tiene derecho de poner un gobernante, tiene derecho a quitar a quien 
considera que ya no lo es, a quien ya le perdió la confianza. 
 
Por eso hoy celebramos que hayamos logrado este acuerdo. Hay mucha confusión con respecto a lo que hoy 
está pasando. 
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Se piensa en algunos lugares que hoy se debatía si nacía o no la revocación de mandato, eso no es así. El 
derecho a revocar a los gobernantes, Presidente de la República, y por cierto también gobernadores, que está 
vencido, nació en 2019, eso ya no estaba a debate hoy. 
 
En esa reforma quedó establecido qué es la revocación de mandato, la conclusión anticipada del cargo de 
Presidente de la República o de gobernador, en su caso, por pérdida de confianza, no hay lugar a dudas. 
 
Quedó claro quién la puede pedir, 3 por ciento del listado nominal con al menos 17 entidades federativas. Quedó 
claro quién lo organiza, el INE. Quedó claro quién la puede difundir, el INE. Quedó claro cómo es vinculatoria 
cuando participa al menos el 40 por ciento de la gente y vota la mitad más uno de los votos válidos a favor de 
que se revoque o se destituya, eso ya no estaba a debate hoy. 
 
Hoy estaba a debate la reglamentación secundaria, pero se puso en duda el corazón de la reforma 
constitucional, había una intentona de simular, de convertir la revocación de mandato en ratificación de mandato, 
y eso no es así. Y afortunadamente hoy la regulación no queda así, y queda expresamente que los ciudadanos 
van a decidir si se revoca al Presidente de la República por pérdida de confianza o sigue en el cargo, y logramos 
un consenso que dejara satisfechas a todas las partes. Nosotros eso lo celebramos. 
 
Ahora bien, aprobar la legislación de revocación de mandato no significa que se vaya a pedir la revocación de 
mandato, ese es un derecho del ciudadano que debe de tenerlo, claro. Dejo una pregunta aquí, ¿sí o no hubiera 
sido muy bueno para este país que se quitaran algunos expresidentes? Claro que sí, y quizás es más fácil 
visualizarlo con gobernadores. 
 
¿Sí o no hubiera sido bueno y se le hubiera evitado un mal a muchos estados si se hubiera quitado a tiempo 
malos gobernadores? 
 
Ejemplos de casos de escándalo. ¿No hubiera sido bueno para Veracruz quintar a Javier Duarte a tiempo? Yo 
creo que sí. 
 
O a Borge, en Quintana Roo, o a otros de otros partidos en otros lugares, o algunos actuales. Claro que sí, 
¿quién va a estar en contra de que el ciudadano pueda tomar en sus manos el destino de México, de su estado 
y quitar a un mal gobernante? 
 
Claro que es correcto que tenga ese derecho, por supuesto que sí, todos los días sí, pero bien regulado. Respeto 
mucho a quienes piensan que es un error la revocación pensando en la coyuntura actual, en lo personal difiero. 
 
He escuchado algunas inquietudes, ¿que si es retroactivo? Perdón, pero no, por dos motivos: la Constitución 
dijo que le puede aplicar a este presidente; pero el segundo motivo es que el principio de no retroactividad de 
la ley no es genérico, es en perjuicio de persona alguna, y éste otorga un derecho nuevo, no perjudica a los 
ciudadanos, les da el derecho a los ciudadanos de quitar a un mal gobernante. Entonces no hay una violación 
al principio de no retroactividad de la ley. 
 
Escucho que, si es un distractor, yo difiero. ¿Por qué? Distractor era consulta popular, una pregunta absurda, 
no es absurdo preguntarle a la gente si se va o no un mal gobernante, claro que no. Pero, además, por fin se 
va a poner en el centro del debate nacional si hay un buen gobierno o un mal gobierno. Yo no digo que todos 
los que votan a favor quieren la revocación de este presidente, en lo personal no le pongo palabras a nadie, yo 
sí porque creo que hay un mal gobierno. 
 
Tres años hemos dicho, quienes nos oponemos, que ha sido un fracaso este gobierno. Las cifras de violencia 
peor que nunca, apoyos para la economía no hay en medio de la crisis económica; en salud no hay medicinas; 
división al país; persecuciones políticas. 
 
En lo personal me pregunto, ¿si eso opino del gobierno por qué no voy a ejercer mi derecho a revocarlo? 
 
Y me dicen algunos, pero no se va a ganar. Hay que ser demócratas, si no se convence a la mayoría de la 
gente de lo que uno piensa hay que respetar que la mayoría piensa distinto, y entonces ¿saben qué? Seguir 
trabajando por convencer, y cuando convenzas a la mayoría, entonces tocará que lo que tú piensas pase en 
este país. 
 
Eso creemos quienes impulsamos la revocación de mandato respetando que alguien puede quererla o no. Se 
pone mucho, y perdón que me alargue, el ejemplo de Venezuela para criticar la revocación. 
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Escuché hace unos días una entrevista bien interesante de una activista venezolana, y eso me invitó a revisar 
la historia. Y no, Venezuela no es un ejemplo fallido de revocación, es un ejemplo exitoso de por qué aquí 
tenemos que tener revocación. 
 
La revocación fue en 2004, el ejercicio de Venezuela, y no lo quería Hugo Chávez. Cuando lo quería fue antes, 
en ese momento lo pidió la oposición, se organizó, luchó por él, y fue y ganó ese proceso, pero era demasiado 
tarde porque ya controlaban el Órgano Electoral, los Tribunales y todo, y hubo fraude y no lograron derrocar al 
dictador. 
 
Fue hasta 2009 que se aprobó la reelección, no tiene nada que ver con el proceso revocatorio. La lección de 
Venezuela es, hay que actuar a tiempo y no hay que esperar a que se domine el Órgano Electoral del Tribunal. 
Hoy tenemos garantía de que en México se respetan los votos. 
 
Si los ciudadanos piden el proceso revocatorio, y lo digo, enhorabuena. Salgamos quienes pensamos que 
México debe de cambiar, y si no, qué bueno que existe el derecho para cuando quieran que lo puedan pedir. 
En lo personal, creo que hay que luchar por lo que uno cree, hay que luchar por cambiar México. Y quienes 
pensamos que México no va bien, deberíamos de armarnos de valor, tener valentía para luchar por cambiar la 
realidad que tenemos hoy. 
 
No tengamos miedo de que los mexicanos tomen en sus manos el destino de México. 
 
Muchas gracias. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, Senador Zepeda 
Vidales. 
 
Por último, tiene la palabra el Senador César Arnulfo Cravioto Romero, de la fracción parlamentaria del Partido 
Morena. 
 
El Senador César Arnulfo Cravioto Romero: Buenas noches o madrugadas más bien. 
 
Hoy siendo el último orador de esta jornada, primero quiero felicitarnos, porque con esta ley estamos aprobando 
tres leyes en esta primera sesión de esta primera Legislatura. También quiero reconocer la aportación que todos 
los grupos parlamentarios hicimos para que este dictamen, fuera un dictamen más completo y fuera un dictamen 
que nos dejara satisfechos a todas y a todos. 
 
Mi reconocimiento a todos los partidos de oposición por estas aportaciones, y también mi reconocimiento a 
todos los compañeros del grupo parlamentario de Morena, el grupo mayoritario, que tuvimos la sensibilidad para 
que justamente llegáramos a los acuerdos que estamos llegando. Hoy este dictamen, es un dictamen donde le 
estamos cumpliendo al pueblo de México, y es un dictamen también donde la democracia participativa se 
fortalece. 
 
Hoy los habitantes del país van a tener una herramienta muy poderosa para no sólo designar, elegir gobernantes 
cada seis años, sino que pueden constantemente hacer evaluaciones de sus gobernantes y decir: “este 
gobernante continúa en su cargo, o este gobernante hasta aquí llegó”. 
 
Pero también quiero decir que esta mayoría del grupo parlamentario de Morena, y sólo me refiero a Morena 
porque nosotros tenemos la encomienda de apoyar al Presidente de la República. Y le hemos cumplido al 
Presidente de la República con este dictamen, y lo digo con orgullo, le hemos cumplido porque es un presidente 
que tiene un gran respaldo ciudadano, un gran respaldo popular y es el primer interesado para que se dé este 
proceso. 
 
¿Por qué? Porque el Presidente de la República tiene un compromiso irrestricto por la democracia. Y por eso 
desde la campaña dijo: “Yo me voy a someter a la revocación de mandato”, y eso es lo que va a ocurrir entre 
marzo y abril del próximo año, un compromiso más que se va a cumplir por parte del Presidente de la República. 
 
En este dictamen también todos los grupos parlamentarios le decimos al INE que el Senado de la República es 
quien legisla, que el INE debe aplicar esta legislación a cabalidad para que este proceso sea impecable. 
 
Con este dictamen también despejamos los nubarrones de judicializar esta ley, en el momento que hay un gran 
acuerdo despejamos estos nubarrones. 
 



23 
 

¿Qué logramos? Que esto es muy importante que lo sepa el pueblo de México, entre otras cosas con este 
dictamen logramos que el INE ponga el 100 por ciento de casillas, las mismas que puso en el proceso electoral 
de junio pasado. 
 
También logramos que hubiera una difusión oportuna del proceso de revocación de mandato. 
 
Logramos también que no haya vetos para nadie, todos podemos hablar, todos podemos llamar para que el 
presidente, en su caso, digamos, siga en su cargo o quien no quiera diga sea removido de su cargo. 
 
No va a haber bozales para nadie, libremente podemos decir queremos esto o queremos lo otro, y eso es 
democracia participativa. 
 
También logramos, porque el INE en sus lineamientos que aprobó hace unos días solo hablaba de una APP, 
de un formato electrónico, logramos en este dictamen que se dijera de manera expresa que tiene que haber 
formatos impresos, además de formatos electrónicos. 
 
Y logramos también que el 3 por ciento de lo que nos pide la ley que se junte en firmas, lo logremos con la suma 
de todos los promoventes. Eso, lo quiero decir, fue una aportación del Senador Zepeda, del PAN. 
 
¿Y también qué logramos con este dictamen? Logramos una pregunta equilibrada, aquí no hay vencedores y 
no hay vencidos, una pregunta equilibrada que dice que se le puede revocar el mandato al Presidente de la 
República, pero que también dice que el presidente de la República puede seguir en su cargo. Y eso fue parte 
fundamental del consenso. 
 
También le damos la responsabilidad al INE, que esto también es muy importante, para que haga los ajustes 
necesarios presupuestales para llevar a buen puerto esta consulta, nada de que el INE nos diga no tengo dinero, 
es su responsabilidad hacer los ajustes presupuestales necesarios para que lleve a buen puerto esta consulta. 
 
Pues bien, ya que todos estamos satisfechos con este dictamen, no me toca más que invitar a la oposición a 
que participen, a que saquen firmas, a que convoquen, a que si ustedes creen que se tiene que revocar el 
mandato del presidente trabajen para ello, porque nosotros vamos a hacer lo propio, nosotros vamos a sacar 
firmas y nosotros y millones de mexicanos vamos a trabajar para que esta revocación de mandato gane el que 
siga el Presidente de la República en su cargo hasta el término de su mandato.  
 
Muchas gracias y felicidades otra vez a todas y a todos. 
 
(Intervención del Senador Ricardo Monreal Ávila) 
 
DOCUMENTO 
 
(Intervención del Senador Héctor Vasconcelos) 
 
DOCUMENTO 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Al no haber más oradoras ni 
oradores registrados, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si el asunto se 
encuentra suficientemente discutido en lo general. 
 
La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Sí, señora Presidenta. Consulta a la Asamblea, en 
votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano. 
 
(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
 
(La Asamblea no asiente) 
 
Suficientemente discutido en lo general, señora Presidenta. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Informo a la Asamblea que las 
propuestas de modificación remitidas por los coordinadores de los grupos parlamentarios y las juntas directivas 
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de las comisiones dictaminadoras, se omitió una adecuación a la fracción IV del artículo 37 del proyecto de 
Decreto. Dicha propuesta tuvo consenso en el grupo plural de trabajo y la han remitido debidamente a esta 
Mesa Directiva para que se ponga a consideración de la Asamblea, y consiste en eliminar una mención, que es 
la mención de los números de folio en las boletas. 
 
Para claridad de las Senadoras y Senadores, solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta remitida e 
inmediatamente consulte, en votación económica, si autoriza que forme parte de la propuesta de modificación 
entregada al inicio de la discusión y, por tanto, se tenga integrada en el proyecto a discusión. 
 
La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Sí, señora Presidenta. 
 
Doy lectura a la propuesta. 
 
Artículo 37, fracción IV. Al día siguiente en que se realice el conteo de las boletas electorales, el presidente o 
presidenta del Consejo Distrital, el secretario o secretaria y las consejeras y consejeros electorales procederán 
a contar las papeletas para precisar la cantidad recibida, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según 
el número que acuerde el Consejo General para ellas. El secretario o secretaria registrará los datos de esta 
distribución. 
 
Ahora consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que la propuesta forme parte de la propuesta 
de modificación. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 
 
(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
 
(La Asamblea no asiente) 
 
Sí se autoriza integrarla a la propuesta de modificación, señora Presidenta. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchas gracias, señora 
Secretaria. 
 
En consecuencia, la votación en lo general considerará la propuesta que acaba de ser autorizada para que se 
incorpore. 
En esa virtud se abre el registro para reservar artículos o para presentar adiciones. 
 
Informo a la Asamblea que han quedado reservados los siguientes artículos. Senadores Ricardo Monreal, Olga 
Sánchez Cordero, César Cravioto y Rocío Abreu, el artículo 33, Senadores por la fracción parlamentaria de 
Morena. 
 
Pregunto si alguien más desea hacer alguna otra reserva de artículos. No siendo así, con fundamento en el 
artículo 200 del Reglamento del Senado, se procederá a recoger la votación del dictamen en lo general y de los 
artículos no reservados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del 
proyecto de Decreto en lo general. Gracias. 
 
VOTACIÓN 
 
La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Señora Presidenta, conforme al registro en el 
sistema electrónico, se emitieron 101 votos en pro, 2 en contra y cero abstenciones. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: En consecuencia, queda 
aprobado en lo general y los artículos no reservados del proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal 
de Revocación de Mandato. 
 
Iniciamos ahora la discusión en lo particular. 
 
Se concede la palabra al Senador Ricardo Monreal Ávila, del grupo parlamentario de Morena, para referirse al 
artículo 33 reservado del dictamen. 
 
El Senador Ricardo Monreal Ávila: Ciudadana Presidenta. Ciudadanos legisladores y legisladoras: 
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Ha sido un primer día de acuerdos y consensos. Quiero reconocer que los coordinadores, las presidentas de 
comisión y los que estuvieron en la mesa de negociación, desde hoy temprano, cumplimos todos. 
 
Los acuerdos se honran y eso es lo que logra el respeto de los pares y la credibilidad en el Parlamento. Por eso 
afirmo que aquí no hay obediencias ciegas, hay razonamientos y hay construcción de acuerdo todos los días. 
 
Hoy fue un ejemplo, tres leyes, prácticamente por unanimidad. 
 
La Ley de la Armada. 
 
Las modificaciones a la Ley de Salud, en el caso de prohibición para uso de animales en experimentos 
cosmetológicos o de belleza. Y esta Ley de Revocación de Mandato que todavía ayer por la tarde veíamos 
difícil. 
 
Lo saben los coordinadores que prácticamente nos habíamos puesto de acuerdo sólo para el debate, pensando 
en que no habría acuerdos. Y cuando se usa la política, la tolerancia y el diálogo, siempre se llega a buen 
término. 
 
Quiero reconocer esta actitud de cada uno de los coordinadores y coordinadoras, hemos votado prácticamente 
por unanimidad. 
 
Esta reserva que ahora presentamos, se refiere al artículo 33, y debo de decir que en esta no tuvimos acuerdo. 
 
En los términos jurídico-parlamentarios la encorchetamos, es decir, la reservamos esta disposición normativa 
porque no había acuerdo y el acuerdo fue que la llevásemos al Pleno y en el Pleno cada uno asumiría su 
responsabilidad política. 
 
En el grupo parlamentario de Morena, del PT, del PES y del Verde, hemos analizado con toda seriedad esta 
disposición y esta reserva. 
 
Y les queremos decir que en ánimo de seguir construyendo consensos, de ver hacia delante, de expresar 
nuestra fe, buena fe en la construcción de los acuerdos, vamos a retirar la propuesta de reserva del artículo 33 
de la ley en comento, porque no queremos que se judicialice; no queremos dar motivos para que de nueva 
cuenta la confrontación y la polarización se lleve a cabo, aunque sea por una disposición normativa de todo el 
cuerpo íntegro que acabamos de aprobar casi por unanimidad; no queremos dar elementos para la zozobra, 
para la suspicacia, para la duda. 
 
Por eso creo que Morena está actuando a la altura de las circunstancias, de manera congruente, sensata y 
prudente. 
 
Queremos que este ejercicio de revocación de mandato sea ejemplar. Dado que será un ejercicio inédito en la 
historia de México, queremos que todos lo aplaudamos. 
 
Apenas ayer en los discursos del Congreso todos apostaríamos que no habría acuerdo el día de ahora y miren 
lo que estamos logrando, salir bien todos con un proyecto común que nos une. 
 
Por eso quiero felicitarlos, agradecerles y decirles que en Morena hay plena disposición; en Morena, 
seguramente en el PES, en el Partido Verde y en el PT, que siempre han actuado como nuestros aliados 
razonables, hay entendimiento racional y habrá entendimiento racional de nuestra parte. 
 
Esta noche es muy importante, iniciamos un proceso de consenso extraordinario; mantengámonos así. De 
nuestra parte, así lo haremos. 
 
Quiero pedirle a la presidenta que pueda plasmar en el Diario de Debates un documento que había preparado, 
pero dado que hemos decidido retirar esta reserva, sólo quiero que quede plasmado en el Diario de Debates. 
 
Es importante decirles: es mejor el diálogo que la confrontación. Sí, Morena tiene plena disposición de lograr 
acuerdos y esta es la prueba más clara de nuestra voluntad política. 
 
Felicito a todos los que trabajaron, porque fueron todos los partidos; todos los grupos parlamentarios trabajaron 
y por momentos creíamos que no lo íbamos a lograr, pero persistimos, persistimos y lo logramos. 
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Enhorabuena por México, enhorabuena por este ejercicio de democracia directa que por vez primera retoma 
nuestra Carga Magna y ahora nuestra Ley Reglamentaria. 
 
No permitamos que el INE ni que ningún órgano autónomo nos sustituya; no permitamos que usurpen funciones 
órganos autónomos que, por poderosos que sean, no tienen razón de violar el principio de legalidad, eso no. Y 
por eso hacemos este gran esfuerzo. 
 
¡Que viva México! 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: En razón de que fue retirada la 
propuesta de modificación, pasaremos a la votación nominal del artículo reservado en los términos del dictamen. 
 
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación del artículo 33 
en los términos del dictamen y de la adenda incorporada al inicio de la discusión. Proceda la Secretaría a recoger 
la votación y ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del artículo 
reservado. 
 
VOTACIÓN 
 
La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Señora Presidenta, conforme al registro en el 
sistema electrónico, se emitieron 97 votos en pro, cero en contra y 2 abstenciones. 
 
Un segundo, la Senadora Josefina Vázquez Mota. 
 
Senadora, el sentido de su voto. 
 
Se registra el voto de la Senadora Josefina Vázquez Mota, serían 98 votos en pro, cero en contra y 2 
abstenciones. 
 
La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Aprobado el artículo 33 del 
proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato en los términos del 
dictamen. Queda aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
Federal de Revocación de Mandato. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 
constitucional. 



Presidente

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Año I                  Martes 7 de septiembre de 2021                 Sesión  4  Anexo I

Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio

LXV LEGISLATURA















































DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LX vi LEGISLATURA

Ciudad de México, 7 de septiembre 2020

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, las siguientes modificaciones: al artículo 59 de la Minuta con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, para
quedar como sigue:

' ' Dice Debe Decir

Articulo 59. Para garantizar los
principios de constitucionalidad y
legalidad de los actos y resoluciones
emitidos en el proceso de revocación
de mandato, será aplicable el sistema
de medios de impugnación, en términos
de lo dispuesto por los artículos 41,
fracción VI y 99, fracción III, de la
Constitución.

Artículo 59. Para garantizar los principios
de constitucionalidad y legalidad, asi
como el de seguridad jurídica, de los
actos y resoluciones emitidos en el
proceso de revocación de mandato, así
como el derecho será aplicable el sistema
de medios de impugnación, en términos
de lo dispuesto por los artículos 41,
fracción VI y 99, fracción III, de la
Constitución.

SUSCRIBE

DQ
■  » cA.I-CH^ h ¡u

>3on\bre.



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de septiembre de 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

D

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno de esta soberanía,

reserva por la que se elimina el artículo 9° del proyecto de decreto por el que se

expide la LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DEL MANDATO, toda vez que el
artículo 9 establece que proceso de revocación del mandato podrá solicitarse

podrá solicitarse por una sola ocasión, durante los tres meses posteriores a la

conclusión del tercer año del periodo constitucional de quien ostente la titularidad

del Ejecutivo Federal, ya que al ser la revocación un procedimiento para el

ejercicio de un derecho de la ciudadanía, no debe ser facultad del poder ejecutivo

iniciar el proceso, es por ello que propongo eliminar el artículo 9® para quedar:

Ley Federal de Revocación de

Mandato

Propuesta de modifícación

Artículo 9. El inicio del proceso de

revocación del mandato podrá

solicitarse, por una sola ocasión,

durante los tres meses posteriores a la

conclusión del tercer año del periodo

constitucional de quien ostente la

titularidad del ejecutivo Federal por

votación popular.

Artículo 9. (Se elimina )

-i-p9

Suscribe

Dip. Daniel Gutiérrez Gutiérrez

c



Palacio Legislativo de San Lázaro de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTAE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados
y demás disposiciones aplicables, someto a consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados, la
siguiente propuesta de modificación al artículo 2° del Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
Federal de Revocación de Mandato, aprobado por el Senado de la República en sesión del 2 de
septiembre haciendo las siguientes:

Consideraciones:

En virtud de que no se está de acuerdo con la redacción del artículo en mención por no ser claro en su
redacción contenido y alcance se hace la siguiente reserva del artículo 2 contenida en la Iniciativa con
el objetivo de ser más clara

SUSCRIBE

Dice Debe decir

ARTICULO 2.- ESTA LEY ES DE ORDEN PUBLICO

Y DE observancia EN EL ÁMBITO FEDERAL
EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL

TIENE POR OBJETO REGULAR Y GARANTIZAR

EL EJERCICIO DEL DERECHO POLÍTICO DE
LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS A

SOLICITAR, PARTICIPAR, SER CONSULTADOS Y

VOTAR RESPECTO DE LA REVOCACIÓN DE
MANDATO DE LA PERSONA QUE RESULTÓ
ELECTA POPULARMENTE COMO TITULAR DE

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE
SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SEGRETO,

DIRECTO, PERSONAL E INTRANSFERIBLE.

ARTICULO 2.- ESTA LEY ES DE ORDEN

PÚBLICO, DE OBSERVANCIA FEDERAL Y
TENDRÁ COMPETENCIA EN EL TERRITORIO
NACIONAL

EL OBJETO DE ESTA LEY ES GARANTIZAR EL

EJERCICIO DEL DERECHO POLÍTICO DE LAS
CIUDADANAS Y CIUDADANOS A

PARTICIPAR, SER CONSULTADOS Y VOTAR

RESPECTO DE LA REVOCACIÓN DE
MANDATO DE QUIEN RESULTÓ ELECTA,
POPULARMENTE COMO TITULAR DElwl^^t
EJECUTIVO, MEDIANTE SUFR,^tC>',SW(m^,
LIBRE, SECRETO.^-B|Re¿T:6-,;riPtRk6NÁt^ E
INTRANSF^fMfg^^V "

ATENT
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LEGISLATURA

Ciudad de México,07 de septiembre 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

b

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, las siguientes adiciona el articulo 42 del la Minuta con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley de revocación de mandato.

Artículo 42. En la jomada de revocación de
mandato las y los ciudadanos acudirán ante
las mesas directivas de casilla para expresar
el sentido de su voluntad pronunciándose
por alguna de las opciones señaladas en la
fracción IV del artículo 36 de esta ley.

Artículo 42. En la jornada de revocación de
mandato las y los ciudadanos acudirán ante las
mesas directivas de casilla para expresar el
sentido de su voluntad pronunciándose por
alguna de las opciones señaladas en la fracción
IV del artículo 36 de esta ley.

El día de la jornada de revocación será
considerado como día inhábil.

Todo aquel patrón que impida a sus
empleados o empleadas por cualquier
medio ejercitar su derecho al voto
durante dicho ejercicio democrático,
será sancionado con multa de 300 a

1000 Unidades de Medida y
Actualización, por cada trabajador al
que se obligue a trabajar en esa fecha,
siendo el Instituto Nacional Electoral el

encargado de imponer las multas y de
recepcionar las quejas al respecto,
para garantizar la expresión de la

<Í¥'^^';^.'ft9l%EaíÍUTAD0S
cuidadanaa.^^fe::®;{ Mts- ̂ directiva

x.C-i i Xi-.-Vn-tMCA

BÍDO
vD'E SESIONES
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MARA O-

DlPUTADCi
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Ciudad de México, 7 de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, las siguientes modificaciones: al artículo 1 de la Minuta con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, para
quedar como sigue:

f  . Dice ■, ■ Debe decir ■ ^ .v'
Artículo 1. La presente ley es
reglamentaria de la fracción IX del artículo
35 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de
revocación de mandato del titular de la

Presidencia de la República.

Artículo 1. La presente ley es
reglamentaria de la fracción IX del artículo
35 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de
revocación de mandato de la persona
titular de la Presidencia de la República.

SCRIB

•  ̂

A  ̂
>-
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Ciudad de México, 7 de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, las siguientes modificaciones: al artículo 2 de la Minuta con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, para
quedar como sigue:

Dice

Artículo 2. Esta Ley es de orden público y

de observancia en el ámbito federal en todo

el territorio nacional.

Tiene por objeto regular y garantizar el

ejercicio del derecho político de las

ciudadanas y los ciudadanos a solicitar,

participar, ser consultados y votar respecto

a la revocación del mandato de la persona

que resultó electa popularmente como

titular de la Presidencia de la República,

mediante sufragio universal, libre, secreto,

directo, personal e intransferible.

Debe decir

Artículo 2. Esta Ley es de orden público y

de observancia en el ámbito federal en todo

el territorio nacional.

Tiene por objeto regular y garantizar el

ejercicio del derecho político de las

ciudadanas y los ciudadanos a solicitar,

participar, ser consultados, votar y conocer

los resultados respecto a la revocación del

mandato de la persona que resultó electa

popularmente como titular de la

Presidencia de la República, mediante

sufragio universal, libre, secreto, directo,

personal e intransfedbk^S

I «-
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Ciudad de México, 07 de septiembre 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en ío dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, las siguientes modificaciones: al artículo 22 de la Minuta con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, para
quedar como sigue:

Dice

Artículo 22. El Instituto, a través de la
Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores, dentro del plazo
de treinta días naturales, contados a
partir de que reciba la solicitud,
verificará que los nombres de quienes
hayan suscrito la petición de revocación
de mandato aparezcan en la lista
nominal de electores y que
corresponda a los porcentajes
requeridos conforme a lo establecido
en el artículo 7 de la ley.

Debe Decir

Artículo 22. El Instituto, a través de la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal
de Electores, dentro del plazo de veinte
días naturales, contados a partir de que
reciba la solicitud, verificará que los
nombres de quienes hayan suscrito la
petición de revocación de mandato
aparezcan en la lista nominal de electores
y que corresponda a los porcentajes
requeridos conforme a lo establecido en el
artículo 7 de la ley.

OnuncxiAC

^ r-
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a de septiembre de 2021

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

integrante del GrupoEl suscrito Diputado
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva mediante la cual se propone reformar el segundo párrafo
del artículo 13 de la Ley Federal de Revocación de Mandato prevista en la Minuta con
proyecto de Decreto por la que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato para
su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito:

DICE

Articulo 13. ...

El Instituto podrá establecer convenios
de coordinación con la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público u otras
dependencias, para prevenir, detectar y
sancionar el uso de recursos públicos

con dichos fines, que realicen los
organismos o dependencias de la
Federación. de las entidades

federativas o de los municipios.

DEBE DECIR

Artículo 13. ...

El Instituto podrá establecer convenios
de coordinación con la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público, la Auditoría
Superior de la Federación u otras

dependencias, para prevenir, detectar y

sancionar el uso de recursos públicos
con dichos fines, que realicen los

organismos o dependencias de la
Federación, de las entidades federativas

o de los municipios.

entamente

iputado (rubrica)
4^
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a de septiembre de 2021

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

El suscrito Diputado integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la resen/a mediante la cual se propone adicionar un articulo Sexto
Transitorio a la Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal
de Revocación de Mandato para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que
sea incorporado en el proyecto de mérito;

DEBE DECIR

Sexto. A efecto de prevenir y sancionar
las conductas que interfieran o
pretendan interferir de manera grave
en ei correcto desarrollo del proceso

de consulta de revocación de mandato,

el Congreso de la Unión efectuará en
un plazo no mayor de treinta días
contados a partir de la entrada en vigor
del presente decreto, las reformas
necesarias a la Ley General de Delitos
en Materia Electoral y a la Ley General
de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para establecer el régimen
de infracciones, delitos y sanciones
aplicables.

DICE

Sin Correlativo

Atentamente

Diputado^^fubrica)

H. CÁMARA , directiva

Sr.cri-'ÍAR'V Tl-.CMCA

o 7 SE?. 2021
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a *?• de septiembre de 2021

Oíp. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

El suscrito Diputado integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva mediante la cual se propone reformar los artículos 19,
fracción V, y 36, fracción IV, incisos a) y b), de la Minuta con proyecto de Decreto
por la que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato para su discusión y
votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Art. 19. La convocatoria para el proceso
de revocación de mandato deberá

contener, al menos, lo siguiente:
I. Fundamentos constitucionales y legales
aplicables, incluyendo la definición de
revocación de mandato establecida en el

artículo 5 de esta ley;
II. Las etapas del proceso de revocación
de mandato:

III. El nombre de la persona que ocupa la
titularidad de la Presidencia de la

República, quien será objeto del proceso
de revocación de mandato;

IV. Fecha de la Jornada de votación en la
que habrá de decidirse sobre la
revocación de mandato;
V. La pregunta objeto del proceso, la cual
deberá ser: ¿Estás de acuerdo en que
(nombro) Presidente/a de los Estados
Unidos Mexicanos, se le revoque el
mandato

siga en la Presidoncia de la República
hasta que termina su periodo?
VI. Las reglas para la participación de las
ciudadanas y los ciudadanos, y
VII. El lugar y fecha de la emisión de la
convocatoria.

DEBE DECIR

Art. 19

I. a

IV

^ H.aA>

I'
CÁMARA D£
diputados ^

~ sal '
Nombre:

1\RA DE DIPUTAD-
C lA í A
U-T,\RIA TÉCNICA

V. La pregunta objeto del proceso, la
cual deberá ser: ¿Estás de acuerdo en
que (nombre) Presidente/a de los
Estados Unidos Mexicanos, se le

revoque el mandato?

VI. a VII.

2021
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Hora:_—
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Art. 36. Para la emisión el voto en los

procesos de revocación de mandato, el
Instituto diseñará la papeleta conforme al
modelo y contenido que apruebe el
Consejo General, debiendo contener los
siguientes datos;
I. El nombre y cargo de la persona sujeta
a revocación de mandato;
II. El periodo ordinario constitucional de
mandato;
III. La pregunta objeto del presente
proceso, establecida en el artículo 19 de

la presente ley;
IV. Cuadros colocados simétricamente y
en tamaño apropiado para facilitar su
identificación por la ciudadanía aí
momento de emitir su voto en los

siguientes términos:
a) Que se le revoque el mandato por
pérdida de confianza.
b) Que siga en la Presidencia de la
República.
V. Entidad Federativa, distrito electoral,
municipio o demarcación territorial;
VI. Las firmas impresas de las personas
titulares de la Presidencia del Consejo
General y la Secretaría Ejecutiva del
Instituto y
VII. Las medidas de seguridad que
determine el Consejo General.

Art. 36

I. a

IV

a) SI.

b) No.

V. a VII

Atentamente

frubríc^)Diput
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a ? de septiembre de 2021

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

s

El suscrito Diputado goMFz c^'^'^<^iritegrante del Grupo
Parlamentarlo del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109. 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva mediante la cual se propone reformar e¡ artículo 14,
párrafo primero, y adicionar los artículos 14, párrafo primero, y 33, párrafo quinto,
en ambos recorriéndose los subsecuentes, de la Minuta con proyecto de Decreto
por la que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato para su discusión y
votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Art. 14,

DEBE DECIR

Las autoridades de la Federación, de las
entidades federativas, de los municipios y
de las alcaldías, los partidos políticos o
cualquier otro tipo de organización del
sector público, social o privado deberán
abstenerse de impedir u obstruir las

actividades de recopilación de las firmas
de apoyo de las ciudadanas y
ciudadanos.

El Instituto vigilará y. en su caso, iniciará
el procedimiento sancionador que
corresponda, de conformidad con lo

previsto en la Ley General, por la
inobservancia a este precepto.

Articulo 33. El Instituto realizará el

monitoreo de medios de comunicación,

prensa y medios electrónicos, a fin de

Art. 14. Las y los servidores públicos
de la Federación, de ias entidades

federativas, de los municipios y de las
alcaldías no podrán realizar
actividades tendientes a solicitar

firmas de apoyo de las ciudadanas o
ciudadanos.

Las y los servidores públicos
señalados en el párrafo anterior, los

partidos políticos o cualquier otro tipo de
organización del sector público, social o
privado deberán abstenerse de impedir u
obstruir las actividades de recopilación de
las firmas de apoyo de las ciudadanas y
ciudadanos.

H. C.ÁM.MIA

w.

DEDIPtJTADOS
l^iU:SmLNCL\ ui L*. MtSA DlRECrriVA

S:-.CT-r.T.'.RlA TÉCNICA

cÁMA^^.^ cr.

Art. 33.
DIPU I A3C

Nombre:

O 7 SEP.►v-t
.1

iX

021

BIDO
t: SESIONES

Hora-._-
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garantizar la equidad en los espacios
Informativos, de opinión pública y/o d
difusión asignados a la discusión de la de
revocación de mandato.

El Instituto promoverá la difusión y
discusión del proceso de revocación de
mandato que hayan sido convocadas a
través de los tiempos de radio y la
televisión que correspondan al propio
Instituto, fungiendo como autoridad única
para la administración del tiempo que
corresponda al Estado en radio y
televisión para los fines señalados en la
Constitución y en la presente ley.
Cuando a juicio del Instituto el tiempo total
en radio y televisión a que se refiere el
párrafo anterior fuese insuficiente,
determinará lo conducente para cubrir el
tiempo faltante.
Ninguna otra persona física o moral, sea
a título propio o por cuenta de terceros,
podrá contratar propaganda en radio y
televisión dirigida a influir en la opinión de
las y los ciudadanos sobre la revocación

de mandato. El Instituto ordenará la

cancelación de cualquier propaganda e
iniciará el proceso de sanción que
corresponda.

Durante el tiempo que comprende el
proceso de revocación de mandato,

El Presidente de la República, durante
el tiempo que comprende el proceso
de revocación de mandato, desde la

emisión de la convocatoria y hasta la
conclusión de la jornada de votación
no podrá realizar actividades
tendientes para la difusión y discusión
del procedimiento de revocación de
mandato. El Instituto tendrá a su cargo
la vigilancia y en su caso, el deber de
iniciar el procedimiento sancionador
correspondiente, por la infracción de
este precepto.
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DICE

desde la emisión de la convocatoria y
hasta la conclusión de la jornada de
votación, deberá suspenderse la difusión
en los medios de comunicación de toda

propaganda gubernamental de cualquier
orden de gobierno.
Los poderes públicos, los órganos
autónomos, las dependencias y entidades
de la administración pública y cualquier
otro ente de los tres órdenes de gobierno,
sólo podrán difundir las campañas de
información relativas a los servicios

educativos y de salud o las necesarias
para la protección civil.
Queda prohibido el uso de recursos
públicos para la recolección de firmas, así
como para fines de promoción y
propaganda relacionados con los
procesos de revocación de mandato.

Atentamente

Diputado (rubrica) r



Palacio Legislativo de San Lázaro, a de septiembre de 2021

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

El suscrito Diputado integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la reserva mediante la cual se propone modificar et artículo 11 de la Minuta
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de
Mandato para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en
el proyecto de mérito;

DICE

Artículo 11. Las ciudadanas y ciudadanos
interesados en presentar la solicitud
deberán informar al Instituto durante el

primer mes posterior a la conclusión del
tercer año del periodo constitucional de la

persona titular de la Presidencia de la

República. A ese efecto, podrán recabar
firmas para la solicitud de revocación de

mandato durante el mes previo a la fecha

señalada antoriormonto. El Instituto

emitirá, a partir de esta fecha, los formatos
impresos y medios electrónicos para la
recopilación de formas, asi como los

lineamientos para las actividades

relacionadas.

I. a

DEBE DECIR

Artículo 11. Las ciudadanas y ciudadanos
interesados en presentar la solicitud

deberán informar al Instituto durante el

primer mes posterior a la conclusión del
tercer año del periodo constitucional de la

persona titular de la Presidencia de la
República. A ese efecto, podrán recabar
firmas para la solicitud de revocación de

mandato durante el mes previo a la fecha
señalada en el artículo 9 de esta Ley. El

Instituto emitirá, a partir de esta fecha, los
formatos impresos y medios electrónicos
para la recopilación de formas, así como

los lineamientos para las actividades
relacionadas.

I. a II. ... i*
H. CÁM.MUDED
■RESJDEXCÍA r.r L\ M

O 7 SEPy

Atentamente

Diputado (rubrica)

DIPUTADOS Í<_R^ÍBID0

IPUTADOS
Ésa directiva
ÉCMCA

Nombre;
SAI^^ DE SESIONES

«  Hora-

1 ̂
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de septiembre de 2021

DIp. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

Ei suscrito Diputado tcha^a Te^a. integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, /a reserva mediante la cual se propone eliminar el último párrafo dei artícuio
32, así como el último párrafo del artículo 41 de la Ley Federal de Revocación de
Mandato prevista en la Minuta con proyecto de Decreto por la que se expide la Ley Federal
de Revocación de Mandato para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que
sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 32. ...

DEBE DECIR

ia—participación—ciudadana—en—el

derivadoo del financiamionto público y

ordinarias permanentes e sus
actividades tendientes a la obtención

dol voto con el propósito de influir en las
preferencias do las ciudadanas y loo
ciudadanos.

Artículo41. ...

Lgs—partidos—políticos—gopi—registro

reprosontante ante cada mesa directiva

general, baje les términos.
procedimientos y funciones dispuestos

Artículo 32. ...

i. I '

-5r -Bct A

P H.C.Á>'IARADE

^  T i', l ARLX

0 7SEP,
CÁMARA L ■:
DIPUTAOOt i? • ¡i

SAIzX
Nombre:

20

a

Artículo 41. ...

3 f E c» M I A

Atentamente
Diputado (rubrica)

')IPUTADOS
IESA DIRECTIVA
Técnica

IDO
ESIONES
Tora; —
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Hora:

Díp. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva. ^fp^^jTADC^
Cámara de Diputados. •-
Presente.- .. ,

Nombre:

El suscrito Diputado(a) Guillermo Octavio Hiífea^fng integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la resen/a respecto de los artículos 4 y 28 de la Minuta con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito:

DICE DEBE DECIR

Artículo 4. La aplicación de las disposiciones

previstas en esta ley corresponde al
Congreso de la Unión, al Instituto Nacional
Electoral y al Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, en sus respectivos

ámbitos de competencia.

El Instituto, tendrá a su cargo, en forma
directa, la organización, desarrollo y
cómputo de la votación, incluyendo los
consejos y juntas ejecutivas locales y
distritales que correspondan.

Artículo 4. La aplicación de las disposiciones

previstas en esta ley corresponde al Congreso

de la Unión, al Instituto Nacional Electoral y al

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, en sus respectivos ámbitos de

competencia.

El Instituto, tendrá a su cargo, en forma

directa, la organización, desarrollo y cómputo
de la votación, incluyendo los consejos y

juntas ejecutivas locales y distritales que

correspondan.

Corresponde a la Cámara de Diputados,

previa solicitud del Instituto de conformidad

a lo dispuesto en el artículo 44, párrafo 1,
incisos z) de la Ley Generall, aprobar los
recursos suficientes y necesarios para el

desarrollo del ejercicio de Revocación de

Mandato de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 42, fracciones V y VII, de la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaría.

Artículo 28. Si de la revisión del informe se

concluye que se cumplieron todos y cada
uno de los supuestos previstos en el artículo
7 de esta ley, el Consejo General deberá
emitir inmediatamente la Convocatoria

Artículo 28. Si de la revisión del informe se

concluye que se cumplieron todos y cada uno
de los supuestos previstos en el artículo 7 de
esta ley, el Consejo General deberá emitir
inmediatamente la Convocatoria
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correspondiente, en caso contrario deberá
desechar la solicitud y archivarla como

asunto total y definitivamente concluido.

correspondiente, en caso contrario deberá
desechar la solicitud y archivarla como asunto

total y definitivamente concluido.

En caso de desecharse la solicitud, el

Instituto dará vista a las autoridades

hacendarías a efecto de que, los recursos

aprobados por la Cámara de Diputados para

el proceso de revocación del Mandato que

no fueran ejercidos por el Instituto en caso

de no cumplir con lo establecido en el

artículo 7o de la presente Ley, se asignen al
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las

Entidades Federativas (FEIEF) como ingresos

de carácter extraordinario, en los términos

de las disposiciones aplicables.

Atentamente:

Díputaao Gull
7

er ctavio Huerta Ling
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C&B«ra de DlpnCedM dtl
Mmonble CmgrMO d* la Unión

LXV Legislatura

&

Palacio Legislativo de San Lázaro, a

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de ia Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

.-V

■d

nifcr§.dteUCt2düE DIPUTADOS
PRLS.'ntXQA U L\ MESA DIRECTIVA

S;.(.:r IA TÉCNICA

El suscrito Diputado Gerardo Peña Flores

CÁMARA ni
diputados

Nombre:

integrante

Iw

de

BIDO
E SESIONES
-cd-Iora;

upo
Unión,Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva respecto del artículo 13 de la Minuta con proyecto de decreto por
la que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, para su discusión y votación
en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR
Artículo 13. En el ejercicio de su derecho
político a participar directamente en la
evaluación de la gestión del Ejecutivo
Federal, las ciudadanas y los ciudadanos
podrán llevar a cabo actos tendientes a
recabar el apoyo ciudadano para la
obtención de firmas necesarias para
acompañarlas a la solicitud, en términos de
lo previsto por los artículos 369, párrafo 1,
y 370 de la Ley General.

El Instituto podrá establecer convenios de
coordinación con la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público u otras dependencias,
para prevenir, detectar y sancionar el uso
de recursos públicos con dichos fines, que
realicen los organismos o dependencias de
la Federación, de las entidades federativas
o de los municipios.

El Instituto vigilará y en su caso iniciará el
procedimiento sancionador que
corresponda, de conformidad con lo
previsto en la Ley General, por la
inobservancia a este precepto.

Artículo 13. En el ejercicio de su derecho
político a participar directamente en la
evaluación de la gestión del Ejecutivo
Federal, las ciudadanas y los ciudadanos
podrán llevar a cabo actos tendientes a
recabar el apoyo ciudadano para la
obtención de firmas necesarias para
acompañarlas a la solicitud, en términos de
lo previsto por los artículos 369, párrafo 1,
y 370 de la Ley General.

El Instituto podrá establecer convenios de
coordinación con la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público u otras dependencias,
para prevenir, detectar y sancionar el uso
de recursos públicos con dichos fines, que
realicen los organismos o dependencias de
la Federación, de las entidades federativas
o de los municipios.

El Instituto vigilará y en su caso iniciará el
procedimiento sancionador que
corresponda, de conformidad con lo
previsto en la Ley General, por la
inobservancia a este precepto.

Página 1 de 2

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza,
C.P. 15969, CDMX, Edificio "H". 4to. Piso, Tel. 55 5522 0048 y 55 5764 9030,

DIPUTADAS Y
DIPUTADOS
ftotMALtS



.vinos,

I'-.
r^e?

i
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXV LEGISLATURA

Cinaira de Diputado* del
Honorable Coafreoo de la Unláo

LXV Lcgialatura

DICE i DEBE DECIR

X

i

Durante este proceso, cualquier
persona funcionario electoral, Partidos
Políticos, Servidores Públicos y
Ministros de culto religioso, deberán
abstenerse de llevar a cabo acciones

que pongan en riesgo el adecuado
desarrollo de estas actividades asi

como de condicionar u obstaculizar el

debido ejercicio de los derechos de la
recolección de firmas.

Atentamente

Diputado.
Gerardo Peña Flores

Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 07 de septiembre de 2021

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

El suscrito Diputado Gerardo Peña Flores integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la reserva respecto del artículo 32 de la Minuta con proyecto de decreto por
la que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, para su discusión y votación
en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Artículo 32. El Instituto deberá iniciar la

difusión de la consulta al día siguiente de la

publicación de la Convocatoria en el Diario
Oficial de la Federación, la cual concluirá
hasta tres días previos a la fecha de la
jornada.

Durante la campaña de difusión, el Instituto
promoverá la participación de las y los
ciudadanos en la revocación de mandato a

través de los tiempos en radio y televisión
que corresponden a la autoridad electoral.

La promoción del Instituto deberá ser
objetiva, imparcial y con fines informativos.
De ninguna manera podrá estar dirigida a
influir en las preferencias de la ciudadanía,
a favor o en contra de la revocación de

mandato.

Los partidos políticos podrán promover la
participación ciudadana en el proceso de
revocación de mandato y se abstendrán de
aplicar ios recursos derivados del
financiamíento público y del financiamiento

Artículo 32. El Instituto deberá iniciar la

difusión de la consulta al día siguiente de la
publicación de la Convocatoria en el Diario
Oficial de la Federación, la cual concluirá
hasta tres días previos a la fecha de la
jornada.

Durante la campaña de difusión, el Instituto
promoverá la participación de las y los
ciudadanos en la revocación de mandato a

través de los tiempos en radio y televisión
que corresponden a la autoridad electoral.

La promoción del Instituto deberá ser
objetiva, imparcial y con fines informativos.

De ninguna manera podrá estar dirigida a
influir en tas preferencias de la ciudadanía,
a favor o en contra de la revocación de

mandato.

Los partidos políticos podrán promover la
participación ciudadana en el proceso de
revocación de mandato y se abstendrán de
aplicar los recursos derivados del
financiamiento público y del financiamiento

Página 1 de 2
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C&auua de Diputadas del
Monarable Coagresa de li Unida

LXV Legialatura

DiGE^

privado para la realización de sus
actividades ordinarias permanentes o sus
actividades tendientes a la obtención del

voto con el propósito de influir en las
preferencias de las ciudadanas y los
ciudadanos.

Atentamente

Diputado

DEBEDECIR

Gerardo Pena Fbres

privado para la realización de sus
actividades ordinarias permanentes o sus
actividades tendientes a ia obtención del

voto con el propósito de influir en las
preferencias de las ciudadanas y los
ciudadanos.

Los Funcionarios Públicos de cualquier
orden de gobierno, deberán abstenerse
de Coaccionar o amenaza a sus

subordinados para que participen en
eventos, actividades de recolección de
firmas o, para que voten o se abstengan
de votar en la revocación de mandato. .

Asimismo, los Funcionarios Públicos,
se abstendrán de condicionar la

prestación de un servicio público, el
cumplimiento de programas
gubernamentales, el otorgamiento de
concesiones, permisos, licencias,
autorizaciones, franquicias, exenciones
o la realización de obras públicas, en el
ámbito de su competencia, a la emisión
del sufragio en la revocación de
mandato; a la abstención del ejercicio
del derecho de voto o al compromiso de
no votar en este ejercicio.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 07 de septiembre de 2021

DIp. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

El suscrito Diputado Gerardo Peña Flores Integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva respecto del artículo 5 de la Minuta con proyecto de decreto por

la que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, para su discusión y votación
en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 5. El proceso de revocación de
mandato es el instrumento de participación
solicitado por la ciudadanía para
determinar la conclusión anticipada en el

desempeño del cargo de la persona titular
de la Presidencia de la República, a partir
de la pérdida de la confianza.

•i - a-v
o'-- 'L.

Atentamente

Diputado.

?
\C>

6V

pGerar ores

DEBE DECIR

Artículo 5. El proceso de revocación de
mandato es el instrumento de participación
solicitado por la ciudadanía para
determinar la conclusión anticipada en el
desempeño del cargo de la persona titular
de la Presidencia de la República, a partir
de la pérdida de la confianza.

burante el proceso de revocación de
mandato se deberá observar que no se
cometan acciones u omisiones que

lesionen o pongan en peligro el
a^^uado desarrollo de la función
ej^oral y atontan contra las
cai^terísticas del voto para la
-revocación de mandato que debe ser

universal, libre, directo, personal,
secreto e intransferible.

Se deberán sancionar las conductas

contenidas en la Ley General en Materia
de Delitos Electorales, y sancionarse
para el caso de ser cometidas.
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

\

Quien suscribe, Dip. Carolina Dávila Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 41 contenido en la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que se Expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, como se describe a continuación;

DICE ■ ' DEBE DECIR c' ^
V " ■ ü-aVcá'#!

Artículo 41.... Artículo 41. ...

Los partidos politicos no podrán acreditar
representantes de casilla en la jornada de
revocación de mandato.

General.

tentamente

Dip. Carolina Dqvil

H. CkMAKA DE DIPUTADOS
l urariccciA or. w mssa directiva

•IjEv '' ' h-cmca

O 7 SEP. 2021
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C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León .-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Adriana Campos Huirache, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA por la que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 57 contenido en la Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato, como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

Artículo 57. Al Consejo General del Instituto le
corresponde realizar el cómputo total y hacer la
declaratoria de resultados, con base en los resultados
consignados en las actas de cómputo distritales, dar
a conocer los resultados correspondientes y remitir
inmediatamente toda la documentación al Tribunal

Electoral.

Sin correlativo.

Artículo 57. Al Consejo General del Instituto le
corresponde realizar el cómputo total y hacer la
declaratoria de resultados, con base en los resultados
consignados en las actas de cómputo distritales, dar
a conocer los resultados correspondientes y remitir
inmediatamente toda la documentación al Tribunal

Electoral

Corresponde al Tribunal Electoral emitir la
declaratoria de validez, con base en los
resultados consignados en las actas de los
cómputos distritales, una vez resueltas las
impugnaciones que se hubieren interpuesto y en
caso de ser procedente, emita la declaratoria de
revocación de mandato.

l'RF,sií>f;.\cíA Ij- i,\ DIRECTIV.^
H, C.\.MAilA DE DIPUTADOS

\H¡.\ n-CMCA

o / bhP. 202]
CÁMARA úí

sadOí*^t>i:: sr.SK^NES
Nombre:

7^
Flora:.

Atentamente

>//

Dip. Adriana Campos Muirache,

C.c.p, Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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@
Quien suscribe, Dip. Johana Montcerrat Hernández Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 5 contenido
en la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de
Mandato, como se describe a continuación;

DEBE DECIR

Artículo 5. El proceso de revocación
de mandato es el instrumento de

participación solicitado por la ciudadanía
para determinar la conclusión anticipada
en el desempeño del cargo de la persona
titular de la Presidencia de la República, a
partir de la pérdida de la confianza.

Artículo 5. El proceso de revocación
de mandato es un instrumento de

participación social, el cual es solicitado
por la ciudadanía para determinar la
conclusión anticipada en el desempeño del
cargo de la persona titular de la
Presidencia de la República, a partir de la
pérdida de la confianza.

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
}'Iir..>10PNCIA Ui. LA MESA DIRKCTÍV

o 7 S£P. 2021
AMA»! A

—" R E CI B I L
•  •— SALór^t: si-Tsio

tentamente

O

Mon rratana Hernández Pérez

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León,-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Lázaro Jiménez Aquino, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 26 contenido en la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que Se Expide la Ley Federal de Revocación de Mandato Como Se Describe A Continuación;

DICE DEBE

Articulo 26. Finalizada la verificación

correspondiente, la Secretaría Ejecutiva del Instituto
presentará al Consejo General un informe detallado y
desagregado, dentro del plazo señalado en el artículo
22 de esta Ley, sobre el resultado de la revisión de
los ciudadanos que aparecen en la lista nominal de
electores del Instituto, el cual deberá contener:

l.aV....

Para la preparación de dicho mecanismo de
participación ciudadana el—Instituto en estricta
observancia a las medidas de racionalidad y

correspondiente. buscará -el- maximo

aprovechamiento—de—les—recursos—humanos,
materiales y financieros.

Articulo 26. Finalizada la verificación

correspondiente, la Secretaría Ejecutiva del Instituto
presentará al Consejo General un informe detallado y
desagregado, dentro del plazo señalado en el artículo
22 de esta Ley, sobre el resultado de la revisión de
los ciudadanos que aparecen en la lista nominal de
electores del Instituto, el cual deberá contener:

I . av....

Para la preparación de dicho proceso de
participación ciudadana y en estricta observancia a
las medidas de eficacia, racionalidad y pertinencia,
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión proveerá al Instituto los recursos
suficientes, asignados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal
correspondiente, para que hagan posible el pleno
ejercicio del derecho legítimo ciudadano a
participar en el procedimiento de revocación de
mandato.

Atentam

Dip. Lazaro Jmiévez Aquino

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretaho de Servicios Paiiamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Pablo Gamboa Miner, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 3 contenido
en la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de
Mandato, como se describe a continuación:

DIO

Artículo 3. La interpretación de esta Ley se hará
conforme a los criterios gramatical, sistemático y
funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último
párrafo del artículo 14 de la Constitución.

A falta de disposición expresa en esta Ley, se
atenderá a lo dispuesto, en lo conducente, en la
Ley General.

Articulo 3. La interpretación de esta Ley se hará
conforme a los criterios gramatical, sistemático y
funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último
párrafo del artículo 14 de la Constitución.

A falta de disposición expresa en esta Ley, se
atenderá, supletoriamente a la Ley General y
la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación.

Atentamepte^

Pablo Gamboa Miner

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 13 contenido en la MINUTA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO
como se describe a continuación:

Artículo 13. ...

El Instituto podrá establecer convenios de
coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público u otras dependencias, para prevenir, detectar
y sancionar el uso de recursos públicos con dichos
fines, que realicen los organismos o dependencias de
la Federación, de las entidades federativas o de los
municipios.

Artículo 13. ...

El Instituto podrá establecer convenios de
coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público u otras dependencias, para prevenir, detectar
y sancionar el uso de recursos públicos con dichos
fines, que realicen los organismos o dependencias de
la Federación, de las entidades federativas o de los
municipios. Esto, a reserva del visto que se dé a la
Fiscalía General de la República para la
persecución de posibles delitos electorales.

Dip. Oscar G

tentamente

stav rdenas Monroy

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios -Presente



Grupo Parlamentario del PRI

O  "Miguel Ramos Arizpe"
O ViCECOORDiNACióN Jurídico Parlamentaria

CÁMARA DE Diputados
I VM

ACUSE
de 2021

CT[\'Ai'ui¿\w.sci\ u:. IJ. mksa üiKh
'  ' .S.",Cr »* i VFIA fí'-C.NIC.-

O^bEP. 2021

MKSA DIRE
A

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente
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Quien suscribe, Dip. Paloma Sánchez Ramos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 19 contenido en la MINUTA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO como se describe
a continuación:

Artículo 19. La convocatoria para el proceso de
revocación de mandato deberá contener, al menos, lo
siguiente:

i. a

IV. Fecha de la k

Artículo 19. La convocatoria para el proceso de
revocación de mandato deberá contener, al menos, lo

siguiente:

I. a

IV. Fecha de la consulta de revocación de

mandato, así como el horario de apertura y cierre
de las casillas;

Atentamente

a

Dip a omaXSahchez Ramo

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarlos.-Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Jaime Bueno Zertuche integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 33 contenido en la MINUTA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO, como se describe
a continuación:

Artículo 33. El Instituto realizará el monitoreo de medios

de comunicaGíón, prensa y medios electrónicos, a fin de
garantizar la equidad en los espacios informativos, de

de la revocación de mandato.

El Instituto promoverá la difusión y discusión informada
del proceso de revocación de mandato que hayan sido
convocadas a través de los tiempos de radio y la
televisión que correspondan al propio Instituto, fungiendo
como autoridad única para la administración del tiempo
que corresponda al Estado en radio y televisión para los
fines señalados en la Constitución y en la presente Ley

televisión a que se refiere el párrafo anterior fuese
insuficiente, determinará lo conducente para cubrir el
tiempo faltante.

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o
por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en
radio y televisión dirigida a influir en la opinión de las y
los ciudadanos sobre la revocación de mandato. El

Instituto—ordenará—la—cancelación—de—cualquier

DEBE DECIR

Artículo 33. El instituto realizará de forma exclusiva la

difusión de información sobre la revocación de mandato

y promoverá la discusión ciudadana informada del
proceso.

Ningún otro instituto o ente público privado, partidista,
funcionario público, incluido el presidente de la
república, podrá realizar proselitismo o promoción del
proceso de revocación de mandato.

En incumplimiento del párrafo anterior podrá derivar en
sanciones administrativas o penales.

Corresponde al Instituto y a la Fiscalía General de la
República vigilar el cumplimiento del precepto en el
marco de su respectiva competencia.

entamente
-

1 H. CA.V.ARA DE DIPUTADOS
PKES3DEXCIA 07. L-. MESA DIRECTA A
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Quien suscribe, Dip. María del Jesús Aguirre Maldonado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 27 contenido en la Minuta con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato como se describe a continuación;

m
DICE

Artículo 27. El Instituto es responsable de la
organización, desarrollo y cómputo de la votación de
los procesos de revocación de mandato y de llevar a
cabo la promoción del voto, en términos de esta Ley
y de la Ley General, garantizando la observancia de
los principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad,
paridad y perspectiva de género en el ejercicio de la
función de la participación ciudadana.

Artículo 27. El Instituto es responsable, en forma
directa, de la organización, desarrollo y cómputo de
la votación de los procesos de revocación de
mandato y de llevar a cabo la promoción de la
participación ciudadana, en términos de la fracción
IX del artículo 35 Constitucional, de esta Ley y de
la Ley General, garantizando la observancia de los
principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad,
paridad y perspectiva de género en el ejercicio de la
función de la participación ciudadana.

Atentamente

Je AUS ffre Maldonado

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Pedro Armentia López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 32 contenido en la Minuta con proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, como se describe a continuación:

Artículo 32. El Instituto deberá iniciar la difusión de la

consulta al día siguiente de la publicación de la
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, la
cual concluirá tres días previos a la fecha de la
jornada.

Los partidos políticos podrán promover la
participación ciudadana en el proceso de revocación
de mandato y se abstendrán de aplicar los recursos
derivados del fínanciamiento público y del
financiamiento privado para la realización de sus
actividades ordinarias permanentes o sus actividades

influir en las preferencias de las ciudadanas y ios
ciudadanos.

Artículo 32, El Instituto deberá iniciar la difusión de la

consulta al día siguiente de la publicación de la
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, la

cual concluirá tres días previos a la fecha del proceso
de revocación.

Los partidos políticos no podrán promover la
participación ciudadana en el proceso de revocación
de mandato, queda prohibido aplicar los recursos
derivados del financiamiento público y del
financiamiento privado para la realización de sus
actividades ordinarias permanentes o sus actividades
tendientes a influir en las preferencias de las
ciudadanas y los ciudadanos.

Atentamente

Dip. Pedro rm opez

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León -Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Karina Marlen Barrón Peralta, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al articulo 29 contenido en la Minuta con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato como se describe a continuación;

Artículo 29. Al Consejo General del Instituto le
corresponde:

I. Aprobar el modelo de las papeletas de la
revocación de mandato;

II. Aprobar los formatos y demás
documentación necesaria para realizar ta
revocación de mandato, y

III. Aprobar los lineamientos o acuerdos
necesarios para llevar a cabo la
organización y desarrollo de las
revocaciones de mandato.

Artículo 29. Al Consejo General del Instituto le
corresponde:

I. Aprobar el modelo de las papeletas de la
consulta de revocación de mandato;

II. Aprobar los formatos y demás
documentación necesaria para realizar la
revocación de mandato, y

III. Aprobar los lineamientos o acuerdos
necesarios para llevar a cabo la
organización y desarrollo de las
revocaciones de mandato.

Atentainente

Dip. Karin n Barrón Peralta

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Nelida Ivonne Sabrína Díaz Tejeda, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 53 contenido
en la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de
Mandato, como se describe a continuación:

Artículo 53. Los expedientes del cómputo
distrital de la revocación de mandato constarán

de:

I. Las actas de escrutinio y cómputo de la
votación del proceso de revocación de mandato;
II. Acta original del cómputo distrital;
lil. Copia certificada del acta circunstanciada de
la sesión de cómputo distrital del proceso de
revocación de mandato, e

IV. Informe de la presidencia del Consejo Distrital
sobre el desarrollo del proceso de revocación de
mandato.

Artículo 53. Los expedientes del cómputo
distrital de la revocación de mandato constarán

de:

I. Las actas de escrutinio y cómputo del proceso
de revocación de mandato;

II. Acta original del cómputo distrital;
III. Copia certificada del acta circunstanciada de
la sesión de cómputo distrital del proceso de
revocación de mandato, e
IV. Informe de la presidencia del Consejo Distrital
sobre el desarrollo del proceso de revocación de
mandato.

Atentamente

elida Ivonne Sabrína Díaz Tejeda

O.c.p. Lic. Hugo. Christían Rosas De León.-Seaetario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA por el que se adiciona un artículo sexto transitorio a la
Minuta que expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, como se describe a continuación:

DICE

TRANSITORIOS

PRIMERO AL QUINTO...

Sin correlativo

DEBE DECIR

TRANSITORIOS

PRIMERO AL QUINTO ...

SEXTO. - El Congreso de la Unión en un plazo
de 30 días contados a partir de la publicación
del presente Decreto en el Diario Oficial de la
Federación, deberá realizar las adecuaciones a
la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos respecto del
procedimiento parlamentario que se debe
seguir en caso de que la revocación de mandato
sea procedente.

En el caso de que en el proceso de revocación
de mandato que se realizará en el 2022 los
resultados de la jornada de votación de la
ciudadanía indiquen la procedencia de la
revocación y la persona titular de la Presidencia
de la República quede separada
definitivamente del cargo de conformidad con
lo que establece el artículo 60 de esta Ley y no
se haya logrado realizar la modificación a la Ley
Orgánica a la que hace referencia el párrafo
anterior, el Congreso de la Unión deberá
realizar el siguiente procedimiento:

1.- En caso de que la resolución del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación
actualice el supuesto previsto por el séptimo
párrafo del artículo 84 de la Constitución, el
Presidente del Congreso General de los Estados

1
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Unidos Mexicanos tan pronto sea notificado,
asumirá de inmediato el, cargo de Presidente
Interino observándose las previsiones del
artículo 87 constitucional.

Una vez hecho lo anterior deberá emitir de
inmediato y sin más trámite, la convocatoria al
Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos para que se reúna al día siguiente a
sesionar conforme a lo dispuesto por el artículo
84 constitucional.

La sesión que se refiere el párrafo se
desarrollará conforme a lo siguiente:

a) Presidirá la sesión quien ocupe la
Presidencia del Congreso General.

b) Para la realización de la sesión de Congreso
General se recabará el quorum de cada
Cámara conforme a lo establecido por el
artículo 8° de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

c) Tan pronto se abra la sesión, el Congreso
General se declarará Instalado en Colegio
Electoral para los efectos previstos por el
artículo 84 constitucional; dicha sesión
tendrá el carácter de permanente y no
concluirá sino hasta que se haya agotado el
motivo de su convocatoria.

d) Una vez instalado el Colegio Electoral, la
Presidencia declarará constituido un órgano
auxiliar del pleno del Congreso General
denominado Comisión de Dictamen del
Colegio Electoral, que se integrará por los
Coordinadores de los grupos
parlamentarios de las dos Cámaras que
integran el Congreso de la Unión y cuya
única atribución será la de presentar al
Pleno del Colegio Electoral el Dictamen
relativo a la Idoneidad de la persona
propuesta para ocupar el cargo de
Presidente o Presidenta Sustituto conforme
a  lo previsto por el párrafo cuarto del
artículo 84 constitucional.
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La Comisión de Dictamen del Colegio
Electoral deberá Instalarse y Mslonar tan
pronto sea constituida; deberá declararse
en sesión permanente hasta la conclusión
de sus trabajos y adoptará sus decisiones
por mayoría absoluta mediante el sistema
de voto ponderado, en el cual cada
Coordinador representará tantos votos
como integrantes tenga su Grupo
Parlamentario en su correspondiente
Cámara. En caso de empate la Comisión
deberá repetir la votación tantas veces
como sea necesario para que este se
resuelva. Los dictámenes de esta Comisión
solo pasarán al Pleno del Colegio Electoral si
son aprobados por la mayoría de sus
Integrantes.

El Dictamen que sea presentado por la
Comisión de' Dictamen del Colegio Electoral
para la designación de Presidente o
Presidenta Sustituto, será discutido y
votado nominalmente en un solo acto,
conforme a los procedimientos
parlamentarios establecidos en el
Reglamento de la Cámara de Diputados, sin
que la propuesta formulada por la Comisión
pueda ser modificada durante la discusión y
votación en el Pleno, por lo que solo podrá
aprobarse o rechazarse. De ser rechazada,
el dictamen será devuelto sin más trámite a
la Comisión, para que elabore una nueva
propuesta que será desahogada en los
mismos términos.

La votación nominal del dictamen se llevará
a cabo por cédulas depositadas en urnas
transparentes, debiendo recabarse y
computarse por separado los votos
correspondientes a las y los integrantes de
cada Cámara, para lo cual, solamente
podrán auxiliar y realizar el escrutinio, las
secretarias y secretarios designados
previamente por las Mesas Directivas de
ambas Cámaras.
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h) En caso de aprobarse el dictamen, en los
términos previstos por la Constitución y
esta Ley, será publicado en las gacetas
parlamentarias de ambas Cámaras y en el
Diario Oficial de la Federación para su
máxima publicidad y entrada en vigor de
forma inmediata.

i) La persona electa por el Colegio Elertoral
del Congreso General para asumir la
Presidencia de la República rendirá protesta
de Ley conforme a lo dispuesto por el
artículo 87 constitucional y ejercerá el cargo
de inmediato.

j) El informe al que se refiere el segundo
párrafo del artículo 84 de la Constitución de
quien ocupe provisionalmente la
Presidencia de la República, mientras se
elija a la persona idónea, se dará por
presentado al Congreso de la Unión, al ser
entregado por escrito en el plazo
establecido.

Aá/
\ /

Aten ence

LILIA MARERA ANZALDOANADIR

icln^clamentarm -PresenteC.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León. -Secreta
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Quien suscribe, Dip. José Luis Garza Ochoa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 58 contenido en la Minuta con proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, como se describe a continuación:

Artículo 58. La revocación de mandato sólo procederá por mayoría
absoluta. Cuando la declaratoria de validez que emita el Tribunal
Electoral indique que la participación total de la ciudadanía en el
proceso de revocación de mandato fue, al menos, del cuarenta por
ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores, el
resultado será vinculatorio para la persona titular de la Presidencia
de la República.

El Tribunal Electoral notificará de inmediato los resultados del

proceso de revocación de mandato al titular de la Presidencia de
la República, al Congreso de la Unión, a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y al Instituto, para los efectos constitucionales
correspondientes.

Sin correlativo.

Artículo 58. La revocación de mandato sólo procederá por mayoría
absoluta. Cuando la declaratoria de validez que emita el Tribunal
Electoral indique que la participación total de la ciudadanía en el
proceso de revocación de mandato fue, al menos, del cuarenta por
ciento de las personas inscntas en la lista nominal de electores, el
resultado será vinculatorio para la persona titular de la Presidencia
de la República.

El Tribunal Electoral notificará de inmediato los resultados del

proceso de revocación de mandato al titular de la Presidencia de
la República, al Congreso de la Unión, a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y al Instituto, para los efectos constitucionales
correspondientes.

Cuando el resultado de la revocación de mandato sea

vinculatorio, el Tribunal procederá a emitir la Declaratoria de
Revocación, la cual deberá contener;

I. Antecedentes del proceso;
II. Fundamento jurídico;
II. Resultado del proceso;
III. Nombre del presidente o presidenta en funciones que será
removido.

Atentamente

Díp. José

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Semcios Parlamentarios.-Presente

18 arza Ochoa
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Quien suscribe, Dip. Cristina Ruiz Sandoval, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA por la que adiciona un segundo párrafo al artículo 9 contenido
en la Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato,
como se describe a continuación:

6

DICE DEBE DECIR

Artículo 9. El inicio del proceso de revocación de mandato
podrá solicitarse, por una sola ocasión, durante los tres
meses posteriores a la conclusión del tercer año del
periodo constitucional de quien ostente la titularidad del
Ejecutivo Federal por votación popular

Sin correlativo.

Artículo 9. El inicio del proceso de revocación de mandato
podrá solicitarse, por una sola ocasión, durante los tres
meses posteriores a la conclusión del tercer año del
periodo constitucional de quien ostente la titularidad del
Ejecutivo Federal por votación popular.

Para que proceda la solicitud de revocación de
mandato la ciudadanía deberá fundar y motivar la
existencia de alguna de las siguientes causales de
revocación:

I. La comisión de actos de corrupción;

II. Cometer actos de traición a la patria en los términos
del Código Penal Federal;

lli. Se vulneren los principios de división de poderes;

IV. Se incurra en faltas graves a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos;

V. Se realicen actos de violación a los derechos

humanos;

VI. Se dañe al erario;

Vil. Se impute la probable responsabilidad en la
comisión de delitos del fuero común o federal.

Dip. Cristiqg^RuIz

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente

Atentamente



EL

R
DEMi

Grupo Parlamentario del PRI

O  "Miguel Ramos Arizpe"
O VicEcooRDiNACióN Jurídico Parlamentaria

CÁMARA DE Diputados

ACUSE
Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna y; 'f XI T
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara Ü a

CAMARA L r

i,.'--*

H. C-LMAllA DE DIPU TADÜS
?Í i^éílP5lí^slQvOipuJastoBíHáL(7ra©.septiembre de 2021.

s;:c?-K'í APíA to:nic-'\

o 1 SEP. 2021

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Nnmbrc:

SALON

T'

E SESIONES
\b

Quien suscribe, Dip. YeimI Yazmín Agullar Cifuentes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 19 contenido en la Minuta con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, como se describe a
continuación:

DICE

Artículo 19. La convocatoria para el proceso de
revocación de mandato deberá contener, al menos, lo
siguiente:

I. a IV...

V. La pregunta objeto del proceso, la cual deberá ser:
¿Estás de acuerdo en que a (nombre), Presidente/a
de los Estados Unidos Mexicanos, se le revoque el
mandato

Artículo 19. La convocatoria para el proceso de
revocación de mandato deberá contener, al menos, lo
siguiente:

I. a IV ...

V. La pregunta objeto del proceso, la cual deberá ser:
¿Estás de acuerdo en que a (nombre), Presidente/a
de los Estados Unidos Mexicanos, se le revoque el
mandato.

Atentamente

Dip. Yeimi /a¿min Aguílar Cifuentes

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretaho de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Cynthia líiana López Castro, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA por la que se reforma la fracción II del artículo
55 de la Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato,
como se describe a continuación:

Artículo 65. En los procesos de revocación de Artículo 55. En ios procesos de revocación de
mandato, el Tribunal Electoral tendrá las siguientes mandato, el Tribunal Electoral tendrá las siguientes
atribuciones: atribuciones:

1. ... I. ...

II. Realizar el dictamen de la votación final;

Atentamente

Dip. Cynthia lliana López Castro

C.c.p. Lic. Hugo. Christlan Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe. Dip. Eduardo Enrique Murat Hinojosa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA por ta que se reforma el artículo cuarto transitorio
de la Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato,
como se describe a continuación:

Cuarto. El Instituto deberá garantizar la realización
de la Consulta establecida en el Transitorio Cuarto del

Decreto de reforma constitucional publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de

2019, por lo que hará los ajustes presupuéstales que
fueren necesarios.

DEBE DECIR

Cuarto. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público dotará de recursos suficientes al Instituto

a fin de garantizar la Consulta establecida en el
Transitorio Cuarto del Decreto de reforma

constitucional publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de diciembre de 2019.

Atentamente

Dip. Eduardo Enrique Murat Hinojosa

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Mariano González Aguirre, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 2 contenido
en la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de
Mandato, como se describe a continuación:

Artículo 2. Esta Ley es de orden público y de
observancia en el ámbito federal en todo el
territorio nacional.

Tiene por objeto regular y garantizar el ejercicio
del derecho político de las ciudadanas y los
ciudadanos a solicitar, participar, ser consultados
y votar por la revocación del mandato de la
persona que resultó electa popularmente como
titular de la Presidencia de la República,
mediante sufragio universal, libre, secreto,
directo, personal e intransferible.

Artículo 2. Esta Ley es de orden público y de
observancia en el ámbito federal en todo el
territorio nacional.

Tiene por objeto regular y garantizar el ejercicio
del derecho político que poseen las ciudadanas
y  los ciudadanos a solicitar, participar, ser
consultados y votar por la revocación del
mandato de la persona que resultó electa
popularmente como titular de la Presidencia de la
República, mediante sufragio universal, libre,
secreto, directo, personal e intransferible.

At tamente

Dip. Mariano González Aguirre

C.c.p. Lic. Hugo. Christlan Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Montserrat Alicia Arcos Velázquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 42 contenido en la MINUTA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO,
como se describe a continuación:

Articulo 42. En la jornada de revocación de mandato
las y los ciudadanos acudirán ante las mesas
directivas de casilla para expresar el sentido de su
voluntad pronunciándose por alguna de las opciones

Articulo 42. En la jornada de revocación de mandato
las y los ciudadanos acudirán ante las mesas
directivas de casilla para expresar el sentido de su
voluntad pronunciándose por el "SI" cuando estén
a favor o por el "NO" cuando estén en contra, es
respuesta a la pregunta aprobada por el consejo
general establecida en ta fracción 111 del artículo
36 de esta ley.

tam nte

rrDip. Mo reos Velázquez

C.c.p. Lic. Hugo. Chhstian Rosas De León -Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente



I.
Grupo Parlamentario del PRi

"Miguel Ramos Arizpe"

O ViCECOORDINACIÓN JURÍDICO PARLAMENTARIA
CÁMARA DE Diputados

I w

ACÜSF
Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Sixri-.'í VHIA TÉCNÍCA

o 1 SEP. 2021

-ifp'iVAOr.c; ̂  ¿ Q i B I D O

eptiembre de 2021.

Nfiinbre:.

c SKÍSK )Nl-:S
f-ír.r:r.

Quien suscribe, Dip. Sofía Carvajal Isunza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 45 contenido en la MINUTA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO, como se describe
a continuación;

Articulo La-

[dí^
4alta de las ciudadanas

ciudadanos designados como escrutadores por el
instituto para la realización del escrutinio y computo
de la votación de revocación de mandato en la casilla

-  DEBE DECIR
ii miiiiiiiiinMii

Artículo 45. En caso de ausencia de las o de los

ciudadanos designados como escrutadores por el
instituto para la realización del escrutinio y cómputo
de la de la votación de la revocación de mandato en

la casilla no será causa de nulidad. Dichas

funciones serán realizadas por el secretario o
secretaria de la Mesa Directiva.

Atentamente

Dip. Sofía Carvajal Isunza

C.c.p. Lie, Hugo. Christlan Rosas De León.-Secretarlo de Servicios Parlamentanos.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Rodrigo Fuentes Avila, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA por la adiciona un párrafo al artículo 51 de la Minuta con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, como se describe a
continuación;

DIC DEBE DECIR

Artículo 51. El Instituto instrumentará mecanismos

eficaces, claros y accesibles que garanticen el
registro y participación de las observadoras y
observadores electorales.

Artículo 61. El Instituto instrumentará mecanismos

eficaces, claros y accesibles que garanticen el
registro y participación de las observadoras y
observadores electorales.

El instituto incorporará al sistema de informática
los resultados preliminares de cada casilla tan
pronto como estos se produzcan

mente

s Avilaip. »g uen

C.c.p, Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Marco Antonio Mendoza Bustamante, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA por la que se reforma la fracción iV dei artículo
36 de la Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato,
como se describe a continuación:

Artículo 36. Para la emisión del voto en los procesos
de revocación de mandato, el Instituto diseñará la
papeleta conforme al modelo y contenido que
apruebe el Consejo General, debiendo contener los
siguientes datos:

I. a

apropiado para facilitar su identificación por la
ciudadanía al momento de emitir su voto en los

siguientes términos:

Artículo 36. Para la emisión del voto en los procesos
de revocación de mandato, el Instituto diseñará la

papeleta conforme al modelo y contenido que
apruebe el Consejo General, debiendo contener los
siguientes datos:

IV. Cuadros para el "SÍ" y para el "NO", colocados
simétricamente y en tamaño apropiado para
facilitar su Identificación por la ciudadanía al
momento de emitir su voto;

Atentamente

üip. Marco^iít6nfo~M«odo^ BdStamante

C-C.p- Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Blanca María del Socorro Alcalá Ruíz, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 7 contenido
en la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de
Mandato, como se describe a continuación:

D£B£ DECIR

CAPITULO II

DE LA PETICIÓN DEL PROCESO DE
REVOCACIÓN DE MANDATO

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS SUJETOS

Artículo 7. El Inicio del proceso de
revocación de mandato solamente procederá
a petición de las personas ciudadanas en un
número equivalente, al menos, al tres por
ciento de las inscritas en la lista nominal de

electores, siempre y cuando la solicitud
corresponda a por lo menos diecisiete
entidades federativas y que representen,
como mínimo, el tres por ciento de la lista
nominal de electores de cada una de ellas. , .

CAPITULO II

DE LA PETICIÓN DEL PROCESO DE
REVOCACIÓN DE MANDATO

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS SUJETOS

Artículo 7. El inicio del proceso de
revocación de mandato solamente procederá
a petición de las ciudadanas y ciudadanos
en un número equivalente, al menos, al tres
por ciento de las inscritas en la lista nominal
de electores, siempre y cuando la solicitud
corresponda a por lo menos diecisiete
entidades federativas y que representen,
como mínimo, el tres por ciento de la lista
r^ominaUde electores de cada una de ellas.

Atentamente

Dip. Blanca n^'a dé! Socorro Alcalá Ruíz

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Ricardo Agullar Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 60 contenido en la Minuta con proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, como se describe a continuación:

DICE EBE DECIR

Artículo 60. Sí los resultados de la jornada de
votación de la ciudadanía indican que procede la
revocación de mandato, la persona titular de la
Presidencia de la República se entenderá separada
definitivamente del cargo, cuando el Tribunal emita la
declaratoria de revocación.

Hecho lo anterior, se procederá de

Artículo 60. Sí los resultados de la jornada de
votación de la ciudadanía indican que procede la
revocación de mandato, la persona titular de la
Presidencia de la República se entenderá separada
definitivamente del cargo, cuando el Tribunal emita la
declaratoria de revocación.

E! presidente del Congreso asumirá la
presidencia de manera interina; el Congreso de la
Unión contará con 30 días para nombrar a un
nuevo titular del ejecutivo en los términos del
artículo 84 de la Constitución.

No podrá designarse a un legislador en funciones
como presidente o presidenta electo para concluir
-eEmandato.

Atenta en

uilar CastilloDip. Ricar

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios -Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip, Mariana Erandi Nassar Piñeyro, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 32 contenido en la Minuta con
proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, como se describe a
continuación:

nep fmmr

Artículo 32. El Instituto deberá iniciar la difusión
de la consulta al día siguiente de ia publicación de la
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, la
cual concluirá hasta tres días previos a la fecha de
la jornada.

Los—partidos—politiooc—podrán—promover—la
participación ciudadana en el proceso de
revocación de mandato y se abstendrán de aplicar
los recursos derivados del financiamiento público y

actividades—ordinarias—permanontos—o—sus

Artículo 32. El Instituto deberá Iniciar la difusión de la

consulta al día siguiente de la publicación de la
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, la
cual concluirá hasta tres días previos a la fecha de la
jornada.

Queda estrictamente prohibido que cualquier
funcionario público o representantes de partidos
políticos promuevan la participación ciudadana en el
proceso de revocación de mandato y se absten^n de
aplicar los recursos derivados deU^'S^ptfií^to
público y del financiamiento pr^di^'^^Wg^ fines.
Tampoco podrán hacer^j^tó^^tiÁrtvovó'^^^

del proceso de

 0• ^ í-k O
política de su
revocací^:^ ib.

Í.S

^ v\o^

Atentamente

I Nassar Pi neyro

C.c.p. Lic. Hugo. Chrístian Rosas De León.-Segfetario de Servicios Pariarnentafios.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Augusto Gómez Villanueva, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA por la que se adiciona un artículo 62 de la Minuta
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, como se describe
a continuación:

Sin correlativo Artículo 62. Se sancionará con prisión de uno a
cuatro años al funcionario público o partidista
que haga uso de recursos públicos para incidir en
el sentido del voto de la revocación de mandato.

Atentamente

Dip. Aug anueva v\

ibte"
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C.c.p. Lic. Hugo. Chrístian Rosas De León -Secretario de Servicios Parlamentarios -Presente
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Quien suscribe, Dip. Miguel Sámano Peraita, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 8 contenido
en la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de
Mandato, como se describe a continuación:

DEBE DECIR

Artículo 8. Son requisitos para solicitar,
participar en el proceso de revocación de
participar y votar en el proceso de revocación
mandato:

I. Tener la ciudadanía mexicana, de conformidad
con el artículo 34 de la Constitución:

II. Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral;

III. Contar con credencial para votar vigente
expedida por el Registro Federal de Electores, y

IV. No contar con sentencia ejecutoria que
suspenda sus derechos políticos.

mUU

ara r ̂
IJAuw.Atentamente

SíN
ra:

Nombre:

Di o Peraita

Artículo 8. Son requisitos para solicitar,
participar en el proceso de revocación de
participar y votar en el proceso de revocación
mandato:

I. Tener la ciudadanía mexicana, de conformidad

con el artículo 34 de la Constitución;

II. Estar inscrita o inscrito en la Lista Nominal;

lli. Contar con credencial para votar vigente
expedida por el Registro Federal de Electores, y

IV. No contar con sentencia ejecutoria^quj
suspenda

IDO
iones

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Dip. Sayonara Vargas Rodríguez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 43 contenido en la MINUTA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO,
como se describe a continuación:

Artículo 43. La urna en que las y ios electores
depositen la papeleta deberá consistir de material
transparente, plegable o armable, la cual llevará en el
exterior y en lugar visible, impresa o adherida, en el
mismo color de la papeleta que corresponda, la
denominación: "revocación de mandato".

Articulo 43. La urna en que las y los ciudadanos
depositen la papeleta deberá consistir de material
transparente, plegable o armable, la cual llevará en el
exterior y en lugar visible, impresa o adherida, en el
mismo color de la papeleta que corresponda, la
denominación: "Jornada de revocación de
mandato".

Atenta

ng H. CÁ31AR.A DE DIPUTADOS
iTKES)nE:.-cL\ la mesa directiv.DIRECTIVA

ii-cNiCA

o 7 SEP. 2021
CÁMARA D2 .
DIPUTADOS ̂  IDO

SESIONES
Ni^mhrp- / i // ' Hora;.

C.c.p. Lic. Hugo. Chnstian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarlos.-Presente



EL

PA O
O

n

i
Cámara de Diputados, a 7 de septiembre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

DICE

Artículo 25. Cuando el escrito de solicitud de la

revocación de mandato sea ilegible, no
acompañe ninguna firma o sea omiso en algún
requisito aplicable a la solicitud, el Instituto
prevendrá a la o las personas peticionarias para
que subsanen los errores u omisiones antes
señalados dentro del plazo señalado en el
artículo 17 de esta Ley.

En caso de no subsanarse en el plazo
establecido, se tendrá por no presentada.

Quien suscribe, Dip. Lorena Piñón Rivera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 25 contenido
en la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de
Mandato, como se describe a continuación:

EBEDECIj
Artículo 25. Cuando el escrito de solicitud de la

revocación de mandato sea ilegible, no
acompañe ninguna firma o sea omiso en algún
requisito aplicable a la solicitud, el Instituto
prevendrá a la o las personas peticionarias para
que subsanen los errores u omisiones antes
señalados dentro del plazo establecido en el
artículo 17 de esta Ley.

En caso de no subsanarse en el plazo
establecido, se tendrá por no presentada.

A ente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Jerico Abramo Masso, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 54 contenido
en la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de
Mandato, como se describe a continuación:

BE íBÜ
Artículo 54. Si al término del cómputo distrital se
establece que la diferencia entre alguna de las
opciones señaladas en la fracción IV del artículo
36 de esta ley es igual o menor a un punto
porcentual, el Consejo Distrital deberá realizar el
recuento de votos en la totalidad de las casillas.

Si se detectan alteraciones evidentes en las

actas que generen duda fundada sobre el
resultado de la votaGíon en la casilla, o no
existiere el acta de escrutinio y cómputo en el
expediente, ni obrare en poder de la presidenta o
presidente del consejo, se procederá a realizar
nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla,
levantándose el acta correspondientes.

Artículo 54. Si al término del cómputo distrital se
establece que la diferencia entre alguna de las
opciones señaladas en la fracción IV del artículo
36 de esta ley es igual o menor a un punto
porcentual, el Consejo Distrital deberá realizar el
recuento de papeletas en la totalidad de las
casillas.

Si se detectan alteraciones evidentes en las

actas que generen duda fundada sobre el
resultado de la revocación en la casilla, o no
existiere el acta de escrutinio y cómputo en el
expediente, ni obrare en poder de la presidenta o
presidente del consejo, se procederá a realizar
nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla,

DIp. Jerico
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO
LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA. UNIÓN

Palacio Legislativo de San Lázaro a 7 de septiembre del 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, en su Artículo Único, para quedar como
sigue:

5o

DICE:
Artículo Unico. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato.

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria de

la fracción IX del artículo 35 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de revocación de mandato del titular de

la Presidencia de la República.

DEBE DECIR:
Artículo Unico. • Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato.

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria de

la fracción IX del artículo 35 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de revocación de mandato de la

persona titular de la Presidencia de la

República.

ATENTAMEN

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
¡:>r. l\ níesa directiva
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CAMARA D£ Diputados

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

LJCV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Palacio Legislativo de San Lázaro a 7 de septiembre del 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

3

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, en su Articulo Único, para quedar como
sigue;

DICE:

Artículo Unico. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato.

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 4. La aplicación de las disposiciones

previstas en esta ley corresponde al Congreso

de la Unión, al instituto Nacional Electoral y al
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, en sus respectivos ámbitos de

competencia.

El Instituto tendrá a su cargo, en forma directa,

la organización, desarrollo y cómputo de la

votación, incluyendo los consejos y juntas

ejecutivas locales distritales que correspondan.

Sin correlativo.

DEBE DECIR;

Artículo Unico. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato.

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 4. La aplicación de las disposiciones

previstas en esta ley corresponde al Congreso

de la Unión, al Instituto Nacional Electoral y al

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, en sus respectivos ámbitos de

competencia.

El Instituto tendrá a su cargo, en forma directa,

la organización, desarrollo y cómputo de la

votación, incluyendo los consejos y juntas

ejecutivas locales distritales que correspondan.

Al Tribunal Electoral corresponde emitir la

declaratoria de validez de revocación de

O 7 SEP. 20215^^
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CÁMARA De Diputados

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO
LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 7 de septiembre del 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, en su Articulo IJnico, para quedar como
sigue;

DICE:

Artículo Unico. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato.

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 2. Esta ley es de orden público y de

observancia en el ámbito federal en todo el

territorio nacional.

Tiene por objeto regular y garantizar el ejercicio

del derecho político de las ciudadanas y ios

ciudadanos a solicitar, participar, ser

consultados y votar respecto a la revocación del

mandato de la persona que resultó electa

popularmente como titular de la Presidencia de

la República, mediante sufragio universal, libre,

secreto, directo, personal e intransferible.

DEBE DECIR:

Artículo Único. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato.

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 2. Esta ley es de orden público y de

observancia en el ámbito federal en todo el

territorio nacional.

Tiene por objeto regular y garantizar el ejercicio

efectivo del derecho político de todas las

ciudadanas y los ciudadanos para solicitar,

participar, ser consultados y votar respecto a la

revocación del mandato de la persona que

resultó democráticamente electa como

titular constitucional de la Presidencia de la

República, mediante el sufragio universal, libre,

insftríBl^iARA bE DIPUTADOSsecreto, directo, p
l'RESlDENCL\r>r.
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CAMARA DE Diputados

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO
LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Palacio Legislativo de San Lázaro a 7 de septiembre del 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, en su Articulo Único, para quedar como
sigue:

DICE:

Artículo Unico. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato.

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria de

la fracción IX del artículo 35 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de revocación de mandato del titular de

ta Presidencia de la República.

DEBE DECIR:

Artículo Unico. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato.

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 1. La presente ley es reglamentaría de

la fracción iX del artículo 35 de la Constitq^ón
Política de los Estados Unidos Mexícar^^^
materia de revocación de mandato

del Poder Ejecutivo Federal.

'V

AT AMENTE'.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DELTRABAJC

I XV I FGLS! ATl IRA DF! H CONGRFSO HF I A l INlO^

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 7 de septiembre del 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, en su Artículo tínico, para
quedar como sigue:

O

DICE:

Artículo Unico. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato, para quedar como
sigue:

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 5. El proceso de revocación de
mandato es el instrumento de participación
solicitado por la ciudadanía para determinar la
conclusión anticipada en el desempeño del
cargo de la persona titular de la Presidencia de
la República, a partir de la perdida de la
confianza.

DEBE DECIR:

Artículo Unico. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato, para quedar como
sigue:

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 5. El proceso de revocación de
mandato es el instrumento de participación
solicitado por la ciudadanía para determinar la
conclusión anticipada en el desempeño del
cargo de la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal, a partir de la perdida de la confianza.

ATENTAMENTE.

W(W3T>p\
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CAMARA DE DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Palacio Legislativo de San Lázaro a 7 de septiembre del 2021. _

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, en su Artículo IJnico, para quedar como
sigue:

DICE:

Artículo Unico. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato.

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 2. Esta ley es de orden público y de

observancia en el ámbito federal en todo el

territorio nacional.

Tiene por objeto regular y garantizar el ejercicio

del derecho político de las ciudadanas y los

ciudadanos a solicitar, participar, ser

consultados y votar respecto a la revocación del

mandato de la persona que resultó electa

popularmente como titular de la Presidencia de

la República, mediante sufragio universal, libre,

secreto, directo, personal e intransferible.

DEBE DECIR:

Artículo Único. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato.

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 2. Esta ley es de orden público y de

observancia en el ámbito federa! en todo el

territorio nacional.

Tiene por objeto regular y garantizar el ejercicio

del derecho político de las ciudadanas y los

ciudadanos a solicitar, participar, ser

consultados y votar respecto a la revocación del

mandato de la persona que resultó electa

popularmente como tity|^r
Ejecutivo

universal, libre, pdouiiai

intransferible.

I>\PüTAO^-

V iT.CNlCA

islombre;

ATE MENTE.
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Benjamín Robles Montoya
Diputado Federal

Palacio Legislativo de San Lázaro; 7 de septiembre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

El que suscribe, Diputado Benjamín Robles Montoya, integrante del grupo

parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el

registro de la presente RESERVA, en relación con la MINUTA CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO.

RESERVA PARA MODIFICAR LA FRACCION V DEL ARTIC

DICE:

Artículo 19. La convocatoria para el
proceso de revocación de
mandato deberá contener, al

menos, lo siguiente:

I. alV. ...

V. La pregunta objeto del proceso,
la cual deberá ser: ¿Estás de
acuerdo en que a (nombre),
Presidente/a de los Estados Unidos

Mexicanos, se le revoque el
mandato por pérdida de la
confianza o siga en la Presidencia
de la República hasta que termine
su periodo?

VI. a VII. ...

Artículo 19...

i

H. CÁMARA D£ DIPUTADOS
i'RESinF.xci.^ w. níesa dib£CTíva

S-LC'.Ka i i VKI.V TÉCNICA

o 7 SEP.
CÁMARA r;:.
DIPUTADOS ̂  ̂
—  sAc<;

Nombre:

2021

I. alV....

V. La pregunta objeto del proceso,
la cual deberá ser: ¿Estás de
acuerdo en que a (nombre).
Presidente/a de los Estados Unidos

Mexicanos, se le revoque el
mandato por pérdida de la
confianza o siga en la Presidencia
de la República hasta que termine

do porque se/mantiene la
confionzosen el/la PresIdente/o?

BIDO
't)E SESIONES
, Hora:_

V . aVIl....

NTAA



CAMARA DE DIPUTADOS
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DELTRABAJC

I XV I FGÍSI ATl IRA DF! H CONGRFSO HF 1 A (INlOr

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 7 de septiembre del 202

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, en su Artículo Único, para
quedar como sigue:

DICE:

Artículo Único. - Se expide (a Ley Federal de
Revocación de Mandato, para quedar como
sigue:

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 19. La convocatoria para el
proceso de revocación de mandato deberá
contener, al menos, lo siguiente:

I. ...

IV. .

V...

VI. .

VII.

DEBE DECIR:

Artículo Unico. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato, para quedar como
sigue:

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 19. La convocatoria para el
proceso de revocación de mandato deberá
contener, lo siguiente:

I. ..

IV.

V..

VI.

VII.

?í. CÁMARA DE ])1PUTAD0S
l'RESJnFA-CIA 'ó:, la >

"■ 01 S£P. 2D21

ItSA directiva
rí-CNíCA

CÁMARA t. -:
OIPUTADOS BÍDO

SALOI}/ SESIONES
HNombre: ,

ATENTAMBNTE.

ora;.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DELTRABAJC

I XV I FGÍSI ATl IRA DFI H. CONGRFSO DF I A l INIÓr

I

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 7 de septiembre del 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, en su Artículos Transitorios,
para quedar como sigue:

DICE:

LEY FEDERAL DE REVOCACION DE

MANDATO

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor al dia
siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo....
Tercero. ...

Cuarto....

Quinto....

DEBE DECIR:

LEY FEDERAL DE REVOCACION DE

MANDATO

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo.
Tercero..,

Cuarto....

Quinto....

FTTT^

ATE>J JAMENTE.

Hora-
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DELTRABAJC

I XV I FGISi ATl IRA DFÍ H CONGRFSO HF I A l INlOr

Palacio Legislativo de San Lázaro: a 7 de septiembre del 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, en su Artículo Único, para
quedar como sigue:

DICE:

Artículo Único. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato, para quedar como
sigue:

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 54. Si al termino del cómputo
distrital se establece que la diferencia entre
alguna de las opciones señaladas en la
fracción IV del artículo 36 de esta ley es
igual o menor a un punto porcentual, el
Consejo Distrital deberá realizar el
recuento de votos en la totalidad de las

casillas.

Si se detectaren alteraciones evidentes en

las actas que generen duda fundada sobre
el resultado de la votación en la casilla, o
no existiera el acta de escrutinio y cómputo
en el expediente, ni obrare en poder de ta
presidenta o presidente del consejo, se
procederá a realizar nuevamente el
escrutinio y cómputo de ta
levantándose el acta correspon^meoí^-^

DEBE DECIR:

V

-'"A

\9

A T T E.-íio

Artículo Único. • Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato, para quedar como
sigue:

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 54. Si al termino del cómputo
distrital se establece que la diferencia entre
alguna de las opciones señaladas en la
fracción IV del artículo 36 de esta ley es
igual o menor a un punto porcentual, el
Consejo Distrital deberá realizar el
recuento de votos en la totalidad de las

casillas.

Si se detectaren alteraciones evidentes en

las actas que generen duda fundada sobre
el resultado de la votación en la casilla, o
no existiera el acta de escrutinio y cómputo
en el expediente, ni obrare en poder de la
presidenta o presidente del consejo, se
procederá a realizar nuevamente el

^escrutinio y cómputo de la casilla,
levantándose el acta correspondiente, en
dicho cómputo se deberán de establecer
grupos de trabajo, en los que habrá
representantes de los partidos políticos,

nes tendrán el derecho a impugnar
^:dt"bs, en el rencuentro.

AO



CAMARA DE DirUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO
LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN PT

Palacio Legislativo de San Lázaro a 7 de septiembre del 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, en su Artículo Único, para quedar como
sigue:

DICE:
Artículo Único. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato.

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 20. La convocatoria que expida el

Instituto deberá publicarse en su portal de

Internet, en sus oficinas centrales y

desconcentradas, y en el Diario Oficial de la

Federación.

Sin correlativo.

DEBE DECIR:
Artículo Unico. • Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato.

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 20. La convocatoria que expida el

Instituto deberá publicarse en su portal de

ínternet, en sus oficinas centrales y

desconcentradas, y en el Diario Oficial de la

Federación.

El Instituto velará porque se garantice el

principio de máxima publicidad.

i''" .. ̂ tvL'

ATE6rr\AM ©NTE.
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CAMARA De Diputados
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DELTRABAJC
I XV I FGISI ATl IRA HF! H. CONGRFSO HF I A l JNIÓr

Palacio Legislativo de San Lázaro: a 7 de septiembre del 2021.

DÍP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva a la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, en su Artículo Único, para
quedar como sigue;

DICE:

Artículo Unico. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato, para quedar como
sigue:

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 8. ...:

I. ...

II. ...

III. ...

IV. ...

Las personas ciudadanas mexicanas que
residan en el extranjero podrán ejercer su
derecho al voto en la revocación de mandato,
aplicándose en lo conducente lo dispuesto en la
Ley General.

DEBE DECIR:

Artículo Único. - Se expide la Ley Federal de
Revocación de Mandato, para quedar como
sigue:

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO

Artículo 8. ...:

I. ...

II. ...

III. ...

IV....

Las y los ciudadanos mexicanos que residan
en el extranjero podrán ejercer su derecho al
voto en la revocación de mandato, aplicándi
en lo conducente

General.

ATENIAME Nrf



Maribel Martínez Ruiz

Diputada Federal

Palacio Legislativo de San Lázaro; 7 de septiembre de 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Lo que suscribe. Diputada Maribel Martínez Ruiz, integrante del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito el
registro de la presente RESERVA, en relación con la MINUTA CON PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO.

RESERVA PARA MODIFICAR EL INCISO b) DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 36:

DICE:

Artículo 36. Para la emisión del voto

en los procesos de revocación de

mandato, el Instituto diseñará la

papeleta conforme al modelo y

contenido que apruebe el Consejo

General, debiendo contener los

siguientes datos:

I. a III.

colocados

en tamaño

facilitar su

IV. Cuadros

simétricamente y

apropiado para

identificación por lo ciudadanía al

momento de emitir su voto en los

siguientes términos:

a) Que se le revoque el mandato
por pérdida de la confianza.

DEBE DECIR:

Artículo 36.

H. C.VMAKA
ados
RECTIVA

s1lCA

IV. SAbON
I»Jombrc:

Bl
SDS
Hora:

a)

DO
IONES



Maribel Martínez Ruiz

Diputada Federal

b) Que siga en lo Presidencia de b) Que siga en la Presidencia de

la República. la República porque se

mantiene la confianza.

VaVIl.... Va Vil. ...

TETENTAMEh







L^V
Legisuvtura

BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro a 07 de septiembre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, el que suscribe, Dip. integrante

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía

reserva a la minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

Federal de Revocación de Mandato para modificar el Artículo 4 de la Ley

Federal de Revocación de Mandato, para quedar como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 4. ...

El instituto tendrá a su cargo, en forma

directa, la organización, desarrollo y

cómputo de la votación, incluyendo los
consejos y juntas ejecutivas locales y

distritales que correspondan.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo4. ...

El Instituto tendrá a su cargo, en forma

directa, la organización, desarrollo, cómputo

de la votación y declaración de resultados

de la votación para la revocación del

mandato. Para ello, fungirán como

órganos auxiliares, en sus respectivos

ámbitos de competencia, los consejos vi

juntas ejecutivas locales y distcit^^^J^ufe
correspondan.

ATENTAME

y

/?/
!7 ̂
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Legisi^tura BancadoNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro a 07 de septiembre de 2021

Diputado Sergio Garios Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento d^a Cámara de

Diputados, el que suscribe, Dip. integrante

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía

reserva a la minuta con Proyecto de Decreto por ei que se expide la Ley

Federal de Revocación de Mandato para modificar el Artículo Tercero

Transitorio de la Ley Federal de Revocación de Mandato, para quedar como

sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Tercero. El Instituto deberá tener a

disposición de las ciudadanas y
ciudadanos, a más tardar el 1 de octubre

de 2021, el formato Impreso y los medios
electrónicos de solicitud de la convocatoria

al proceso de revocación de mandato para
el periodo constitucional 2018- 2024.

Tercero. El Instituto deberá tener a

disposición de las ciudadanas y ciudadanos,
a más tardar el 1 de noviembre de 2021, el

formato Impreso y los medios electrónicos
de solicitud de la convocatoria al proceso de
revocación de mandato para ei periodo
constitucional 2018- 2024.

ATENTAMENTE

43f

01



iL^y
Legislatura

BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro a 07 de septiembre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamenta de la Cámr^de
Diputados, el que suscribe, Dip. ího^¿, integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía

reserva a la minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

Federal de Revocación de Mandato para modificar el Artículo 35 de la Ley

Federal de Revocación de Mandato, para quedar como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 35. El Instituto deberá organizar al

menos dos foros de discusión en medios

electrónicos, donde prevalecerá la equidad

entre las participaciones a favor y en

contra.

Las ciudadanas y los ciudadanos podrán
dar a conocer su posicionamiento sobre la

revocación por todos los medios a su

alcance, de forma individu^(^ colectiva,
salvo las restricciones^^^í
párrafo tercero

presente (eyjA-
.-rV.-

Síácís en el
>33 de la

V»

\9

>0

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 35. El Instituto deberá organizar al

menos tres foros de discusión en medios

electrónicos y/o digitales, radio y

televisión, en donde prevalecerá la

equidad entre las participaciones a favor y

en contra. En estos foros podrán

participar representantes de

organizaciones de la sociedad civil, de la

academia y de la ciudadanía en general.

Las ciudadanas y los ciudadanos podrán

dar a conocer su posicionamiento sobre la

revocación por todos los medios a su

alcance, de forma individual o colectiva,

salvo las restricciones establecidas en el

párrafo tercero del artículo 33 de la presente

ley.



Legisuvtura
BancadaNaran}*

Palacio Legislativo de San Lázaro a 07 de septiembre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

tr

Con fundamento en el articulo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el

que suscribe, Dip. integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva a la

minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación

de Mandato para modificar el Artículo 8 de la Ley Federal de Revocación de Mandato,

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 8. Son requisitos para solicitar^
participar y votar en el proceso de
revocación de mandato:

I. a

IV. No contar con sentencia ejecutoriada

que suspenda sus derechos políticos.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 8. Son requisitos para solicitar
participar y votar en el proceso de revocación
de mandato:

I. a

I x

ATENTAME

'^1

\C-

Ouhe-^cf J ba/ie-z.



Legislatura
BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro a 07 de septiembre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el

que suscribe, Dip. integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva a la

minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación

de Mandato para modificar el Artículo 8 de la Ley Federal de Revocación de Mandato,

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 8.

Las personas ciudadanas mexicanas que

residan en el extranjero podrán ejercer su

derecho al voto en la revocación cjeQÍbai^dato,
aplicándose en lo conducen^^\f^^0Üesto en
la Ley General. ^

']5Í>
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Artículo 8.

Las personas ciudadanas que residan en el

extranjero podrán ejercer su derecho al voto

para la revocación de mandato. Este, podrá

realizarse por correo, mediante entrega de

la boleta en forma personal en los

módulos que se instalen en las embajadas

o consulados o, en su caso, por vía

electrónica, de conformidad con la Ley

General y en los términos que determine

el Instituto, mismos que deberán asegurar

total certidumbre y seguridad comprobada

a  los mexicanos residentes en el

extranjero, para el efectivo ejercicio de su

derecho de votar en los procesos de

revocación de mandato.

ATENTAM

€l\Akj
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, el que suscribe, Dip. integrante

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía

reserva a la minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

Federal de Revocación de Mandato para modificar el Artículo 54 de la Ley

Federal de Revocación de Mandato, para quedar como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 54. Si al término del cómputo
distrital se establece que la diferencia entre
alguna de las opciones señaladas en la
fracción IV del artículo 36 de esta ley es
igual o menor a un punto porcentual, el
Consejo Distrital deberá realizar el
recuento de votos en la totalidad de las

casillas.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 54. Si al término del cómputo
distrital se establece que la diferencia entre
alguna de las opciones señaladas en la
fracción IV del artículo 36 de esta ley es
igual o menor a un punto porcentual, el
Consejo Distrital deberá realizar el recuento
de votos en la totalidad de las casillas

Instaladas en ese Distrito.

Atentamente

0-^
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 07 de septiembre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en eí artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, el que suscribe, Dip. integrante

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía

reserva a la minuta con Proyecto de Decreto por ei que se expide ia Ley

Federal de Revocación de Mandato para modificar el Articulo 27 de ia Ley

Federal de Revocación de Mandato, para quedar como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 27. El Instituto es responsable de
la organización, desarrollo y cómputo de la
votación de los procesos de revocación de
mandato y de llevar a cabo la promoción
del voto, en términos de esta Ley y de la
Ley General, garantizando la observancia
de los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima
publicidad, objetividad, paridad y
perspectiva de género en el ejercicio de la
función de la participación ciudadana.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 27. El Instituto es responsable de
la organización, desarrollo, cómputo y
declaración de resultados de la votación

de los procesos de revocación de mandato
y de llevar a cabo la promoción del voto, en
términos de esta Ley y de la Ley General,
garantizando la observancia de los.
principios de certeza, legaü^óí^;
independencia, imparcialidad,,,\yna^ipiá'
publicidad, objetividad , y"
perspectiva de génetói^^^ejércicjó ele la,^
función de la par^Stí^S^^hadana. rt?
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Palacio Legislativo de San Lázaro 7 de septiembre de 2021.

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto ante esta Soberanía, la modificación del artículo
Cuarto Transitorio de la Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal de Revocación de mandato, para quedar como sigue;

Dice Debe decir

TRANSITORIOS TRANSITORIOS

Cuarto. El Instituto deberá garantizar la realización
de la consulta establecida en el Transitorio Cuarto

del Decreto de reforma constitucional publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre

de 2019, por lo que hará los ajustes
presupuéstales que fueren necesarios.

Cuarto. Para garantizar la realización de la
consulta establecida en el Transitorio Cuarto del

Decreto de reforma constitucional publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre

de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a propuesta del Instituto, deberá
incluir en el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal
2022 los recursos necesarios para ese
propósito.

Suscribe,

DIP. LUIS ANGEL XARIEL ESPINOSA CHÁZARO

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
1'RESIDENCIA uT. L\ MESA D1RECTI\ A

SI-.CP.KT 1A TF.CNICA

O / SEP. 2021

■^^-^^recíbído
^  C A L(0 N D E SICS i V > N ES

Nombre:. _ Mor;-;
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Nombre;

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto ante esta Soberanía, la modificación de los artículos
11, 32, 33 y 35 de la Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal de Revocación de mandato, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

Artículo 11. Las ciudadanas y ciudadanos
interesados en presentar la solicitud deberán
informar al Instituto durante el primer mes posterior
a  la conclusión del tercer año del periodo
constitucional de la persona titular de la
Presidencia de la República. A ese efecto, podrán
recabar firmas para la solicitud de revocación de
mandato durante el mes previo a la fecha señalada
anteriormente. El Instituto emitirá, a partir de esta
fecha, los formatos impresos y medios electrónicos
para la recopilación de firmas, así como los
iineamientos para las actividades relacionadas.

Artículo 11. Las ciudadanas y ciudadanos
interesados en presentar la solicitud deberán
informar al Instituto durante el primer mes posterior
a  la conclusión del tercer año del periodo
constitucional de la persona titular de la
Presidencia de la República. A ese efecto, podrán
recabar firmas para la solicitud de revocación de
mandato durante el mes previo a la fecha señalada
anteriormente. El Instituto emitirá, a partir de esta
fecha, los formatos impresos y una aplicación
móvil para la recopilación de firmas, así como los
Iineamientos para las actividades relacionadas.

Deforma inmediata, ysin mayor trámite, el Instituto
les proporcionará el formato autorizado para la
recopilación de firmas y les dará a conocer de
forma detallada el número mínimo de fimas de
apoyo requeridas y cada una de las variantes que
deberán reunir para la procedencia de su solicitud,
de conformidad con los supuestos previstos en el
artículo 7 de esta ley.

El formato que apruebe el Consejo General deberá
contener únicamente:

1. El nombre completo; la firma o huella dactilar; la
clave de elector de elector o el número
identificador al reverso de la credencial de elector

derivado del reconocimiento óptico de caracteres
(OCR) de la credencial para votar con fotografía
vigente, indistitntamente, y

1. ...

II. Encabezado con la leyenda "Formato para la
obtención de firmas ciudadanas para la revocación
del mandato de la persona titular de la Presidencia
de la República por pérdida de la confianza".

II. ...

Si las firmas se presentan en un formato diverso al
aprobado por el Instituto, la solicitud será
desechada.



Artículo 32. El instituto deberá iniciar la difusión

de la consulta al día siguiente de la publicación de
la Convocatoria en el Diario Oficial de la

Federación, la cual concluirá hasta tres días
previos a la fecha de la jornada.

Artículo 32. ...

Durante la campaña de difusión, el Instituto
promoverá la participación de las y los ciudadanos
en la revocación de mandato a través de los
tiempos en radio y televisión que corresponden a
la autoridad electoral.

La promoción del Instituto deberá ser objetiva,
imparcial y con fines informativos. De ninguna
manera podrá estar dirigida a influir en las
preferencias de la ciudadanía, a favor o en contra
de la revocación de mandato.

Los partidos políticos podrán promover la
participación ciudadana en e! proceso de
revocación de mandato y se abstendrán de aplicar
los recursos derivados del fínanciamiento público y
de! financiamiento privado para la realización de
sus actividades ordinarias permanentes o sus
actividades tendientes a la obtención del voto con

el propósito de influir en las preferencias de las
ciudadanas y los ciudadanos.

Los partidos políticos podrán promover la
participación ciudadana en el proceso de
revocación de mandato a través de los tiempos
en radío y televisión que corresponden y se
abstendrán de aplicar los recursos derivados del
financiamiento público y del financiamiento privado
para la realización de sus actividades ordinarias
permanentes o sus actividades tendientes a la
obtención del voto con el propósito de influir en las
preferencias de las ciudadanas y los ciudadanos.

Artículo 33. El Instituto realizará el monitoreo de

medios de comunicación, prensa y medios
electrónicos, a fin de garantizar la equidad en los
espacios informativos, de opinión pública y/o de
difusión asignados a la discusión de la revocación
de mandato.

Artículo 33. El Instituto realizará el monitoreo de
medios de comunicación, prensa, páginas de
Internet y redes sociales, a fin de garantizar la
equidad en los espacios informativos, de opinión
pública y/o de difusión asignados a la discusión de
la revocación de mandato.

El Instituto promoverá la difusión y discusión
informada del proceso de revocación de mandato
que hayan sido convocadas a través de los
tiempos de radio y la televisión que correspondan
al propio Instituto, fungiendo como autoridad única
para la administración del tiempo que corresponda
al Estado en radio y televisión para los fines
señalados en la Constitución y en la presente ley.

Cuando ajuicio del instituto el tiempo total en radio
y teleyisión a que se refiere el párrafo anterior
fuese insuficiente, determinará lo conducente para
cubrir el tiempo faltante.

Se suprime

Ninguna otra persona física o moral, sea a titulo
propio 0 por cuenta de terceros, podrá contratar
propaganda en radio y televisión dirigida a influir
en la opinión de las y los ciudadanos sobre la
revocación de mandato. El Instituto ordenará la

cancelación de cualquier propaganda e iniciará el
proceso de sanción que corresponda.

Ninguna otra persona física o moral, sea a titulo
propio 0 por cuenta de terceros, podrá contratar
propaganda en radio y televisión, páginas de
Internet y redes sociales, dirigida a influir en la
opinión de las y los ciudadanos sobre la revocación
de mandato. El Instituto ordenará la cancelación

de cualquier propaganda e iniciará el proceso de
sanción que corresponda.

Durante el tiempo que comprende el proceso de
revocación de mandato, desde la emisión de la
convocatoria y hasta la conclusión de la jornada de
votación, deberá suspenderse la difusión en los



medios de comunicación de toda propaganda
gubernamental de cualquier orden de gobierno.
Los poderes públicos, los órganos autónomos, las
dependencias y entidades de la administración
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de
gobierno, sólo podrán difundir las campañas de
información relativas a los servicios educativos y
de salud o tas necesarias para la protección civil.

Queda prohibido el uso de recursos públicos para
la recolección de firmas, así como con fines de
promoción y propaganda relacionados con los
procesos de revocación de mandato

Artícuio 35. El Instituto deberá organizar al menos
dos foros de discusión en medios electrónicos,
donde prevalecerá la equidad entre las
participaciones a favor y en contra.

Articulo 35. ...

Las ciudadanas y los ciudadanos podrán dar a
conocer su posicionamiento sobre la revocación
de mandato por todos los medios a su alcance, de
forma individual colectiva, salvo las restricciones
establecidas en el párrafo cuarto del artículo 33 de
la presente ley.

Las ciudadanas y los ciudadanos podrán dar a
conocer su posicionamiento sobre la revocación
de mandato observando las restricciones

establecidas en el párrafo cuarto del artículo 33 de
la presente ley.

Suscribe,

DP. ETH
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DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículosl 09 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto ante esta Soberanía, la modificación del artículo 41
de la Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de
Revocación de mandato, para quedar como sigue;

Dice Debe decir

Artículo 41. El Instituto garantizará la integración
de nuevas mesas directivas de casilla para la
jornada de revocación de mandato, compuestas
por ciudadanas y ciudadanos a razón de un
presidente, un secretario, un escrutador y un
suplente general, en los términos que establezca
la Ley General. No obstante, el Instituto podrá
hacer las sustituciones que resulten necesarias, de
conformidad con el procedimiento señalado en la
legislación electoral, hasta el día antes de la
jornada de la revocación de mandato.

Artículo 41. ...

El Instituto deberá habilitar la misma cantidad de

las casillas que fueron determinadas para la
jornada del proceso electoral anterior, teniendo en
cuenta la actualización que corresponda al listado
nominal. En los casos en que sea necesario,
habilitará ubicaciones distintas de conformidad con

el procedimiento que, para el efecto, establece la
Ley General.

El Instituto deberá habilitar la misma cantidad de

las casillas que fueron determinadas para la
jornada del proceso electoral anterior, teniendo en
cuenta la actualización que corresponda al listado
nominal. En los casos en que sea necesario,
habilitará ubicaciones distintas de conformidad con
el procedimiento que, para el efecto, establece la
Ley General. La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, a propuesta del Instituto,
deberá incluir en el Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal
que corresponda, los recursos necesarios para
cumplir con esta obligación.

Los partidos políticos con registro nacional tendrán
derecho a nombrar un representante ante cada
mesa directiva de casilla, así como un
representante general, bajo los términos,
procedimientos y funciones dispuestos por la Ley
General.
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07-09-2021 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato. 
NOTA: Se considero de urgente resolución y se puso a discusión y votación de inmediato. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 491 votos en pro, 1 en contra y 
1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 7 de septiembre de 2021. 

 
 
 
DISCUSIÓN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL 
DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, martes 7 de septiembre de 2021 

 
 
El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Continúe la Secretaría con la recepción de una minuta. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Se recibió de la Cámara de Senadores, minuta con proyecto 
de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Honorable asamblea, de conformidad con la propuesta 
de la Junta de Coordinación Política y el acuerdo de la Mesa Directiva, esta Presidencia hará la consulta para 
que la minuta sea sometida a discusión y votación de inmediato. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 59, numeral 3 y 82, numeral 2, del Reglamento. Consulte la 
Secretaría a la asamblea si la minuta se considera de urgente resolución y se somete a discusión y votación, 
de inmediato. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica, 
se consulta a la asamblea si la minuta se considera de urgente resolución y se somete a discusión de inmediato. 
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo, por favor. Señor presidente, mayoría 
por la afirmativa. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Se considera de urgente resolución y se somete a 
discusión y votación de inmediato. 

En consecuencia, se somete a discusión la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal 
de Revocación de Mandato, en los términos del Reglamento que la Cámara de Diputados aplicará las 
situaciones de emergencia y la contingencia sanitaria en las sesiones ordinarias y extraordinarias durante la 
LXV Legislatura. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: En tal virtud, y de conformidad con el artículo 14, 
numeral 1, inciso c), de dicho Reglamento, se otorgará el uso de la palabra a los grupos parlamentarios hasta 
por cinco minutos para fijar su postura. 

Por lo tanto, tiene el uso de la voz el diputado Héctor Chávez Ruiz, del Partido de la Revolución Democrática, 
hasta por cinco minutos. 

El diputado Héctor Chávez Ruiz: Muchas gracias. Con su permiso, ciudadano presidente. Con el permiso de 
la Mesa. Aprovecho para llamar a este pleno a solidarizarnos con aquellos ciudadanos que hoy se encuentran 
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prácticamente pasándola muy mal por el tema de las inundaciones y, sobre todo, en mi estado, el estado de 
Hidalgo, en el municipio de Tula y algunos otros. 

La revocación de mandato es el mecanismo que permite a los ciudadanos destituir a los gobernantes elegidos 
mediante el voto popular, antes que puedan concluir su encargo para el que fueron designados. 

Es una forma de democracia participativa, a través de la cual se ejerce la soberanía popular pues como un 
mecanismo de control del gobernante sobre los gobernados. Permite corregir fallas a los sistemas electorales. 
Funciona como un mecanismo corrector que coloca a los servidores públicos electos en una posición de mayor 
responsabilidad frente al electorado. Y, a su vez, es un incentivo para que la ciudadanía participe de forma más 
activa en la vida pública, no solo en los procesos periódicos sino en mecanismos de control democrático, 
participativo y legal. A través de la revocación del mandato la sociedad no tiene que esperar la conclusión del 
periodo para el que fue electo el representante popular. Podrá, bajo este esquema y este mecanismo, deponerlo 
anticipadamente por su pérdida de control o deslegitimación. 

Sabemos que existen otros mecanismos para censurar la acción de un gobernante ineficaz, incapaz, corrupto 
o deslegitimado. Además de haber elecciones intermedias, como la que acabamos de pasar, donde fue evidente 
el voto de castigo al régimen de este gobierno, existen adicional a esto mecanismos judiciales para poder juzgar 
el mal proceder de un mandatario. Pero la revocación de mandato, y con esto quiero resaltar la trascendencia, 
garantiza mediante el voto universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible una acción directa de los 
ciudadanos sin la necesidad de que actúe algún otro órgano del Estado. 

A través de la revocación del mandato se pueden desahogar conflictos políticos y sociales, se pueden evitar 
posibles conclusiones entre Poderes y órganos del Estado, pues son los ciudadanos quienes tienen el derecho 
de solicitar este procedimiento y son quienes pueden actuar en consecuencia. 

A lo largo de la historia legislativa reciente se han presentado diversas propuestas para adoptar esta institución 
en nuestro órgano jurídico, en nuestro marco jurídico, en aras de establecer un mecanismo de control y una 
institución que fomente la participación ciudadana. Es, hasta el 20 de diciembre del año 2009, que la revocación 
de mandato se incorpora en la Constitución como uno de los derechos ciudadanos fundamentales. 

Sin embargo, habrá que decirle al pueblo de México que hoy la intención de la reglamentación de esta reforma 
constitucional no tiene su origen en el empoderamiento ciudadano. 

Lamentablemente, esta reforma tiene la intención de seguir alimentando el ego del presidente de la República 
y fomentando la ruta de polarización a la que nos han condenado. 

En esta narrativa el presidente propone poner en juego su cargo y reta a la oposición a ganarle una elección. 
No le haremos el juego, señor presidente. Si al final del día usted no quiere cumplir con el mandado y el tiempo 
para el que fue elegido, renuncie sin esperar ninguna consulta y ningún procedimiento previo. 

El Grupo Parlamentario del PRD votará a favor de esta minuta en lo general, porque es una demanda histórica 
de la izquierda, pero sobre todo del Partido de la Revolución Democrática. Sin embargo, seguiremos haciendo 
votos y presentaremos algunas reservas en lo particular para poder perfeccionar esta minuta de ley. Es cuanto, 
señor presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Tiene ahora la palabra, la diputada Eunice Monzón 
García, del Partido Verde Ecologista de México, hasta por cinco minutos. 

La diputada Eunice Monzón García: Muchas gracias. Con su venia, señor presidente. Compañeras y 
compañeros, durante los últimos años se ha registrado, no solo en México sino en distintas latitudes, una 
creciente insatisfacción con los modelos de democracia en los cuales la participación de la ciudadanía en la 
vida pública se limita a emitir un voto cada determinado de tiempo para designar a sus gobernantes y sus 
representantes. 

Un mayor acceso a la información, así como un mayor nivel educativo y cultural de las sociedades ha generado 
una ciudadanía no solo mejor informada y más educada, sino también más exigente y con mayor inquietud para 
vigilar el ejercicio del poder, y poder participar en él. 
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En dicho contexto, con la finalidad de dar un buen cauce al ímpetu cada vez más activo de sus ciudadanas y 
ciudadanos, los regímenes democráticos han incorporado diversos mecanismos de democracia participativa, 
permitiendo con ello un mayor involucramiento en sus sociedades en los asuntos políticos y en la toma de 
decisiones colectivas, así como en el control político sobre las personas que han recibido la confianza para 
convertirse en representantes populares y para conformar gobiernos. 

Así, en diferentes democracias alrededor del mundo hemos visto la inclusión en su régimen jurídico de 
mecanismos como el referéndum, el plebiscito, la consulta popular, la iniciativa ciudadana y la revocación de 
mandato o bien la profundización de los mismos en casos donde ya se tenían contemplados dichos 
instrumentos. 

Lo anterior con la finalidad de abonar a la construcción de un modelo representativo más robusto, en donde se 
asegure que el poder público está, efectivamente, al servicio del pueblo y se instituye para beneficio de este. 

Bajo la lógica... la incorporación de la figura de revocación de mandato en nuestra Carta Magna, hace casi dos 
años, representa uno de los cambios democráticos más importantes de los últimos tiempos, pues al darle la 
posibilidad a los ciudadanos de terminar de manera anticipada con el encargo para el cual fue electo él o la 
titular del Poder Ejecutivo federal, obliga a este a cuidar su actuación a fin de no perder la confianza del pueblo. 

A partir de la entrada en vigor de la reforma constitucional en materia de consulta popular y revocación de 
mandato publicada el 20 de diciembre de 2019, este Congreso estaba obligado a emitir la ley reglamentaria de 
la dispuesto en la fracción IX del artículo 35 constitucional, con la finalidad de contar con las precisiones 
necesarias en torno a preguntas de con quién o quiénes podían solicitar la revocación de mandato, así como 
los requisitos que deben cumplirse para iniciar el proceso y cómo realizar y bajo qué criterios la validación de 
los mismos, además de lo relativo a la difusión, organización, preparación de la jornada electoral, así como al 
cómputo de los resultados, sanciones relativas a las infracciones a la ley y los medios de impugnación de las 
mismas. 

El no contar con una legislación como la que hoy está a discusión es un obstáculo para garantizarle a las y los 
mexicanos el ejercicio real y efectivo de su derecho político a revocar el mandato del presidente de la República 
por pérdida de confianza, específicamente para el periodo 2018-2024, por lo cual, nuestro deber como 
legisladores es subsanar el vacío legal, hasta ahora existente, en torno a esta figura. 

La expedición de la Ley Federal de Revocación de Mandato dará certidumbre al procedimiento y dotará de 
facultades al Instituto Nacional Electoral para organizar la votación y verificar el cumplimiento de los porcentajes 
requeridos para que esto sea procedente. 

De igual forma, proporciona al Tribunal Electoral las facultades necesarias para resolver los medios de 
impugnación que se presenten: el cómputo final, la emisión de declaratoria de validez de la elección y, en su 
caso, para declarar si el resultado de esta es o no vinculatorio. 

Lo anterior, aunado a la prohibición de las dependencias y entidades de la administración pública de difundir 
campañas a favor del voto y de que cualquier persona pueda contratar propaganda en radio y televisión para 
influir en la voluntad de los ciudadanos, nos asegura que los procesos de revocación de mandato se llevarán a 
cabo en condiciones de certeza, legalidad, objetividad e imparcialidad. 

Por las razones aquí expuestas, en el Grupo Parlamentario del Partido Verde votaremos a favor de la minuta 
con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Revocación de Mandato, pues tenemos la convicción de 
que con ello se promueve la participación efectiva de la ciudadanía en los procesos democráticos y se fortalecen 
los mecanismos de control sobre las y los gobernantes, dejando claro que en las democracias el pueblo es 
quien manda. Muchas gracias. Es cuanto. Gracias, señor presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias, diputada. Tiene ahora la palabra el diputado 
Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, hasta por cinco minutos. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Con su permiso, diputado presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Adelante. 
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El diputado Reginaldo Sandoval Flores: Amigas y amigos, compañeras y compañeros diputada y diputados, 
el día de hoy lo que tenemos a discusión es verdaderamente un hecho histórico. Se va a votar la Ley Federal 
de Revocación de Mandato, que es reglamentaria de la fracción IX del artículo 35 constitucional. 

Por primera vez en la historia de México le vamos a quitar la tentación a los golpistas, a los que tienen la 
intención o han tenido la intención de promover golpes de Estado para derrocar al presidente de la República. 
Estamos dando un salto gigante, un salto en la ruta correcta y que nuestro pensamiento, nuestro proyecto 
político atinó hasta con nuestro lema, unidad nacional, todo el poder al pueblo. El pueblo pone, el pueblo quita. 

Nosotros demandábamos este instrumento no a la mitad de sexenio de Calderón, desde el primer año; no a la 
mitad de sexenio de Peña Nieto, al primer año, ahora vamos a aprobar el instrumento por el cual se llevará a 
cabo la consulta de revocación de mandato y también no se lo vamos a dejar en manos del INE, porque 
recordarán que el INE hizo la reglamentación para la consulta que acaba de pasar y se dedicó a torpedear la 
consulta. 

Ahora, le decimos al pueblo de México que nos preparemos para decidir en consulta si queremos que nuestro 
presidente termine el 2024 o lo haga a mitad de su periodo, y también le lanzamos una propuesta con toda 
claridad a los que no quieren que continúe la cuarta transformación, aquí tienen el instrumento jurídico para que 
hagan campaña en favor de que no continúe nuestro presidente hasta el 2024. 

Nosotros, como proyecto político, nacimos antes del 88, pero el 88 nos mandató el pueblo mexicano para que 
camináramos vía las elecciones la transformación de México, la transformación de nuestra patria, y hasta el 
2018 el pueblo mexicano salió en masa a votar en contra del modelo neoliberal que duró 36 años, en contra de 
la injusticia, en contra de la desigualdad, en contra de la violencia y en contra del saqueo de los recursos de 
nuestra patria. 

Y, ahí se hizo realidad, todo el pueblo tomó en sus manos el poder y mientras eso prevalezca no tengo ninguna 
duda que la cuarta transformación seguirá profundizando y seguirá profundizándose, esperemos que esta ley 
luego se homologuen los estados para que los pueblos también no soporten gobernadores tiranos seis años. 

Y luego, a nivel municipal, para que la gente, el pueblo, tenga todo el tiempo la decisión de contar y sostener el 
poder en sus manos. Por eso, una vez más decimos, con toda claridad, que vamos en la ruta correcta: unidad 
nacional, todo el poder al pueblo. Democracia participativa cada vez más franca, más abierta y más de acuerdo 
a lo que mandató el pueblo mexicano. Muchas gracias. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Muchas gracias, diputado Reginaldo. Tiene ahora la 
palabra la diputada María Elena Limón García, de Movimiento Ciudadano, hasta por cinco minutos. 

La diputada María Elena Limón García: Buenos días. Con la venia del presidente. Buenos días a mis 
compañeros diputadas y diputados. 

La revocación de mandato es un ejercicio extraordinario en donde los ciudadanos tienen la oportunidad de 
participar más allá de una elección. Tomar decisiones al respecto de sus gobiernos y que esas decisiones 
puedan ser vinculantes. Aunque parezca novedoso para la nación, las democracias modernas lo realizan con 
frecuencia en otras latitudes del mundo. 

En nuestro país, la Ley de Revocación de Mandato que se ha aprobado en el Senado de la República, entiende 
que el mecanismo de revocación permite a los ciudadanos sustituir democracia y legalmente aceptar a sus 
gobernantes. La revocación de mandato es una forma de las democracias participativas más acabada y, tal vez 
por ello, de las menos adoptadas por las democracias tradicionales. 

Pero este mecanismo de la democracia participativa no es nuevo para Movimiento Ciudadano. Nuestro partido 
desde el 2012 ha impulsado los ejercicios de mandato. 

—Sí, compañera, te invito a que hagas una farsa como la mía, para que veas lo que es que la gente te responda 
con un 80 por ciento después de haber gobernado dos veces el municipio de San Pedro Tlaquepaque. La 
primera mujer que tiene revocación de mandato y es presidenta constitutiva dos periodos, compañera. Nada 
más anótalo, por favor. 



5 
 

Nuestro partido, en el año de 2012, ha impulsado los ejercicios de revocación de mandato en sus gobiernos. Te 
repito, nuevamente, en el 2017, siendo presidenta municipal de Tlaquepaque, la ciudadanía nos votó con un 80 
por ciento de los votantes que participaron, decidieron seguir dándonos sus votos de confianza. Muchas, 
muchas gracias. 

Y quiero, también, aprovechar, enviarles un fraternal saludo a todos mis compañeros en desgracia de San Pedro 
Tlaquepaque, que fueron afectados por las inundaciones. 

—La tuya, mi reina. 

Nosotros vivimos en carne propia este ejercicio y salimos fortalecidos. La revocación de mandato es un ejercicio 
extraordinario, en donde los ciudadanos tienen la oportunidad de participar más allá de una elección. Tomar 
decisiones respecto de sus gobiernos y que esas decisiones puedan ser vinculantes. 

Nosotros fuimos los primeros, Movimiento Ciudadano, en llevarlo a cabo. Nosotros, Movimiento Ciudadano, 
fuimos ejemplo a nivel nacional de este mecanismo. Por eso, en la bancada naranja no tenemos miedo de estos 
ejercicios ni de estas leyes ni de todos estos misóginos que dicen que es un fraude. Por el contrario, los 
promueve para generar con ellos auténticas condiciones y herramientas democráticas participativas. Por eso, 
hoy acompañamos el texto aprobado por el Senado de la República y celebramos la voluntad de llegar a 
acuerdos en favor de una democracia más incluyente, más abierta para las y los mexicanos. Es cuanto. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias, diputada. Tiene la palabra ahora el diputado 
Pablo Guillermo Angulo Briceño, del Partido Revolucionario Institucional, hasta por cinco minutos. 

El diputado Pablo Guillermo Angulo Briceño: Con su venia, presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Adelante. 

El diputado Pablo Guillermo Angulo Briceño: La revocación de mandato surge como una herramienta 
fundamental de nuestra democracia directa, pues otorga a los ciudadanos la posibilidad para reivindicar sus 
derechos políticos y consolida el principio contenido en el artículo 39 de nuestra Carta Magna, que a la letra 
dice: “La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder dimana del pueblo y se 
instituye para beneficio de este. El pueblo tiene en todo momento el inalienable derecho de alterar o modificar 
la forma de su gobierno”. 

La historia del último siglo de nuestra nación demuestra que el PRI ha sido, es y será el principal impulsor de la 
democracia en México. Por ello, en el Grupo Parlamentario del PRI estamos a favor de toda legislación que 
aumente y fortalezca los derechos y la cultura democrática de las y los mexicanos. Sin embargo, advertimos el 
enorme riesgo que implica generar ejercicios infértiles que sirven para distraer la atención de lo verdaderamente 
fundamental, en momentos tan complicados para la vida de la nación. 

Es decir, no podemos estar de acuerdo en alterar el fin de los mecanismos de la democracia directa, que es el 
de permitir a los ciudadanos la toma de decisiones públicas y, en el caso que nos ocupa, el de darles la poderosa 
herramienta de remover de su cargo al presidente de la República a la mitad de su mandato. 

En el Grupo Parlamentario del PRI vamos a votar a favor en lo general. Pero, advertimos que, de la lectura de 
la minuta del Senado, podemos ubicar múltiples contradicciones que suponen un posible uso político de esta 
figura, alejándose del propósito de dotar a los ciudadanos del derecho de revocar a su representante para 
convertirlo en un ejercicio de mera ratificación del mandato. 

El diseño de la pregunta actualmente contiene elementos que podrían desviar del propósito de revocar, que 
implica más una ratificación del mandato. 

Claro que la pregunta importa, por ello, desde el PRI proponemos optar por una pregunta más clara, más 
concreta y más contundente, una pregunta que podría ser: ¿Está usted de acuerdo que se revoque al presidente 
de su cargo? De esta manera, cumpliríamos con el fin de este instrumento democrático consagrado en nuestra 
Constitución, la posibilidad de remover del cargo al presidente por decisión de los ciudadanos. 
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Además, hay que advertir que la tentación de revocar a un mandatario por intereses ajenos al de los ciudadanos 
pudiera resultar peligroso para la estabilidad política. En el artículo 16 de la minuta se establece, en su fracción 
V, que la solicitud de la revocación deberá contener la manifestación expresa de los motivos y las causas en 
términos de esta ley. Sería conveniente, además, establecer el catálogo de los motivos o causas que justifiquen 
la revocación del presidente de la República. 

Compañeras y compañeros, es importante resaltar el costo que tendrá este ejercicio. Será de casi 4 mil millones 
de pesos, 4 mil millones de pesos que bien pueden ser utilizados para comprar medicamentos, para comprar 
vacunas, para contrarrestar los contagios de covid, o para reactivar la economía de los millones de familias que 
se ven afectadas por esta pandemia. 

Consideramos una verdadera incongruencia que se permita a los partidos políticos participar activamente en el 
proceso de revocación de mandato. Esto debería quedar expresamente prohibido, pues el PRI considera que 
debe ser la ciudadanía mexicana la única que ejerce el activismo y la decisión necesaria para el sano desarrollo 
de este ejercicio. 

En congruencia con lo anterior, en el Grupo Parlamentario del PRI también nos pronunciamos por prohibir y, en 
su caso, sancionar a los funcionarios públicos si incurren en un acto de proselitismo que atente contra la equidad 
del ejercicio de revocación de mandato, en caso contrario, se estaría violando a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Compañeras y compañeros diputados, insistimos, no podemos —como Cámara revisora— permitir que se 
distorsione una figura de democracia directa, con elementos que la colocan como instrumento político. 
Apelamos a la conciencia del grupo mayoritario para que incorporen nuestras propuestas y la consoliden como 
una verdadera herramienta ciudadana con la posibilidad de revocar el mandato del presidente de la República 
y no con el fin de ratificarlo en su cargo. Así lo exige el pueblo de México y es nuestro deber cumplirle. Es 
cuanto, muchas gracias. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias, diputado. Tiene ahora la palabra el diputado 
Marco Humberto Aguilar Coronado, del Partido Acción Nacional, hasta por cinco minutos. 

El diputado Marco Humberto Aguilar Coronado: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y 
compañeros diputados. El día de hoy estamos aquí para discutir la Ley Federal de Revocación de Mandato y el 
objeto es precisamente regular todo el proceso y el artículo 5 es muy claro. El proceso de revocación de mandato 
es el instrumento de participación ciudadana, solicitado precisamente, para determinar la conclusión anticipada 
del presidente, del cargo de presidente, por la pérdida de confianza, a partir de la pérdida de confianza. 

Ustedes lo saben, aquí el Grupo Parlamentario del PAN, en la anterior legislatura, no impulsó el tema de la 
revocación del mandato porque creemos y confiamos en nuestro diseño institucional que permite y nos ha 
permitido estabilidad política y, por supuesto, gubernamental y en tiempos recientes, pues todos los sabemos, 
ha favorecido la alternancia política en este país. 

En su tiempo no suscribimos la idea de que el presidente se tuviera que someter a una consulta por un tema 
de confianza popular. La confianza en el gobernante se expresa en nuestra democracia representativa al 
generar mayorías a su favor o se rechaza a través de gobiernos divididos que abren la puerta al pluralismo en 
la deliberación de las agendas legislativas y la aplicación de las políticas públicas. 

En lo que sí creemos y nosotros promovemos, es una participación ciudadana mucho más activa para exigir a 
los gobiernos que cumplan con su trabajo y tengan buenos desempeños, para que haya transparencia y 
rendición de cuentas, para que haya mejores ejercicios y escenarios de gobernanza en nuestro país. La 
sociedad no es más o menos activa por participar en este tipo de eventos. 

Yo celebro que la colegisladora no haya caído en la tentación de dejar la pregunta, como se pretendía, para 
transformar el proceso de revocación de mandato en un ejercicio solamente de ratificación, lo cual no solo 
habría desvirtuado la esencia de la reforma aprobada por el constituyente permanente, sino que además habría 
sido una violación flagrante a lo mandado por la Constitución, judicializándose, seguramente, antes de entrar 
en vigor. 
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La situación en la que hoy nos encontramos plantea un dilema que el Senado resolvió a medias. La propuesta 
original planteaba una pregunta que sugería la ratificación, pregunta, por supuesto, en la que estábamos 
completamente en contra, al igual que estamos en la pregunta que está incorporada en la minuta y dictamen. 
Porque lo que marca claramente la Constitución es revocación de mandato. Esa es la figura de democracia 
directa que se aprobó por el Constituyente Permanente. La redacción que nos propone la colegisladora no 
conduce a dar una respuesta contundente a la revocación: sí o no. Sino que plantea dos escenarios diferentes 
sobre los que la ciudadanía tenía que optar. Pues por lo que nosotros vamos a presentar reservas por supuesto 
para reformular la pregunta dirigida hacia la revocación. 

En fin, compañeras y compañeros, el día de hoy estamos ante este tema que se ha vuelto de gran relevancia 
en el debate. Y estamos ante la obligación de sacar adelante este instrumento jurídico para dar definiciones a 
este instrumento de participación ciudadana. En Acción Nacional votaremos a favor de este dictamen, por la 
responsabilidad que tenemos como legisladores y para que las cosas se hagan de la mejor forma, aunque 
estaremos listos para discutir en lo particular varias reservas sobre el dictamen, para que el presidente de la 
República no pueda incidir en la decisión de los ciudadanos, para checar el incumplimiento, las sanciones por 
el incumplimiento de esta ley por parte de todos y, entre otras cosas también, para determinar con claridad 
sobre la transparencia y la fiscalización de los recursos a utilizar. 

No hay evaluación de impacto presupuestal, por ejemplo, por parte del Centro de Estudios para las Finanzas 
Públicas, cuando es una obligación que se establece para los dictámenes. Según un consejero electoral, este 
ejercicio podría llegar a costar 3 mil 500 millones de pesos. Por qué no utilizar esos recursos mejor en temas 
de salud, seguridad o reactivación económica, que realmente eso es lo que necesita nuestro país. De nada 
sirve acudir a estos instrumentos para simular la apertura democrática si en su diseño existen fallas de origen 
que revelan los verdaderos intereses e intenciones de quienes la promueven. Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Presidencia de la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra el 
diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe, del partido Morena, hasta por cinco minutos. 

El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe: Con su permiso, presidenta. Compañeras y compañeros 
legisladores, hoy es un momento histórico, uno de los momentos más fuertes, más importantes en la vida de 
nuestra nación. Veo que a la oposición les preocupa mucho el gasto, el monto. 

Yo no sé qué puede ser más caro, si estar soportando presidentes espurios, si estar soportando gente que llega 
comprando votos o darle todo el poder el pueblo, que es lo que reside en la lucha democrática que, por décadas, 
que por años nuestro gran movimiento ha sostenido y ha fortalecido. 

Durante décadas México se aisló en la dinámica democratizadora que se extendía por el mundo y, muy en 
particular, en América latina. Desde los más altos mandos de nuestra nación se regateó, a más no poder, la 
incorporación de figuras de democracia directa o semidirecta o, mejor dicho, el reconocimiento de los derechos 
directos hacia el pueblo. Tarde y con reservas se incluyó en nuestro orden constitucional la consulta popular y 
la revocatoria fue frenada a toda costa. De hecho, sí, no fue hasta que llegamos, hasta que llegó la cuarta 
transformación, que se incluyó esta carta ciudadana como respuesta al compromiso contraído con la gente, con 
el pueblo de México para hacer valer todas sus demandas. 

Desde Morena hemos tenido presente la necesidad de ampliar los mecanismos de democracia directa, a efectos 
de consolidar y reconocer con mayor amplitud los derechos de la participación política del ciudadano y, muy a 
pesar de quienes maquillaban a la democracia en plutocracia y sueñan con ese regreso de esos grandes 
tiempos que ellos tuvieron, pero que el pueblo les dijo ya no más. 

Hemos establecido en nuestro orden jurídico estas figuras. Hoy la consulta popular es posible gracias a las 
reformas que hemos impulsado para cortarle la cadena que en su momento acordaron quienes hoy se dicen 
como alianza opositora. 

Ahora corresponde crear las reglas para que la revocación de mandato, institución jurídica incorporada en 
nuestra Constitución desde el pasado 20 de diciembre de 2019, sea un conducto real para la vox populi. 



8 
 

La revocación del mandato constituye un mecanismo para dar consecuencia jurídica a la voluntad popular y, a 
la falta de procedimiento de esta índole, acude a medios más drásticos para hacerse oír. 

En el plano comparado, en países como Perú, Colombia, Ecuador, Venezuela, Bolivia, Argentina, Estados 
Unidos, Canadá, que han incorporado a nivel nacional o local mecanismos revocatorios a su sistema, en todos 
los casos, podemos identificar una constante: su incorporación no ha cimbrado la estabilidad democrática de 
las instituciones ni ha paralizado la toma de decisiones políticas y públicas como amaneaban desde esta 
instancia algunos otros detractores. 

Las principales ventajas de este novedoso mecanismo jurídico es el establecimiento de las reglas que habrán 
de regir en los procesos para determinar si es demandada la conclusión anticipada en el desempeño del cargo 
del presidente de la República a partir de la pérdida de la confianza de quien ocupe ese cargo. 

Con la aprobación de la Ley Federal de la Revocación del Mandato complementaríamos la reforma 
constitucional en esa materia y sentaríamos las bases para que, si así lo decide el pueblo de México, se inicie 
un proceso que corresponde respecto a la revocación del mandato del presidente de la República. 

En el ámbito constitucional, el mandato representativo no se halla en un limitado acto colectivo de ciudadanos, 
sino que reconoce su capacidad de incidencia en los asuntos públicos mediante instrumentos como la iniciativa 
y las consultas populares. 

Algo importante que quiero destacar, la ley que hoy ponemos en consideración no solo satisface el mandato de 
la Constituyente Permanente, sino también es un claro y contundente llamado de atención del Congreso de la 
Unión a la autoridad electoral federal, a quienes les decimos: las leyes se construyen en el Poder Legislativo y 
no en su Consejo General. Hagamos cada quien la tarea que nos corresponde y que haga cada quien lo que le 
corresponda hacer atribuible. 

Esta es la finalidad de que el día de hoy le damos la certeza jurídica y política a la ciudadana a través de la 
revocación del mandato, mediante un sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, es 
decir, el pueblo pone, el pueblo quita. Que viva la democracia participativa, que viva el pueblo de México. 

Concluyo, presidenta, nuestro presidente no tiene miedo a la revocación, estamos muy seguros que la gran 
mayoría de las ciudadanas y ciudadanos de nuestro país habrán de refrendar en las urnas la confianza que le 
otorgaron a Andrés Manuel López Obrador el pasado primero de julio de 2018, y eso se va a repetir el próximo 
5 de marzo de 2022. Que viva la democracia, que viva el pueblo de México, que viva Morena. Es cuanto, 
presidenta. Muchas gracias, compañeras y compañeros. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias. Con esta intervención se cierra el 
plazo para el registro de reservas. Está a discusión en lo general. 

En cumplimiento del artículo 14, numeral 1, inciso d), del Reglamento de la Contingencia Sanitaria, se otorgará 
el uso de la palabra a las y los diputados hasta por cinco minutos, para hablar en contra y a favor. 

Tiene la palabra para hablar en pro, la diputada Lidia Pérez Bárcenas, del Grupo Parlamentario de Morena, 
hasta por cinco minutos. 

La diputada Lidia Pérez Bárcenas: Con su venia, presidente. 

Presidencia del diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Adelante. 

La diputada Lidia Pérez Bárcenas: Estimadas diputadas y diputados, la ley que hoy se discute descansa en 
el principio democrático de la soberanía del pueblo y del reconocimiento de los derechos fundamentales 
emanados de nuestra Constitución Política. 
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Para regenerar la vida del país, Morena se propuso un conjunto de cambios normativos con objeto de mejorar 
la calidad de nuestra democracia y el funcionamiento de sus instituciones. La figura de revocación de mandato 
como un ejercicio de democracia participativa y rendición de cuentas formó parte de su plataforma de gobierno 
y de su agenda legislativa desde que obtuvo el registro como partido político nacional. 

El 10 de septiembre de 2015, Morena presentó en esta Cámara una iniciativa de reforma a la Constitución en 
la que sostuvo que la revocación del mandato se erigía como una institución democrática fundamental y no solo 
como un mecanismo procedimental para separar y reemplazar a un servidor público de su encargo, sino como 
una garantía de participación directa. 

Esa vocación democrática se mantuvo en la agenda legislativa de Morena en la legislatura que recién concluye 
que se fijó dos objetivos estratégicos en materia de instrumentos de democracia participativa: hacer realidad la 
consulta popular, plasmada en nuestra Constitución desde el 2012 e introducir en nuestro máximo ordenamiento 
la figura de revocación de mandato, para dar este nuevo impulso transformador se tuvo que configurar en el 
Congreso de la Unión y en las legislaturas estatales una nueva mayoría democrática en 2018 que consiguió 
reunir las voluntades necesarias para reformar la Constitución un año después. 

Vale decir, que el Constituyente Permanente adolecía de un retraso de esta importante materia en virtud de que 
al pronunciarse la reforma 31 entidades federativas ya habían incorporado en sus constituciones la figura de 
revocación de mandato, en ese mismo sentido nuestro país tenía un déficit democrático comparado con países 
de la región que ya contaban con esta figura y han realizado consultas de dicha naturaleza como parte de su 
normatividad, de su normalidad democrática. 

Al momento de expedirse la reforma, el Congreso tenía 180 días para expedir la ley reglamentaria, no obstante 
que se hicieron importantes esfuerzos para emitirla, incluso en sesiones extraordinarias, no fue posible, se 
impuso el regateo y el cálculo político de las fuerzas que en todo ven una amenaza a sus intereses. 

Esta ley no puede esperar más, será altamente benéfica para nuestra democracia en construcción. Nosotros 
no le tenemos miedo al veredicto del pueblo sobre el desempeño del presidente de la República: el pueblo pone 
y el pueblo quita. 

En términos teóricos, esta figura reconoce a los ciudadanos como fuente de soberanía popular e incentiva la 
responsabilidad de quienes fueron electos, los estimula a cumplir sus compromisos. 

En términos políticos les otorga a los ciudadanos un poderoso instrumento de control sobre quienes los 
gobiernan. Nada de esto sucedía antes, los mexicanos teníamos que soportar por seis años el mal desempeño 
de los presidentes en turno. 

Como se establece en el articulado del proyecto, la ley tiene por objeto regular y garantizar el ejercicio del 
derecho público de la ciudadanía a solicitar participar, ser consultados y votar respecto a la revocación del 
mandato de la persona que resultó electa popularmente como titular de la Presidencia de la República mediante 
sufragio universal libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

Además, define con precisión que el proceso de revocación del mandato es el instrumento de participación 
solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del encargo de la persona 
titular de la Presidencia de la República, a partir de la confianza. 

La minuta del Senado establece un procedimiento ágil para solicitar la revocación y emitir la convocatoria. 
Asimismo, no deja lugar a dudas sobre la pregunta a formular. 

Entre otras disposiciones relevantes, en beneficio de la transparencia y la rendición de cuentas dispone que los 
partidos políticos podrán promover la participación ciudadana en el proceso de revocación de mandato sin 
utilizar recursos públicos o privados obtenidos para la realización de sus actividades ordinarias permanentes. 

Un asunto crucial para el éxito del procedimiento de revocación del mandato es que la ley a discusión establece 
que el INE deberá habilitar la misma cantidad de casillas que fueron determinadas para la jornada electoral 
anterior, disposición más que necesaria para superar los obstáculos que tuvimos en la primera consulta popular. 
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Señoras y señores legisladores, como lo escribe Andrés Manuel López Obrador, presidente de México, en su 
presente obra A la mitad del camino, con la revocación de mandato, en lo sucesivo, nadie podrá confiar en que 
fue electo por seis años y aunque se porte mal y el pueblo lo rechace, se le tiene que soportar hasta el fin de 
su periodo con todo el daño que pueda causar a la vida pública. 

Nadie, en ningún nivel de la escala social, económica o política se podrá sentir todo poderoso y dueño de un 
poder absoluto. Este es el significado profundo de la ley que hoy aprobamos. Es cuanto. 

Presidencia de la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Lidia. Tiene la palabra, 
para hablar en pro, la diputada María Teresa Castell de Oro Palacios, del Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional, hasta por cinco minutos. 

La diputada María Teresa Castell de Oro Palacios: Con su permiso, señora presidente. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada María Teresa Castell de Oro Palacios: Integrantes de la Mesa Directiva, compañeros diputados, 
para mí es un honor utilizar esta tribuna para ser la voz de millones de ciudadanos que coincidimos en la 
necesidad de retirar el cargo de presidente de la República a quien no cumpla de manera honesta y transparente 
con el deber de que los y las mexicanas le hemos confiado. 

La revocación de mandato debe ser un mecanismo que permita el empoderamiento de los ciudadanos al 
otorgarles la posibilidad de solicitar la conclusión anticipada de las funciones del presidente de la República en 
el desempeño de su cargo. 

La ciudadanía tiene que tener el poder de detener la destrucción del país y de defender de todo aquello que le 
perjudique. Por lo tanto, es nuestra obligación establecer reglas claras para que no se manipulen estos 
mecanismos de participación y decisión ciudadana. 

Que quede muy claro que no permitiremos que el titular del Ejecutivo federal intente utilizar este mecanismo 
como campaña electoral para engañar y manipular a la ciudadanía, y continuar posicionando un proyecto fallido 
que no ha hecho más que destruir y obstaculizar el desarrollo democrático de nuestro país. 

La revocación de mandato debe ser un derecho de la ciudadanía, no un instrumento que el oficialismo ocupe 
como estrategia propagandística. Por lo que las y los legisladores tenemos la obligación de aprobar una 
reglamentación objetiva, imparcial, que realmente responda a la exigencia de la gente, de retirar su apoyo y 
castigar al presidente de la República por actuar en contra de los intereses del pueblo, por no atender la salud 
de nuestra gente, por no atender las prioridades del país, por no atender las necesidades de las mujeres, por 
no apoyar la salud de las niñas y de los niños, pero, también tenemos que tener claro que no solo el presidente 
de la República es un servidor público, a quien se debe exigir honradez e integridad, sino también a todos sus 
subalternos que hasta el momento se han caracterizado por ser los protagonistas de escándalos de corrupción, 
ejemplo de ello es el que hoy tenemos en la Secretaría de Educación, que le pide diezmo a sus trabajadores, 
una corrupta que llega al poder y financió su campaña pidiendo moches. 

Tal como se los dije en su cara en el debate hace cuatro años, cuando ya sabíamos de sus transas y se lo hice 
ver. Hoy el tiempo me dio la razón y aun con estos antecedentes fue nombrada secretaria de Educación por un 
presidente que se la pasó diciendo que ya se habían acabado los moches. 

Si Morena tuviera una pizca de congruencia, más allá de la revocación de mandato, hoy deberíamos de estar 
hablando del juicio político en contra de esta funcionaria. 

En resumen, mediante el procedimiento de revocación de mandato que se plantea con la iniciativa presentada, 
el ciudadano, mediante su participación decide sobre la continuidad en el desempeño del cargo del presidente 
de la República. Pero, nosotros también tenemos la responsabilidad de poner el ejemplo con todos aquellos 
servidores públicos que cometen delitos y que continúen en sus cargos. Que, por cierto, no son pocos, como 
algunos secretarios de Estado. 
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Estos servidores y servidoras públicas no solamente deben renunciar en este preciso momento, sino que deben 
enfrentar un proceso en la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales. 

Con estas precisiones y aclaraciones, nos manifestamos a favor. Pero, tengan plena certeza de que, ante 
cualquier intento de cambiar estos términos de profeso de revocación de mandato, ejerceremos nuestro derecho 
y obligación, para impedir por todos los medios la manipulación, particularmente sobre la solicitud ciudadana, 
la determinación o tipificación de las causas que inicien el proceso a los porcentajes de apoyo ciudadanos y a 
los porcentajes de participación, para declarar la procedencia. 

En Acción Nacional siempre promoveremos que la revocación de mandato sea un auténtico mecanismo de 
participación y de decisión ciudadana. 

Por eso, no solamente decimos que sí a la revocación de mandato para Andrés Manuel López Obrador, decimos 
que sí a la renuncia y al juicio político de Delfina Gómez. Es cuanto, señor presidente. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra, para 
hablar en pro, el diputado Carlos Iriarte Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, hasta por cinco minutos. 

El diputado Carlos Iriarte Mercado: Con la venia de la Presidencia. Honorable asamblea, esta discusión que 
se está llevando a cabo en el pleno de la Cámara de Diputados es resultado de un intenso debate técnico, 
revisión y deliberación, alrededor de un instrumento ciudadano que ha tardado muchos años en asentarse en 
el país. 

La revocación de mandato, en los términos de la minuta, atiende a la pluralidad política, pero también legitima 
a nuestro sistema democrático de pesos y contrapesos. Así lo expresamos cuando nos pronunciamos a favor 
de la reforma constitucional en noviembre de 2019, y de la misma forma, venimos a reiterarlo el día de hoy. 

Estamos a favor de la revocación de mandato por ser un instrumento, de muchos otros, para que los ciudadanos 
tengan opciones en contra del abuso del poder público. Los retos que este instrumento democrático tiene frente 
a un sistema político que se encuentra cambiando y ajustando constantemente a sus herramientas, son 
enormes, sobre todo, para lograr estar al servicio del ciudadano y lejos, lejos del centro de poder. 

Esta Ley Federal de Revocación de Mandato busca, con el respaldo de organismos autónomos, construir la 
integración y legitimación del proceso, así como lo han hecho, de forma exitosa con nuestras normas 
electorales. 

Aprovechamos este momento para externar nuestro total y absoluto apoyo al Instituto Nacional Electoral y 
refrendar lo que representa, para el bienestar del país, su fortaleza institucional. 

No podemos dejar de señalar algunos retos que vamos a encarar en la revocación, y el primero pasa por esta 
Cámara de Diputados, nos referimos a la asignación de recursos suficientes para lograr hacer realidad este 
mecanismo democrático. 

En esta soberanía, durante las próximas semanas estaremos discutiendo y aprobando el paquete presupuestal 
para el siguiente año, lo cual pondrá especial atención en el gasto que se le aprobará al Instituto Nacional 
Electoral y a los demás organismos autónomos. 

Reafirmamos algo que de todas y todos es conocido y que entendemos, para que una ley cumpla 
verdaderamente con sus objetivos, es necesario también que sean contemplados recursos públicos suficientes 
que permitan la plena operatividad del entramado legal. 

Otro desafío central para el futuro de este instrumento es la estabilidad de los procesos de democracia directa. 
La posibilidad de remover al jefe del Ejecutivo por la falta de confianza responde un vínculo directo entre las 
demandas de la población —que son muchas— y un consenso entre la mayoría de las fuerzas políticas para 
acercar el quehacer político a las calles, al entorno comunitario, que los ciudadanos participen cada vez más 
en la toma de decisiones de las decisiones públicas. 
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Finalmente, el reto que perdurará una vez aprobado el ejercicio del derecho de revocación, será el fortalecer 
nuestro sistema legal para prever la resolución legal de este instrumento. 

En el Grupo Parlamentario del PRI, estamos a favor de esta visión política que evalúa y pone a prueba el 
desempeño político, pero también a favor que sea el Estado de derecho y de las instituciones quienes resuelvan 
en concordancia con el mandato popular. 

Compañeras y compañeros, el camino a una consolidación de los instrumentos de la democracia pasa por 
cambios consensuados y compromisos duraderos, pasa por el encontrar mecanismos que incentiven y 
acerquen a la ciudadanía a la participación democrática. 

Por todo ello, votaremos a favor de la minuta que representa un avance en la manera de hacer política de este 
Congreso y en la atención de los intereses de todas y todos los mexicanos. Pero también estamos listos para 
preparar las adecuaciones necesarias que nos permitan discutir el mejor modelo que se adapte al marco legal 
y a las inquietudes de la población. Por su atención, muchas gracias. Sería cuanto, señor presidente. 

Presidencia del diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias, diputado. Tiene ahora la palabra la diputada 
Ana Laura Huerta Valdovinos, del Partido Verde Ecologista de México, hasta por cinco minutos. 

La diputada Ana Laura Huerta Valdovinos: Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
legisladores. En nuestro país durante las últimas décadas las y los ciudadanos han venido exigiendo la 
transformación del poder público y las formas de ejercerlo para consolidar un nuevo régimen político más 
democrático y más abierto a escuchar la voz de los gobernados. 

En México, la figura del presidente de la República ha sido siempre el eslabón preponderante de la estructura 
de gobierno y durante mucho tiempo se mantuvo sin poder ser cuestionada, a pesar de los errores u omisiones 
que pudiera cometer en el ejercicio del cargo. 

En el antiguo régimen el titular del ejecutivo federal, no se le podía criticar y mucho menos poner en duda su 
capacidad para gobernar, de tal manera que no existía forma alguna de poderle dar cauce al descontento social 
generado por la pérdida de confianza en la figura presidencial. 

No obstante, el cambio cultural que ha tenido lugar en la sociedad mexicana ha obligado a la clase política a 
impulsar una serie de reformas a nuestro orden jurídico con la finalidad de fortalecer nuestro sistema 
democrático y dotar a la ciudadanía de las herramientas necesarias para ejercer un control político más efectivo 
sobre aquellos a quienes les otorga su confianza para gobernar. 

En este sentido, la revocación de mandato ha representado un gran avance en el camino para el 
empoderamiento de las y los ciudadanos, porque a través de estas se establecen consecuencias para el caso 
de que el gobernante no cumpla con los compromisos adquiridos y le obliga a actuar de acuerdo con ellos y a 
gobernar siempre obedeciendo al soberano, que es no es otro más que el pueblo. 

Sin duda alguna, la reforma al texto constitucional en materia de consulta popular y revocación de mandato, 
realizada en 2019, fue trascendental para asegurar que los ciudadanos jueguen un papel cada vez más activo 
en la moderación y control del poder político. Sin embargo, esta fue solo un primer paso, pues sigue siendo 
necesaria la expedición de una ley para regular y garantizar el ejercicio del derecho político de las y los 
ciudadanos a solicitar participar y votar la revocación del mandato de la persona que resultó electa popularmente 
como titular del Ejecutivo federal, mediante sufragio efectivo universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible. 

En este sentido el día de hoy se pone a nuestra consideración una minuta con la que se busca dar cumplimiento 
a las recientes reformas constitucionales en materia de revocación de mandato, en tanto que la ley que se 
propone expedir es reglamentaria de la fracción IX del artículo 35 de nuestra Carta Magna. Con la aprobación 
de la presente ley se da cumplimiento a las demandas de la población de contar con un instrumento jurídico 
que establezca de forma clara y precisa los mecanismos y procedimientos para revocar el mandato del Ejecutivo 
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federal que, por sus acciones u omisiones, no dé cumplimiento a los compromisos y desatienda las demandas 
de las y los ciudadanos. 

La expedición de la Ley Federal de Revocación de Mandato asegura la operatividad de los mecanismos y 
procedimientos señalados de manera general en el texto constitucional, con el propósito de que constituya un 
instrumento democrático, auténticamente al servicio del pueblo, para incidir en la forma en la cual se ejerce el 
poder en México. Particularmente desde la máxima magistratura del país, cuyo titular ya no está exento de 
terminar su mandato anticipadamente si a juicio de los ciudadanos este ha perdido la capacidad de gobernar. 

En el Partido Verde estamos convencidos de que la pieza legislativa que hoy se pone a nuestra consideración 
precisa lo necesario respecto a la reforma constitucional en materia de revocación de mandato, y permitirá con 
ello abrir los caminos necesarios para que las y los mexicanos tengan la posibilidad de ejercer su derecho para 
el periodo presidencial que está en curso. 

Por los motivos anteriores, en el Partido Verde nos pronunciamos a favor de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato que hoy está en nuestra consideración. Es cuanto, presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias, diputada. Tiene ahora la palabra el diputado 
Pedro Vázquez González, del Partido del Trabajo, hasta por cinco minutos. 

El diputado Pedro Vázquez González: El pueblo pone, el pueblo quita. Con la venia del diputado presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Adelante. 

El diputado Pedro Vázquez González: Compañeros diputados y compañeras diputadas, pueblo de México. 
En nuestro país, a partir de 2018 y hasta nuestros días se viven enérgicos procesos de cambio, que tienen una 
fuerte incidencia sobre la reedificación y legitimización de las instituciones democráticas. 

Nuestro movimiento convenció al pueblo de acudir masivamente a las urnas a emitir su voluntad. De manera 
súbita los sectores excluidos y discriminados se convirtieron en mayorías políticas con capacidad para 
transformar al Estado, su organización e instituciones. 

El actual gobierno es fruto del rechazo popular al Estado opresor y su clase política neoliberal, que construyeron 
un orden político, económico y social basado en el despojo y en la explotación. Asimismo, el pueblo se cansó 
de las élites y de las oligarquías políticas, que decidían todo de acuerdo a sus intereses personales o de grupo, 
inclusive de acuerdo con mandatos internacionales. 

Esa falacia electoralista ya no funciona, porque el pueblo ha despertado y sabe qué quiere y qué necesita para 
superar la pobreza, la desigualdad, la exclusión y la discriminación. 

Debemos acabar con las luchas encarnizadas e históricas, entre una reducida clase social que se concentra 
con la riqueza y el poder, y otra clase social mayoritaria desposeída y excluida del reparto de bienes 
económicos. 

Por eso, desde esta máxima tribuna del país hemos luchado y seguiremos luchando por acabar con una 
estructura estatal excluyente, racista y patriarcal. Nuestro mandato popular es anclar al movimiento social a la 
lucha por la ampliación de la democracia elitista para transformarla en una democracia de las mayorías, pues 
tres años no son muy pocos para contrarrestar 36 años de opresión y tiranía. Así de joven y de vulnerable aún 
es la democracia en México. 

Para fortalecerla, ayudarla a crecer y robustecerse es necesario otorgar al pueblo procedimientos y mecanismos 
específicos para destituir de su encargo a aquellos representantes que no cumplen con el mandato popular y 
ciudadano. 

La ciudadanía debe ejercer su derecho a revocar el mandato cuando la mala actuación de sus representantes 
así lo amerite. Ya no más cheques en blanco que se emitían en los tiempos del neoliberalismo, cuando los 
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gobernantes entregaron los recursos de la nación e implementaron políticas públicas a fines a las élites 
nacionales y trasnacionales. 

Hoy es un día histórico, porque estamos avanzando hacia una democracia sustancial de derechos y de 
garantías. La democracia que hemos venido construyendo contiene fines y objetivos sociales específicos, como 
una manera de cohesionar la voluntad general hacia la toma de decisiones y cumplimiento de objetivos 
específicos. 

Con el lema: el mayor bien para el mayor número, el pueblo es el que manda, el que gobierna, el que decide y, 
también, el que pone y quita a sus gobernantes. Hoy más que nunca nuestro pueblo se siente parte de la 
comunidad política de ciudadano, en la que uno vive y que es fundamental para que las personas acepten y 
legitimen el sistema de gobierno y las leyes de nuestro país. 

Así es, señoras y señores, estamos hablando aquí de una comunidad y de un consenso mayoritario que genere 
una cultura democrática de avanzada. Los ciudadanos pasan de ser marionetas a sujetos plenos de derechos, 
responsables del funcionamiento y legitimidad del sistema político mexicano y dejan de ser simples esclavos 
que siguen reglas y procedimientos de selección sin ninguna reflexión. 

Estamos ante la creación de una patria libre, justa y democrática. Unidad nacional, todo el poder al pueblo. El 
pueblo quita, el pueblo pone. Por su atención, gracias. Es cuanto, señor presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias, diputado Pedro Vázquez. Tiene ahora la 
palabra la diputada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por cinco minutos. 

La diputada Raquel Bonilla Herrera: Con su permiso, presidente. Compañeros y compañeras diputados, el 
pilar de la cuarta transformación es el pueblo de México, por ello, el Grupo Parlamentario de Morena de esta 
LXV Legislatura continuará cumpliendo con su labor de garantizar y fortalecer la democracia participativa ante 
esta directriz, con la emisión de nuestro voto a favor de la expedición de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato estaremos empoderando a las y los ciudadanos. 

Estamos a favor de que la reglamentación e instrumentación del proceso de revocación de mandato no deba 
ser resuelto por lineamientos e interpretaciones emitidos por entes no legislativos. En un Estado de derecho 
democrático el diálogo y el consenso son primordiales para contribuir a sentar las bases de una legislación 
encaminada a velar por el ejercicio del pleno derecho de las y los ciudadanos, ponderando el interés nacional 
muy por encima de los intereses de un grupo, fortaleciendo el sistema democrático y la participación ciudadana. 

Desde hace varios años se habla acerca de los mecanismos de participación ciudadana y que estos deberían 
ser implementados en nuestro país, a raíz del resurgimiento de una ciudadanía en busca de ser escuchada. Sin 
embargo, las anteriores administraciones desairaban a quienes defendían la idea de que el presidente de la 
República fuera revocado de su mandato, terminando su gestión de manera anticipada por decisión de las y los 
ciudadanos, mediante el ejercicio del voto directo, secreto y libre. 

Ahora que el presidente de la República, en acompañamiento de los diputados de Morena, estamos legislando 
para empoderar a la ciudadanía para que su voz sea escuchada verdaderamente a través del ejercicio pleno 
del voto, nos quieren tachar de populistas y manifiestan que ejercemos el poder con simulación. 

Es oportuno manifestarles que quienes se acostumbraron a creerse dueños del poder en todo momento 
promovieron el saqueo del país a través de camarillas, excluyendo a la ciudadanía de la toma de decisiones y 
expresarse sobre la actuación de sus gobernantes. 

Implementaban una democracia simulada, donde su presidente era intocable, estaba por encima el pueblo, y 
con ello lo único que reflejaron fue el temor que le tienen al pueblo de México. 

En el Grupo Parlamentario de Morena tenemos la convicción de que con esta legislación que aprobaremos 
estableceremos un diseño responsable para el mecanismo de participación ciudadana mediante la revocación 
de mandato, siendo esta una herramienta de fortalecimiento de nuestro sistema democrático, abonando a 
fortalecer la corresponsabilidad institucional con la ciudadanía y por tal motivo enriquecer nuestra 
gobernabilidad. 
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Sin duda, los diputados de Morena estaremos saldando una deuda con el pueblo de México, construyendo un 
marco jurídico donde su voz sea escuchada de manera contundente. Morena, está al servicio de la ciudadanía. 

La cuarta transformación está consolidando y refrendando la participación de las y los ciudadanos, y es de 
celebrar que a partir de la aprobación de la ley la sociedad mexicana evaluará el actuar del presidente de la 
República, no como los gobiernos anteriores neoliberales que aún continúan en la sombra de la impunidad y la 
corrupción. 

Ante este escenario habrá quienes pretendan intentar utilizar este ejercicio de participación como un arma 
política, sin embargo, el pueblo de México sabe informarse, participar y defender a su presidente en las calles, 
en las colonias, en los barrios, en las comunidades, en las ciudades, en todos los rincones de nuestro México 
el pueblo está con su presidente, que el avance del proceso de transformación emprendido siga en marcha. Por 
ello, estamos seguros de que nuestro presidente será respaldado por las y los ciudadanos y su gestión 
continuará brindando logros y transformaciones de suma relevancia para la nación. 

La expresión de las y los mexicanos se construye con su voz, con el uso de herramientas de participación 
democrática que desde este Congreso sean aprobadas, no olvidemos de que quien manda en nuestro país es 
el pueblo, este es y ha sido gracias a la lucha incansable de la izquierda mexicana, ha llegado el momento de 
fortalecer y legitimar a la voz ciudadana, la cual nunca antes fue escuchada. 

Morena continúa haciendo historia y asumimos la responsabilidad y la obligación de defender la soberanía 
popular y en este sentido sigue y continuará vigente nuestro postulado, el pueblo pone y el pueblo quita. Es 
cuanto, presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría en votación 
económica si el proyecto de decreto se encuentra suficientemente discutido en lo general. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica se consulta a la asamblea si el 
proyecto de decreto se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo, gracias. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: En consecuencia, no se considera suficientemente 
discutido en lo general. 

Tiene la palabra la diputada Julieta Andrea Ramírez Padilla, de Morena, hasta por cinco minutos. 

La diputada Julieta Andrea Ramírez Padilla: Con su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros 
diputados: deseo recapitular ante este recinto que cuando el hoy ciudadano presidente, Andrés Manuel López 
Obrador, fue jefe de gobierno del entonces Distrito Federal, se sometió a revocación de mandato no sólo en 
una ocasión sino en dos. Lo hizo en diciembre de 2002 y en diciembre de 2004. Con posterioridad a ello, desde 
su primera campaña presidencial, en 2006, el entonces candidato se comprometió a someterse a revocación 
una vez siendo presidente. 

López Obrador sostuvo su palabra y el 1 de diciembre de 2018, en el punto 82 de los 100 compromisos, aseguró 
que por ningún motivo habría de reelegirse como tanto pregona la derecha y que, por el contrario, se sometería 
a revocación de mandato, porque —y abro cita— dijo el presidente: “Deseo que el pueblo de México siempre 
tenga las riendas del poder en sus manos, porque el pueblo pone y el pueblo quita y es el único soberano al 
que debo sumisión y obediencia”. 

Posteriormente, el Congreso de la Unión, en 2019, en un acto de congruencia ante el mandato popular de 
transformar este país, logró que este anhelo de empoderar al pueblo de México se plasmara en la Constitución. 
Ahora nos compete cumplir la creación de la ley reglamentaria de esta figura. 

Con orgullo podemos decir que en 2019 convertimos a México en el cuarto país en el mundo y de América 
Latina, después de Ecuador, Bolivia y Venezuela, en incluir la figura de revocación de mandato para presidentes 
en la Constitución. 
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En marzo de 2022 seremos el tercer país en el mundo en ejercer este derecho ciudadano y de celebrar una 
revocación de mandato; pero, además, somos y seremos el primer país a escala mundial donde el propio 
presidente solicita impulsar y someterse a sí mismo a revocación de mandato. Por ello, éste es un ejercicio 
ejemplar y un momento inédito en la historia del país. 

Hoy, en esta tribuna, se está haciendo historia, pues a causa... La causa de la transformación de México está 
convencida de que el pueblo tiene en todo el tiempo el derecho de alterar o modificar su forma de gobierno. 

Qué esperanzas que el gobierno respondiera cuando el pueblo salió a exigir la renuncia de Salinas de Gortari, 
cuando llegó a la Presidencia mediante fraude electoral. 

Pues cuando Ernesto Zedillo cometió el atraco del Fobaproa, donde rescató a los banqueros y volvió la deuda 
privada de éstos en deuda pública, el pueblo salió a protestar exigiendo su renuncia, pero el gobierno nos 
ignoró. 

Cuando Vicente Fox reprimió a nuestros hermanos de San Salvador Atenco, donde golpearon, torturaron y 
asesinaron a cientos de mujeres, hombres y niños, el pueblo tomó las calles, exigió la renuncia, pero el gobierno 
nos ignoró. 

Cuando Felipe Calderón convirtió a México en un campo de batalla, con el pretexto de legitimar su fraudulenta 
presidencia, el pueblo vaya que protestó, exigió la renuncia, pero el gobierno nos ignoró. 

Cuando Enrique Peña Nieto fue cómplice indiferente ante la desaparición de nuestros 43 normalistas de 
Ayotzinapa que, desde aquí, desde esta tribuna se reclamó que vivos se los llevaron y que vivos los queremos. 

Y cuando protestamos ante la privatización del petróleo exigiendo su renuncia, nuevamente el gobierno nos 
ignoró. 

Hoy damos un paso agigantado para dejar atrás a los intocables políticos y consolidar la democracia 
participativa en México. 

Muy pronto, el presidente que obtuvo más de 30 millones de votos en 2018, se someterá al mecanismo de 
revocación de mandato. Estoy segura de que el pueblo lo va a ratificar. Porque con el pueblo todo y sin el pueblo 
nada. 

Ahora, en estos tiempos de transformación que vivimos y después de haber celebrado la primera consulta 
popular en la historia del país, estoy convencida de que esta soberanía encontrará el consenso requerido para 
que la revocación de mandato sea una realidad y una lucha conquistada del pueblo de México... 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Concluya, diputada, por favor. 

La diputada Julieta Andrea Ramírez Padilla: Es cuanto, diputado presidente. Muchas gracias. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias. Tiene ahora el uso de la palabra el diputado 
Ricardo Villarreal García, del Partido Acción Nacional, para hablar en contra hasta por cinco minutos. Adelante, 
diputado. 

El diputado Ricardo Villarreal García: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros, 
diputadas y diputados: el tema que hoy estamos tocando es muy trascendente para el país y es trascendente 
porque en este gobierno han utilizado el supuesto de fortalecer a las y los ciudadanos para generar circos 
mediáticos y tratar de distraer la atención de las y los mexicanos de los verdaderos problemas que aquejan a 
este país. 

Hace apenas unos meses se gastaron más de 500 millones de pesos en preguntar a las y los mexicanos si se 
debía o no aplicar la ley, si se debía o no sancionar los hechos que se llevaron a cabo mal en el pasado. Para 
eso no ocupábamos 500 millones de pesos, para eso ocupamos que haya una Fiscalía General de la República 
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autónoma, que sea imparcial. Para eso ocupamos que las instituciones del Estado mexicano se dediquen 
verdaderamente a acabar con la corrupción y no solamente atacar a los enemigos del gobierno en turno. 

Hoy no hay nadie en la cárcel en este país. Por supuesto, los 500 millones de pesos se perdieron. La consulta 
no fue vinculatoria, porque votaron menos del 7 pro ciento de las y los mexicanos que están en el padrón 
electoral y no más de 40 por ciento que establece la Constitución. 

Y, por cierto, sigue sin haber nadie en prisión. Lozoya, el peor bandido en la historia de este país, ese que 
endeudó a Pemex con más de 80 mil millones de dólares adicionales, pasamos en 6 años de 50 a 130 mil 
millones, sigue en la calle, y muchos más. 

Y ahora pretenden nuevamente lo mismo. Quieren, en una pregunta mañosa, preguntar a las y los mexicanos 
si quieren la revocación de mandato o si quieren que el presidente continúe en el encargo. 

Lo que el PAN dice es: “Quedémonos como dice la Constitución, queremos o no revocación de mandato. Punto”. 

Porque ahora resulta que el Estado mexicano, los siervos de la nación y todos estos personajes oscuros vayan 
por todo el país recabando firmas, porque no va a ser el pueblo bueno, el pueblo bueno está preocupado por 
su salud; el pueblo bueno está preocupado por la gran crisis económica que han generado; el pueblo bueno 
está preocupado por la seguridad de sus familias en un país donde tenemos cerca de 100 homicidios dolosos 
todos los días, todos. 

No están preocupados por esto, y ahora la gente que trabaja para el gobierno, con recursos públicos, quiere 
mañosamente que vayan a preguntar a ese pueblo bueno si quiere que el presidente siga en su encargo. 

Fírmenme si quieren que el presidente López Obrador siga en su encargo. Ésa es la no pregunta, señores. 
Fírmenme si quieren que se vaya a su casa, pero no fírmenme si quieren que continúe en el encargo. 

Y por eso, esta pregunta es mañosa, y por eso vamos a votar en contra en lo particular, si no cambian la 
pregunta y la dejan como dice la Constitución, quieren revocación o no. Esto no es un proceso de premio, en 
un proceso de sanción. Así funciona en todos los países donde esto sucede. Pero bueno, insisto, lo que quieren 
es seguir sin ver los problemas reales del país. 

Señoras y señores diputados y diputadas, y hablo sobre todo a los que vienen entrando en esta nueva 
legislatura, sentémonos a trabajar todos, pero en los temas que preocupan a México, en un plan de rescate 
económico, urgente; en un plan de rescate sanitario urgente, en un plan de seguridad urgente. Eso es lo que 
importa a las y los mexicanos de bien, señoras diputadas y diputados, y a eso los convoco desde Acción 
Nacional. Muchas gracias. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias, diputado. Tiene ahora la palabra el diputado 
Gerardo Gaudiano Rovirosa, de Movimiento Ciudadano, para hablar en pro hasta por cinco minutos. 

El diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa: Con la venia de la Presidencia. Honorable asamblea. Compañeras 
y compañeros diputados, que quede claro: en Movimiento Ciudadano estamos a favor de la revocación de 
mandato, pues los gobernantes que no cumplen a la ciudadanía se tienen que ir. Así de fácil. 

La rendición de cuentas es fundamental en las democracias modernas. En esta tesitura, cabe recordar que, en 
2008, el entonces diputado local Enrique Alfaro Ramírez presentó una iniciativa para que la revocación de 
mandato fuera una realidad en Jalisco. Desafortunadamente, los partidos de siempre no la quisieron aprobar. 
Habrá sido por miedo a que su mal trabajo sea expuesto. 

Posteriormente, en 2011, el hoy gobernador Enrique Alfaro, cuando fungía como alcalde de Tlajomulco, realizó 
la primera consulta de revocación de mandato en el país. En aquel ejercicio, Enrique Alfaro obtuvo una votación 
favorable de más del 95 por ciento, asentando así un notorio precedente en el país de lo que hoy estamos 
discutiendo en la Cámara de Diputados. 



18 
 

En 2014, siguiendo ese ejemplo, Ismael del Toro, representante de Movimiento Ciudadano, cuando era alcalde 
de Tlajomulco, también se sometió a la revocación de mandato. En este ejercicio casi 19 mil voluntades optaron 
por votar a favor de la continuidad de Ismael del Toro como alcalde, debido a su buen trabajo. Con hechos y no 
con palabras se demostró que los gobiernos de Movimiento Ciudadano cambiaron la manera de representar a 
la ciudadanía. Y tal, también quiero reconocer a mi compañera diputada María Elena Limón, de la bancada 
naranja, que hizo lo propio cuando gobernó su municipio, Tlaquepaque. Felicidades, compañera diputada. 

Con esto, además, queda claro que la lucha de Movimiento Ciudadano por la revocación de mandato como 
derecho de las y los ciudadanos se ha dado desde hace más de una década. Compañeras y compañeros: como 
legisladores tenemos la obligación de garantizar el ejercicio pleno de este derecho. Lo anterior, a fin de fortalecer 
los mecanismos de participación ciudadana y también fortalecer nuestra joven democracia. Hay que recordar 
que esta minuta se trata del mandato de un derecho constitucional consagrado en el artículo 35 de la Carta 
Magna. Por ello, las y los legisladores de la Cámara de Diputados tenemos la obligación de legislar en el tema. 
Lo anterior, en aras del fortalecimiento de un derecho ciudadano de evaluación y rendición de cuentas del buen 
o mal manejo de nuestros gobernantes. 

En la bancada naranja y yo, como diputado de Tabasco, estamos a favor de la revocación de mandato. Es un 
instrumento que tiene nuestra gente, que tiene la población, que tiene el pueblo de poder revocar un mandato 
cuando hay excesos, cuando se hagan mal las cosas. Por eso en nuestra bancada creemos en un nuevo trato, 
en el que se incluya, y sobre todo se escuche a todas las personas del país. 

Por ello queremos decirles que cuentan con nuestros votos para garantizar la revocación de mandato, siempre 
y cuando se trate efectivamente de una revocación y no de una ratificación. Democracia participativa sí, 
simulación no. Es cuanto, señor presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias, diputado. Tiene ahora la palabra la diputada 
Beatriz Dominga Pérez López, de Morena, para hablar en pro hasta por cinco minutos. 

La diputada Beatriz Dominga Pérez López:Con la venia de la Presidencia. Al pueblo de México. La izquierda, 
cuando fue oposición, tenía elementos para visibilizar los graves errores de las reformas neoliberales. 
Demostramos a ustedes que están destruyendo al país, sus instituciones y a la sociedad. Pero ahora que les 
toca, se han convertido en profetas del desastre, a pesar de que una y otra vez se han equivocado. 

Decir que lo que buscan el presidente de la República y Morena es renovar los votos para así mantener el poder 
vaya que es un argumento mentiroso, vulgar y falto de imaginación. 

Entienden un derecho político para dar paso a la democracia participativa como un signo de inestabilidad social. 
Nada más equivocado. ¿Será que tienen miedo al poder que emana del pueblo o porque intentan fraguar una 
resistencia para negar a las y a los mexicanos el derecho de revocar a sus gobernantes? 

Sus acciones corroboran que no saben que la revocación de mandato ya es una realidad en México. Les oriento: 
pueden encontrarla en la fracción IX del artículo 35 de la Constitución. De ahí que lo que pretende la nueva ley 
sea garantizar el ejercicio de este derecho, regular los procesos y la forma en que deben realizarse. 

Les aseguro que el pueblo de México habría querido tener esta herramienta cuando dejaron el petróleo, la 
energía eléctrica y la minería en manos de extranjeros con sus reformas estructurales, favoreciendo a sus 
amigos con recursos del Estado. 

Cuando ustedes desaparecieron a los estudiantes de Ayotzinapa, cuando mataron a los indígenas en Acteal, 
alardearon de la “casa blanca” e iniciaron una guerra contra el narcotráfico que sólo dejó inseguridad. Cuando 
propiciaron el desempleo y condenaron a miles de familias mexicanas a la pobreza y exhibieron la corrupción 
gubernamental en su máximo esplendor y sin pudor alguno. Qué sinvergüenza es la oposición. 

Tienen arrastrando una lista interminable de acciones que lesionaron gravemente a la sociedad y de la que 
pasarán muchos años para recuperarnos. Hoy, como dicen, tienen la gran oportunidad de demostrar que es 
cierto que la ciudadanía perdió la confianza en Andrés Manuel López Obrador. No tengan miedo. A la oposición 
le digo: demuestren que tienen 3 por ciento de la lista nominal de electores como respaldo para solicitar la 
revocación. 
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Confíen en que su mayoría absoluta concuerda con su inconformidad. Demuestren que no quieren vacíos 
legales o de interpretaciones del Instituto Electoral a modo para poder destituir al presidente de la República. 
Demuestren sus dichos. A la oposición le digo: demuestren con dignidad, acompañen la regulación del 
procedimiento y la forma en que debe hacerse. Demuéstrenlo de cara al pueblo votando a favor del dictamen. 

Y al pueblo de México le digo: sólo el pueblo puede salvar al pueblo, pero sólo el pueblo organizado puede 
salvar a la nación. Es cuanto, compañeros diputados. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría en votación 
económica si el proyecto de decreto se encuentra suficientemente discutido en lo general. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica se consulta a la asamblea si el 
proyecto de decreto se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor, gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo, gracias. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Se considera suficientemente discutido en lo 
general. 

Se informa a la asamblea que para la discusión en lo particular se han presentado diversas propuestas de 
modificación de la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de 
Mandato, a los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 19, 20, 22, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 35, 36, 41, 42, 43, 
45, 51, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60 y primero, tercero y cuarto transitorios. 

Por lo anterior, se instruye a la Secretaría para que abra el sistema electrónico de votación y la plataforma 
digital, hasta por 10 minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del proyecto de decreto en lo 
general, y en lo particular de los artículos no reservados. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 19, numeral 1, inciso b), del Reglamento de la 
Contingencia Sanitaria. Ábranse el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por 10 minutos, 
para que las y los diputados procedan a la votación del proyecto de decreto en lo general, y en lo particular de 
los artículos no reservados. 

(Votación) 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico 
de votación, ¿faltan? Manténgase abierto, damos unos minutos más de tolerancia en virtud de que estamos 
apenas iniciando el ejercicio de votar de manera electrónica a distancia. Atienda servicios técnicos a quien tiene 
problemas para votar y continuamos con el sistema abierto cinco minutos más. 

Presidencia de la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico 
de votación. Procederemos a recoger el voto de viva voz a las y los diputados que no pudieron emitirlo mediante 
la plataforma digital. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se pide a las y 
los diputados que no pudieron registrar su voto mediante la plataforma digital hacerlo de viva voz en cuanto 
escuchen su nombre. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputada Ana Laura Sánchez Velázquez. 

La diputada Ana Laura Sánchez Velázquez (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos. 
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La diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputado Santiago Torreblanca Engell. 

El diputado Santiago Torreblanca Engell (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputado Azael Santiago Chepi. 

El diputado Azael Santiago Chepi (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputado Alejandro Carvajal Hidalgo. 

El diputado Alejandro Carvajal Hidalgo (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputado Valentín Reyes López. 

El diputado Valentín Reyes López (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputada María de Jesús Rosete Sánchez. Diputado 
Alberto Anaya Gutiérrez. 

El diputado Alberto Anaya Gutiérrez (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputada Paulina Rubio Fernández. 

La diputada Paulina Rubio Fernández (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputado Favio Castellanos Polanco. 

El diputado Favio Castellanos Polanco (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputada Kathia María Bolio Pinelo. 

La diputada Kathia María Bolio Pinelo (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas. 

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (desde la curul): Justino Arriaga, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputada Saraí Núñez Cerón. 

La diputada Saraí Núñez Cerón (desde la curul): Saraí Núñez Cerón, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputada Olegaria Carrazco Macías. Adelante, 
diputada, vía Zoom. 

La diputada Olegaria Carrazco Macías (vía telemática): A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias. Diputado Jesús Estrada, vía Zoom. 

El diputado Jesús Estrada (vía telemática): A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputado Mario Mata Carrasco. Okey. Diputada 
Claudia Tello Espinosa. 
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La diputada Claudia Tello Espinosa (vía telemática): Les quiero nada más mostrar que en mi celular aparece 
que está votado. Dos veces ya lo hice, se registró su votación a favor. Sin embargo, me comentan que en el 
tablero no aparece. Entonces, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputada. Diputado Miguel Ángel Torres 
Rosales, vía Zoom. 

El diputado Miguel Ángel Torres Rosales (vía telemática): Miguel Ángel Torres Rosales, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias. Diputada Alma Carolina Viggiano Austria, 
vía Zoom. 

La diputada Alma Carolina Viggiano Austria (vía telemática): A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias. Diputado Daniel Murguía Lardizábal. 

El diputado Daniel Murguía Lardizábal (vía telemática): Diputado Daniel Murguía Lardizábal, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias. Marco Antonio Pérez Garibay. 

El diputado Marco Antonio Pérez Garibay (desde la curul): A favor. Ya voté, pero no me aparecía. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Okey. Gracias, diputado. Y el diputado Jesús Morales 
Flores. 

El diputado Jesús Morales Flores (desde la curul): A favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias. Diputado Alfredo Vázquez. 

El diputado Alfredo Vázquez Vázquez (desde la curul): Diputado Alfredo Vázquez Vázquez, Morena, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluye la lista. Instruyo a la Secretaría el cierre de 
la plataforma digital para dar cuenta del resultado de la votación. ¿Algún diputado que falte de votar? 

El diputado Manuel Rodríguez González (desde la curul): Manuel Rodríguez González, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado. Adelante, diputado. 

El diputado Javier Huerta Jurado (desde la curul): Javier Huerta Jurado, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado Javier. Instruyo a la Secretaría el 
cierre de la plataforma digital para dar cuenta del resultado de la votación. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Ciérrese la plataforma digital. Señora presidenta, se 
emitieron 491 votos en pro, 1 abstención y 1 voto en contra. Es cuanto. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias. Aprobados en lo general y en lo 
particular por 491 votos los artículos no reservados. 

Pasamos a la discusión en lo particular. 

Tiene la palabra el diputado Gerardo Fernández Noroña para presentar propuesta de modificación hasta por 
cinco minutos. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Muchas gracias, diputada presidenta. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña: Compañeros, compañeras, no puedo dejar de 
mencionar que celebro el fallo de la Corte, que hoy por la mañana determinó que las mujeres no pueden ser 
perseguidas por interrumpir el embarazo. Es un fallo histórico, es una determinación importantísima y nos vuelve 
a plantear que estamos en deuda. No basta lo que resolvió la Corte. 

Por otro lado, pensé que los paniaguados nos iban a explicar su relación con Vox, que nos iban a hablar de su 
racismo, de su clasismo. Que iban a sacar aquí la bandera de Hernán Cortés y que nos iban a decir a quién 
más iban a correr para esconder su hipocresía porque... 

Me quisieran correr, pero no pueden, les volví a ganar. Vuelvo a ser diputado, a contrapelo de su rabia, de su 
racismo y su clasismo. 

Y aquí estamos hablando de un compromiso de campaña del compañero presidente, demócrata, histórico, que 
plantea: “El pueblo pone, el pueblo quita”. Que determina una herramienta para que el pueblo pueda deponer a 
un presidente corrupto, ladrón, vendepatrias, delincuente, vinculado al narco, como los que tuvieron el PRI y el 
PAN. 

E hipócritamente vienen a tribuna a decir que ojalá se gastaran esos casi 4 mil millones de pesos que el INE 
pretende; eso no cuesta la consulta, eso pretende el INE —ladrones también, corruptos, saboteadores de la 
consulta popular del 1 de agosto—, y nos vienen a decir que eso se gaste en hospitales. 

Cuando gobernaron, en eso lo hubieran gastado, ladrones. Son hipócritas redomados, como se los digo 
permanentemente, y —efectivamente— nosotros planteamos la revocación. Y el Senado, retomando una 
preocupación legítima —que no tiene por qué ser negativa la pregunta, porque es una propuesta nuestra, del 
movimiento—, resolvió de manera muy adecuada, con dos incisos: ¿quiere revocarle el mandato al presidente? 
Sí. ¿Quieres ratificarle el mandato al presidente? Sí. Cualquiera de las dos opciones es positiva. 

Y si la oposición tuviera la mínima posibilidad de revocarle el mandato, aquí estaría celebrando la herramienta, 
estaría difundiéndola, diría que los partidos tienen derecho a promover la revocación, estaría con los medios 
promoviendo la revocación, pero como saben que van a perder, están haciendo todo para sabotearla. 

No se me va a olvidar que en la Comisión Permanente dos veces votaron en contra de un periodo extraordinario 
para resolver esta ley secundaria. No se me va a olvidar porque son hipócritas, vienen a decir que están 
preocupados por la salud cuando no les ha importado nada. Basta ver... Miren, lo digo con esta figura: 
incendiaron al país, nos entregaron el país en llamas y ahora nos dicen, preocupadísimos, que ya es hora de 
que lo apaguemos cuando le siguen prendiendo fuego, siguen vinculados al narco, siguen vinculados a los 
grupos violentos, siguen desestabilizando al país. 

Aquí se los dijo Reginaldo Sandoval, les damos una herramienta democrática para que puedan deponer al 
compañero presidente y la patean porque no les sirve y siguen intrigando y haciendo todo su trabajo de zapa, 
buscando tirar a la mala. Quisieran un golpe de Estado, quisieran un golpe blando, quisieran torcer la ley y que 
el Poder Judicial los ayudara para quitar de la Presidencia de la República a un hombre probo, honesto, 
comprometido, serio, consecuente que ama al pueblo, por más que les moleste. 

Así es que vengo a manifestar —por supuesto ya voté en favor— mi respaldo a esta iniciativa, y a rebatirles, 
sobre todo a los paniaguados, sus discursos tramposos, hipócritas, fatuos, falsos, que todo el tiempo vienen a 
recetarnos aquí, en tribuna. 

Vengo tranquilísimo a las sesiones y me enchilan y piden su medicina porque todo el tiempo están diciendo 
mentiras. Todo el tiempo están intrigando. Todo el tiempo están denostando. 

Contribuyan en algo. Por lo menos sean oposición seria y háganos críticas sólidas. Hagan su tarea de oposición. 
No les pido que nos apoyen. Pero hagan política porque son una vergüenza para el país. Ahora hasta Vox 
españoles se volvieron los paniaguados. Muchas gracias. Retiro mi reserva, diputada presidenta. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado. Consulte la Secretaría a 
la asamblea en votación económica si se admite a discusión. Ah, perdón. En virtud de que el diputado Noroña 
retiró la reserva, no hay materia de consulta. 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi(desde la curul): Presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante, diputado Lixa. ¿Con qué objeto? 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul): Gracias, presidenta. Es sobre el procedimiento y el 
trámite que acaba de dictar la Presidencia, si me da oportunidad, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante, diputado Lixa. 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (desde la curul): Presidenta, en primer término tengo que lamentar 
públicamente que se haya ausentado el presidente de la Mesa Directiva, porque justo hace un momento 
sostuvimos un diálogo con testigo de la persona con la que interactúa en este momento, para hablar 
precisamente sobre este criterio, porque el CEDIP, el centro de estudios legislativos de esta Cámara, en abril 
de 2021 determinó que es inviable jurídicamente esta práctica de defraudar el procedimiento para utilizar el 
tiempo reglamentario y luego ni siquiera poder sostener un debate. 

Por ejemplo, nos habría quitado la oportunidad de decir que nosotros sí tenemos el valor de deslindarnos de 
cualquier partido extremo y de ninguna manera solventamos dictaduras como la de Maduro, como lo ha hecho 
día tras día la izquierda mexicana, o dicen que recibieron un país en llamas. Lo que no dicen es que alimentan 
el fuego todos los días con el odio que van estableciendo entre las mexicanas y los mexicanos. 

Por supuesto que queremos debatir y, por supuesto, que lo queremos hacer de acuerdo con nuestro 
Reglamento. Esto es fraude a nuestro Reglamento, presidenta. Solicito que se reponga el procedimiento y, 
sobre todo, una vez que la Presidencia ya había dictado el trámite de que se ponga a votación, denos la 
oportunidad a la asamblea de definir que debatamos sobre el tema, porque queremos debatir y estamos listos. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado Lixa. El diputado Godoy, adelante. 

El diputado Leonel Godoy Rangel(desde la curul): ...No tiene razón. La Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados es quien interpreta. El centro de estudios podrá dar opinión respetable, pero no interpreta. Son 
ustedes, y a ustedes les corresponde resolver. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado. Pido a la Secretaría que dé lectura 
por favor a una de las conclusiones que le remitió el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones 
Parlamentarias sobre el tema por tratar. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Numeral 8. Fuera del caso anterior, y en atención al principio 
de la mayor deliberación posible propia del órgano legislativo, se estima inconveniente normar o modular el 
retiro de una reserva por parte de la o el legislador promovente, una vez utilizado el tiempo reglamentario en 
tribuna. Es cuanto. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, secretaria. En consecuencia, es 
procedente el retiro. Con qué objeto, diputado Lixa. 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi(desde la curul): Sobre el trámite que acaba de dictar y la conclusión a 
que se acaba de llegar. Mire, presidenta: no es mi intención prolongar esta discusión ni entorpecer la dirección 
que usted está estableciendo hacia esta Mesa Directiva. 

Lo que no puedo aceptar es que se saque una conclusión de no procedencia sin por lo menos sacar criterios 
específicos de parte de toda la Mesa Directiva. Es decir, usted acaba de dictar que no es procedente, cuando 
el mismo dicho de la secretaria en la lectura del CEDIP dice que no es procedente normarla o retirarla una vez 
que se haya utilizado el tiempo en tribuna. Es decir, dice todo lo contrario, lo que dice es que es procedente 
votarla, porque ya se usó el tiempo. 
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Entonces, sin intención, presidenta, de entorpecer la dirección que usted está estableciendo, le pido que me 
conceda por lo menos que no se establezca un criterio de Mesa y que no se constituya precedente, 
independientemente de la sesión de hoy, y que en la próxima sesión de Mesa Directiva sean los miembros de 
la Mesa Directiva los que discutan, con las aportaciones que estamos haciendo los grupos parlamentarios, el 
procedimiento. Porque, le repito, por lo menos desde el PAN no podemos aceptar que se nos llame a la 
cobardía, cuando luego se retira una reserva y no nos dejan discutir. Insisto: quienes han solventado dictaduras 
y quienes mantienen el incendio ahora retiran sus discursos para que ni siquiera sean debatidos. Si vamos a 
actuar democráticamente, hagámoslo bien, sin miedos, sin temores, sin cobardías. Estamos listos y dispuestos. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado Lixa. El diputado Aguilar Coronado. 

El diputado Marco Humberto Aguilar Coronado(desde la curul): Solamente, siguiendo la lógica del diputado 
Godoy, me gustaría hacerle una pregunta, señora presidenta: si usted considera fraudulento de nuestra 
normatividad este tipo de procedimientos. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputado Aguilar, si me permite, con la moción del 
diputado Lixa, platicando con los integrantes de la Mesa Directiva, lo vamos a platicar en la siguiente reunión 
de Mesa, pero por hoy vamos a adoptar el criterio ya comentado, sin que constituya precedente, claro está. 
Adelante, coordinador Romero. 

El diputado Jorge Romero Herrera(desde la curul): Gracias. Mire, presidenta, en menos de un minuto. Lo que 
nosotros queremos decir es: “Todo aquel diputado o diputada que se reserva alguna parte de lo que se vota es 
porque está en contra de esa parte y se la quiere reservar”. 

Lo que lamentablemente estamos viendo como práctica es que quienes están a favor de la iniciativa se reservan, 
pero no para estar en contra de una parte sino para usar la tribuna y debatir, cuando quizá lo que mejor podría 
pasar es que nos admitan la reserva a debate y entonces debatimos todo lo que quieran. Lo que no puede se 
es que se use como vehículo el dizque meter una reserva para empezar a debatir. 

Mejor usemos con propiedad nuestro Reglamento, eso es lo que Acción Nacional está pidiendo. No que no 
haya debate, sino que sea a la hora de debatir, no con el fraude de dizque ir en contra de algo de lo que de 
origen no se está. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña(desde la curul): Presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: ¿Con qué objeto, diputado Noroña? 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (desde la curul): De procedimiento, diputada 
presidenta. Sólo aclarar que tú puedes estar a favor y hacer una adición que mejore en la reserva, o puedes 
estar en contra. 

La ignorancia de la bancada del PAN es monstruosa, me extraña por la experiencia parlamentaria que tienen. 
Pero, además, tienen bastante desmemoria porque ellos hacen reservas sólo para subir a vituperar, a 
tergiversar, a intrigar, a faltarnos el respeto, a denostar. Y nosotros aquí estamos aguantando sus necedades. 
Entonces, como dicen en el sur del Estado de México: a puñaladas iguales llorar es cobardía. Aguanten los 
argumentos, paniaguados. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado. Diputado Godoy, ¿con qué objeto? 

El diputado Leonel Godoy Rangel(desde la curul): De procedimiento. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Leonel Godoy Rangel (desde la curul): Recordarles a los panistas que en la discusión en lo 
general se inscribieron a favor y hablaron en contra, o sea, justo en este momento dan una muestra de su doble 
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cara y ellos son los que tienen alianzas con las dictaduras, siempre las han tenido, que no vengan con otro tipo 
de argumentos hoy aquí con nosotros, porque justo lo acabamos de ver en la discusión pasada en lo general. 
Es cuanto. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado Godoy. Como se ha mencionado, 
lo platicaremos en la siguiente reunión de Mesa Directiva. Por hoy se adopta ese criterio y damos por retirada 
la reserva sin que cause precedente. Adelante, diputado Triana; ¿con qué objeto? 

El diputado Jorge Triana Tena(desde la curul): Nada más para aclararle o, más bien, invitar a la persona que 
acaba de hacer uso de la voz desde la curul a que ponga más atención a la sesión. Todas las personas de 
nuestra bancada que pasaron a tribuna hablaron a favor, porque votamos a favor. Creo que está viendo otra 
sesión, está distraído, está viendo qué pacto hace con Podemos y con algún partido radical de izquierda, porque 
no: nosotros votamos a favor, y el tablero no miente. Ponga atención, diputado; para eso le pagan. Gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputada Lilia Aguilar, ¿con qué objeto? 

La diputada Lilia Aguilar Gil(desde la curul): Justo para hacer una moción sobre este debate que 
aparentemente no es debate. Finalmente se está utilizando el uso de la palabra por parte de diputados del PAN 
para hacer alusiones o valoraciones sobre lo que se ha dicho en tribuna. Si quieren hacer uso de la palabra, 
habrá que invitarlos, señora diputada presidenta, a que se inscriban, pero hacerlo a micrófono abierto para 
lanzar insultos o diatribas me parece que es justo contrario al Reglamento que ellos mismos están haciendo un 
llamado a utilizar. Le pediría que se termine acá esta discusión y que quien quiera hacer uso de la palabra lo 
pueda hacer desde la tribuna como tenemos el derecho con reservas o en cualquier organización del debate 
parlamentario. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada. Diputado Lixa, ¿con qué 
objeto? 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi(desde la curul): Sobre el procedimiento, presidenta. Mire, nosotros 
hemos hablado con total diligencia sobre la parte a que nos referimos del procedimiento. Cada uno de los 
diputados del PAN que ha hablado ha hablado sobre el procedimiento, pero desde luego que no podemos 
aceptar infamias sobre cosas que no ocurrieron. Precisamente hace mención de que si queremos debatir nos 
enlistemos, pero eso es lo que queremos, que nos den la libertad de aceptar debatir y enlistarnos, y sin 
cobardías, de frente, dirimir los temas que le tocan a este pleno, presidenta. 

Le reitero mi consideración, le reitero que estamos de acuerdo en que la Mesa Directiva tome este tema, que 
logremos conducir esta sesión sin dilatación, pero también sin constituir precedentes, pero no aceptamos 
infamias ni que nos llamen cobardes, porque somos los primeros dispuestos a debatir, y mucho menos que nos 
llamen externos del recuerdo. Ellos son los discípulos de Maduro. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado. Lo anotamos. Continuamos y se 
tiene por retirada la reserva. Tiene la palabra el diputado Gerardo Fernández Noroña para hacer la reserva del 
artículo 1o. y presentar su propuesta de modificación hasta por cinco minutos. 

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:La retiro cuando quiera. Digo lo que quiera, que para 
eso soy representante de la nación y tengo libertad para usar la tribuna y abordar el tema como mejor me 
parezca. 

Miren, los paniaguados son simpáticos porque estuvieron cuando la discusión del juicio político subiendo a 
tribuna sin hablar de su reserva, injuriando, intrigando, tergiversando. Aquí estuvimos hasta las 7 de la mañana 
y les pareció muy bien. Que yo, que fui diputado en la LXIV, los vi meter 60, 100, más reservas para injuriarnos, 
para tergiversar, para venir a hacer demagogia, y no quieren que les respondamos a sus supuestos argumentos. 

Me parece que sí hay cobardía cuando quieren usar la tribuna como les da la gana y nos niegan a nosotros 
responderles de la misma manera. Pueden decir lo que gusten, pero nosotros no apoyamos a racistas, a 
clasistas, a gente que tiene a Hernán Cortés como el gran liberador de nuestra patria, cuando sometieron 300 
años a los pueblos originarios. 
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Hoy, que se habló en la efeméride de las indígenas, pobres, mi abuela era indígena, pobre y huérfana, eran 
puras maldiciones que no tienen por qué ser maldiciones, y ellos son responsables centrales de estas cosas, 
del racismo, el clasismo. Y ahora les da vergüenza, dijeron que están en contra del comunismo como si el 
compañero presidente estuviera planteando. Es tema, aunque no te guste es el tema del debate, ustedes son 
racistas, clasistas, son corruptos, son de lo peor, y no me voy a cansar de decírselos en tribuna por más que 
no les guste y tienes la tribuna para venir a responderme. Tan sencillo como eso, tan sencillo como eso. 

Así es que les propongo para ir avanzando en este debate a las diputadas y diputados de la oposición que 
retiren todas las reservas que no son más que venir a denostarnos y nosotros retiramos todas las reservas que 
son para responderles, y entonces agilizamos mucho el debate porque nos centramos en los puntos donde 
tenemos diferencia. 

Quiero insistir en que en el Senado se hizo un esfuerzo enorme de un acuerdo casi unánime sobre esta ley, 
que no debería ya metérsele mayor tiempo porque el consenso se construyó con nuestros colegisladores, que 
costó mucho trabajo y que dio una salida correcta a la preocupación de que esté la revocación y esté la 
ratificación que debemos hacer en su momento, una reforma constitucional para que ambas figuras sean 
consideradas. 

Me parece, por ejemplo, tenemos ahí una reserva que ni siquiera debería ser porque el dictamen que nos manda 
el Senado tiene faltas de ortografía, creo que dice “perdida” en vez de “pérdida” o, al revés, “pérdida” en vez de 
“perdida”, ya no sé, como me interrumpen me distraigo, pero y tiene presidencia con mayúscula debe ser con 
minúscula, cosas que de estilo deberían de resolverse sin mayor problema. 

Entonces, casi que, tomando la angustia de los paniaguados, propondría que hiciéramos un breve receso, que 
revisáramos rápido qué cosas son verdaderamente para el debate con toda seriedad y nos centremos en esos 
temas, pero además si con sus propuestas— y termino— no estamos de acuerdo, no tenemos para qué 
debatirlas si no estamos de acuerdo ni para qué las debatimos, no tiene sentido. Es parte del procedimiento 
legislativo; no hay ninguna cobardía, ningún trato incorrecto ni ninguna deslealtad. 

Celebro que esté la oposición planteando una preocupación sobre el tipo de debate que queremos y el tipo de 
trato que deseamos, y me gustaría muchísimo que fuera un debate serio, de fondo, sólido, consecuente, duro, 
lo que tenga que ser y que enriquezca la vida política de nuestro país 

Si eso es lo que quieren, les tiendo la mano y les digo que los voy a ayudar en eso. Muchas gracias, y retiro la 
reserva. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: No hay materia de consulta. Tiene la palabra la 
diputada Érika Vanessa del Castillo Ibarra, para presentar su propuesta de modificación del artículo 2o., hasta 
por cinco minutos. 

La diputada Érika Vanessa del Castillo Ibarra:Con su permiso, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante, diputada. 

La diputada Érika Vanessa del Castillo Ibarra: Hay personas que hablan y hablan de democracia, pero en 
realidad la desconocen. 

Creen tener un concepto de ella, pero en realidad encubren su verdadero interés, la devoción a la autocracia. 
Todo lo contrario al respeto de valores esenciales como la libertad y la igualdad de todos los ciudadanos ante 
la ley. 

La libertad e igualdad de todos los ciudadanos ante la ley son esenciales. La revocación o ratificación del 
mandato, un ejercicio puro y duro de democracia directa, respaldado por la expresión de la voluntad de la 
ciudadanía, sostenido con la firma de las personas a que servimos. 

Más aún, está prevista en este ejercicio la participación de todos los partidos políticos, promoviendo la 
democracia directa, sin que eso implique un aumento presupuestal. 
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La promoción de la democracia directa es lo mejor, ante el pretexto de algunas voces que ahora lo señalan 
como un gasto innecesario, se trata de las mismas voces y minoritarias voces que exigieron que no se realizaran 
la consulta sobre el juicio a ex presidentes ni la revocación de mandato en la misma fecha que las elecciones 
intermedias. 

Treinta y seis años de neoliberalismo se han visto enriquecidos al tomar ellos y solamente ellos las decisiones 
trascendentales para el país. Una voz que nunca escucha y cuando lo hace, solamente es para hacer oídos 
sordos al clamor popular. Son las mismas voces que promueven intrigas para desprestigiar a nuestro presidente 
Andrés Manuel López Obrador, las mismas que le quieren derrocar y anhelan su retiro y, sin embargo, se 
oponen al ejercicio democrático que aquí discutimos. 

Son los mismos que a regañadientes aprobarán y aprobaron esta reforma. Son los que pretenden retirar a un 
presidente, pero ambicionan conservar el privilegio de no ser tocados ni ser investigados, sino conservar los 
beneficios mal habidos. 

En el colmo del cinismo, esas personas se autoproclaman perseguidas, se acercan ahora a la ley y no a la 
justicia, como la ley les da la posibilidad de no ser enjuiciados por una nueva norma y no piden justicia porque 
tendrían que recibir un castigo por todas las atrocidades, los crímenes y las violaciones de los derechos 
humanos, por los saqueos a la patria. 

Se dicen perseguidos y perseguidas quienes deben justicia por vender y desmantelar nuestras riquezas, por 
dejar sin empleo a más de 44 mil familias con una mañosa transacción y me refiero a que no sólo vendieron las 
empresas nacionales, como fue el caso de la Compañía de Luz y Fuerza, sino que también vendieron su 
dignidad y su tranquilidad de conciencia. 

Los eternos abajo firmantes, los que ahora se quejan, ensuciaron su nombre y no encuentran cómo limpiarlo, 
no saben cómo justificarse. Esos mismos deciden seguir postulados religiosos, pero en realidad vendieron su 
alma, vendieron a su partido del bien común, aún quieren vender nuestras riquezas, pretenden recolonizarlos y 
hasta quitar una equis a México para dar Vox al fascismo. 

Si tienen vocación democrática, vengan y respondan por la venta de Luz y Fuerza, por el desmantelamiento de 
Pemex, por el desempleo, por el abandono del sistema de salud y la educación, por la entrega de negocios mal 
llevados que devienen en la muerte de bebés, como en el caso de guardería ABC. 

Respondan por los asesinatos de Acteal, Atenco, Aguas Blancas, por las desapariciones y homicidios de 
luchadoras sociales, líderes comunitarios, estudiantes, periodistas. Respondan por su estólida guerra. 

Bienvenida, pues, la revocación de mandato, con todo y la resistencia de los antidemócratas hipócritas y 
promotores del fascismo. 

Para terminar, quiero celebrar ahora, en esta tribuna, la decisión de la Suprema Corte de Justicia de declarar la 
inconstitucionalidad de la penalización del aborto en Coahuila. Aún falta mucho por hacer; sin embargo, estoy 
segura de que en todo México será ley. Es cuanto, presidenta. Y retiro, porque es mi derecho, aunque no les 
guste. Gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputada. Se retira, no hay materia de 
trámite. 

Tiene la palabra la diputada Mary Carmen Bernal para presentar una propuesta de modificación del artículo 2o., 
en nombre propio y del diputado Gerardo Fernández Noroña, hasta por cinco minutos. 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez:Muy buenas tardes, compañeras y compañeros diputados. Con 
su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante, diputada. 
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La diputada Mary Carmen Bernal Martínez: Quiero decirles que hoy nos sentimos en el Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo muy contentos, nos sentimos satisfechos, porque el pueblo de México tiene que saber 
que les estamos cumpliendo. El mensaje que hoy vengo a dar en tribuna es dirigido al querido pueblo de México. 

Revocación de mandato es un compromiso. Es un compromiso del movimiento y de la coalición que hizo que 
muchos de los legisladores y legisladoras que el día de hoy hemos tenido la oportunidad de estar aquí 
representándolos de manera legítima y de manera digna se haga una realidad. 

Es un sueño tan anhelado que, incluso, muchos de nosotros pensamos que jamás lo podíamos ver 
materializado. Hoy, lo único que estamos haciendo es aprobar la forma y los mecanismos en que vamos a poder 
hacer realidad este sueño, en el que vamos a dar la oportunidad a los miles, millones de mexicanas y mexicanos 
de que decidan que si el presidente de la República no está haciendo bien su función, si el presidente de la 
República no está haciendo bien su tarea, que se vaya. 

Porque hay una máxima del pueblo de México que, en 2018, se vio materializada en la Cámara de Diputados: 
el pueblo pone y el pueblo quita. Que es igual a revocación de mandato. 

Le falta reglamentar la forma en que podíamos llevar a cabo, o vamos a llevar a cabo esta revocación de 
mandato. Y a pesar de los múltiples intentos de la oposición, a través de algunas instituciones electorales, donde 
todavía se encuentran enquistadas las viejas prácticas por impedir que la revocación se lleve a cabo en nuestro 
país. 

Quiero decirles que muy a su pesar, la revocación mandato va a ser una realidad. Y va a ser una realidad porque 
el pueblo de México así lo ha decidido, porque los diputados y diputadas que hoy somos mayoría en la Cámara 
de Diputados y en la Cámara de Senadores no somos más que la representación legítima del pueblo de México, 
le pese a quien le pese y le guste a quien le guste. 

La oposición ¿qué ha hecho la oposición? Lo único que ha hecho es confundir a los ciudadanos. Pero quiero 
decirles, a la oposición, que por si no se habrán dado cuenta, el pueblo de México ya no les cree, ya no confía 
en ustedes, ya les dio la oportunidad de que los gobernaran, los representaran, y lo hicieron mal. 

Y fuera de ello, hoy somos mayoría un movimiento diferente, un movimiento que todavía creemos que la 
transformación del país es posible, y muchos mexicanos y mexicanas que todavía tenemos la esperanza de 
que las cosas en México sean diferentes. 

Hoy le digo a esa oposición que si tanto se quejan, que si no les gusta este gobierno, Ésta es su oportunidad, 
aplíquense, promuevan la revocación de mandato. Ustedes mismos han contribuido para que esta revocación 
de mandato, muy a su pesar, sea una realidad. 

¿Por qué se quejan tanto si la ley en este momento les está entregando el instrumento legal para poder hacer 
realidad ese descontento que dicen tener ustedes, y no sólo ustedes sino las mexicanas y los mexicanos que 
ustedes dicen representar? 

Éste es su momento, éste es el momento de los hechos, dejémonos de hipocresías, dejémonos de dobles 
discursos, dejémonos de ser doble cara y entonces vamos a aplicarnos a este instrumento, que además es un 
instrumento constitucional. Hoy solamente estamos aprobando la ley reglamentaria. Mejor pónganse las pilas, 
pónganse a trabajar y dejen de dar tanto discurso aquí arriba. 

En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo estamos convencidos de que a través de la aprobación de 
esta ley, como bien dice nuestro lema, vamos a empoderar al pueblo, porque en el PT sostenemos que la unidad 
nacional es todo el poder al pueblo. Es cuanto y muchas gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría a 
la asamblea en votación económica si se admite a discusión. Gracias. En virtud de que la diputada la retiró, no 
hay materia de trámite. 

Tiene la palabra el diputado Miguel Torruco Garza, para presentar su propuesta de modificación del artículo 2, 
hasta por cinco minutos. 
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El diputado Miguel Torruco Garza:Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante, diputado. 

El diputado Miguel Torruco Garza: “Sufragio efectivo, no reelección” es la frase que surge en 1909 dentro del 
Partido Nacional Antirreeleccionista, y fue lema de la campaña presidencial de Francisco I. Madero. 

Compañeras y compañeros, el día de hoy es y será sin duda un momento histórico en la vida democrática del 
país, pues con la aprobación de esta iniciativa en materia de revocación de mandato estaremos consolidando 
un modelo de una democracia participativa, directa y permanente en la república. 

Hay que recordar que una de las promesas del presidente y compañero Andrés Manuel López Obrador durante 
su campaña fue instituir la revocación de mandato. Que no es ninguna ocurrencia, pues sus orígenes provienen 
de la antigua Atenas, cuna de la democracia. La idea en sí es que el pueblo tenga una vía pacífica y democrática 
donde pueda expresar su descontento con el presidente de la República en turno, y otorgar así herramientas y 
mecanismos a nuestra democracia para decidir si el titular del Poder Ejecutivo continúa o no en el cargo. 

De esta forma, el presidente estará obligado a escuchar las distintas voces de la sociedad, para no implantar 
políticas que afecten los intereses de la mayoría. Si el presidente de la República se somete a la consideración 
de los ciudadanos, ellos serán quienes dictaminen y decidan el rumbo de la nación. 

De igual forma, la ley obligará a los próximos presidentes a doblegarse ante la ciudadanía por medio de la 
revocación de mandato. Y así los futuros mandatarios estarán también sometidos a la voluntad popular para 
rendir cuentas y resultados al pueblo de México. 

Compañeras y compañeros diputados, estamos en la antesala para escribir una página gloriosa en la historia 
de nuestra democracia. Tenemos la oportunidad de dotar al pueblo de una buena vez por todas de un verdadero 
poder soberano con el que se consolide un modelo de democracia participativa en el país. 

A pesar de los evidentes beneficios de la revocación de mandato, es muy importante mencionar que algunos 
sectores de la sociedad han decidido criticar esta propuesta. A los sectores que aseguran que la revocación de 
mandato es un instrumento o una primera fase para instaurar la reelección en el país les digo: faltan tres largos 
años de gobierno, muy largos años, y es muy temprano para hablar de la sucesión presidencial. Hay que 
respetar a nuestro presidente. 

A quienes creen que la revocación de mandato es el primer paso para la reelección de nuestro presidente 
Andrés Manuel López Obrador les digo: serenos, serenos. Nuestro movimiento Juntos Haremos Historia cuenta 
con un amplio cuadro de perfiles aptos y con un relevo generacional para dar continuidad a la cuarta 
transformación de México como por lo menos para dos sexenios más. 

Presidenta, anuncio mi retiro de reserva, no sin antes irme de aquí diciéndoles: nunca más un presidente de la 
República se atreverá, como en los tiempos pasados, a dar la espalda al pueblo de México. Nunca más los 
intocables. Y viva la democracia. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado. Se retira, no hay materia de 
trámite. 

Tiene la palabra el diputado Benjamín Robles para presentar su propuesta de modificación del párrafo segundo, 
en su nombre y del diputado Gerardo Fernández Noroña. Tiene hasta cinco minutos para presentarla. 

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya:Gracias, diputada presidenta. Compañeras y compañeros 
diputados. Vamos a reiterar otra vez desde la bancada del Partido del Trabajo que la idea nuestra es el pueblo 
pone y, evidentemente, el pueblo quita. Así es que les pedimos que lo aprendan bien, compañeros de la 
oposición moralmente derrotada o quizá después de junio debiese decir de la oposición moral y electoralmente 
derrotada. 
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Apréndanselo bien: el pueblo pone y el pueblo quita, y eso es lo que vamos a aprobar en esta ley tan importante 
e histórica, como aquí se ha señalado. Porque me imagino que si hubiésemos podido tener esta ley en el 
sexenio de Peña Nieto, lo habríamos mandado al basurero de la historia tan pronto se conoció el asunto de la 
“casa blanca”, por ejemplo. 

Si hubiésemos tenido esta ley con Calderón, tras la muerte de ciudadanos inocentes con su torpe guerra contra 
los narcos que ellos mismos apapachaban, lo habríamos mandado al basurero de la historia mucho antes y 
podría decir con Fox lo mismo, que nos vendió un cambio en 15 minutos que nunca llegó, Cedillo, todos se 
habrían ido al basurero de la historia, les habríamos dado una patada en el trasero, y no le habrían hecho tanto 
daño al pueblo de México. 

Bueno, hasta me pongo a pensar que si tuviéramos esta ley en entidades como Oaxaca, no habríamos padecido 
a José Murat, Ulises Ruiz, Gabino Cué y tantos otros, que entendieron mal, no es un cheque en blanco el que 
te da el pueblo cuando te concede el voto, peor tantito, cuando te robas las elecciones. No solamente hay que 
estar permanentemente en contacto con la ciudadanía: debemos ser evaluados, como hizo López Obrador 
siendo jefe de gobierno. 

Así es que a nadie debe extrañar lo que está pasando. Lo que nos propone López Obrador es algo 
importantísimo, sentar un precedente para que cuando concluya su mandato no tengamos que soportar Peñas 
Nietos, ni Cedillos, ni Fox, ni Calderones que tanto daño pueden hacer desde la primera magistratura del país. 
De eso se trata, porque solamente un inocente puede pensar que se quitaría el mandato al presidente López 
Obrador. Su aprobación es aplastante, veía una encuesta: 63, 64, 65 por ciento a escala nacional, pero hay 
entidades como Oaxaca donde tiene 80, más de 80 por ciento de aprobación. 

No, nosotros no tenemos miedo. Quien tiene miedo es la oposición moralmente derrotada, moral y 
electoralmente derrotada, de que otra vez el pueblo de México salga a defender al mejor presidente que hemos 
tenido en la época moderna de la nación, Andrés Manuel López Obrador, y por eso nosotros estamos aquí, 
para llevar hasta sus últimas consecuencias esta ley que, por culpa de la oposición, hasta hoy estamos 
discutiendo, porque quisimos realizar periodos extraordinarios y se negaron. 

Y que no nos vengan con el cuento chino de que para qué vamos a gastar tanto dinero y dicen preocuparse por 
las personas en la pandemia. No se me olvida, ellos votaron en contra de los programas sociales, de la pensión 
a adultos mayores. No se me olvida que votaron en contra de transferir 33 mil millones de pesos a la Tesorería 
de la Federación para poder comprar medicamentos, vacunas en el extranjero. 

Así es que no vengan a rasgarse las vestiduras porque no les queda. Lo que tienen es miedo, miedo al apoyo 
popular de Andrés Manuel López Obrador, miedo a sentar este precedente, que ésa es la idea más importante, 
dejar este precedente sentado para que nunca más tengamos que aguantar gobernantes tan terribles como los 
que tuvimos antes, esos 70 años del PRI y 12 años del PAN que puros pobres y miseria nos entregaron. 

Diputada presidenta, nosotros insistimos, compañeras, compañeros: el pueblo pone, el pueblo quita. Por eso 
es histórica esta jornada, por eso estamos listos para votar. De todas maneras, dejamos ahí el planteamiento 
que ya hizo Fernández Noroña, y que parece que se está cabildeando. 

Estamos dispuestos a retirar las reservas antes de hacer uso de la tribuna, pero que también dejen de hacerle 
el papelito que han realizado en el pasado. Que viva la cuarta transformación, que viva Andrés Manuel López 
Obrador. Vamos por la revocación de mandato. Es cuanto, diputada presidenta. 

Para que quede claro: retiramos la reserva. Espero que los compañeros de otros grupos parlamentarios hagan 
lo mismo y nos vayamos a la discusión fundamental, que tiene que ver, entre otras cosas, con la pregunta que 
se realizaría en marzo del año que entra. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado. Se retira, no hay materia 
de trámite. 

El diputado Mariano González Aguirre pide que su reserva se inserte en el Diario de los Debates. Inscríbase. 

El diputado Pablo Gamboa Miner pide que su reserva se inserte en el Diario de los Debates. Inscríbase. 
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Tiene la palabra el diputado Guillermo Octavio Huerta Ling, para presentar una propuesta de modificación del 
artículo 4o., hasta por cinco minutos. 

El diputado Guillermo Octavio Huerta Ling:Con su venia, presidenta. Compañeros diputadas y diputados, 
antes que nada, voy a confirmar que no voy a retirar mi reserva, para hacer notar a quienes antecedieron que 
hay oposición y apenas va el segundo día, la segunda sesión, y van a saber todos y cada uno de ustedes que 
sí hay oposición y va a haber mucha durante todos estos tres años. De nosotros se van a acordar al final de 
esta legislatura. 

Por eso quiero plantear la siguiente reserva de la ley, de la minuta, todos ustedes ya prácticamente dan por 
hecho la revocación del mandato. Aquí a lo que venimos prácticamente es a votar la ley que reglamenta ello, 
todavía faltan muchas cosas, faltan poco más de 2 millones 700 mil ciudadanos que así lo decidan y después 
un procedimiento, pero para ello se requieren recursos públicos y sí, sí cuesta, esto costaría mucho, mucho 
dinero. 

Aquí el pregonero de la 4T vino a decir que eran mentiras que iba a haber recursos públicos para hacerlo. Eso 
no es cierto, y lo van a ver: más o menos el Instituto Nacional Electoral ha estimado que son casi 3 mil 800 
millones de pesos lo que se requiere. 

Por ello propongo que se establezca en la ley la propuesta que vamos a votar la obligación de nosotros, la 
Cámara de Diputados, de prever los recursos públicos para el proceso que podría activarse, sean 3 mil 800 
millones de pesos o más o menos, pero nosotros lo tenemos que prever y para efecto de cómo esté establecido 
el procedimiento y los plazos tanto en la Constitución, en el artículo 35, fracción IX, como en la ley que vamos 
o se piensa aprobar, tenemos que tener ya previstos esos recursos sí o sí para el 15 de noviembre. 

Si se llegaran a completar esas 2 mil 700 y tantas firmas, y se activara el procedimiento, esos recursos ya tienen 
que estar destinados por parte de nosotros, aprobados y destinados en el Presupuesto para el próximo año, 
pero asimismo estamos planteando que pudiéramos considerar que, en su caso, si no se activara dicho 
procedimiento y no se llegaran a juntar las firmas y la mayoría de las personas están muy conformes con la 
gestión del presidente y no tendríamos que usar esos recursos, que dichos recursos ya estuvieran destinados 
para estados y municipios. Si ya están previstos o deberían estar previstos para esa fecha hace sentido que en 
su caso de no completarse lo que se establece en la propuesta de ley en el artículo 7o. y lo que establece la 
misma Constitución, esos recursos que estén ya aprobados por esta Cámara y destinados al instituto sean 
destinados al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas. 

Es un fondo de libre disposición, es un fondo donde podría sanear las finanzas públicas de todos los estados, 
comprende la República Mexicana, que, por cierto, han sufrido mucho estos últimos tres por el austericidio de 
la 4T. 

Bien le valdría que si con esta propuesta de campaña, porque aquí quien vino a hablar antes, el pregonero de 
la 4T, dice que esto lo estaban haciendo porque estaban cumpliendo una propuesta de campaña. Creo que 
más allá de una propuesta de campaña, estamos cumpliendo, primero, con reglamentar lo que establece la 
Constitución; y, segundo, para cumplir un mandato judicial. 

Por supuesto, invito al resto de los diputados del oficialismo que aprueben y debatamos. ¿Quieren debatir? 
Debatan si es correcto o no destinar los recursos, en su caso, a los estados, de todos, por cierto, si no se activa 
el proceso de revocación de mandato. 

Es cuanto, señora presidenta; es cuanto, compañeros y compañeras diputadas. Gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea 
en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica se pregunta si se admite a discusión. 
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor, gracias. Las diputadas 
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo por favor, gracias. Mayoría por la negativa, 
presidenta. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias. No se admite a discusión. Se 
desecha y se reserva para su votación nominal en conjunto en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, para presentar su propuesta de modificación, 
hasta por cinco minutos. 

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía:Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante, diputada. 

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía: Gracias. Compañeras y compañeros legisladores, en la 
bancada naranja, de Movimiento Ciudadano, revisten particular importancia los instrumentos de participación 
ciudadana. 

Por ello en este momento presento, en un solo acto, la reserva de los artículos 4 y 27, por lo que solicito a esta 
soberanía que sean inscritos en el Diario de los Debates tal y como se registró para su inscripción. 

Por tal motivo, no sólo en este momento recobra una vital importancia como ejercicio democrático que empodera 
a la ciudadanía y le da una verdadera voz respecto al desempeño eficiente o deficiente de los funcionarios 
públicos, que mediante el voto popular han arribado al cargo, sino también porque juega una evidencia la 
necesidad y el valor esencial de la decisión político-electoral, y en este caso estamos hablando de la autoridad 
electoral, el Instituto Nacional Electoral. 

En la bancada naranja estamos convencidos de que no se pueden lograr alternancia y pluralidad electoral si no 
es mediante la autoridad electoral especializada en la organización, el desarrollo, el cómputo y la declaración 
de los resultados de toda la votación. 

En virtud de ello, propongo a esta soberanía darle sentido y armonización en la reserva de los artículos 4o. y 
27 respecto a que pretendan dejar fuera a la autoridad administrativa electoral en la declaración de los 
resultados de la votación para la revocación de mandato, pues es indebidamente que se pretende que esta 
función la llevará a cabo el Tribunal Electoral, siendo las facultades y competencias que son totalmente distintas. 
Y hoy, aquí, nos hemos enfrascado en un discurso si es o no es válido. 

Nosotros estamos a favor de que el Ejecutivo cumpla su mandato y hemos estado a favor de que no... y debe 
conducirse como un jefe de Estado. Vemos que desde el ejercicio mañanero se ha hecho de este gran 
instrumento ciudadano un pretexto más para confundir a la sociedad. 

En Movimiento Ciudadano, la bancada naranja no cuestiona su legitimidad, creemos que la autoridad que le fue 
conferida debe y está obligado a cumplir y a respetar y mostrar respeto y dignidad a la sociedad. 

Si entendemos que la revocación es dejar sin efecto una norma y que la ratificación es confirmar la validez. Y 
aquí estamos hablando de revocación de mandato. 

Por ello es importante, necesario y esencial reconocer y respetar las facultades y competencias del Instituto 
Nacional Electoral y dejar de denostar a las instituciones que para ello fueron creadas. 

En la bancada naranja, de Movimiento Ciudadano, estamos a favor de los instrumentos que le den fuerza, 
validez, legalidad. Nunca más en favor de la manipulación. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Como pide la diputada, insértese el texto íntegro en 
el Diario de los Debates. Consulte la Secretaría a la asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa favor de manifestarlo por favor, 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo por favor, gracias. 
Mayoría por la negativa, diputada presidenta. 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias. No se admite a discusión. Se desecha y 
se reserva para su votación nominal en conjunto en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Lilia Aguilar, para presentar una propuesta de modificación en su nombre y del 
diputado Gerardo Fernández Noroña, hasta por cinco minutos. 

La diputada Lilia Aguilar Gil:Muchísimas gracias, señora presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Me ha llamado la atención —y antes de entrar en el fondo de esta reserva— la 
intencionalidad de algunos legisladores de tratar de utilizar el Reglamento para acotar esta discusión. 

Y solamente quisiera recordarles que la Cámara de Diputados es un parlamento, que por definición tiene no 
solamente discutir sobre asuntos para llegar a un acuerdo, sino incluso dialogar con otras personas sobre algo, 
alternando turnos en la palabra, con la intención de llegar a un acuerdo y que, si no se llegase a él, se mantenga 
el acuerdo de que no lo hay. 

Entonces, compañeros y compañeras diputados, no convirtamos esta legislatura en la legislatura del 
sospechosismo, del chimoltrofusismo o de los agoreros del desastrismo. Me parece que esta tribuna debe ser 
utilizada de forma no solamente profesional e inteligente sino, también, responsable. 

Se han dicho en el debate —y entrando en el tema—, se han dicho en este debate algunas series de 
imprecisiones específicas. Algún diputado del PAN decía que serían los servidores de la nación los que estarían 
haciendo promoción de la revocación del mandato. Eso es una falsedad, porque la propia Constitución dice que 
será el Instituto Nacional Electoral quien organizará este acto. 

Se ha dicho que si la pregunta no habla de la revocación del mandato, sino que habla de una promoción del 
titular del Ejecutivo. Sobre el tema, valga aclarar y leer a todos ustedes la pregunta que está al alcance de todos 
nosotros, que ha llegado de la colegisladora. La pregunta específica dice si estás de acuerdo en que al 
presidente de los Estados Unidos Mexicanos se le revoque el mandato, tal y cual lo marca la Constitución por 
pérdida de confianza, o siga en la Presidencia hasta que termine su periodo. 

La discusión que se ha dado sobre la pregunta... me parece ya infértil hablar de ella, porque claramente dice la 
Constitución que es un derecho de los ciudadanos mexicanos participar en la revocación de mandato, y esta 
pregunta no solamente permite la participación, sino claramente pregunta al ciudadano si está de acuerdo o no 
con que el presidente siga en su encargo. Y por eso digo que deberíamos utilizar esta tribuna con 
responsabilidad y no para desinformar o dar argumentos mentirosos. 

La revocación de mandato, igual que el juicio político, es un instrumento ciudadano, les guste o no les guste a 
los que están opuestos a este instrumento de vanguardia. Insisto: junto con el juicio político será una de las 
herencias más importantes de este gobierno progresista al sistema político mexicano, porque le pone el último 
clavo y probablemente eso es lo que los ponga nerviosos al ataúd del presidencialismo que ha reinado por tanto 
tiempo en el país. Porque si hubiese habido revocación de mandato, los mexicanos habríamos podido detener 
la matanza que hizo Felipe Calderón en su sexenio. Porque si hubiésemos tenido revocación de mandato, 
habríamos podido detener el desfalco que hicieron Enrique Peña Nieto y sus secuaces. 

Esto es un instrumento para impedir los malos manejos y los abusos de los, que desde la Presidencia de la 
República, puedan hacer desmanes que afecten a la nación y a los ciudadanos. Pero también hay que señalar, 
aquí también se ha dicho que será un instrumento que el señor presidente utilizará para promoverse a sí mismo. 
Y haría un llamado a la oposición: la ley y la Constitución claramente dicen que también los que no estén a favor 
de que el presidente siga en su encargo podrán participar a través de los partidos políticos en la revocación del 
mandato. 

Entonces, no tengan miedo a la ciudadanía, no tengan miedo a hacer una promoción dentro del marco legal. Y 
no vengan aquí a querer hacer de una cosa que es no solamente de avanzada, hay que decir que esta figura 
solamente se encuentra en Suiza, y en Latinoamérica es el primer país que la va a utilizar. De verdad aceptemos 
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lo que tiene de positiva esta reforma. No, no, no es el trabajo de la oposición venir acá y sobre mentira con 
mentira utilizarla para estar en contra de quien está haciendo un trabajo extraordinario en el Ejecutivo. 

Diría que hoy, con esta revocación de mandato, acabamos finalmente con esta figura presidencialista, y que, 
desde acá, desde el progresismo, les decimos que sigue la plutocracia. Y entonces estaremos en un debate 
verdaderamente democrático. Muchísimas gracias. Retiro mi reserva, señora presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputada. Se retira. No hay materia de 
trámite. Tiene la palabra la diputada Ana Karina Rojo Pimentel para presentar... Adelante, diputado Lixa; ¿con 
qué objeto? 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi(desde la curul): Presidenta, sobre la conducción, únicamente hacer un 
comentario. Celebro la flexibilidad que la Presidencia está teniendo con el tiempo que tienen los oradores. 
Únicamente para que conste que en este momento acaba una oradora hacer uso de la palabra, excediéndose 
1 minuto 12 segundos más, sin que haya sido llamada a concluir. 

Y esto lo digo porque en sesión pasada, a un diputado del PAN sorprendentemente se le retiró el uso de la 
palabra sin llegar al segundo 50. Únicamente un llamado a la Mesa Directiva para llegar a un acuerdo, para que 
tengamos todos claro cuál es el criterio y que se use parejo para todas las diputadas y diputados y para todos 
los grupos parlamentarios. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado Lixa. Siguiendo el mismo criterio, 
llamaremos a los diputados y diputadas que no excedan más de... darles 30 segundos más por participación, 
como se venía haciendo. 

Tiene la palabra la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, para presentar una propuesta de modificación, en su 
nombre y del diputado Gerardo Fernández Noroña, hasta por cinco minutos. 

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel:Gracias. Con su venia, presidenta. Buenas tardes, compañeras y 
compañeros legisladores. Es un gusto subir a la tribuna con este tema tan importante que compete a nuestro 
país: la revocación de mandato. 

La verdad es que no entiendo a la oposición: nada les calienta, dijeran en mi pueblo; nada los conforma. ¿A 
qué le tienen miedo? ¿A que a nuestro presidente nuevamente la gente salga a darle su apoyo? ¿O tal vez que 
ellos creen, tienen la remota idea de que pueden gobernar para 2024? Pues no se les va a hacer, porque el 
pueblo está claro de que este gobierno no quiere que haya más gobiernos corruptos, más gobiernos tranzas. 

Si siquiera subieran a esta tribuna a representar a algún presidente de su partido que tuviera las manos limpias, 
les creería. Pero la verdad es que ni uno, ni uno de sus presidentes puede representar al pueblo de México, ni 
uno solo. 

Hacemos la lista y desde qué tiempo vienen gobernando, gobernando a través de la impunidad, porque no 
pudieron ser enjuiciados. Y luego suben a esta tribuna a decir que si nos preocupa la situación del país en la 
que estamos viviendo con el tema de salud. Claro que nos preocupa, tan es así que las estadísticas van 
avanzando con el tema de las vacunas. Ya me imagino si un gobierno de oposición hubiera estado en esta 
situación. ¿Creen que las vacunas no nos las habrían vendido? ¿O solamente se vacunarían los que tienen 
mayor poder adquisitivo? Así sería, así sería, compañeros, sin duda. 

No podemos enjuiciar a los ex presidentes porque la ley no nos lo dice y nos acusan de que se promovió para 
que votáramos y saliera a decir el pueblo si enjuiciábamos a los ex presidentes. Pues se salvaron, porque el 
pueblo apenas va caminando con estos temas que se están poniendo sobre la mesa. 

Compañeras y compañeros diputados, en 2022 la revocación de mandato va, le guste o no a la oposición. ¿Y 
saben qué? El pueblo va a decidir que el presidente de la República continúe gobernando nuestro país. ¿Por 
qué? Porque primero los pobres, y eso es lo que no le gusta a la oposición. ¿Por qué? Porque el pueblo de 
México está con el presidente de la República, está con los representantes populares, que somos la mayoría 
de los que estamos aquí alzando la voz, y no quiere el pueblo de México que la oposición siga robando. No le 
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tengan miedo, vamos a dejar que el pueblo decida, que el pueblo salga a manifestar su decisión; para ellos 
trabajamos. 

¿A qué le temen? ¿A qué le tienen miedo? Hay que cambiar la Constitución de fondo, porque por esa 
Constitución muchos se han amparado en el poder público y por eso saquearon al país. Invito a todo el pueblo 
de México para que este 2022 salga a refrendar su decisión y a votar a favor del presidente de la República. Es 
cuanto, diputada presidenta. Retiro mi reserva. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada. Se retira, no hay materia 
de trámite. 

La diputada Johana Montcerrat Hernández Pérez pide que su reserva sea insertada en el Diario de los Debates. 
Inscríbase. 

El diputado Gerardo Peña Flores pide que su reserva sea insertada en el Diario de los Debates. Inscríbase. La 
diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz pide que su reserva sea insertada en el Diario de los Debates. 
Inscríbase. 

Tiene la palabra la diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío, para presentar su propuesta de modificación, hasta 
por cinco minutos. 

La diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío:Compañeros diputados y diputadas, presento ante ustedes la 
reserva que reforma el último párrafo del artículo 8 del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide 
la Ley Federal de Revocación de Mandato, que en este momento se discute y que tiene como propósito que se 
establezcan las disposiciones relativas que se señalen en el numeral 2 del artículo 329 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que señala: “El ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero podrá realizarse por correo mediante entrega de la boleta en forma personal o en los módulos que 
se instalen en las embajadas o consulados, o en su caso por vía electrónica, de conformidad con esta ley, y en 
los últimos términos que determine el instituto”. 

El Instituto Nacional Electoral, de acuerdo con sus lineamientos emitidos el pasado 27 de agosto para la 
revocación de mandato, propone que los mexicanos que residen en el extranjero participan votando únicamente 
vía electrónica, dejando a un lado el voto por correo y presencial en embajadas y consulados mexicanos. 

Vimos en la elección pasada que el voto electrónico no cumplió las expectativas y no por quitarle mérito a la 
utilidad del uso de la tecnología, sino que el INE sigue sin entender la dinámica, costumbre y cultura de la 
comunidad mexicana que reside en el extranjero, particularmente en Estados Unidos, que representa 97 por 
ciento de los mexicanos residentes en el extranjero. 

De acuerdo con los datos del propio INE, 33 mil 698 mexicanos y mexicanas que viven en 92 países solicitaron 
su registro para participar en las elecciones del 6 de junio, lo que significa que solo 0.28 por ciento de un universo 
de casi 12 millones de mexicanos nacidos en México residen en el extranjero. 

Esta participación no representa ni por poco el entusiasmo y el sentimiento que la comunidad mexicana 
residente en el extranjero tiene hacia México. Por mucho tiempo hemos exigido a las autoridades electorales 
mediante foros y reuniones que eviten cualquier barrera burocrática que inhiba la participación de los mexicanos 
en el extranjero. 

Finalmente, los mexicanos que residimos en el extranjero tenemos los mismos derechos y debemos ser tratados 
por igual. El presidente de la República, en varias conferencias matutinas, se congratula de las aportaciones en 
remesas que mes a mes rompen récord en cantidad de envíos. Ésos somos los migrantes. 

Es hora de que ya nos den el derecho a votar en plenitud. Lo anterior, porque es imperativo que se establezcan 
de manera expresa los medios por los cuales los ciudadanos que residan en el extranjero puedan ejercer su 
derecho al voto para participar en este importante ejercicio de revocación de mandato, lo que asegurará una 
participación mayor de la comunidad migrante de mexicanos en el exterior y así ejercer de manera efectiva el 
ejercicio pleno de sus derechos electorales. 
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En Movimiento Ciudadano estamos convencidos de que en la agenda migrante es fundamental dar certeza de 
las herramientas con que cuentan los migrantes para ejercer dicho derecho. 

Como diputada migrante que orgullosamente soy, que por décadas hemos luchado por nuestros derechos 
políticos plenos y hemos conseguido una victoria a través de la acción afirmativa, pido que esto quede 
garantizado y plasmado por escrito: agenda migrante primero; eso es todo. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría a 
la asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel: En votación económica se pregunta si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo, gracias. Señora presidenta, 
mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada María de Jesús Rosete Sánchez, para presentar su propuesta de modificación al 
artículo 8o., hasta por cinco minutos. 

La diputada María de Jesús Rosete Sánchez:Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada María de Jesús Rosete Sánchez: Honorable Congreso de la Unión, lo que hoy discutimos es el 
resultado de una lucha constante por fortalecer la democracia de este país, refrendando el derecho y el poder 
del pueblo a decidir. Los representantes populares estamos obligados a trabajar para construir las bases de 
confianza y rendición de cuentas. En nuestras manos está empoderar a los ciudadanos para promover la 
transparencia y terminar con la impunidad. 

La revocación de mandato pone al ciudadano en el centro del ejercicio del poder político, toda vez que es 
necesario transformar el paradigma del desarrollo dominante en uno que nos lleve por la vía del progreso social. 

Es tan grande la deuda pública como la deuda social que el viejo régimen ocasionó. Las grandes desigualdades 
trajeron consigo la falta de libertad, porque hablar de libertad no sólo es hablar del derecho que el ciudadano 
tiene para votar. Hablar de libertad es hablar de la libertad de conciencia, entendida como la capacidad que el 
ciudadano tiene para decidir. 

Los diputados de la cuarta transformación tenemos una deuda histórica con México. El tema que hoy nos 
convoca es un acto de justicia social en la búsqueda de la legalidad para crear la conciencia social, génesis de 
las grandes transformaciones de México. 

La soberanía le pertenece al pueblo. El pueblo elige, el pueblo determina que su voluntad sea expresada en 
libertad y escuchada con claridad. Porque fuimos elegidos para trabajar en la construcción de una democracia 
de ciudadanos. 

El espíritu de la ley que en este momento tenemos como centro de discusión nos demanda también hacer 
partícipes a las y a los ciudadanos en su aplicación. El bien público demanda que hoy trabajemos en conjunto. 
Es cuanto, presidenta. Retiramos nuestra reserva. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias. Se retira, no hay materia de trámite. 

Pide el diputado Miguel Sámano Peralta que su reserva sea insertada en el Diario de los Debates, inscríbase. 

Tiene la palabra la diputada Julieta Mejía Ibáñez, para presentar su propuesta de modificación, hasta por cinco 
minutos. 
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La diputada Julieta Mejía Ibáñez:Con el permiso de la Presidencia de la Mesa Directiva. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada Julieta Mejía Ibáñez: La revocación de mandato cumple tres anhelos fundamentales: la 
posibilidad de empoderar a las y los ciudadanos, la capacidad de exigir cuentas y poder formar una democracia 
participativa. 

En Movimiento Ciudadano lo tenemos claro. Por ello hablar sobre la revocación de mandato en México no 
podría justificarse sin voltear a ver la lucha y la experiencia de Jalisco, donde Movimiento Ciudadano lo ha 
impulsado y sus gobiernos se someten a la evaluación popular, para que verdaderamente sea el pueblo quien 
decida si se quedan o se van a la mitad de su ejercicio. 

Queremos que la voz de las y los ciudadanos sea escuchada y no esperar tres o seis años si no están 
cumpliendo. 

Estimadas diputadas y diputados: me dirijo a ustedes con preocupación en torno al contenido del dictamen, que 
en el artículo 8o., fracción IV, pretende menoscabar la dignidad humana de toda persona privada de la libertad, 
dañando además la democracia mexicana. 

En resumen, esta fracción excluye a determinadas personas privadas de la libertad de poder participar en el 
ejercicio de la revocación de mandato, anulando su voz sobre el desempeño de la autoridad en materia de 
políticas penitenciarias. 

Debo subrayar que acorde con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, del cual México forma 
parte, toda persona privada de la libertad debe ser tratada humanamente y con el respeto debido a su dignidad, 
sin excepción alguna, lo cual incluye ser escuchado. 

Así, como es del conocimiento de todas y todos ustedes, el Poder Ejecutivo es el encargado de administrar el 
sistema penitenciario, y en este sentido toda persona privada de la libertad tiene total legitimidad para decidir si 
la autoridad en funciones debe continuar en ella con el motivo de su correcto o inadecuado desempeño en la 
materia. 

Pero ¿qué tipo de cuestiones podrían llevar a una persona privada de la libertad a decidir sobre revocar o no el 
mandato del presidente? Claramente las relacionadas con la reforma y la readaptación social de los penados; 
es decir, que las condiciones de alimentación, agua potable, albergue, higiene y vestido, entre otras, sean 
adecuadas para cumplir los fines del régimen penitenciario. 

Por poner un ejemplo: acorde con el diagnóstico nacional de supervisión penitenciaria de 2020, elaborado por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se registró que los incidentes violentos presentados en 2020 
llegaron a 1 mil 349 personas, que perdieron la vida en los establecimientos penitenciarios por riñas, motines, 
abusos u homicidios, entre otros, lo cual además representa un incremento de 12 por ciento respecto a las cifras 
de 2019. 

Esta sola circunstancia es la razón válida para que una persona privada de la libertad exija que el presidente ya 
no continúe en su cargo, pues durante un año se incrementaron las posibilidades de morir por falta de 
condiciones de seguridad. 

Por otra parte, la revocación de mandato es un ejercicio democrático y, en ese tenor, la participación de toda 
persona en las decisiones concernientes a su propio desarrollo no sólo es un derecho y una responsabilidad, 
sino una condición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. 

Si el espíritu de esta figura participativa es escuchar a la gente para aprobar o reprobar la gestión del presidente, 
esto debe hacerse respecto a todas las áreas que impactan la vida de las y los mexicanos, no sólo respecto a 
algunas, sino que debe haber justificación alguna que permita discriminar a otras. 
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Por ello someto a consideración de todas y todos ustedes la reserva por la que se propone eliminar la fracción 
IV del artículo 8o. del dictamen que se discute, para que las personas privadas de la libertad con sentencia 
ejecutada tengan la posibilidad de participar en los ejercicios de revocación de mandato y, en ese tenor, reforzar 
el espíritu democrático del mecanismo. 

Tenemos la obligación de legislar conforme a la realidad actual de México y a la progresividad de los derechos 
humanos de toda ciudadanía. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor, 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo por favor, gracias. Señora 
presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto en términos del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez, para presentar su propuesta de modificación, hasta por 
cinco minutos. Tiene la palabra la diputada Cristina Ruiz Sandoval, para presentar su propuesta de modificación, 
hasta por cinco minutos. 

La diputada Cristina Ruiz Sandoval:Con el permiso de la Presidencia, honorable asamblea. La revocación de 
mandato es un mecanismo jurídico al que pueden acceder las y los ciudadanos cuando consideren que su 
presidente ha realizado una mala actuación o ha cometido excesos durante el ejercicio del poder. 

En nuestra democracia, los ciudadanos eligen a sus gobernantes, y son también los ciudadanos quienes deben 
poder revocarles la capacidad de gobernar. Esta figura es fundamental para consolidar un ejercicio plural en 
una democracia crítica, pero debemos ser muy cuidadosos, porque en un mal manejo procesal puede 
transformar la revocación en el peor enemigo de un Estado democrático. 

Si no cuidamos los procedimientos ni establecemos criterios específicos que prevean las causas por las que se 
habrá de proceder, corremos el riesgo de construir un medio legal para perpetuar golpes de Estado. Es 
fundamental cuidar la figura presidencial y, sobre todo, vigilar la prevalencia de nuestra democracia. 

Por tales motivos, la reserva que vengo a presentar busca dar certeza al proceso de revocación de mandato a 
partir de la incorporación de causales de revocación. El presidente sólo podrá ser sometido a este mecanismo 
cuando cometa actos de corrupción, violación de los derechos humanos, traición a la patria, daño al erario e 
incurra en faltas graves a la Constitución, entre otras. 

En el PRI estamos convencidos de que la revocación del mandato constituye un paso más en la construcción 
de nuestra democracia, pero debemos dar pasos firmes y no tambalear hacia construcciones engañosas, que 
lejos de fortalecer a México lo debiliten. 

Por lo anterior proponemos una reforma del artículo 9o., a fin de establecer que para que proceda la solicitud 
de revocación de mandato, la ciudadanía deberá fundar y motivar la existencia de alguna de las siguientes 
causales de revocación: 

Primero, la comisión de actos de corrupción. Segundo, cometer traición en la patria en los términos del Código 
Penal Federal. Tercero, vulnerar los principios de división de Poderes. Cuarto, faltas graves a la Constitución. 
Quinto, realizar actos de violación de los derechos humanos. Sexto, dañar el erario. Y séptimo, ser imputado 
por la probable responsabilidad en la comisión de delitos del fuero común y fuero federal. Es cuanto, presidenta. 
Muchas gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada. En votación económica se 
pregunta si se admite a discusión. Por favor, la Secretaría consulte a la asamblea si se admite a discusión. 
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La secretaria diputada María Macarena Chávez Flores: En votación económica se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora, presidenta, mayoría por negativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto, en términos del dictamen. 

Tiene la palabra la diputada Elizabeth Pérez Valdez, para presentar su propuesta de modificación, hasta por 
cinco minutos. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez:Con la venia de la Mesa Directiva. 

Honorable asamblea, en Palacio Nacional o en cualquier otra parte, las mujeres valientes, osadas y disruptivas 
siempre derrumbaremos todos los muros que nos pongan. La interrupción legal del embarazo en Coahuila 
dejará de ser un delito y se convertirá en ley, gracias al movimiento feminista. 

Desde aquí, desde esta tribuna, les exigimos: ya no más descalificaciones, porque sabemos que —poco a poco, 
pero a pasos agigantados— cada vez seremos más libres, y nos damos cuenta de que su discurso de desprecio 
se cae, se cae y no se sostiene más. 

Presento, en nombre del Partido de la Revolución Democrática, un conjunto de reservas relacionadas con la 
fase previa y la difusión del proceso de revocación de mandato, en aras de dotar de mayor certidumbre al 
proceso y coadyuvar a hacer más efectiva la acción de la autoridad electoral en este mismo proceso. 

En primer lugar, estamos proponiendo darle claridad y precisión a los instrumentos de recolección de firmas 
para la solicitud de la revocación. En el artículo 11 se enuncia que el INE emitirá formatos impresos y medios 
electrónicos para la recopilación de firmas. En realidad, más que de medios electrónicos, la minuta se está 
refiriendo a aplicaciones móviles. Por lo que proponemos que así se diga, buscando una mayor precisión en 
dicho artículo. 

Más adelante, en el artículo 32, se establece que la difusión de la consulta es una actividad concurrente entre 
el instituto y los partidos políticos. Se especifica que, en caso del primero, se utilicen los tiempos de radio y 
televisión que correspondan a la autoridad electoral. Sin embargo, ese criterio no se hace extensivo a los 
partidos políticos, pues el artículo citado especifica que estas entidades de interés público podrán promover la 
participación ciudadana en el proceso de revocación de mandato, absteniéndose de aplicar recursos derivados 
del financiamiento público y privado para la realización de sus actividades ordinarias permanentes, o aquellas 
tendientes a la obtención del voto. 

Estamos proponiendo que, así como el INE pueda utilizar los tiempos oficiales de radio y televisión, se le permita 
también a los partidos políticos. 

El uso de las páginas de internet y las redes sociales constituyen un medio de difusión cada vez más poderoso 
e incluyente dentro de los procesos electorales, por lo que el monitoreo de los medios de comunicación, prensa 
y medios electrónicos se hace cada vez más pertinente. Estamos proponiendo desarrollar este timo concepto 
para especificar a qué se refiere páginas de internet y redes sociales. 

De igual manera, en el artículo 33 se extiende a estos medios la prohibición a las personas, físicas o morales, 
a título propio o por cuenta de terceros, de contratar propaganda en radio y televisión, dirigida a influir en la 
opinión de los ciudadanos sobre la revocación de mandato, incluyendo en esta prohibición a las páginas de 
internet y las redes sociales. 

De todo esto, y de manera contradictoria, establece inmediatamente después que, cuando a juicio del instituto 
el tiempo total en radio y televisión fuese insuficiente, determinará lo conducente para contribuir en tiempo 
faltante. Esto reduce a la nada la normatividad en materia de la determinación de los usos de los tiempos 
oficiales pues, a juicio del órgano electoral, si los tiempos establecidos legalmente no le parece que sean 
suficientes podrá, sin otro límite que su juicio propio, determinar lo conducente para contribuir el tiempo faltante. 
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Una norma de este tipo es inaceptable, porque es discrecional y deja en manos de un organismo público el 
manejo de tiempo de radiodifusión del Estado mexicano por encima de las normas vigentes. Por eso se está 
proponiendo suprimir el tercer párrafo del artículo 33 de esta ley. 

Si realmente nos importara legislar y no solamente descalificar o, en su caso, defender lo indefendible, leeríamos 
realmente las normas que tenemos en nuestras manos y vendríamos a plantear el perfeccionamiento de la ley 
en función de lo que la ciudadanía requiere. 

En ocasiones el voto favorable a las reservas nos daría, a esta honorable asamblea, la posibilidad de ser 
perfectibles y no solamente demagogos. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada María Macarena Chávez Flores: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto, en términos del dictamen. 

Tiene la palabra el diputado Jorge Triana Tena, para presentar su propuesta de modificación, hasta por cinco 
minutos. 

El diputado Jorge Triana Tena:Presidenta, en virtud de que estoy presentando reservas a tres artículos en un 
solo acto, pido tolerancia con el tiempo. Primero que nada, quiero aclarar que desde luego que voy a concluir 
mis reservas y no las voy a retirar. Yo sí sostengo lo que hago desde el principio, yo sí tengo el valor para 
hacerlo, retirarlo, retirarlo es de cobardes, yo vengo a esta tribuna a presentar algo y a concluirlo. Son tres 
reservas a tres artículos. 

El primero de ellos tiene que ver con una antinomia. Con mucho gusto les explico lo que es una antinomia: es 
cuando un artículo de normatividad de algún articulado se contrapone con otro artículo. Hay una antinomia clara, 
una deficiencia que viene de la minuta del Senado, entre el artículo 9 y el artículo 11. ¿Por qué? Porque el 
artículo 9 refiere que la recolección de firmas de parte de los ciudadanos, por lo menos en su etapa inicial, 
tendrá que ser a partir del mes de noviembre. Y el 11, si hacemos las cuentas de tres meses, como lo menciona, 
tendrá que ser a partir de diciembre. Vamos a corregir esta antinomia con esta reserva al artículo 11. 

Y luego son dos artículos, que tienen una estrecha relación uno con otro, el artículo 32 y el artículo 41. A ver, 
aquí en esta tribuna, se ha venido a decir que es un ejercicio ciudadano, de participación ciudadana, una 
herramienta democrática de la gente, han dicho —decenas de ocasiones— los oradores que han estado aquí; 
que el pueblo pone y el pueblo quita. Díganme ustedes, ¿qué tienen que ver los partidos políticos en esto? ¿Por 
qué se tiene que meter un partido político en un ejercicio que supuestamente es puramente ciudadano? 

En el artículo 32 se permite que los partidos políticos hagan propaganda a favor del sí o del no. Pues al partido 
político qué le importa; es un tema ciudadano, que el ciudadano ejerza su derecho, no se metan en la 
consciencia del ciudadano; el Estado no tiene por qué intervenir ni repercutir en la decisión que va a tomar la 
gente en este ejercicio supuestamente ciudadano, según los promotores del mismo. 

Entonces, borrar el párrafo que faculta a los partidos políticos para intervenir en el proceso. Sí, se metió un 
candado para que no hubiera recursos públicos emanados de sus prerrogativas en esta difusión, pero eso es 
un llamado a que el gobierno desvíe recursos —el gobierno en turno, no este, no lo vayan a tomar personal, los 
creo incapaces—, para que el gobierno en turno utilice recursos emanados de los impuestos de la gente en 
promover una de las posiciones. Por supuesto, el que se quede el presidente, el que no sea revocado. 

El artículo 41, esto es el colmo, faculta a los partidos políticos para que tengan un representante de casilla. ¿A 
los partidos políticos que les importa este ejercicio ciudadano? ¿Por qué tiene que haber un representante de 
partidos políticos cuidando las mesas? ¿Qué les importa? Es un ejercicio que compete a la gente y nada más. 
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Entonces, si se trata de un ejercicio democrático, una herramienta de participación ciudadana pura, como lo 
están diciendo, ¿por qué tener las manos metidas en este proceso?, ¿por qué insistir en que los partidos 
políticos puedan intervenir y repercutir en la conciencia de la gente a este respecto? 

Miren, nosotros estamos convencidos de que hay que fortalecer y empoderar al ciudadano, de eso no hay duda. 
Hay muchas formas de empoderarlo. ¿Qué les parece una consulta pública para ver si la gente está de acuerdo 
en que, en lugar de que utilicemos energías renovables, quememos combustóleo? ¿Cómo verían una consulta 
también para ver qué opina la gente de, si está de acuerdo o no, en que les hayan quitado el Seguro Popular? 

¿Qué les parecería también una consulta para ver si la gente está de acuerdo en que haya quitado este gobierno 
las instancias infantiles? Esas son herramientas de participación ciudadana y no payasadas. Esas son 
herramientas que sí nos darían por supuesto una coordenada correcta como para saber a dónde ir como Estado 
mexicano. 

Con esto concluyo. Aquí se ha venido a vaciar frustraciones, a escupir insultos, a agredir, a hablar de Vox, y yo 
les digo —a propósito de lo mismo que han dicho— que no se han apegado al tema para nada cobardemente, 
lo digo con todas sus letras. 

Que aclare el partido Movimiento de Regeneración Nacional, el financiamiento ilegal que recibió del partido 
español Podemos, a través de una empresa llamada Náutica, cuestión que fue, por supuesto, ventilada a través 
de los medios de comunicación y del diario, el semanario Proceso. 

Que vengan aquí a decirlo, ya que estamos metiendo temas de otro tipo. Por lo demás, pido su voto a favor de 
estas reservas que me parecen elementales. 

Concluyo con esto: uno, no partidos políticos metidotes en el proceso, supuestamente ciudadano; y dos, curar 
una antinomia entre dos artículos que se contraponen. Es cuanto. Muchas gracias. 

Presidencia del diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Consulte la Secretaría, en votación económica, si se 
admite a discusión 

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel: En votación económica, se pregunta si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Señor presidente, 
mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto en términos del dictamen. 

El diputado Gerardo Peña Flores propuso una reserva al artículo 13, y ha solicitado que se inserte en el Diario 
de los Debates. Así quedará. 

El diputado Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, del PRI, presentó reserva al artículo 13, párrafo primero, también 
solicita que se inscriba en el Diario de los Debates. Inscríbase, por favor. 

La diputada Saraí Núñez Cerón, del Partido Acción Nacional, ha presentado reserva al artículo 13, párrafo 
segundo, pasaría a nombre propio y en representación del diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del Partido 
Acción Nacional. Tiene hasta cinco minutos. 

La diputada Saraí Núñez Cerón:Con su venia, diputado presidente. 

Compañeras y compañeros, hagamos buen uso de esta tribuna, de la que nos dio el pueblo la representación. 

Durante esta discusión, que se ha llevado a cabo respecto a la necesidad de reglamentar la revocación de 
mandato conforme a las bases previstas en el texto constitucional, particularmente por lo que respecta precisar, 
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en la pregunta, si los ciudadanos votan a favor o en contra de la revocación de mandato; observamos también 
la necesidad de involucrar a todas las dependencias encargadas de vigilar la correcta aplicación de lo que 
tenemos que cuidar, los recursos públicos, para así poder detectar cualquier desvío de ellos, por las acciones 
que se puedan prever en la solicitud del ejercicio de esta revocación de mandato. 

En tal sentido, esta reserva que presento —a nombre de mi compañero Jorge Espadas y mi compañera Cecilia 
Patrón— propone modificar el segundo párrafo del artículo 13 de esta ley, para establecer que el Instituto 
Nacional Electoral también podrá suscribir convenios de colaboración con la Auditoría Superior de la 
Federación; esto solo para detectar aquellos casos en los que, indebidamente, se llegaran a utilizar recursos 
públicos por los organismos o dependencias de la federación, de las entidades federativas o de los municipios 
para recabar el apoyo ciudadano a través de la recolección de firmas. Ninguno aquí creo que esté a favor de la 
opacidad. 

Con esta propuesta, incluso, estamos incrementando las herramientas que tendrá el Instituto Nacional Electoral 
para garantizar que, en la recolección de firmas, se solicite el procedimiento de revocación de mandato y se 
realice libre de cualquier intervención gubernamental; y que, de darse así el caso, cuente con los elementos 
necesarios para iniciar el procedimiento sancionador correspondiente, independientemente de las demás 
responsabilidades en que se llegara a incurrir. 

Por ello, compañeras y compañeros, les pregunto, ¿quieren un proceso de revocación transparente? ¿Quieren 
un proceso de revocación bien hecho? Apoyen esta propuesta. Solicito su voto a favor de la presente reserva. 
Muchas gracias. Es cuanto, presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Jasmine María Bugarín: En votación económica, se pregunta si se admite a discusión. 
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: No se admite a discusión, se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto, en términos del dictamen. 

Me informa la Secretaría de Servicios Parlamentarios que, previamente, el diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez 
tenía un espacio para una reserva y no se encontraba en el pleno, por lo que ahora le damos el uso de la 
palabra. El diputado había presentado una reserva, o presenta una reserva sobre el artículo 9. 

Adelante, diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez, tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos. 

El diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez:Con su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros 
diputados, hace un mes miles de mexicanas y mexicanos salieron a ejercer libremente su derecho y participaron 
en lo que fue, sin duda, el primer ejercicio real, democrático, participativo, a nivel nacional, en nuestro país, la 
consulta popular para enjuiciar a los expresidentes. 

El día de hoy, sin duda, se celebra la democracia en nuestro México por la aprobación de esta ley, que es 
gracias al movimiento de la cuarta transformación. 

El artículo 39 de la Constitución establece que la soberanía esencial y originalmente se ejerce en el pueblo, que 
todo poder público dimana del pueblo y que el pueblo y solo el pueblo tiene en todo momento el derecho de 
alterar o modificar su forma de gobierno. 

En ese sentido, la revocación de mandato es el pleno derecho de la ciudadanía para solicitar y participar en el 
proceso para evaluar y decidir si se aprueba o no el desempeño del presidente de la República en el ejercicio 
de su encargo. 

Este es un derecho político de todas y de todos los mexicanos, un auténtico instrumento garante de la 
participación ciudadana y de la rendición de cuentas que, a través de esta reglamentación, sin duda, vamos a 
reivindicar al Congreso de la Unión como depositario del Poder Legislativo federal. 
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El contenido de mi reserva es eliminar el artículo 9, que establece que todo proceso de revocación del mandato 
podrá solicitarse por una sola ocasión durante tres meses posteriores a la conclusión del periodo por el Ejecutivo 
federal, esto es y debe de ser una facultad, sin duda, del derecho de las y los mexicanos. 

En ese sentido, esta ley cumple su objetivo de empoderar verdaderamente a las y los ciudadanos y contribuye 
a fortalecer el sistema nacional anticorrupción, el fortalecer los medios de la ciudadanía para el control político 
de su gobernante. 

Y, más aún, esta ley tiene gran mérito, como ser impulsada por nuestro presidente de la República, que se 
comprometió y cumplió con su palabra de someterse a la voluntad del pueblo, de continuar o no en el mandato 
que el mismo pueblo le otorgó. Y también establece esta ley un producto amplio del diálogo parlamentario que, 
al final, logró sumar a todas las fuerzas políticas. 

Es por ello que Morena votaremos a favor de la Ley Federal de Revocación del Mandato, y con ello contribuimos 
a fortalecer nuestro sistema de democracia participativa, y cumplimos con nuestra obligación de legislar en favor 
del pueblo de México. Porque la felicidad del pueblo y la grandeza de la nación se funda en la justicia social, la 
independencia económica y la soberanía nacional. 

Y, como lo dijo Benito Juárez García: Como hijo del pueblo nunca podría olvidar que mi único fin debe ser 
siempre su mayor prosperidad. Es cuanto, diputado presidente. Retiro mi reserva, muchas gracias. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: No ha lugar a trámite. 

Tiene la palabra la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del Partido Acción Nacional, quien 
presentó reserva del artículo 14. Se le concede el uso de la palabra, hasta por cinco minutos. 

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo:Con su venia, señor presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Adelante. 

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo: Quiero aclarar que personalmente estoy en contra 
de la figura misma de la revocación, porque parece una figura de la democracia participativa, pero no lo es. Es 
una figura que, sobre todo, se promueve en sistemas hiperpresidencialistas. 

Y déjenme comentar con ustedes algunos incentivos perversos que, desde luego, ojalá la ley los vaya 
cambiando. Primero, porque debilita la toma de decisiones de Estado, esas decisiones que tienen que ver con 
el futuro. Y, en cambio, sí favorece a las decisiones del populismo y de la demagogia. Es decir, no le conviene 
a nadie, mucho menos al país. 

Y yo con ello quiero decirles que creo además de que es una ley privativa, pero que no pensemos en el 
presidente López Obrador, sino más bien en que cualquier presidente, después del 24, se dedique los primeros 
años a tratar de ganar la revocación. 

Y entonces no toma las decisiones que se deben tomar desde el Estado. No es un instrumento de los 
ciudadanos sino del poder, y esta ley plantea un instrumento más bien del poder. 

Precisamente por eso y en ese sentido, han estado las reservas de los distintos grupos parlamentarios. 
Favorece además la inestabilidad del país, y con la estabilidad del país no debemos jugar; porque —miren— 
se establece un incentivo perverso; porque lo que pasa, lo que pasa en esos casos, es que muchas veces el 
que pierde le quita los incentivos para cooperar. 

Y en cambio, también se fomenta de todos lados el discurso de odio que estamos viendo en estos meses y en 
estos años. Esa polarización, que no le falta más a México, y que tiene que buscar cultura del encuentro y del 
diálogo, es lo que nos preocupa; y por si fuera poco, esta ley privativa no se detiene a poner ningún límite a los 
servidores públicos, incluyendo al presidente de la República, que es el directamente involucrado y que requiere 
de limitaciones, para que no induzca, para que no oriente —como muchas veces se ha hecho— al respecto, y 
que atenten contra la libertad de expresión, que también lo hemos visto. 
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¿Qué opinión pueden tener aquellos que solo escuchan una posición todos los días y todas las horas? ¿Qué 
opción real se puede tener cuando se escucha una sola cosa y se disminuyen artificialmente las voces ajenas? 

De ahí la reserva que hacemos a los artículos 14 y 33, para establecer la prohibición, entre otras, del presidente 
de la República de realizar actos de promoción del proceso de revocación de mandato por cualquier medio, así 
como a los servidores públicos. Muchísimas gracias. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Jasmine María Bugarín: En votación económica, se pregunta si se admite a discusión. 
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto, en términos del dictamen. 

Tiene ahora la palabra la diputada Yeimi Yazmín Aguilar Cifuentes, del Partido Revolucionario Institucional, 
quien presentó reserva al artículo 19. Se le concede el uso de la tribuna hasta por cinco minutos. Adelante, 
diputada, por favor. 

La diputada Yeimi Yazmín Aguilar Cifuentes:Con permiso de la Presidencia. Con permiso de ustedes, 
compañeras y compañeros diputados. 

Con la aprobación de esta minuta, la revocación de mandato se consolida como un mecanismo de democracia 
directa, mediante el cual la ciudadanía decide si el presidente termina de forma anticipada el ejercicio del cargo 
para el cual fue electo. 

Con este ejercicio de democracia directa avanzamos hacia un México respetuoso de la voluntad del pueblo y, 
por ello, debemos dejar claro ante la ciudadanía que la revocación de mandato es un proceso constitucional, 
legislado solamente para ellos. 

Desafortunadamente esta ley presenta algunos vicios que alejan al proyecto de su propósito ciudadano, y lo 
transforman en un recurso del poder para medir índices de popularidad. A las y los diputados del PRI nos 
preocupa la pregunta sobre la revocación de mandato, por ser confusa y maniquea. 

Lejos de ser un instrumento ciudadano, parece un rompecabezas que los mexicanos tendrán que armar para 
responder. Para que la revocación de mandato sea operante, es preciso que nos dirijamos hacia la ciudadanía 
de forma clara y precisa; de otra forma, al momento de ser consultada, no sabrán por lo que están votando. 

Por tales motivos, esta reserva pretende reformar la fracción V del artículo 19, para que la pregunta quede de 
la siguiente manera. ¿Estás de acuerdo en que al presidente de los Estados Unidos Mexicanos se le revoque 
el mandato? Con este cambio, se busca eliminar la ambigüedad subsistente y generar certeza. 

La pregunta de revocación debe ser clara, concisa y contundente, evitando redacciones maniqueas, que lo 
único que buscan es confundir a la población. 

Compañeras y compañeros legisladores, en el PRI reconocemos que la participación democrática de la 
sociedad en los asuntos públicos es una necesidad apremiante, sobre todo para restablecer la pérdida de 
confianza del ciudadano en las instituciones públicas. Creemos en la importancia de generar certeza y construir 
normas para todas y todos los mexicanos. 

Es cuanto, presidente. Gracias. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias, consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión. 
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La secretaria diputada Jasmine María Bugarín: En votación económica, se pregunta si se admite a discusión. 
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados 
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto en términos del dictamen. 

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya, del Partido del Trabajo, presentó reserva al artículo 19 y solicita 
que se agregue al Diario de los Debates. Inscríbase. 

Tiene ahora la palabra la diputada Paulina Rubio Fernández, del Partido Acción Nacional, quien presentó 
reserva al artículo 19. Se le concede el uso de la tribuna hasta por cinco minutos. 

La diputada Paulina Rubio Fernández:Con el permiso de la Mesa Directiva. Con su venia, diputado 
presidente. 

Diputados, diputadas y todas aquellas personas que nos siguen a través de las plataformas digitales y del canal 
parlamentario, me da gusto entrar en materia, porque el artículo que, o los artículos que vamos a reservar son 
el corazón de esta reforma, y espero que lo entiendan de esa manera. Es lo que le da origen a la reforma 
constitucional. 

Así que hoy presento ante ustedes la propuesta de modificación a los artículos 19 y 36 del dictamen de la Ley 
de Revocación de Mandato. Y las presento además en un solo acto. Porque a diferencia de lo que se ha venido 
haciendo, no voy a torcer la ley ni voy a hacer chanchullo para ganar más tiempo en la tribuna. Lo que hoy 
vengo a hacer y lo que venimos a hacer el Grupo Parlamentario de Acción Nacional es a presentarlas para 
corregir la redacción de la pregunta, de tal forma que la respuesta sea solamente sí o no. 

La redacción incorporada en el Senado... 

Perdón, solicito tolerancia con el tiempo en virtud de que estoy reservando dos artículos. 

La redacción incorporada en el Senado de la República, en el artículo 19, es aun equivocada y genera 
ambigüedad con dos respuestas: la consulta sobre la pérdida de confianza al presidente, y la segunda, sobre 
su continuidad al término del mandato. 

La segunda interrogante es claramente innecesaria y podría generar confusión. Y es innecesaria porque la 
omisión en la consulta, e incluso el que las y los ciudadanos no participen, implica tácitamente que esos 
ciudadanos mantienen su confianza en el titular del Ejecutivo y desean que concluya su mandato inicial. 

Partiendo del principio constitucional del derecho ciudadano, es muy grave que planteemos una pregunta 
compleja, ambigua, poco clara, en donde una pregunta viene seguida de otra. ¿Estás de acuerdo en que, al 
presidente, presidenta, de los Estados Unidos Mexicanos se le revoque el mandato por pérdida de confianza? 
Y como un segundo cuestionamiento: ¿O siga en la presidente de la República hasta que termine su periodo? 

Necesitamos dimensionar la trascendencia de nuestra responsabilidad, y para ello hay que comprender que 
esta reforma rebasará la temporalidad del Ejecutivo federal o inclusive de nuestra propia legislatura. 

Remarco: trascenderá, porque solo así podremos entender que somos constructores. No únicamente de este 
momento, no solo del ejercicio que quiera aplicarse al hoy presidente de la República, sino a todas o todos los 
mandatarios futuros. 

A pesar de que Acción Nacional no acompañamos esta reforma constitucional de origen, lo cierto es que será 
la primera vez que los ciudadanos, si así lo solicitan y si así lo deciden, además podrán hacer uso de este 
mecanismo de democracia participativa, tomando o no la decisión de revocar el mandato. 

Y aunque esto nos parece que genera incertidumbre e inestabilidad gubernamental, reconocemos finalmente 
que es nuestra obligación legislativa establecer la ley secundaria y, por tanto, es de suma importancia que 
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seamos sumamente juiciosos y juiciosas para apegarnos de manera irrestricta al texto constitucional que da 
origen a esto. 

En el 35 constitucional, fracción IX y, además, el tercero transitorio del decreto, que a la letra —por si no lo han 
leído— dice: Para efectos de revocación de mandato, deberá entenderse como el instrumento de participación 
solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la 
pérdida de confianza. 

Compañeras y compañeros, debemos ser determinantes, la Constitución nunca habla de seguir, nunca habla 
de continuar, nunca habla de proseguir, de durar, de renovar o cualquier clase de sinónimo que le quieran poner. 
Diputadas y diputados, la Constitución habla única y exclusivamente de revocar, y ese es el centro del derecho 
ciudadano y el foco de este artículo. Simplemente, decidir si se quiere o no revocar al mandato presidencial. 

Si tan seguros están de la respuesta, ¿cuál es el problema de simplificar la pregunta? Lo que hoy les solicito es 
que no demos pie a la especulación, no demos paso a la duda, no demos paso a la incertidumbre ciudadana, 
que puede ahuyentar la participación. 

Y más importante aún, no demos la mínima posibilidad que alguien pueda o quiera malentender o tergiversar 
el espíritu de este instrumento. Debemos expedir normas claras, porque —sin lugar a duda— será muy fácil hoy 
levantar la mano y votar a favor de la actual redacción, pero tengamos consciencia que ningún partido gobierna 
de manera eterna. 

Si realmente se está comprometido con las causas ciudadanas, si de verdad se trata de otorgarle el poder a la 
gente, hagamos que sea fácil, hagamos que sea entendible, que al llegar a una casilla puedan simplemente 
decidir un sí o un no, y no tener que leer la pregunta tres veces o la respuesta tres veces, porque finalmente no 
se sabe lo que se va a decidir. 

Hoy tenemos dos opciones: o convertimos este instrumento en un parteaguas útil en el ejercicio del poder 
ciudadano, o montamos solo un circo propagandístico; o respetemos lo que dice la Constitución, o demostramos 
que ni siquiera entienden lo que dice la Constitución; o fortalecemos la democracia de la mano de la ciudadanía, 
o le damos la estocada. Ustedes deciden. 

Es cuanto, presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias, diputada. 

Se aclara a la asamblea que esta Presidencia le concedió tiempo adicional en virtud de que presentó reserva 
de dos artículos, del 19 y del 36, por lo que se suprimirá la participación respecto del artículo 36 en el orden 52, 
como estaba. 

Tiene ahora la palabra la diputada Ana Laura Bernal Camarena... 

Disculpen. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Jasmine María Bugarín: En votación económica, se pregunta si se admite a discusión. 
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados 
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto, en términos del dictamen. 

Tiene ahora la palabra la diputada Ana Laura Bernal Camarena, del Partido del Trabajo, quien presentó reserva 
del artículo 19, párrafo primero. Se le concede el uso de la tribuna hasta por cinco minutos. Adelante, diputada. 

La diputada Ana Laura Bernal Camarena:Muchas gracias, señor presidente. Muy buenas tardes, compañeros 
y compañeras. El primero de julio de 2018 marcó un momento histórico que perdurará para siempre, porque fue 
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el día que ganó la democracia. Ganó la voz del pueblo mexicano, que ya estaba cansado de los anteriores 
gobiernos corruptos. 

La cuarta transformación es todo aquello que busca la libertad de expresión, la igualdad y la justicia, 
principalmente para combatir la corrupción y la impunidad. Los privilegios que existían están desapareciendo, 
ya que no pueden existir gobiernos ricos con pueblo pobre, pero la crisis de México no solo es económica, sino 
también es una crisis de moralidad, valores, desigualdad e injusticias, que han persistido durante ya muchos 
años, y que la manera de confrontarlo no solamente basta de ideales, al contrario, hacían falta muchos hechos 
que, gracias a esta transformación, se están logrando. 

Recientemente se aprobó en esta Cámara de Diputados la Ley Federal de Juicio Político y Declaración de 
Procedencia, logrando así que el presidente de la República, que cuenta con fuero constitucional, pueda ser 
imputado y juzgado por traición a la patria, hecho de corrupción, delitos electorales y todos aquellos delitos del 
orden común y federal, siendo así un logro histórico más de esta cuarta transformación. 

El día de hoy buscaremos otro logro, algo que nunca antes se había visto en la historia de nuestro país, y me 
refiero a la Ley Federal de la Revocación de Mandato que es el mecanismo por medio del cual las y los 
ciudadanos ejercen su soberanía para revocar o retirar un cargo al presidente de la República. 

Nuestro presidente, Andrés Manuel López Obrador, que logró una votación histórica en unas elecciones 
presidenciales, hoy viene a demostrar que es el mejor presidente, el mejor presidente que hemos tenido de lo 
que lleva este siglo, el ser el primer presidente que podrá ser sometido a revocación de mandato. 

Hoy, hoy más que nunca, se ha demostrado que no nos equivocamos al votar por él, porque fue de hecho su 
propuesta el crear la revocación de mandato, algo que ningún otro presidente de la historia se había propuesto 
a realizar, convirtiéndose así en un ejemplo para el mundo. 

Andrés López Obrador está cumpliendo a cabalidad lo establecido en el artículo 39 de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que menciona lo siguiente: la soberanía nacional reside esencial y 
originalmente en el pueblo. Recuerden, recuerden que el pueblo tiene en todo tiempo derecho de alterar o 
modificar la forma de su gobierno y el presidente de la República no es la excepción. Hoy, estamos dando 
cátedra de lo que es un verdadero ejercicio democrático, que ningún otro gobierno pasado hubiera estado 
dispuesto a realizar. 

En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo votaremos a favor de la presente ley, y votaremos siempre, 
siempre a favor de la democracia y principalmente de los intereses del pueblo mexicano, donde reside la 
soberanía nacional. Es cuanto, señor presidente, y le voy a pedir un gran favor, si me retira mi reserva. Muchas 
gracias y buena tarde. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Con gusto, diputada. No hay lugar a consulta. 

Tiene ahora la palabra la diputada Paloma Sánchez Ramos, del Partido Revolucionario Institucional, quien 
presentó reserva al artículo 19, párrafo primero, fracción IV, por lo que se le concede el uso de la tribuna. 

Diputada, no alcanzo a ver hasta allá. Sonido en la curul de la diputada Cynthia López Castro, por favor, del 
PRI. 

La diputada Cynthia Iliana López Castro(desde la curul): Presidente, solicitar, los compañeros han hecho uso 
de la tribuna; únicamente al final retiran las reservas; los demás de los otros grupos parlamentarios, si no se va 
a subir a tribuna, se hace el retiro de la reserva. Entonces, si los compañeros de Morena van a seguir subiendo 
solamente por tener el micrófono, y al final van a ser tan cobardes como para retirar sus reservas, mejor no se 
presenten, compañeros, en tribuna. Por favor, presidente, solicito esa moción. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias, diputada. Entiendo que el acuerdo, durante 
mi ausencia, la vicepresidenta Karla Yuritzi, en funciones de presidenta, y dialogando aquí con la asamblea, 
tomó en consideración que este criterio que se ha establecido sería solo para esta sesión, sin que sentara 
precedente, a efecto de que la Mesa Directiva nos reuniéramos próximamente y emitiéramos una interpretación 
o un criterio sobre el mismo. 
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Si ya se asentó ese criterio con ese acento, de que no va a sentar precedente y que lo deliberaremos en un 
momento posterior, esta Presidencia continuará aplicando el mismo criterio. Gracias, diputada. 

Tiene ahora la palabra... La diputada Paloma Sánchez Ramos tenía una reserva del artículo 19, párrafo primero, 
fracción IV y solicitó que se insertara en el Diario de los Debates, inscríbase. 

Tiene ahora la palabra el diputado Luis Enrique Martínez Ventura, del Partido del Trabajo, quien presentó 
reserva del artículo 20, adición de un párrafo. Se le concede el uso de la tribuna hasta por cinco minutos. 

El diputado Luis Enrique Martínez Ventura:Haciendo uso de mi derecho como representante de mayoría de 
mi distrito, puedo utilizar las herramientas que esta máxima tribuna me permite. Yo podré definir, en función de 
los acuerdos, lo que quiera determinar en esta tribuna. Muchas gracias. 

Todo el poder al pueblo. En el PT estamos de plácemes, porque así es como el Partido del Trabajo ha 
abanderado, desde siempre, lo que debe ser esencia de la verdadera democracia participativa: consultar al 
pueblo en decisiones trascendentales. 

Desde diciembre del 2019, cuando se publicaron las reformas a la Constitución en materia de consulta popular 
y revocación de mandato, se hizo realidad esa posibilidad, que era impensable en gobiernos anteriores: 
revocación de mandato al presidente de la República. Es un hecho histórico. 

Sin duda, este será el primer ejercicio de su tipo en México, y esto permite que los ciudadanos participen de 
manera directa, da esencia y validez a la siempre utilizada frase de que el pueblo pone y el pueblo quita. Da 
oportunidad a los ciudadanos de expresar su sentimiento y envía un mensaje a quienes ostentan el poder 
público —desgraciadamente no a quienes lo ostentaron—, para que regulen su actuación de aquí en adelante. 

Ya que algunos de los compañeros que me antecedieron hicieron referencias muy puntuales y muy concretas, 
evitaré hacerlo, todos las conocemos en México. 

La figura de revocación de mandato está presente en muchas democracias del mundo, incluso aquí en México, 
en varias constituciones locales, pero hacía falta la inclusión en la Constitución federal, para que fuera una 
realidad. 

Con esta figura, el presidente mantiene intacta la facultad que la ley le otorga, pero también sabe que, si falla, 
su destino estará siempre en manos de los ciudadanos. El mismo procedimiento para elegirlo será el mismo 
procedimiento para quitarlo, si es necesario. Nada más justo, si hablamos de democracia. 

Aunque hay cosas que a mí parecer sí le faltan a esto, que no son tan justas, porque no es suficiente que con 
un 40 por ciento de participación se pueda revocar el mandato a quien fue electo con más del 60 por ciento. 
Con una participación de 37 millones de personas, le podríamos revocar el mandato, si así lo quisiera el pueblo 
de México, a quien por sí solo, con los partidos aliados que estuvimos apoyándolo, obtuvo más de 30 millones. 
Pero así es la democracia. 

Por eso, este día, 7 de septiembre, es un día memorable para la democracia mexicana, porque se votó a favor 
de la Ley de Revocación de Mandato. Porque es el propio presidente Andrés Manuel López Obrador quien ha 
sido el gran impulsor de esta herramienta democrática, impulsor también de la democracia participativa, y hacer 
así al pueblo la parte más importante, como siempre debió ser, de las grandes decisiones nacionales. 

Esto, desde luego, rompe paradigmas. Paradigmas establecidos y sostenidos por muchos años por gobiernos 
acostumbrados a ir en campaña a prometer y comprometer el cielo, la luna y las estrellas. Y, una vez electos, 
dar la espalda a quienes los eligieron. No solamente al no considerar los intereses mayoritarios, sino incluso al 
llevar a la práctica todo aquello que solo benefició por años a unos cuantos, a pequeños grupos con grandes 
cantidades. 

Romper paradigmas, compañeros, implica muchas cosas, que si se va a confrontar la sociedad, que si se va a 
gastar innecesariamente, que si es un show. Todas estas opiniones, y muchas otras; más solo reflejan el temor 
a enfrentar procedimientos de este tipo, porque la costumbre política de agredir a la sociedad y no dar la cara, 
hoy se termina y se abre una nueva etapa. La revocación de mandato... 
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El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Concluya, diputado, por favor. 

El diputado Luis Enrique Martínez Ventura:...hoy es una realidad. Por lo anterior, las diputadas y los 
diputados del Partido del Trabajo no nos apartaremos de esta ruta. Unidad nacional. Todo el poder al pueblo. 
Retiro, señor presidente, mi reserva. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: No hay lugar a trámite. 

Tiene ahora la palabra la diputada Laura Imelda Pérez Segura, de Morena, quien presentó reserva del artículo 
22. Se le concede el uso de la tribuna hasta por cinco minutos. 

La diputada Laura Imelda Pérez Segura:Con su venia, diputado presidente. 

Compañeras y compañeros diputados, hoy estamos al fin discutiendo un asunto más, que por una reforma 
constitucional, aprobada por este Congreso de la Unión, debemos reglamentar. Un tema que durante la última 
Comisión Permanente, la oposición de la entonces LXIV Legislatura, de manera irresponsable y poco ética, 
decidió no discutir y dar la espalda a la responsabilidad de reglamentar las modificaciones aprobadas a nuestra 
Carta Magna, en la fracción IX de su artículo 35, en materia de revocación de mandato. 

Pero, como bien dicen, no hay fecha que no se llegue ni plazo que no se cumpla, y hoy, como legisladores y 
legisladoras responsables, estamos iniciando esta nueva legislatura desahogando temas urgentes y prioritarios 
para la transformación de la vida pública de nuestro país. 

La revocación de mandato tiene su origen y su razón en la necesidad de contar con un mecanismo que juzgue 
los vicios que, desde el inicio del período del neoliberalismo, se permitieron, época histórica donde los 
representantes del Estado procuraron beneficiar y antepusieron los intereses creados, particulares y de grupo, 
sobre los de la sociedad. 

Lo anterior originó una crisis de desconfianza y descontento por parte de la ciudadanía en las instituciones y en 
los gobernantes, que se tradujo en una crisis de institucionalidad y de legitimidad, ya que los representantes 
populares incumplieron hacer valer la Constitución y solo buscaron en algunos casos el beneficio personal. 

Hoy los tiempos han cambiado, y la ciudadanía —consciente de ello— exige nuevos y mejores mecanismos de 
participación ciudadana por los cuales estén activos y presentes en las decisiones trascedentes para la nación. 

Esto nos pone al frente la impostergable necesidad de innovar y fortalecer los procesos electorales y de 
participación ciudadana que existen en México, a fin de consolidar un verdadero sistema democrático y, con 
esto, estar a la altura de una sociedad altamente participativa, politizada e involucrada en los temas de la agenda 
nacional. 

En respuesta a lo anterior es que estamos discutiendo el dictamen con proyecto de decreto por el que se expide 
la Ley Federal de Revocación de Mandato, ley reglamentaria que sentará un antecedente para brindar a las y 
los ciudadanos mecanismos de participación directa y vinculante en la toma de decisiones más relevantes de 
la vida pública del país, dando un paso más hacia la auténtica democracia. 

Esta ley, que estoy segura expediremos el día de hoy, será un contundente factor para reforzar la rendición de 
cuentas de los gobernantes hacia sus gobernados, generando una configuración legal que coadyuve a 
garantizar un desempeño digno, efectivo y de verdadero servicio por parte de los presidentes y presidentas de 
la República que lleguen, y claro, nuestro actual presidente Andrés Manuel López Obrador, combatiendo así 
vicios del pasado como la corrupción, la irresponsabilidad y la negligencia. 

Lo anterior con la generación de una nueva ruta de acción legal, donde la sociedad generará amplios escenarios 
de discusión, de debate, y se concluirá en la ratificación o el retiro del apoyo electoral que, en su momento, tuvo 
el servidor público que se ha sometido a este mecanismo. 

Éste, además de buscar generar conciencia en las y los mandatarios que ocupen la silla presidencial, les 
recordará que la soberanía nacional recae única y exclusivamente en el pueblo, y que todo poder público dimana 
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del pueblo y se instituye para beneficio de este. Y que, como también lo dice el artículo 39 de nuestra 
Constitución, el pueblo tiene en todo el tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar su forma de gobierno. 

En el Grupo Parlamentario de Morena, en la Cámara de Diputados, del Congreso de la Unión reforzamos este 
compromiso y le hacemos frente a la responsabilidad que tenemos como Poder Legislativo: el de hacer nuestro 
andamiaje legal. Un andamiaje acorde a la realidad social y a la transformación que nuestro país está viviendo. 
Y espero que mis compañeras y compañeros de los demás grupos parlamentarios estén a la altura. 

Y, como ya se aclaró el criterio de esta sesión, simplemente voy a agregar que los partidos de siempre se suben 
con cualquier pretexto a tribuna para atacar, mentir, entorpecer, insultar u engañar. Mientras que Morena nos 
subimos con todo orgullo para responder, porque tenemos la verdad de nuestro lado y tenemos la frente en 
alto. Por lo tanto, retiro mis reservas, señor presidente. Muchas gracias. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: No hay lugar a trámite. 

La diputada Lorena Piñón Rivera, del Partido Revolucionario Institucional, presentó reserva al artículo 25, 
párrafo primero, y solicita que se inserte en el Diario de los Debates. Inscríbase. 

Tiene ahora la palabra el diputado Lázaro Cuauhtémoc Jiménez Aquino, del Partido Revolucionario Institucional, 
quien presenta reserva al artículo 26, párrafo segundo. Se le concede el uso de la tribuna hasta por cinco 
minutos. 

El diputado Lázaro Cuauhtémoc Jiménez Aquino:Con el permiso de la Presidencia. 

Compañeras y compañeros legisladores, la reserva que vengo a presentar, al artículo 26, es clave para 
garantizar el funcionamiento de la figura de revocación de mandato, debido a que contar con recursos 
económicos suficientes genera mayor certidumbre en su organización, pero también en su realización. 

El tema en comento es la certidumbre de este proceso. Y la modificación propuesta impulsa que, en el artículo 
26 de la nueva ley, se agreguen los conceptos de eficacia y pertinencia presupuestal, a fin de que esta Cámara 
de Diputados, en la próxima discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación, dote al Instituto Nacional 
Electoral de los recursos suficientes para llevar a cabo el ejercicio de revocación de mandato de manera exitosa, 
pero sí con la estricta observancia a los medios de eficacia, racionalidad y pertinencia, y más si tomamos en 
cuenta que se requiere de los insumos necesarios para el cuidado de la salud. 

Con su aprobación daremos certidumbre a la institución que fungirá como árbitro. Pero también crearemos de 
origen una plataforma segura para el funcionamiento de nuestra participación democrática. De acuerdo con el 
texto, el ejercicio de revocación buscará el máximo aprovechamiento con los recursos que se tengan 
disponibles. Sin embargo, así como vimos en el ejercicio pasado de la consulta, la... de este proceso puede 
viciar el presupuesto presupuestal de las instituciones. 

Tenemos que proteger al Instituto Nacional Electoral, y sobre todo —también— evitar la intromisión del Poder 
Ejecutivo en este proceso; sobre todo aquellas áreas administrativas que, seguro estoy, estarán al pendiente 
de este intervencionismo y que, por ello, en esta situación de imparcialidad, necesitamos que el Instituto 
Nacional Electoral goce de plena autonomía. 

Incluso, según los cálculos de los expertos, la operación de la consulta de revocación de mandato puede llegar 
a costar lo mismo que una elección como la del año pasado. Esto implica la instalación de más de 171 mil 
casillas en todo el país, y reclutar a más de 5 mil personas para supervisar el proceso. En este sentido, como 
se ha dicho acá, si bien es alto el costo del proceso, también tenemos que ver más de fondo quiénes participan, 
cómo se participará y cómo, bajo una estricta vigilancia, este origen y aplicación de los recursos tendrá que ser 
bajo el blindaje de este proceso de consulta ciudadana. 

Y, por lo tanto, si al INE se le dan, y se le permite, bajo sus principios rectores de legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad, máxima publicidad, pero sobre todo certeza, se garantizará que el resultado de dicha 
consulta sea exitoso. 
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Y en este orden de ideas, para que podamos avanzar juntos y podamos perfeccionar esta nueva plataforma 
democrática, los diputados y las diputadas del PRI proponemos que, en el artículo 26 se añada que la Cámara 
de Diputados provea al instituto de los recursos suficientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
para que se haga posible este ejercicio democrático. 

Y para que también con la aprobación de esta reserva no solo dotemos de los recursos necesarios y eficientes 
al instituto organizador, sino que también demos viabilidad a uno de los derechos democráticos más 
importantes, que es la participación ciudadana. Pero sí, repito, con estricta observancia a las medidas de 
eficacia, racionalidad y pertinencia. 

Es cuanto, presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias. Consulte la secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Jasmine María Bugarín: En votación económica, se pregunta si se admite a discusión. 
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados 
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: No se admite a discusión, se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto, en términos del dictamen. 

La diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, del PRI, presentó reserva al artículo 27 y solicita que se inscriba 
en el Diario de los Debates. Así se hará. 

La diputada Karina Marlen Barrón Perales y el diputado Pedro Armentia López, también del Partido 
Revolucionario Institucional, presentaron reservas al artículo 29, párrafo primero, fracción I; y 32, 
respectivamente, y ambos solicitan que se inscriban en el Diario de los Debates. Inscríbase así. 

Es el mismo caso, el del diputado Gerardo Peña Flores, del Partido Acción Nacional, y de la diputada Mariana 
Erandi Nassar Piñeyro, del PRI, que presentaron reserva al artículo 32 y al artículo 32, párrafo cuarto, 
respectivamente, y solicitan también que se inscriban en el Diario de los Debates. 

Es ahora el turno del diputado Jaime Bueno Zertuche, del Partido Revolucionario Institucional, quien presentó 
reserva al artículo 33, por lo que se le concede el uso de la tribuna, hasta por cinco minutos. 

El diputado Jaime Bueno Zertuche:Muy buenas tardes a todas, a todos. Con el permiso de la Presidencia, de 
mis compañeras y compañeros, de quienes nos siguen a través de las redes sociales y el Canal del Congreso. 

Compañeras, compañeros, vamos entrándole a los temas, es importante que analicemos y hagamos nuestro 
trabajo con responsabilidad y con entrega. Quienes nos trajeron aquí, las ciudadanas y los ciudadanos, merecen 
que le entremos y que lo hagamos con toda responsabilidad. 

En el PRI siempre hemos sido congruentes con nuestra posición, votamos a favor de la reforma constitucional 
de 2019, y votamos a favor hoy, pero aprobar una ley en lo general no implica cegarnos ante las graves 
inconsistencias que deben ser atendidas a fin de construir normas congruentes con los intereses de nuestro 
país, los intereses de México. Por el contrario, es fundamental modificar aquellos artículos que vulneran los 
principios de la revocación de mandato. Debe quedar claro que la revocación no es, por ningún motivo la 
ratificación del presidente, al contrario, es un mecanismo de censura al gobierno en turno. 

Resulta un despropósito pensar que el presidente o cualquier funcionario utilice tiempos de radio o de televisión 
para promover el proceso. Tampoco es un medio para que los partidos políticos medren el poder. La revocación 
de mandato, lo hemos dicho aquí una y otra vez, es un mecanismo ciudadano y, por lo tanto, las únicas personas 
facultadas para promoverlo, difundirlo y conocerlo deberían de ser los propios ciudadanos. 
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Por ello, la reserva que presentamos modifica el artículo 33, para establecer que la única autoridad que puede 
difundir, promover la información sobre la revocación de mandato es el Instituto Nacional Electoral, como órgano 
autónomo constitucional. 

Con esta reserva, se prohíbe a los partidos políticos y a los funcionarios públicos hacer actos de proselitismo o 
de cualquier tipo de campaña tendiente a influir en el voto de las y los ciudadanos. Con ello, compañeras, 
compañeros, evitamos la construcción de simulaciones disfrazadas de democracia y conformamos leyes para 
las y los mexicanos. 

Compañeras y compañeros diputados, en el PRI defenderemos la revocación de mandato como instrumento 
exclusivo del ciudadano, no podemos permitir que un instrumento tan importante pueda ser utilizado con fines 
partidistas o para que los mandatarios puedan promover su imagen. 

Nosotros votamos a favor en lo general, porque sabemos que este es un instrumento democrático necesario; 
sin embargo, esperamos que el partido mayoritario y sus aliados finalmente tengan la voluntad política para 
apoyar cambios fundamentales y necesarios como el que en este momento les propongo. Dignifiquemos 
nuestra labor, esta honorable labor del honorable Congreso. Muchas gracias. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo, por favor, gracias. Mayoría por la 
negativa, diputado presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto, en términos del dictamen. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez, del Partido de la Revolución Democrática; la diputada Margarita Esther 
Zavala Gómez del Campo, del Partido Acción Nacional; y, nuevamente, la diputada Elizabeth Pérez Valdez, del 
Partido de la Revolución Democrática, presentaron reservas a los artículos 33; 33, adición de un párrafo, y 35, 
respectivamente; y en todos los casos se ha solicitado, más bien ya fueron atendidas en su primera intervención. 

Ahora corresponde el turno a la diputada María Asención Álvarez Solís, de Movimiento Ciudadano, quien 
presentó reserva al artículo 35, párrafo primero, por lo que se le concede el uso de la tribuna hasta por cinco 
minutos. 

Le daremos oportunidad a la diputada María Asención Álvarez, que cuando se incorpore presente su reserva. 
Mientras tanto, anunciamos que el diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante, presentó reserva al artículo 
36, párrafo primero, fracción IV, y solicita que se inscriba en el Diario de los Debates. Así se hará. 

Y, la diputada Maribel Martínez Ruiz, del PT, tiene la palabra, presentando reserva al artículo 36, párrafo 
primero, fracción IV, inciso b). Se le concede el uso de la tribuna hasta por cinco minutos y lo hará a través de 
la plataforma Zoom, por lo que le pedimos a servicios técnicos que abran la plataforma y podamos, en la 
pantalla, observar y escuchar su participación. 

La diputada Maribel Martínez Ruiz(vía telemática): Gracias, diputado presidente. 

Compañeras y compañeros, presento la presente reserva al inciso b) de la fracción IV del artículo 36, solamente 
para puntualizar que, así como el voto por la revocación de mandato implica la pérdida de la confianza en el 
presidente, bueno pues el voto por su continuidad implica una ratificación de la confianza ciudadana. 

Y es que, aquí ya lo hemos comentado, se trata de que la revocación de mandato es darle la voz y el poder a 
la gente, y mientras la oposición añora el pasado de corrupción y complicidades, nosotras, nosotros cumplimos 
nuestra palabra de transformar al país. 
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Mientras las y los conservadores, junto con algunas y algunos extraviados ideológicos, muestran su verdadero 
rostro y suscriben documentos medievales elaborados por un partido extranjero que da cuenta del racismo, de 
la homofobia, de la misoginia y además fascistas; nosotras y nosotros, en la 4T, le devolvemos el poder al 
pueblo, esos son los actos que les han definido, pero los que nos definen a nosotras y a nosotros en la 4T son 
el verdadero valor que tiene el pueblo de decidir. 

Esas son nuestras diferencias, y hoy lo decimos con más orgullo que nunca, sobre todo después de la manera 
en que ustedes exhibieron su verdadera naturaleza. En la 4T seguimos haciendo historia y seguiremos 
haciéndola. 

El próximo año tendremos un proceso de revocación de mandato que marcará un golpe de timón para nuestra 
democracia. Y por tercera vez consecutiva el pueblo le dará la espalda a la oposición, que por años entregó 
nuestros recursos a particulares y extranjeros. A esa oposición que cuando fue gobierno se enriqueció a costa 
del hambre y la miseria de la gente. 

A quienes en estos tres años han querido que López Obrador se vaya, les decimos: aquí está el instrumento 
democrático para que lo intenten. Por tres años han recurrido a la información falsa, los intentos golpistas, las 
campañas de miedo. 

Vamos a ver si son capaces de usar las vías democráticas que hoy ponemos al alcance de todas y de todos. 
Subrayo, de todas y de todos. Lo digo por aquello de que les encanta defender la propiedad privada como la 
entiende Vox. 

En 2022, no tengan la menor duda, el pueblo de México le volverá a expresar su respaldo a Andrés Manuel 
López Obrador y el proceso transformador que él encabeza. 

Y para quienes se les ha olvidado lo que sucedió en sexenios pasados, más vale que lean el libro de nuestro 
presidente, a la mitad del camino hemos logrado, en tan solo tres años, lo que ustedes nunca pudieron. Es 
cuanto, diputado presidente, y le solicito atentamente retirar mi reserva. Muchas gracias. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Muchas gracias. No hay lugar a trámite. 

Tiene la palabra el diputado Marcelino Castañeda Navarrete, del Partido de la Revolución Democrática, quien 
presenta reserva al artículo 41. Se le concede el uso de la tribuna hasta por cinco minutos. 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete:Buenas tardes, diputadas, diputados. Con su venia, diputado 
presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Adelante. 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete: Nos sorprende que, en plena emergencia sanitaria, cuando el 
país se encuentra en una recesión económica y este gobierno no ha tenido la mínima sensibilidad para afrontar 
con responsabilidad esta pandemia, y ahora propone una consulta innecesaria y extremadamente costosa. 

“Malditos aquellos que con sus palabras defienden al pueblo y con sus hechos lo traicionan”, gloriosas palabras 
del Benemérito de las Américas, don Benito Juárez García. 

¿Por qué? ¿Por qué el pueblo tiene que erogar más de 4 mil millones de pesos por cumplir un capricho del 
inquilino de Palacio Nacional? Es criminal y miserable hacerlo cuando los niños con cáncer no tienen 
medicamentos ni tratamientos, cuando las mujeres violentadas no tienen un refugio porque este gobierno se los 
ha retirado. 

Criminal y miserable es gastar innecesariamente cuando no existe el mínimo apoyo para recuperar los empleos, 
para otorgar los subsidios al costo del gas, la luz, la tortilla, que en plena pandemia este gobierno, de forma 
miserable, generó los aumentos de estos alimentos y de estos servicios. 
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Lo más curioso es que el grupo político que propone esta consulta dice que es cara, y no quiere aprobar el 
presupuesto necesario para llevar a cabo esta consulta. Quieren llevar al INE al extremo, al extremo de ahorcar 
su presupuesto y así justificar los pírricos resultados, así con la experiencia que tienen con la consulta del 
primero de agosto pasado. 

Cuestionar las consultas es atentar contra los instrumentos democráticos que tiene nuestra Constitución. En el 
PRD hemos sido pioneros en la exigencia de estos ejercicios ciudadanos. 

No grite, compañera, pida la palabra. Pero conociendo la necesidad y cerrazón, y los pataleos y gritos del partido 
que gobierna, por más argumentos y razones que aportemos, estos nunca van a ser suficientes. Ya tienen una 
consigna, llevar a cabo esa consulta y hacer que se gaste lo que se tenga que gastar. 

Pregunto, ustedes están acostumbrados a las encuestas: ¿por qué no lo llevan a una encuesta? Y así se gasta 
menos. Háganlo, de verdad, en una encuesta ni nos vamos a meter ni se puede meter nadie. Ahí 
verdaderamente deberá ser un ejercicio ciudadano. Pero, entiendo, debo admitir que tienen la mayoría para 
cumplir el capricho. 

Y advierto y comento: las consultas ciudadanas son instrumentos nobles. Pero, en este caso, es para satisfacer 
el ego del inquilino de Palacio Nacional. Si el inquilino de Palacio Nacional quiere renunciar, que renuncie, y ya. 
Nosotros conocemos perfectamente la Constitución, fue electo para seis años. Si no quiere cumplir los seis 
años, no es problema nuestro. No hagan gastar la ciudadanía, no sean miserables. 

Ya que ustedes van a resolver y hemos dicho, efectivamente, por eso reservamos el artículo 41, pues entonces 
entreguen, vean el presupuesto, que se considere la partida para que se haga una digna consulta. Pero háganlo, 
háganlo bien y saquen las manos. No queremos una simulación. Dejen a la ciudadanía que pida las firmas. 
Dejen a la ciudadanía que ejerza su derecho. No manipulen la democracia... 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Concluya, diputado, por favor. 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete:...Es cuanto, señor presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor, 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo, por favor, gracias. 
Mayoría por la negativa, presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto, en términos del dictamen. 

Tiene ahora la palabra la diputada Carolina Dávila Ramírez, del Partido Revolucionario Institucional, quien 
presentó reserva al artículo 41, párrafo tercero. Se le concede el uso de la tribuna, hasta por cinco minutos. 
Adelante, diputada. 

La diputada Carolina Dávila Ramírez:Con la venia de la Presidencia. 

Honorable asamblea, en el Grupo Parlamentario del PRI estamos a favor de construir leyes que fortalezcan la 
democracia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana. 

Por ello, creemos que el procedimiento de revocación de mandato no solo debe representar un instrumento de 
democracia directa, sino también un medio para que el ciudadano exprese su disgusto hacia quienes han 
traicionado su confianza. 

Desafortunadamente, la minuta que hoy discutimos politiza el proceso, más que un instrumento del pueblo, 
parecería ser un medio para construir circos políticos y campañas de popularidad. 
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¿Cómo consolidar una democracia de ciudadanos cuando los actores políticos y los funcionarios públicos 
participan en el proceso? 

Si revisamos la minuta, podemos ver que, en el artículo 41, establece que los partidos políticos tendrán derecho 
a nombrar un representante ante cada mesa directiva de casilla, lo cual es un despropósito, porque con ello un 
mecanismo ciudadano se transforma en uno electorero. 

La sola presencia de representantes de partido en las casillas, puede restar certeza y legitimidad ante un 
proceso que, como este, debe ser claro, transparente y preciso. 

Por tales motivos, la reserva que propongo pretende eliminar el último párrafo al artículo 41, a fin de evitar 
cualquier participación de los partidos políticos en el marco de la contienda electoral. Debemos garantizar la 
conformación de un instrumento ciudadano y evitar la participación de los partidos políticos. 

Compañeras y compañeros diputados, en el Grupo Parlamentario del PRI defenderemos nuestra democracia, 
por eso se plantea la reserva de la siguiente manera: 

Artículo 41, así dice: los partidos políticos con registro nacional tendrán derecho a nombrar a un representante 
ante cada mesa directiva de casilla, así como un representante general, bajo los términos, procedimientos y 
funciones dispuestos por la ley general. 

Cómo debe decir: 

Artículo 41. Los partidos políticos no podrán acreditar representantes de casilla en la jornada de revocación de 
mandato. 

Sería cuanto. Muchas gracias. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo, por favor, gracias. Mayoría por 
la negativa, diputado presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: No se admite a discusión. se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto en términos del dictamen. 

Teníamos pendiente la reserva de la diputada María Ascensión Álvarez Solís, de Movimiento Ciudadano, quien 
ya se encuentra en el pleno, y presentará reserva al artículo 35, párrafo primero. Tiene el uso de la tribuna hasta 
por cinco minutos. 

La diputada María Ascensión Álvarez Solís:Con su permiso, señor presidente. Muy buenas tardes, 
compañeros, diputadas y diputados. La revocación o ratificación de mandato constituye un ejercicio que fomenta 
la gobernabilidad y la confianza de la ciudadanía en sus gobernantes. Ejemplo de ello es el ejercicio de 
participación, llevado a cabo en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

En el 2008, el entonces diputado local, Enrique Alfaro Ramírez, presentó una iniciativa: incorporar la figura de 
la revocación de mandato a la legislación local del estado de Jalisco. 

Posteriormente, en el 2011, cuando fungía como alcalde de Tlajomulco, realizó la primera consulta de 
revocación de mandato en este municipio. En aquel ejercicio, Enrique Alfaro obtuvo una votación favorable del 
95.2 por ciento, pues de las 17 mil 951 personas que participaron 17 mil 87 aprobaron su gestión y sólo 539 no 
lo hicieron. Dicho de otro modo, solo el 3 por ciento estuvo de acuerdo con su gestión como alcalde y el 1.8 por 
ciento decidió anular su voto. 
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En el 2014, otro representante de Movimiento Ciudadano, Ismael del Toro, cuando era alcalde de Tlajomulco, 
también se sometió a la revocación de mandato. En este ejercicio participaron 20 mil 524 habitantes y se 
instalaron 99 centros de votación. En este municipio, en esta ocasión 18 mil 705 ciudadanas y ciudadanos 
votaron a favor de la continuidad de Ismael del Toro como alcalde. Con esto queda claro que la lucha de 
Movimiento Ciudadano por la revocación de mandato, como derechos de las y los ciudadanos, se ha dado 
desde hace más de una década. 

Compañeras y compañeros, les invito a que impulsemos este derecho, pero también los invito a que lo hagamos 
de la manera más adecuada. Y quiero decirles algo, me siento orgullosa de ser de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
pionera de Movimiento Ciudadano, donde hemos hecho todo lo posible por ayudar al más necesitado. Y quiero 
decirles algo, me siento tan orgullosa de haber participado en este ejercicio; ¿y saben por qué?, porque se 
siente uno con su frente muy alta. 

Cuando un presidente se somete a una revocación de mandato y es aceptado por la gente, por el ciudadano, 
por el que nos dio la confianza, por eso nos sentimos orgullosos de haber ejercido este derecho y de que nuestro 
hoy actual gobernador, Enrique Alfaro, se sometió. Y fueron tres veces las que se sometieron a revocación de 
mandato en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga. 

Quiero también decirles esto, muchachos, diputadas y diputados, analicemos por favor todo esto. Quiero 
pedirles de favor y con educación y con el corazón en la mano, como lo debo de hacer como ciudadana, quiero 
decirles que analicemos este derecho. ¿Saben por qué?, por qué si el presidente Andrés Manuel López Obrador 
se somete a una revocación ustedes van a estar orgullosos de que volvió a ganar la revocación de mandato, 
como hoy estoy yo. Eso se los aseguro. De corazón, diputadas y diputados, ejerzan ese derecho para su 
presidente. 

Yo les quiero comentar también que sí estamos contentos con el apoyo que el presidente les ha dado a los 
adultos mayores, a los discapacitados, y las becas y todos los programas que han surgido; pero quiero también 
que por favor analicemos que se quitó el Seguro Popular, donde a nuestros adultos mayores se les daba su 
insulina para aplicársela, porque son diabéticos, a los hipertensos se les daba su medicamento regalado porque 
son hipertensos, a todos los niños y niñas con cáncer que también les ayudaban mucho, todo eso se quitó. Y 
es una lástima ver y vivir... 

A ver, con respeto. Yo vengo de padres campesinos, muy humildes, pero con mucho respeto. ¿Por qué? Porque 
mamé valores, mamé valores y mamé respeto, humildad y justicia y, por lo mismo, los exhorto a que vean todo 
eso que nos hace falta por todo nuestro país, no nada más por Jalisco, por todo nuestro país. 

México nos necesita, pero con este ejercicio más, más, les aseguro que más vamos a brillar como diputados 
con un trabajo que hagamos de esto porque vamos a ayudar a los adultos mayores, a los discapacitados, a los 
niños que se les ha quitado todo el apoyo porque su pensión que reciben la gastan en medicamentos. 

Presidencia de la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Diputada, se le pide que concluya, por favor. 

La diputada María Asención Álvarez Solís: Muchas gracias. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor, 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo, por favor, gracias. 
Mayoría por la negativa, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias. No se admite a discusión. Se desecha y 
se reserva para su votación nominal en conjunto, en términos del dictamen. 
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Pide la diputada Montserrat Alicia Arcos Velázquez, que su reserva sea insertada en el Diario de los Debates. 
Inscríbase. 

Tiene la palabra la diputada Susana Prieto Terrazas, para presentar su propuesta de modificación, hasta por 
cinco minutos. 

La diputada Susana Prieto Terrazas:Buenas tardes, diputados y diputadas. Con su venia, señora presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

La diputada Susana Prieto Terrazas: Es para mí bastante lamentable llegar a este pleno y escuchar tanta 
infamia y tanta campaña política, sobre todo de la oposición derrotada. 

Deberíamos de ser respetuosos como acaba de decir la compañera diputada del Movimiento Ciudadano, porque 
si no nos respetamos entre nosotros, qué respeto le vamos a dar a este pueblo, el que todo aquel que hace uso 
de la palabra en este salón de plenos alude y no conoce y mucho menos respeta. 

Es muy importante que todos tengamos en cuenta que la democracia es perfectible y, por supuesto, progresiva, 
pero yo vengo a plantearles el día de hoy una reserva, no por modificación al artículo 42 de la minuta, sino una 
ampliación del mismo; porque, aunque el diputado panista y una diputada que se suma hoy —hay muchas 
formas de ofender y faltar al respeto— nos hablan como si fuéramos retrasados mentales, entiendan, creo que 
es bastante vulgar el comportamiento de la bancada del Partido Acción Nacional. Nosotros no tenemos Vox, 
pero tenemos voz. 

Yo considero, como abogada postulante, que todos los diputados que no están reelectos merecen el mismo 
respeto que los que obtuvieron ese beneficio. No es necesario que nos traten como si fuéramos retrasados 
mentales, porque aparte hacen alusión a los nuevos, en unas bancadas y otras. Hay diputados y diputadas 
federales con mucha más capacitación que ustedes. Personalmente no tengo tanta, solo 34 años como abogada 
postulante. Jamás tuve nada que ver con los políticos y a veces me avergüenzo de estar aquí, debo confesarlo. 

Compañeros, me parece que en el artículo 42, que a la letra dice —voy a pasar a leerlo, porque luego se quejan 
de que no tenemos ninguna moción—, dice el artículo 42: En la jornada de revocación de mandato, las y los 
ciudadanos acudirán ante las mesas directivas de casilla para expresar el sentido de su voluntad, 
pronunciándose por alguna de las opciones señaladas en la fracción IV del artículo 36 de la ley. 

No creo que la pregunta o las dos preguntas estén incorrectamente planteadas, ni que pretendan manipular a 
nadie. Me parece que los que así lo consideran jamán han tenido relación directa con el pueblo, porque entre 
más comprensible sea la pregunta para el pueblo, más efectivo será el ejercicio democrático. 

Pero yo tengo una objeción, la mayor parte de las leyes en este país no se respetan, y no se respetan porque 
no cumplen con todos los requisitos que una ley debe tener, y hoy voy a hablar en el sentido coercitivo de la 
misma. 

La Ley de Revocación de Mandato, en el artículo 42 de la minuta —leído con anterioridad—, no contempla —
para empezar— que el día de la jornada de revocación será un día inhábil, y eso es lo que propongo, que se 
adicione un segundo y tercer párrafo, que diga: El día de la jornada de revocación será considerado como día 
inhábil. Todo aquel patrón que impida a sus empleados o empleadas, por cualquier medio, ejercitar su derecho 
al voto durante dicho ejercicio democrático, será sancionado con multa de 300 a mil Unidades de Medida y 
Actualización, por cada trabajador al que se obligue a trabajar en esa fecha, siendo el Instituto Nacional Electoral 
el encargado de imponer la multa y de recibir las quejas al respecto para garantizar la expresión de la voluntad 
de los ciudadanos y las ciudadanas. 

No lo saben porque nunca tienen contacto con el pueblo, pero los patrones —que a través de las centrales 
patronalistas, como Coparmex, Index y Canacintra, están del lado de los partidos neoliberales— han tomado 
como una táctica para inhibir la votación en asuntos de democracia participativa, el obligar a sus trabajadores, 
el día de la votación, a trabajar tiempo extraordinario. 
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El pasado primero de agosto se inhibió la votación, porque no los dejaron salir a votar por lo menos en 33 
municipios donde se encuentra establecida la industria maquiladora. Por lo tanto, considero que, si no existe en 
esta ley o en esta minuta una autoridad que sea la encargada de imponer coercitivamente el cumplimiento de 
dejar votar a los ciudadanos, al pueblo, los que ustedes no conocen y que están allá afuera y que los van a 
juzgar, creo que no sería efectiva de ninguna forma. Es cuanto, señora presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada. 

Diputada Mariana, ¿con qué objeto? Sonido en la curul, por favor, de la diputada Mariana. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza(desde la curul): Solamente, presidenta, para pedirle a la 
diputada que hizo uso de la palabra, que se disculpe públicamente por cómo se dirigió a las personas con 
discapacidad intelectual, que tuvo a mal llamarlas retrasados mentales en varias ocasiones. Me parece una 
falta de respeto de esta diputada y, definitivamente, se equivocó; no debiera ser diputada federal, le debiera dar 
vergüenza, vergüenza dirigirse así a las personas con discapacidad. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputada. Queda registrada su solicitud en 
el Diario de los Debates. Consulte la Secretaría... 

Diputada, ¿con qué objeto? Diputada Susana Prieto. 

La diputada Susana Prieto Terrazas(desde la curul): Le pido, por supuesto una disculpa a las personas con 
discapacidad mental por compararlas con los diputados de la fracción Parlamentaria del Partido Acción 
Nacional. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Queda registrado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, por favor, 
gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo, por favor, gracias. 
Mayoría por la negativa, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias. No se admite a discusión. Se desecha y 
se reserva para su votación nominal en conjunto en términos del dictamen. 

Tiene la palabra, la diputada Sayonara Vargas Rodríguez; pide que su reserva sea insertada en el Diario de los 
Debates. Inscríbase. 

Igualmente, la diputada Sofía Carvajal Isunza pide que sea incluida en el Diario de los Debates. Asimismo, el 
diputado Rodrigo Fuentes Ávila, la diputada Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda y el diputado Yerico Abramo 
Masso, se incluirán sus reservas en el Diario de los Debates. Inscríbase. 

Tiene la palabra el diputado Rodrigo Herminio Samperio Chaparro, para presentar su propuesta de modificación, 
hasta por cinco minutos. 

El diputado Rodrigo Herminio Samperio Chaparro:Con su venia, querida presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Rodrigo Herminio Samperio Chaparro: Qué chido es estar en la máxima tribuna de nuestro país 
y, además, poder hablar sobre participación ciudadana, que es un tema tan importante. 

Sé que en esta tribuna se suele usar un lenguaje muy formal y muy solemne, pero permítanme seguir hablando 
como la mayoría lo hacemos en nuestro día a día. 
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Para decirlo de forma sencilla, revocación de mandato es la oportunidad que tenemos para decidir si un 
presidente se queda o es despedido de la chamba que le dimos. 

Como cualquiera otra trabajadora o trabajador, el presidente de la República es empleado y está obligado a 
entregar resultados. Seguramente esto le sonará familiar a millones que pasan la mayor parte de su semana 
con un horario laboral, algunos en oficinas, otros con trabajo en línea, armando reportes, recibiendo auditorías, 
en fin, trabajando para esperar la quincena y poder salir adelante. 

Si a la clase trabajadora se le pueden entregar resultados, se le pide entregar resultados, por qué no sería así 
para quien tiene la responsabilidad de conducir un gobierno. Si ya tienen una chamba así, hay que hacerlos 
que cumplan, sobre todo porque conseguir trabajo hoy en día no es tan sencillo, especialmente si eres joven. 

Así es, mientras se están debatiendo obviedades, cuatro de cada cinco desempleados son jóvenes, de un total 
de 440 mil personas sin chamba. 

Y ya nada más para rematar, según la OIT, en México, cerca de un millón de jóvenes entre 20 y 29 años no han 
podido volver a trabajar. 

Como joven, me parece muy razonable la revocación de mandato. Tener trabajo hoy en día es todo un reto, así 
que hay que ponerse las pilas. 

Como diputado me parece una necesidad entregar buenas cuentas, para que la banda decida si se está 
haciendo bien o no el trabajo. Si el poder es del pueblo, pues hay que hacer que se sienta. 

Las nuevas generaciones nacimos en medio de la llamada transición democrática. Nos enseñaron que nadie 
es dueño del país, sino que el poder se ejerce a través de equilibrios y pluralismo. Por eso, desde Movimiento 
Ciudadano, desde el nacimiento de esta figura Movimiento Ciudadano dijo que sí, pero haciéndolo bien. 

Recordarán que no hubo empate temporal entre la jornada del pasado 6 de junio y este ejercicio que se llevará 
a cabo hasta el próximo año. Con la guía del senador Dante Delgado, la bancada naranja actuó con principios. 

Se trata de un derecho ciudadano, no de una herramienta para subirle la popularidad a alguien o para proyectar 
a algún partido político. 

Quienes ven en esta ley una oportunidad para salir a las calles y hacer campaña fuera de los tiempos 
electorales, siguen y seguirán repitiendo los vicios de la vieja política. 

Aquí, en Movimiento Ciudadano, la bancada naranja sí se pone los guantes por la participación de la gente. 
Presidente, la posición de la bancada naranja ya ha sido expuesta, a mí me toca hablar sobre esta reserva que 
busca proteger el mandato de la gente. 

Si la diferencia entre que siga o se vaya el presidente es de igual o menor a un punto porcentual en un distrito, 
se propone que haya un recuento de la totalidad de las casillas instaladas en ese mismo distrito. De eso se trata 
la reserva y esperamos contar con su apoyo. Muchísimas gracias. Y es cuanto. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo por favor. 
Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo por favor. Gracias. 
Mayoría por la negativa, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias. No se admite a discusión. Se desecha y 
se reserva para su votación nominal en conjunto, en términos del dictamen. 

El diputado Pedro Vázquez González pide que su reserva sea insertada en el Diario de los Debates. Inscríbase. 
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Tiene la palabra la diputada Adriana Campos Huirache, para presentar su propuesta de modificación, hasta por 
cinco minutos. 

La diputada Adriana Campos Huirache:Con el permiso de la Presidencia. 

Compañeras y compañeros diputados, en el Grupo Parlamentario del PRI votamos a favor de la revocación de 
mandato porque creemos que esta iniciativa es un avance en la consolidación de la democracia. 

Con ella, generamos más y mejores mecanismos para construir un país que se fortalece con la participación de 
los ciudadanos, pero toda ley es perfectible y aunque votemos a favor, es importante reconocer que el Senado 
entregó un proyecto que está lejos de cumplir con las expectativas del pueblo. 

Esta minuta cuenta con diversas deficiencias que deben ser atendidas, a fin de construir un verdadero 
mecanismo jurídico, que permita consolidar los principios de la democracia directa. 

Por tales motivos, la reserva que hoy presentamos busca generar certeza y legalidad en el proceso de 
revocación de mandato, clarificando la división de competencias que existen entre el Poder Judicial y el INE. 

En esta reserva se adiciona un párrafo al artículo 57, con el objetivo de establecer las funciones del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Con ello se plantea que el INE organiza la jornada de revocación 
y cuenta los votos. El Tribunal, por su parte, resuelve los medios de impugnación, califica la elección y, en caso 
de ser vinculante, emite la declaratoria de revocación. 

Compañeros legisladores, los procesos legales son aquellos que se realizan bajo la observancia de la ley, con 
mecanismos claros e instituciones sólidas. En el PRI apostamos por una figura de revocación de mandato 
transparente y eficaz, con un proceso en donde las distintas instituciones que intervienen cuenten con leyes 
claras. 

Por lo anterior, presento la reforma que adiciona un segundo párrafo al artículo 57, para quedar como sigue: 
Corresponde al Tribunal Electoral emitir la declaratoria de validez, con base en los resultados consignados en 
las actas de los cómputos distritales, una vez resueltas las impugnaciones y que se hubieren interpuesto. Y, en 
caso de ser procedente, emita la declaratoria de revocación de mandato. Es cuanto, muchas gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría a 
la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel: En votación económica, se pregunta si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
negativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Gracias. No se admite a discusión. Se desecha y 
se reserva para su votación nominal en conjunto, en términos del dictamen. 

El diputado José Luis Garza Ochoa, pide que su reserva sea insertada en el Diario de los Debates. Inscríbase. 

Tiene la palabra el diputado Emmanuel Reyes Carmona, para presentar su propuesta de modificación, hasta 
por cinco minutos. 

El diputado Emmanuel Reyes Carmona:Gracias, compañera presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Emmanuel Reyes Carmona: Diputados y diputadas, el día de hoy esta honorable asamblea tiene 
la oportunidad histórica de poder refrendar la confianza al pueblo de las y de los mexicanos. 
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En este sentido, hoy tenemos que decirle a la oposición que, desde hace ya algunos años, justamente a unos 
meses de haber asumido la Presidencia de la República el hoy presidente Andrés Manuel López Obrador, y a 
un año de su gobierno, porque lo decían de manera contundente, de manera directa, que renunciara, que se 
fuera el presidente López Obrador, y hoy no es lo que diga un grupo de poder; sino, es lo que dice y lo que 
mandata el pueblo, porque el pueblo es el que manda, la democracia participativa es la que puede encontrar 
una efectividad profunda en esta ley que nosotros hoy estamos promoviendo. 

Por más de 70 años México fue rehén de un sistema hegemónico en el que la concentración del poder, el 
autoritarismo y la corrupción formaron la dictadura perfecta a manos de un solo partido. 

En el año 2000, finalmente, con la llegada de Vicente Fox, se pronosticó un verdadero cambio, que por cierto 
fue fallido, y eso significó la impunidad de 18 años más, de retraso profundo social para México. 

Pero en el año 2018, con la llegada del presidente Andrés Manuel López Obrador, despertamos hacia la 
esperanza de una cuarta transformación, de un gobierno para las y los mexicanos. 

Por eso, hoy es muy importante decir que no tenemos que esperar 70 años, que no tenemos que esperar ni 
siquiera 18 y, mucho menos, seis años para poderle consultar al pueblo el rumbo de este país. 

Es importante, por eso, entrarle de lleno y de frente al tema, que el pueblo decida, que el pueblo determine. 
Pero además, hay algo muy importante, eso significaría un antecedente para poder juzgar a aquellos 
gobernadores corruptos, a aquellos presidentes municipales que actúan con impunidad, siempre imponiendo 
su voluntad, siempre tratando de opacar o de no transparentar los actos de gobierno. 

Es necesario, entonces, el poder garantizar que esta ley, que nosotros hoy discutimos, la empujemos de una 
vez por todas, pero además garantizar la posibilidad de que el pueblo tenga el poder por medio de la consulta 
popular. 

Es necesario que todas y todos vayamos a esta consulta popular, porque la práctica de la democracia debe ser 
un acto precisamente ordinario y de responsabilidad. Además esto debe garantizar la posibilidad de que todas 
y todos actuemos de manera consciente, de manera profunda, pero de manera frontal. 

Hoy las y los mexicanos —que nos siguen a través de las redes sociales, a través de los medios de 
comunicación— esperan mucho de este pleno. Y qué bueno que hoy, en este espacio, legisladores del PRI, 
legisladores de Movimiento Ciudadano se han mostrado a favor de la revocación del mandato; porque si en otro 
momento —inclusive había otros legisladores que han participado en otras bancadas— habían anunciado ese 
tema histórico, que desde la izquierda construimos juntos, la revocación del mandato, hoy cobra una importancia 
muy grande, pues hoy México espera mucho de todas y de todos. Con esta reforma se pretende establecer 
reglas que van a regir un proceso de revocación del mandato, definir el instrumento de participación, solicitado 
por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada del desempeño del presidente de la República. 

¿No, acaso, la oposición se queja todos los días de que el presidente de la República está haciendo mal las 
cosas, que lo está haciendo al margen de la ley, que hace y deshace? Y, entonces, yo digo: ¿qué temor le tiene 
la oposición para que el presidente de la República pueda ser sometido a consulta popular y que sea revocado 
el mandato? 

Vayamos pues, de frente, para poder entrarle de lleno, y que verdaderamente el pueblo —que cada uno de 
nosotros representamos— sea consultado, mediante una democracia efectiva y participativa. Es cuanto. Y 
quiero pedirle, compañera presidenta, que sea retirada mi reserva. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias. Se retira. No hay materia de trámite. 

El diputado Ricardo Aguilar Castillo solicita que su reserva sea insertada en el Diario de los Debates. Regístrese. 

El diputado Augusto Gómez Villanueva solicita que su reserva sea integrada en el Diario de los Debates. 
Intégrese. 
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Tiene la palabra la diputada Marisela Garduño Garduño, para presentar su propuesta de modificación, hasta 
por cinco minutos. 

La diputada Marisela Garduño Garduño:Con el permiso de la Mesa Directiva y del pueblo de México. 
Compañeras y compañeros legisladores, este día quedará escrito en la historia de nuestro país. Por primera 
vez, el pueblo tendrá la oportunidad de hacer un ejercicio de democracia participativa y directa, al tener la 
libertad de elegir si el titular del Poder Ejecutivo Federal sigue con su mandato o se revoca este mismo. 

Imaginemos que esta figura hubiera existido hace algunos años. Cuántos no hubiéramos salido a la calle 
pacíficamente para revocar gobiernos corruptos, donde no les importaba la vida de las y los ciudadanos, solo 
les importaban sus intereses personales. 

Desde el 2018, cuando ganó la Presidencia el licenciado Andrés Manuel López Obrador, nuestro lema de 
coalición fue “Juntos haremos historia”. Y en el 2021, donde volvimos a ganar la mayoría aquí, en esta Cámara 
de Diputados, llevamos por lema “Juntos hacemos historia”. Y creo que lo que más les duele al bloque opositor 
es que no le hemos fallado al pueblo. Todo, pero absolutamente todo lo que hemos prometido lo hemos 
cumplido. 

Compañeras y compañeros legisladores, debemos entender que nosotros representamos al pueblo, 
representamos las demandas de las y los ciudadanos, que por mucho tiempo han sido olvidadas. Hoy, de la 
mano de nuestro presidente, cumplimos una vez más, como él lo dijo en su informe: si se va, se iría satisfecho 
y contento, porque no le ha fallado a más de los 30 millones que votaron y confiaron en él. 

Pero tranquilos, no se emocionen, ni siquiera lo piensen, el pueblo de México tiene presidente durante tres años, 
ya que las y los ciudadanos lo quieren, lo apapachan, lo apoyan. Y, más aún, será recordado, será recordado 
como el mejor presidente de la historia. 

También expreso toda mi solidaridad con amigos, vecinos de la colonia Lázaro Cárdenas, tercera sección, y a 
todo el pueblo de Ecatepec de Morelos, que el día de ayer por la tarde, por las fuertes lluvias, salieron afectados 
por este desastre natural. 

Desde aquí hemos presentado un punto de acuerdo para exhortar al gobierno del Estado de México para ayudar 
al municipio de Ecatepec, en materia de desastres naturales. Unidad nacional, todo el poder al pueblo. 

Señora presidenta, retiro la reserva. Es cuanto. Gracias. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias. Se retira, no hay materia de trámite. 

Tiene la palabra el diputado José Mauro Garza Marín, para presentar su propuesta de modificación, hasta por 
cinco minutos. 

El diputado José Mauro Garza Marín:Con su venia, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado José Mauro Garza Marín: Buenas tardes, compañeros, diputadas y diputados. El día de hoy 
estamos discutiendo un importante instrumento para la democracia participativa: la revocación de mandato. 

Para Movimiento Ciudadano la revocación de mandato ha sido una de nuestras principales banderas, una causa 
que hemos defendido y apoyado. Desde 2010 Enrique Alfaro se sometió a este instrumento, sin que estuviera 
contemplado en ningún ordenamiento legal. Él quiso regresarles el poder a los ciudadanos: ustedes ponen, 
ustedes quitan. 

Es por ello que consideramos fundamental dignificar el empoderamiento de las y los ciudadanos. Debe 
concentrarse en la inclusión y participación de estos en todas las esferas de la vida pública del país. La 
revocación de mandato es una herramienta al alcance de los ciudadanos que no están de acuerdo con la forma 
de gobernar de sus autoridades y dar por terminado el mandato antes de que dichas autoridades concluyan el 
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periodo para el cual fueron votados. Es una acción que ejercen las y los ciudadanos para destituir a los malos 
servidores públicos que no hayan cumplido con sus responsabilidades. 

Que quede claro, no es un instrumento de ratificación de mandato, como se ha pretendido confundir, pues la 
legitimación ya fue otorgada por el electorado en el voto. En la bancada naranja consideramos que cualquier 
esfuerzo por fortalecer el régimen democrático en nuestro país que no contemple la participación ciudadana 
como eje fundamental, es un instrumento vacío y sin sentido. 

Hoy, desde Movimiento Ciudadano celebramos que haya existido sensatez, apertura y voluntad democrática en 
el Senado para corregir este dictamen y evitar que la revocación de mandato se convirtiera en un concurso de 
popularidad como pretendía el presidente de la República. 

La Ley de Revocación de Mandato representa un avance para los ciudadanos. Estoy presentando esta reserva 
al artículo tercero transitorio para establecer que el INE tenga a disposición de las y los ciudadanos, el primero 
de noviembre, el formato impreso y los medios de solicitud de la convocatoria al proceso de revocación. 

El que se tenga un mes antes pareciera que es para adelantar y recabar apoyo. El presidente de la República 
debe enfocarse en las prioridades, como lo son la recuperación económica, la salud y la seguridad de miles de 
mexicanas y mexicanos, y debe de dejar de estar en campaña permanente. Necesitamos más ciudadanas y 
ciudadanos interesados en los asuntos públicos, con herramientas para exigir rendición de cuentas a quienes 
lo representan. Ello posibilita el control de funcionarios corruptos y que no den resultados. Lo más importante: 
permite que las voces que nunca se tomaron en cuenta, hoy sean escuchadas. Es cuanto, presidente. 

Presidencia del diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias. 

El diputado Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, del Partido de la Revolución Democrática y el diputado Eduardo 
Hinojosa Murat, Eduardo Enrique Murat Hinojosa, del PRI, presentaron reservas al artículo cuarto transitorio, y 
ambos piden que se inscriba en el Diario de los Debates. 

Es ahora el turno del diputado Héctor Israel Castillo Olivares, del Partido Acción Nacional, quien tiene reserva 
de adición de un artículo transitorio, por lo que se le concede el uso de la tribuna, hasta por cinco minutos. 

Diputado, un segundo. Antes de concederle la palabra permítame concluir con el trámite de la reserva anterior. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada María Macarena Chávez Flores: En votación económica, se pregunta si se admite a 
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto, en términos del dictamen. 

Ahora sí, diputado Héctor Israel Castillo Olivares, adelante por favor. 

El diputado Héctor Israel Castillo Olivares:Con su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros 
diputados, la presente reserva tiene como objetivo el llenar un vació referido a la necesidad de cuidar que el 
proceso de consulta de revocación de mandato no sea obstaculizado o manipulado. Al efecto, se hace necesario 
que en la ley de materia, que es la Ley General en Materia de Delitos Electorales, se tipifiquen los delitos y 
sanciones correspondientes respecto de aquellas conductas que vulneren el correcto desarrollo del ejercicio, 
así como las libertades de los ciudadanos para expresar su opinión en el mismo. 

Lo anterior es así puesto que los delitos contemplados en dicha ley general referidos a los procesos electorales 
y a la consulta popular no se refieren —ojo— a la revocación de mandato que estamos viendo; y conforme al 
principio de taxatividad penal, los delitos referidos a dichos procesos no pueden ser aplicados a la figura que 
hoy vemos. 
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Compañeras y compañeros legisladores, el mandato constitucional obliga a que el legislador prevea el control 
de la legalidad de todos los actos y las resoluciones de las autoridades. El Poder Legislativo debe garantizar en 
la Constitución y en sus leyes sus principios constitucionales y de legalidad. 

En tal sentido, el artículo transitorio que se propone implica una obligación para que, en un plazo breve de 30 
días se pueda producir la legislación penal que corresponde, solventando lo anterior el proceso, ya que se ha 
prestado a manipulaciones por parte del Ejecutivo, y pueda contar con mínimas garantías para su correcto 
desarrollo; en representación de los compañeros legisladores del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, leo, 
a la letra: 

“Sexto, a efecto de prevenir y sancionar las conductas que interfieran o pretendan interferir de manera grave en 
el correcto desarrollo del proceso de consulta de revocación de mandato, el Congreso de la Unión efectuará, 
en un plazo no mayor de 30 días, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, las reformas 
necesarias a la Ley General de Delitos en Materia Electoral y a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, para establecer el régimen de infracciones, delitos y sanciones aplicables.” 

Es cuanto, diputado presidente. Muchas gracias. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Jasmine María Bugarín: En votación económica, se pregunta si se admite a discusión. 
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo, gracias. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: No se admite a discusión. Se desecha y se reserva 
para su votación nominal en conjunto en términos del dictamen. 

Finalmente, la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Partido Revolucionario Institucional, presentó reserva de 
adición de un artículo transitorio, y solicita que se inscriba en el Diario de los Debates. Agréguese así. 

Con esto, concluimos la presentación de todas las reservas anotadas. 

Por lo tanto, se instruye a la secretaría: abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por 
diez minutos, para que las y los diputados procedan a la votación de los artículos reservados, en términos del 
proyecto de decreto: artículo 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 19, 20, 22, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 35, 36, 41, 
42, 43, 45, 51, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60 y los artículos primero, tercero y cuarto transitorios. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados y 19, numeral 1, inciso b), del Reglamento de la 
Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por 10 minutos, 
para que las y los diputados procedan a la votación de los artículos reservados en términos del proyecto de 
decreto. 

(Votación) 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Se consulta: ¿algún diputado o diputada que haya 
tenido fallas o necesite asistencia para la votación? 

Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico de votación. Procederemos a recoger el voto de viva voz 
a las y los diputados que no pudieron emitirlo mediante plataforma digital. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se pide a las y 
los diputados que no pudieron registrar su voto mediante la plataforma digital, hacerlo de viva voz en cuanto 
escuchen su nombre. Es cuanto. 
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El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputado Favio Castellanos Polanco, de Morena, 
manifieste el sentido de su voto. 

El diputado Favio Castellanos Polanco (desde la curul): A favor. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputada Ana Laura Sánchez Velázquez, del Partido 
Acción Nacional, por favor, manifieste el sentido de su voto. 

La diputada Ana Laura Sánchez Velázquez (desde la curul): En contra. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos, del Partido 
Acción Nacional, por favor, manifieste el sentido de su voto. 

La diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (desde la curul): En contra. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputado Santiago Torreblanca Engell, del Partido 
Acción Nacional, manifieste el sentido de su voto. 

El diputado Santiago Torreblanca Engell (desde la curul): En contra. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputado Azael Santiago Chepi, de Morena, favor de 
manifestar el sentido de su voto. 

El diputado Azael Santiago Chepi (desde la curul): Azael Santiago Chepi, a favor. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, de Morena, favor 
de manifestar el sentido de su voto. ¿En pro, diputado? 

Diputado Valentín Reyes López, de Morena, favor de manifestar el sentido de su voto. Ya. Ya registró... Ya se 
registró en el sistema electrónico el voto del diputado Valentín Reyes López. 

Diputada María de Jesús Rosete Sánchez, del Partido del Trabajo, manifieste el sentido de su voto, por favor. 
¿Diputada María de Jesús Rosete Sánchez? Ya se registró en el sistema electrónico. Diputado Alberto Anaya 
Gutiérrez, del Partido del Trabajo, por favor, manifieste el sentido de su voto. No se le escucha, diputado. 

El diputado Alberto Anaya Gutiérrez (desde la curul): Alberto Anaya Gutiérrez, Partido del Trabajo, a favor. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputada Paulina Rubio Fernández, del Partido Acción 
Nacional, favor de manifestar el sentido de su voto. 

La diputada Paulina Rubio Fernández (desde la curul): En contra. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Partido Acción 
Nacional, favor de manifestar el sentido de su voto. 

La diputada Kathia María Bolio Pinelo (desde la curul): En contra. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, del Partido 
Acción Nacional, favor de manifestar el sentido de su voto. Me dicen que ya está registrado en el sistema 
electrónico. 

Diputada Sarai Núñez Cerón, del Partido Acción Nacional, favor de manifestar el sentido de su voto. Ya está 
registrada. 

Ahora, procederemos a tomar la votación de los diputados que tuvieron incidencias vía Zoom. 
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Diputada Olegaria Carrazco Macías, de Morena, vía Zoom; por favor, manifiéstenos el sentido de su voto. 
Diputada Olegaria Carrazco. 

La diputada Olegaria Carrazco Macías (vía telemática): Ya voté, presidente, ya pude votar por mi aplicación. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Muy bien. Registrada. 

Diputado Jesús Estrada, de Morena, por favor, manifieste el sentido de su voto. 

El diputado Jesús Estrada (vía telemática): A favor. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputado Miguel Ángel Torres Rosales, del Partido de 
la Revolución Democrática, favor de manifestar el sentido de su voto. 

El diputado Miguel Ángel Torres Rosales (vía telemática): Miguel Ángel Torres Rosales, del Grupo 
Parlamentario del PRD, en contra. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputada Alma Carolina Viggiano Asturias, del Partido 
Revolucionario Institucional, favor de manifestar el sentido de su voto. No se le escucha, diputada, active su 
micrófono, por favor. 

La diputada Alma Carolina Viggiano Austria (vía telemática): Carolina Viggiano, del PRI, en contra. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz, de Morena, 
favor de manifestar el sentido de su voto. 

La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (vía telemática): A favor, diputado presidente, mi voto es a favor. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias. Diputada Daniela Soraya Álvarez Hernández, 
del Partido Acción Nacional, favor de manifestar el sentido de su voto. Diputada Marisol García Segura de 
Morena, favor de manifestar el sentido de su voto. 

La diputada Marisol García Segura (vía telemática): Marisol García Segura, Morena, a favor, presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Mariana Mancillas Cabrera, del Partido Acción 
Nacional, favor de manifestar el sentido de su voto. 

La diputada Mariana Mancillas Cabrera (vía telemática): A favor. Digo, en contra, perdón, me equivoqué, en 
contra. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, del 
Partido Revolucionario Institucional, favor de manifestar el sentido de su voto. Diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado. 

Diputado Ildefonso Guajardo Villarreal, del Partido Revolucionario Institucional, favor de manifestar su intención 
de voto. 

Diputada Maribel Guadalupe Villaseñor Dávila, del Partido Revolucionario Institucional, favor de manifestar el 
sentido de su voto. Maribel Guadalupe Villaseñor Dávila, del Partido Revolucionario Institucional. 

Diputada Angélica Peña Martínez, del Partido Verde Ecologista de México, favor de manifestar su voto. 

La diputada Angélica Peña Martínez (vía telemática): Angélica Peña Martínez, Partido Verde, a favor. 
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El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputada Daniela Soraya Álvarez Hernández, del 
Partido Acción Nacional. 

La diputada Daniela Soraya Álvarez Hernández (vía telemática): En contra. Daniela Álvarez, en contra. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputada Nora Elva Oranday Aguirre, del Partido 
Acción Nacional. 

La diputada Nora Elva Oranday Aguirre (vía telemática): En contra, presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputada Inés Parra. Diputada Inés Parra. Diputada, 
puede abrir su micrófono, no se le escucha. 

La diputada Inés Parra Juárez (vía telemática): Gracias, presidente. Cambiar el sentido de mi voto, es a favor. 
Hubo un error. Gracias. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputada Annia Gómez Cárdenas, que se encuentra 
en el recito. 

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (desde la curul): En contra. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Diputado Marco Puppo, por Zoom, si nos manifiesta 
el sentido de su voto, por favor. Active su micrófono, por favor, diputado. 

Si nos puede indicar con la mano o el dedo si está a favor o en contra. ¿Nos escucha, diputado? Si nos puede 
indicar con su mano si está a favor o en contra, para que lo pueda registrar esta Mesa. 

Diputada María de Jesús Aguirre, por Zoom, nos manifiesta el sentido de su voto, por favor. 

La diputada Ma. de Jesús Aguirre Maldonado (vía telemática): María de Jesús Aguirre, en contra. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Gracias. ¿Alguien más que falte de emitir su voto vía 
remota o en la sala? Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico de votación, para dar cuenta con el 
resultado de la misma. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Ciérrese la plataforma digital. Señor presidente, se emitieron 
290 votos en pro, 195 en contra y 0 abstenciones. Es cuanto, presidente. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Secretaria, nada más para corroborar. Al parecer 
existe una abstención. 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Lo modificó. Fue la modificación de la diputada Inés Parra. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: De acuerdo. ¿Puede repetir nuevamente el resultado 
para certeza de la asamblea, por favor, secretaria? 

La secretaria diputada Brenda Espinoza López: Claro que sí. Se emitieron 290 votos en pro, 0 abstenciones 
y 195 votos en contra. 

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Aprobados, en lo general y en lo particular, los artículos 
reservados en términos del proyecto de decreto. Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato. Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos 
constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo Único.- Se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato 

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de la fracción IX del artículo 35 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de revocación de mandato del titular de la Presidencia de la 
República. 

Artículo 2. Esta Ley es de orden público y de observancia en el ámbito federal en todo el territorio 
nacional. 

Tiene por objeto regular y garantizar el ejercicio del derecho político de las ciudadanas y los ciudadanos a 
solicitar, participar, ser consultados y votar respecto a la revocación del mandato de la persona que resultó 
electa popularmente como titular de la Presidencia de la República, mediante sufragio universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible. 

Artículo 3. La interpretación de esta Ley se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

A falta de disposición expresa en esta Ley, se atenderá a lo dispuesto, en lo conducente, en la Ley 
General. 

Artículo 4. La aplicación de las disposiciones previstas en esta Ley corresponde al Congreso de la Unión, 
al Instituto Nacional Electoral y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

El Instituto tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de la votación, 
incluyendo los Consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan. 

Artículo 5. El proceso de revocación de mandato es el instrumento de participación solicitado por la 
ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la persona titular de la 
Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la confianza. 

Artículo 6. Para efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por: 

I. Consejo General: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

II. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Convocatoria: La Convocatoria al proceso de revocación de mandato expedida por el Consejo 
General; 

IV. Formato: El formato para la obtención de firmas de apoyo; 

V. Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 

VI. Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

VII. Solicitud: La solicitud de inicio del proceso de revocación de mandato, y 

VIII. Tribunal Electoral: La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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CAPÍTULO II 

DE LA PETICIÓN DEL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS SUJETOS 

Artículo 7. El inicio del proceso de revocación de mandato solamente procederá a petición de las 
personas ciudadanas en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de las inscritas en la lista nominal 
de electores, siempre y cuando la solicitud corresponda a por lo menos diecisiete entidades federativas y que 
representen, como mínimo, el tres por ciento de la lista nominal de electores de cada una de ellas. 

Artículo 8. Son requisitos para solicitar, participar y votar en el proceso de revocación de mandato: 

I. Tener la ciudadanía mexicana, de conformidad con el artículo 34 de la Constitución; 

II. Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral; 

III. Contar con credencial para votar vigente expedida por el Registro Federal de Electores, y 

IV. No contar con sentencia ejecutoriada que suspenda sus derechos políticos. 

Las personas ciudadanas mexicanas que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la 
revocación de mandato, aplicándose en lo conducente lo dispuesto en la Ley General. 

Artículo 9. El inicio del proceso de revocación de mandato podrá solicitarse, por una sola ocasión, durante 
los tres meses posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional de quien ostente la 
titularidad del Ejecutivo Federal por votación popular. 

Artículo 10. Las ciudadanas y ciudadanos podrán firmar más de un formato, pero se contará como una 
sola muestra de voluntad al respecto de la solicitud de revocación de mandato. 

La presentación de varias solicitudes para iniciar el proceso de revocación de mandato, en ningún caso 
implicará procesos separados de tal forma que las firmas recabadas por cada solicitante se sumarán para 
efecto de contabilizar el porcentaje requerido por la Constitución para la procedencia del ejercicio de 
revocación de mandato. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA FASE PREVIA 

Artículo 11. Las ciudadanas y ciudadanos interesados en presentar la solicitud deberán informar al 
Instituto durante el primer mes posterior a la conclusión del tercer año del periodo constitucional de la persona 
titular de la Presidencia de la República. A ese efecto, podrán recabar firmas para la solicitud de revocación 
de mandato durante el mes previo a la fecha señalada anteriormente. El Instituto emitirá, a partir de esta 
fecha, los formatos impresos y medios electrónicos para la recopilación de firmas, así como los lineamientos 
para las actividades relacionadas. 

De forma inmediata, y sin mayor trámite, el Instituto les proporcionará el formato autorizado para la 
recopilación de firmas y les dará a conocer de forma detallada el número mínimo de firmas de apoyo 
requeridas y cada una de las variantes que deberán reunir para la procedencia de su solicitud, de conformidad 
con los supuestos previstos en el artículo 7 de esta Ley. 

El formato que apruebe el Consejo General deberá contener únicamente: 

I. El nombre completo; la firma o huella dactilar; la clave de elector o el número identificador al 
reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de 
la credencial para votar con fotografía vigente, indistintamente, y 

II. Encabezado con la Leyenda "Formato para la obtención de firmas ciudadanas para la 
revocación del mandato de la persona titular de la Presidencia de la República por pérdida de 
la confianza". 

Si las firmas se presentan en un formato diverso al aprobado por el Instituto, la solicitud será desechada. 

Artículo 12. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el Instituto diseñará y aprobará la 
utilización de herramientas tecnológicas y dispositivos electrónicos al alcance de las ciudadanas y los 
ciudadanos para recabar la expresión de los apoyos necesarios a que se refiere el artículo 7 de esta Ley. 



4 DIARIO OFICIAL Martes 14 de septiembre de 2021 

Artículo 13. En el ejercicio de su derecho político a participar directamente en la evaluación de la gestión 
del Ejecutivo Federal, las ciudadanas y los ciudadanos podrán llevar a cabo actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano para la obtención de las firmas necesarias para acompañarlas a la solicitud, en términos de 
lo previsto por los artículos 369, numeral 1, y 370 de la Ley General. 

El Instituto podrá establecer convenios de coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público u 
otras dependencias, para prevenir, detectar y sancionar el uso de recursos públicos con dichos fines, que 
realicen los organismos o dependencias de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios. 

El Instituto vigilará y, en su caso, iniciará el procedimiento sancionador que corresponda, de conformidad 
con lo previsto en la Ley General, por la inobservancia a este precepto. 

Artículo 14. Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
alcaldías, los partidos políticos o cualquier otro tipo de organización del sector público, social o privado 
deberán abstenerse de impedir u obstruir las actividades de recopilación de las firmas de apoyo de las 
ciudadanas y los ciudadanos. 

El Instituto vigilará y, en su caso, iniciará el procedimiento sancionador que corresponda, de conformidad 
con lo previsto en la Ley General, por la inobservancia a este precepto. 

SECCIÓN TERCERA 

DEL INICIO DEL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo 15. El proceso de revocación de mandato inicia con la solicitud que presentan las ciudadanas y 
los ciudadanos que se ubiquen en los supuestos previstos en los artículos 7 y 8 de esta Ley. 

Artículo 16. La solicitud deberá presentarse por escrito ante el Instituto, en el plazo establecido en el 
artículo 9 de esta Ley, y deberá contar, por lo menos, con los siguientes elementos: 

I. Nombre completo, clave de elector y firma de la persona solicitante o solicitantes; 

II. Nombre completo y domicilio de la o el representante autorizado para oír y recibir 
notificaciones; 

III. Señalar domicilio en la Ciudad de México para oír y recibir notificaciones; en su defecto, las 
notificaciones se publicarán de forma física en los estrados del Instituto, así como de forma 
electrónica en la página oficial del Instituto; 

IV. Anexo con los formatos aprobados por el Consejo General, y 

V.  La manifestación expresa de los motivos y causas en términos de esta Ley. 

Artículo 17. En caso de que la solicitud no indique el nombre de la persona representante, sea ilegible o 
no acompañe firma alguna de apoyo, el Instituto prevendrá a las personas peticionarias para que subsanen 
los errores u omisiones antes señalados en un plazo de tres días naturales, contados a partir de su 
notificación. 

Si durante el plazo señalado en el párrafo anterior, las personas peticionarias no dan cumplimiento a la 
prevención, la solicitud se tendrá por no presentada. 

Artículo 18. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto informará sobre las solicitudes 
presentadas y que no hayan reunido los requisitos necesarios para el inicio de su trámite, las cuales serán 
archivadas como asuntos total y definitivamente concluidos. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA CONVOCATORIA 

Artículo 19. La Convocatoria para el proceso de revocación de mandato deberá contener, al menos, lo 
siguiente: 

I. Fundamentos constitucionales y legales aplicables, incluyendo la definición de revocación de 
mandato establecida en el artículo 5 de esta Ley; 

II. Las etapas del proceso de revocación de mandato; 

III. El nombre de la persona que ocupa la titularidad de la Presidencia de la República, quien será 
objeto del proceso de revocación de mandato; 

IV. Fecha de la jornada de votación en la que habrá de decidirse sobre la revocación de mandato; 
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V. La pregunta objeto del proceso, la cual deberá ser: ¿Estás de acuerdo en que a (nombre), 
Presidente/a de los Estados Unidos Mexicanos, se le revoque el mandato por pérdida de la 
confianza o siga en la Presidencia de la República hasta que termine su periodo?; 

VI. Las reglas para la participación de las ciudadanas y los ciudadanos, y 

VII. El lugar y fecha de la emisión de la Convocatoria. 

Artículo 20. La Convocatoria que expida el Instituto deberá publicarse en su portal oficial de Internet, en 
sus oficinas centrales y desconcentradas, y en el Diario Oficial de la Federación. 

CAPÍTULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA  DE REVOCACIÓN DE 
MANDATO 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA VERIFICACIÓN DEL APOYO CIUDADANO 

Artículo 21. Al Instituto le corresponde verificar el porcentaje establecido en el artículo 7 de esta Ley. 

Artículo 22. El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, dentro del 
plazo de treinta días naturales, contados a partir de que reciba la solicitud, verificará que los nombres de 
quienes hayan suscrito la petición de revocación de mandato aparezcan en la lista nominal de electores y que 
corresponda a los porcentajes requeridos conforme a lo establecido en el artículo 7 de esta Ley. 

Artículo 23. Una vez que se haya alcanzado el requisito porcentual a que se refiere el artículo 7 de esta 
Ley, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores deberá realizar un ejercicio muestra para 
corroborar la autenticidad de las firmas de acuerdo a los criterios que defina al respecto la propia Dirección 
Ejecutiva. 

Artículo 24. Las firmas de apoyo de las ciudadanas y los ciudadanos no serán contabilizadas para los 
efectos del porcentaje requerido, cuando: 

a) Se presenten nombres con datos incompletos, falsos o erróneos; 

b) No se acompañen la clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial de 
elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar 
con fotografía vigente; 

c) Un ciudadano o ciudadana haya suscrito dos o más veces la misma petición de revocación de 
mandato; en este caso, solo se contabilizará una de las firmas, y 

d) Los ciudadanos o ciudadanas hayan sido dados de baja de la lista nominal o no se 
encuentren en ella por alguno de los supuestos previstos en la Ley General. 

Artículo 25. Cuando el escrito de solicitud de la revocación de mandato sea ilegible, no acompañe 
ninguna firma o sea omiso en algún requisito aplicable a la solicitud, el Instituto prevendrá a la o las personas 
peticionarias para que subsanen los errores u omisiones antes señalados dentro del plazo señalado en el 
artículo 17 de esta Ley. 

En caso de no subsanarse en el plazo establecido, se tendrá por no presentada. 

Artículo 26. Finalizada la verificación correspondiente, la Secretaría Ejecutiva del Instituto presentará al 
Consejo General un informe detallado y desagregado, dentro del plazo señalado en el artículo 22 de esta Ley, 
sobre el resultado de la revisión de los ciudadanos que aparecen en la lista nominal de electores del Instituto, 
el cual deberá contener: 

I. El número de ciudadanas y ciudadanos firmantes que se encuentran en la lista nominal de 
electores y su correspondiente porcentaje nacional y en cada entidad federativa; 

II. El número de ciudadanas y ciudadanos firmantes que no se encuentran en la lista nominal de 
electores y su porcentaje; 

III. Los resultados del ejercicio muestral; 

IV. El resultado final de la revisión, y 

V. Las ciudadanas y los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno 
de los supuestos previstos en la Ley General. 

Para la preparación de dicho mecanismo de participación ciudadana el Instituto en estricta observancia a 
las medidas de racionalidad y presupuesto aprobado en el ejercicio fiscal correspondiente, buscará el máximo 
aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo 27. El Instituto es responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la votación de los 
procesos de revocación de mandato y de llevar a cabo la promoción del voto, en términos de esta Ley y de la 
Ley General, garantizando la observancia de los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y perspectiva de género en el ejercicio de la función de 
la participación ciudadana. 

Artículo 28. Si de la revisión del informe se concluye que se cumplieron todos y cada uno de los 
supuestos previstos en el artículo 7 de esta Ley, el Consejo General deberá emitir inmediatamente la 
Convocatoria correspondiente, en caso contrario deberá desechar la solicitud y archivarla como asunto total y 
definitivamente concluido. 

Artículo 29. Al Consejo General del Instituto le corresponde: 

I. Aprobar el modelo de las papeletas de la revocación de mandato; 

II. Aprobar los formatos y demás documentación necesaria para realizar la revocación de 
mandato, y 

III. Aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y 
desarrollo de las revocaciones de mandato. 

Artículo 30. A la Junta General Ejecutiva del Instituto le corresponde: 

I. Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación en materia de revocación de 
mandato, y 

II. Las demás que le encomiende la normatividad aplicable o le instruya el Consejo General o su 
Presidencia. 

Artículo 31. El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
elaborará y propondrá los programas de capacitación en materia de revocación de mandato. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA DIFUSIÓN DEL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo 32. El Instituto deberá iniciar la difusión de la consulta al día siguiente de la publicación de la 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, la cual concluirá hasta tres días previos a la fecha  de la 
jornada. 

Durante la campaña de difusión, el Instituto promoverá la participación de las y los ciudadanos en la 
revocación de mandato a través de los tiempos en radio y televisión que corresponden a la autoridad electoral. 

La promoción del Instituto deberá ser objetiva, imparcial y con fines informativos. De ninguna manera 
podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, a favor o en contra de la revocación  de 
mandato. 

Los partidos políticos podrán promover la participación ciudadana en el proceso de revocación de mandato 
y se abstendrán de aplicar los recursos derivados del financiamiento público y del financiamiento privado para 
la realización de sus actividades ordinarias permanentes o sus actividades tendientes a la obtención del voto 
con el propósito de influir en las preferencias de las ciudadanas y los ciudadanos. 

Artículo 33. El Instituto realizará el monitoreo de medios de comunicación, prensa y medios electrónicos, 
a fin de garantizar la equidad en los espacios informativos, de opinión pública y/o de difusión asignados a la 
discusión de la revocación de mandato. 

El Instituto promoverá la difusión y discusión informada del proceso de revocación de mandato que hayan 
sido convocadas a través de los tiempos de radio y televisión que correspondan al propio Instituto, fungiendo 
como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión para 
los fines señalados en la Constitución y en la presente Ley. 

Cuando a juicio del Instituto el tiempo total en radio y televisión a que se refiere el párrafo anterior fuese 
insuficiente, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de las y los ciudadanos sobre la revocación de 
mandato. El Instituto ordenará la cancelación de cualquier propaganda e iniciará el proceso de sanción  que 
corresponda. 
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Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la emisión de la 
Convocatoria y hasta la conclusión de la jornada de votación, deberá suspenderse la difusión en los medios 
de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno. 

Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública 
y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo podrán difundir las campañas de información 
relativas a los servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil. 

Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como con fines de 
promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación de mandato. 

Artículo 34. Durante los tres días naturales anteriores a la jornada de revocación de mandato y hasta el 
cierre oficial de las casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio 
nacional, queda prohibida la publicación o difusión de encuestas, total o parcial, que tengan por objeto dar a 
conocer las preferencias de las y los ciudadanos o cualquier otro acto de difusión. 

Artículo 35. El Instituto deberá organizar al menos dos foros de discusión en medios electrónicos, donde 
prevalecerá la equidad entre las participaciones a favor y en contra. 

Las ciudadanas y los ciudadanos podrán dar a conocer su posicionamiento sobre la revocación de 
mandato por todos los medios a su alcance, de forma individual o colectiva, salvo las restricciones 
establecidas en el párrafo cuarto del artículo 33 de la presente Ley. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LOS ACTOS PREVIOS A LA JORNADA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo 36. Para la emisión del voto en los procesos de revocación de mandato, el Instituto diseñará la 
papeleta conforme al modelo y contenido que apruebe el Consejo General, debiendo contener los siguientes 
datos: 

I. El nombre y cargo de la persona sujeta a revocación de mandato; 

II. El periodo ordinario constitucional de mandato; 

III. La pregunta objeto del presente proceso, establecida en el artículo 19 de la presente Ley; 

IV. Cuadros colocados simétricamente y en tamaño apropiado para facilitar su identificación por 
la ciudadanía al momento de emitir su voto en los siguientes términos: 

a) Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza. 

b) Que siga en la Presidencia de la República; 

V. Entidad federativa, distrito electoral, municipio o demarcación territorial; 

VI. Las firmas impresas de las personas titulares de la Presidencia del Consejo General y la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto, y 

VII. Las medidas de seguridad que determine el Consejo General. 

Artículo 37. Las papeletas deberán obrar en los Consejos Distritales a más tardar quince días antes de la 
jornada de revocación de mandato. Para su control se tomarán las medidas siguientes: 

I. El personal autorizado del Instituto entregará las papeletas en el día, hora y lugar 
preestablecidos a la presidenta o presidente del Consejo Distrital, quien estará acompañada 
de las demás personas integrantes del propio Consejo; 

II. La secretaria o secretario del Consejo Distrital levantará un acta pormenorizada de la entrega 
y recepción de las papeletas, asentando en ella los datos relativos al número de papeletas, 
las características del embalaje que las contiene, y los nombres y cargos de los funcionarios 
presentes; 

III. A continuación, los miembros presentes de la Junta Distrital Ejecutiva acompañarán a la 
presidenta o presidente para depositar la documentación recibida, en el lugar previamente 
asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad mediante fajillas selladas y 
firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta respectiva, y 

IV. Al día siguiente al en que se realice el conteo de las boletas electorales, el presidente o 
presidenta del Consejo Distrital, la secretaria o secretario y las consejeras y consejeros 
electorales procederán a contar las papeletas para precisar la cantidad recibida, sellarlas al 
dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 
casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales, según el número que acuerde el 
Consejo General para ellas. El secretario o secretaria registrará los datos de esta distribución. 
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Artículo 38. Las presidentas o los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a quienes asuman 
las presidencias de las mesas directivas de casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la jornada de 
revocación de mandato y contra el recibo detallado correspondiente: 

I. La lista nominal de electores con fotografía de cada sección electoral y el material que deberá 
usarse en la jornada de revocación de mandato. De usarse formularios impresos, estos se 
entregarán en número igual al de las y los electores que figuren en la lista nominal de 
electores con fotografía para cada casilla de la sección; 

II. La urna para recibir la votación de la revocación de mandato; 

III. La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios, y 

IV. En su caso, los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de las 
funcionarias y los funcionarios de la casilla. 

A las presidencias de las mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación 
y materiales a que se refieren las fracciones anteriores, con excepción de la lista nominal de electores con 
fotografía, en lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que las electoras y 
los electores que acudan a votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al 
domicilio consignado en su credencial para votar. El número de ciudadanas y ciudadanos que ejerzan su 
derecho no será superior a 1,500 por cada casilla. 

La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos anteriores se hará con la participación de 
los integrantes de las Juntas Distritales. 

Artículo 39. El Instituto podrá designar adicionalmente a uno o más ciudadanas o ciudadanos para que se 
integren a las mesas directivas de casilla, con la finalidad de que funjan como escrutadores de la revocación 
de mandato. 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA JORNADA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo 40. La jornada de revocación de mandato se sujetará al procedimiento dispuesto para la 
celebración de la jornada electoral contenido en el Título Tercero del Libro Quinto de la Ley General, con las 
particularidades que prevé la presente sección. 

La jornada de votación se celebrará el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la emisión de la 
Convocatoria y en fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal o locales, de conformidad con la 
Convocatoria que al efecto emita el Consejo General. 

Artículo 41. El Instituto garantizará la integración de nuevas mesas directivas de casilla para la jornada de 
revocación de mandato, compuestas por ciudadanas y ciudadanos a razón de un presidente, un secretario, un 
escrutador y un suplente general, en los términos que establezca la Ley General. No obstante, el Instituto 
podrá hacer las sustituciones que resulten necesarias, de conformidad con el procedimiento señalado en la 
legislación electoral, hasta el día antes de la jornada de la revocación de mandato. 

El Instituto deberá habilitar la misma cantidad de las casillas que fueron determinadas para la jornada del 
proceso electoral anterior, teniendo en cuenta la actualización que corresponda al listado nominal. En los 
casos en que sea necesario, habilitará ubicaciones distintas de conformidad con el procedimiento que, para el 
efecto, establece la Ley General. 

Los partidos políticos con registro nacional tendrán derecho a nombrar un representante ante cada mesa 
directiva de casilla, así como un representante general, bajo los términos, procedimientos y funciones 
dispuestos por la Ley General. 

Artículo 42. En la jornada de revocación de mandato las y los ciudadanos acudirán ante las mesas 
directivas de casilla para expresar el sentido de su voluntad pronunciándose por alguna de las opciones 
señaladas en la fracción IV del artículo 36 de esta Ley. 

Artículo 43. La urna en que las y los electores depositen la papeleta deberá consistir de material 
transparente, plegable o armable, la cual llevará en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida, en el 
mismo color de la papeleta que corresponda, la denominación: "revocación de mandato". 

Artículo 44. Las y los escrutadores de las mesas directivas de casilla contarán la cantidad de papeletas 
depositadas en la urna y el número de electores que votaron conforme a la lista nominal de electores, 
cerciorándose de que ambas cifras sean coincidentes, en caso de no serlo, consignarán el hecho. 

Asimismo, contarán el número de votos emitidos en la revocación de mandato y lo asentarán en el registro 
correspondiente. 
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Artículo 45. La falta de las ciudadanas o de los ciudadanos designados como escrutadores por el Instituto 

para realizar el escrutinio y cómputo de la votación de la revocación de mandato en la casilla no será causa de 

nulidad de la misma. 

Para determinar que será nula la votación recibida en una casilla deberá observarse lo dispuesto en el 

artículo 75 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en lo que resulte 

aplicable. 

Artículo 46. El escrutinio y cómputo de la revocación de mandato en cada casilla se realizará conforme a 

las siguientes reglas: 

I. La secretaría de la mesa directiva de casilla contará las papeletas sobrantes y las inutilizará 

por medio de dos rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial que quedará 

cerrado, anotando en el exterior del mismo el número de papeletas que se contienen en él; 

II. La o las escrutadoras o el o los escrutadores contarán en dos ocasiones el número de 

ciudadanas o ciudadanos que aparezca que votaron conforme a la lista nominal de electores 

de la sección, sumando, en su caso, el número de electores que votaron por resolución del 

Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal; 

III. La presidencia de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las papeletas y mostrará a los 

presentes que la urna quedó vacía; 

IV. La o las escrutadoras o el o los escrutadores contarán las papeletas extraídas de la urna; 

V. La o las escrutadoras o el o los escrutadores, bajo la supervisión de la presidencia de la mesa 

directiva, clasificarán las papeletas para determinar el número de votos que hubieren sido: 

a) Emitidos por alguna de las opciones señaladas en la fracción IV del artículo 36 de esta 

Ley, y 

b) Nulos, y 

VI. La secretaría anotará en hojas dispuestas para el efecto los resultados de cada una de las 

operaciones señaladas en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los 

demás integrantes de la mesa, transcribirá en el acta de escrutinio y cómputo de la revocación 

de mandato. 

Es nulo el voto cuando no sea posible conocer el exacto sentido del mismo, pero siempre será 

contabilizado dentro de la concurrencia total a la revocación de mandato. 

Bajo el sistema de voto electrónico se colmarán los requisitos anteriores, pero adecuados a la naturaleza 

del registro, escrutinio y cómputo de los votos. 

Artículo 47. Para determinar la nulidad o validez de los votos se observarán las siguientes reglas: 

I.  Se contará un voto válido por la marca que haga el ciudadano o ciudadana en un solo cuadro 

que determine claramente el sentido del voto por alguna de las opciones señaladas en la 

fracción IV del artículo 36 de esta Ley, y 

II.  Se contará como un voto nulo aquel en que no sea posible conocer el exacto sentido del 

mismo o cuando la deposite en blanco, en términos de la Ley General. 

Artículo 48. Agotado el escrutinio y cómputo de la revocación de mandato se levantará el acta 

correspondiente, la cual deberán firmar todas y todos los funcionarios de casilla. Se procederá a integrar el 

expediente del proceso de revocación de mandato con la siguiente información: 

I. Un ejemplar del acta de la jornada de revocación de mandato; 

II. Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo de la votación de revocación de mandato, y 

III. Sobres por separado que contengan las papeletas sobrantes, los votos válidos y los votos 

nulos de la votación de revocación de mandato. 
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Artículo 49. Al término de la jornada, la presidencia de la mesa directiva de casilla fijará, en un lugar 
visible al exterior de la casilla, los resultados del cómputo de la votación del proceso de revocación  de 
mandato. 

La mesa directiva, bajo su responsabilidad, hará llegar el expediente de la revocación de mandato al 
Consejo Distrital correspondiente. Cuando el sistema opere mediante voto electrónico, la mesa directiva se 
cerciorará de que la información hubiera sido transmitida correcta y totalmente a través del dispositivo 
utilizado y así lo hará constar en el acta. 

Artículo 50. El Instituto incorporará al sistema de informática los resultados preliminares de cada casilla 
tan pronto como estos se produzcan. 

Artículo 51. El Instituto instrumentará mecanismos eficaces, claros y accesibles que garanticen el registro 
y participación de las observadoras y observadores electorales. 

SECCIÓN SEXTA 

DE LOS RESULTADOS 

Artículo 52. Los Consejos Distritales iniciarán el cómputo ininterrumpido de los resultados a partir del 
término legal de la jornada de revocación de mandato y hasta la conclusión del mismo. El cómputo distrital 
consistirá en la suma de los resultados consignados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
instaladas. 

Artículo 53. Los expedientes del cómputo distrital de la revocación de mandato constarán de: 

I. Las actas de escrutinio y cómputo de la votación del proceso de revocación de mandato; 

II. Acta original del cómputo distrital; 

III. Copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo distrital del proceso de 
revocación de mandato, e 

IV.  Informe de la presidencia del Consejo Distrital sobre el desarrollo del proceso de revocación 
de mandato. 

Artículo 54. Si al término del cómputo distrital se establece que la diferencia entre alguna de las opciones 
señaladas en la fracción IV del artículo 36 de esta Ley es igual o menor a un punto porcentual, el Consejo 
Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. 

Si se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado de la 
votación en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el expediente, ni obrare en poder de la 
presidenta o presidente del Consejo, se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, 
levantándose el acta correspondiente. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN MATERIA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

Artículo 55. En los procesos de revocación de mandato, el Tribunal Electoral tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Resolver los medios de impugnación que se presenten para controvertir los resultados de los 
procesos de revocación de mandato, así como las determinaciones del Instituto sobre la 
misma materia, de acuerdo con lo previsto en los artículos 41, fracción VI, y 99, fracción III, de 
la Constitución; 

II. Realizar el cómputo final de la votación del proceso de revocación de mandato, una vez 
resueltas todas las impugnaciones que se hubieren interpuesto; 

III. Emitir la declaratoria de validez de la revocación de mandato, y 

IV. Las demás que disponga la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 56. Concluido el cómputo distrital se remitirán los resultados a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, 
a fin de que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, con base en las copias certificadas de las actas 
de cómputo distrital del proceso de revocación de mandato, proceda informar al Consejo General en sesión 
pública el resultado de la sumatoria de los resultados consignados en dichas actas. 

Artículo 57. Al Consejo General del Instituto le corresponde realizar el cómputo total y hacer la 
declaratoria de resultados, con base en los resultados consignados en las actas de cómputo distritales, dar a 
conocer los resultados correspondientes y remitir inmediatamente toda la documentación al Tribunal Electoral. 
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CAPÍTULO V 

DE LA VINCULATORIEDAD Y SEGUIMIENTO 

Artículo 58. La revocación de mandato sólo procederá por mayoría absoluta. Cuando la declaratoria de 
validez que emita el Tribunal Electoral indique que la participación total de la ciudadanía en el proceso de 
revocación de mandato fue, al menos, del cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de 
electores, el resultado será vinculatorio para la persona titular de la Presidencia de la República. 

El Tribunal Electoral notificará de inmediato los resultados del proceso de revocación de mandato al titular 
de la Presidencia de la República, al Congreso de la Unión, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al 
Instituto, para los efectos constitucionales correspondientes. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Artículo 59. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
emitidos en el proceso de revocación de mandato, será aplicable el sistema de medios de impugnación, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 41, fracción VI, y 99, fracción III, de la Constitución. 

CAPÍTULO VII 

DE LA SEPARACIÓN DEL CARGO 

Artículo 60. Si los resultados de la jornada de votación de la ciudadanía indican que procede la 
revocación de mandato, la persona titular de la Presidencia de la República se entenderá separada 
definitivamente del cargo, cuando el Tribunal Electoral emita la declaratoria de revocación. 

Hecho lo anterior, se procederá de forma inmediata según lo previsto en el último párrafo del artículo 84 de 
la Constitución. 

CAPÍTULO VIII 

RÉGIMEN DE SANCIONES 

Artículo 61. Corresponde al Instituto vigilar y, en su caso, sancionar las infracciones a la presente Ley en 
los términos de la Ley General. Las decisiones podrán ser impugnadas ante la Sala Superior  del Tribunal 
Electoral. 

Corresponde a las autoridades competentes conocer y sancionar cualquier otra conducta que infrinja la 
presente Ley, en términos de las disposiciones aplicables. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se derogan todas las disposiciones 
normativas que se opongan al mismo. 

Tercero. El Instituto deberá tener a disposición de las ciudadanas y los ciudadanos, a más tardar el 1 de 
octubre de 2021, el formato impreso y los medios electrónicos de solicitud de la Convocatoria al proceso de 
revocación de mandato para el periodo constitucional 2018-2024. 

Cuarto. El Instituto deberá garantizar la realización de la consulta establecida en el Transitorio Cuarto del 
Decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2019, 
por lo que hará los ajustes presupuestales que fueren necesarios. 

Quinto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto serán 
cubiertas con los presupuestos asignados y subsecuentes. 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2021.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.-  Dip. 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. María Celeste Sánchez Sugía, Secretaria.- Dip. Brenda 
Espinoza Lopez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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